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EUGENIO FLORIAN

(<<La Scuola Positiva», Milán,

1938, [ase, 1-2, p. 25).



Cumulo Eugenio Floria» escribió las lineas que siguen era pro­

[esortitula« d6 derecho penal en Tmrin, El año pasado (1939) dejó

la aitedraen. virtud de Iiaberalcameado el limite de edad, y prosigue
sus tareas cientifica« en Venecia, centro habitual de sus actividades.

Es uno de los primeros penalistas italianos. Desde su jut'cntud.
militó en las fi~as de la llamado: escuela positiva y deja en ella el apor­

te valioso de una severa sistematización jurídica de sus postulados.

En 1893 publico «La teoria psicoloqica della diffamaziane» (2."
edición, Bocea, Turin, 1927), !J en 1939 la antigu,a tesi.s constituue
t odacia la estructura de su última obra: «Inqiuri« e diffam(lzi01te. Sis­

tema dei delitti contro I'onore secando il codice penale italiano» (Soc.
Editrice Libraría, Milán, 1939), Entre esas dos fechas, han visto la

luz: «1 vagabondi» (Bocea, Turín, 18.97-99, en colaboración con Ca­

vagliel"i); las distintas ediciones del «Traitato di diritto penale» (1."

1.900; 2." 1910; s» 1926; 4." F. Vallardi, suu«, 1934-40) en el cual,

bajo su dirección, un grupo de penalistas de grttn valía, que ha debido

1'('1wt'arse con los míos -en la edición más reciente lo integran, apar­

te de Florian, Altavilla, Angelotti, Berenini, Bumchedi, De Marsico,

Leri, Lombardi, .lfanfredini, Sabatini y Zerboglio-, ofrecen una ver­
dadera enciclopedia de la materia criminal, ulirapasando los limites

de la legislación positiva italiana; «Delle prove penali» (F. Vallardi,

.lfilán, 192-1),. «Priucipii di diritto processuale penale» (3." edic., Tu­
rin, ui«, 1939).

En diciembre 1909 fundó, junto can Zerboglio, la «Rivista di

diritto e procedura penale», Ilacia 1921 dicha revista se rusionó con

otra famosa: «La scuola positiva», dirigida entonces por Enrique Pe­

rri, y que continúa sie1fLo el ó,'gano oficial de la escuda homónima.

Floriati y Ferri unieron sus nombres en la dirección de esta importan­

tísima revista, hasta que, muerto el último, el conumdo fué asumido

por el primero 1m compaiiia de Bereniui !J Goráfolo. En la actualidad,
otras dos pérdidas sensibles y tal vez razones más poderosas que cien­

tíficas, han obligado a Florian a compartir la dirección de «La scuol«

positivo» con dos figuras menores: Erosali y Sonioro, profesores de
derecho penal en Florencia JI Pisa, respectivamente,



La Marcha Triunfal del Positivismo en la Legislación Penal

EL PROYECTO (1937) DE CODIGO PENAL ARGENTINO (1)

CRITERIOS Y I'RI~CiI'108 GEKERALES

1. Quizá nunca cl positivismo criminológico tuvo en América La­
tina una manifestación legislativa semejante a este proyecto, que se
pone atrevidamente a la cabeza de cuantos códigos o proyectos ha
elaborado la América Latina en los últimos tiempos, esto es, después
del advenimiento del proyecto Ferri (~). El proyecto enarbola una
bandera, sinceramente y sin ficciones o restricciones mentales, y
permanece constantemente fiel a ella: Se puede agregar que está bien
próximo al proyecto Fcrri. Sea dicho de inmediato que supera «l
dualismo de los códigos eclécticos hoy prevalcnte, y lo hace plcnarnen­
te en el ámbito de la imputabilidad y de las sanciones. De donde: po­
ligrosidad, responsabilidad legal, clasif'icación de los delincuentes,
unificación por concepto ~. nomenclatura de las sanciones. Y encie­
rra también otro notable valor: el de orientarse en una buena di­
rectiva jurídica y adoptar con frecuencia fórmulas técn icamcnte
apropiadas.

Los autores del Proyecto -los ilustres doctores .Iorgc E. Coll
y Eusebio Góm('z- no' solamente lo han compilado cuidadosamente,
sino que lo han hecho preceder por una clara, sucinta y eficaz Ex/m­
.'1ición de motivos, que demuestra bellamente los criterios en los cuales
se ha inspirado la reforma, criterios que son los de nuestra escuela
gloriosa: concepción del delito como fenómeno natural y social, dcfen­
sa social como base dc la lucha del Estado contra la delincuencia,
sustitución por el criterio subjetivo del criterio objetivo de las anti­
guas leyes, y de ahí que el juicio esencial recaiga sobre el delincuente ;
y finalmente, peligrosidad y sanciones unificadas.

Afirman los autores que sobre estas bases existe pleno consenso
en su noble país: «la unanimidad del consenso respecto de los postu­
lados básicos de la ciencia penal. revelada por la aceptación incontro­
vertida de las instituciones que responden al ideal y credo enunciados,
nos inhibe de hacer una profesión de fe doctrinaria, euva inutilidad,
por otra parte sería evidente. En efecto: es eonor-ida nuestra ac­
tuación en la doeencia y en la magistratura, desde donde venirnos ex-

(1) MiniRterio de .Iust ic in p TnRtru~d(,n Pública. Pronert» (I~ r,ídiqo P~lIal

para In H,·públicn Ar¡:rntinn. H..dactado ('11 cumplimiento del decrete del 19 de sep­
til'n.hrc de 1936 v 'lI'A(,.. d ido de 1\110 f::r/Jo,,¡ri,lll dI' Moli"08 por laR do~torp•.Tor¡:p F..
ColI y EIIR.·hio nÓlIll'z. BIIPIIOS Airps. Ta lleres ¡:rAficos de 111 Penitcncia r-ln Nocional,
1937.

(2) DI'1>en rr-cordnrse si ..mpr.. ron viva simplltia. los proyectOR cubanos de
HI26 (Ortiz) ). 1929 (Yi .. it os ) ). 1'1 Códi¡:o Al:nnroz (1929) de )Ilojico. vizorosa apli­
cación do l método positivo en IR lejrislación pcnn l.
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presando, sin una sola variante, el mismo pensamiento cientí­
fico» (página 1\').

El fin que los autores se proponen y que será también su satis­
facción, es el de aplicar con un sentido jurfdico estricto, justamente
el principio de la peligrosidad, el cual, por lo demás, es también reco­
nocido en cierto modo en el Código argentino vigente.

No puede ser nuestra tarea el análisis de los detalles, el que podrá
ser obra más proficua de otros colaboradores; aquí miramos a la sín­
tesis de sus lineamientos, tratando, con un orden más adecuado para
estas apuntaciones, aun sin seguir textualmente el del proyecto, los
argumentos esenciales de la parte general.

2. Justamente el Proyecto no define la peligrosidad ni la defi­
ne la Exposición de motivos: ella surge neta, sin embargo, del comple­
jo de las normas que la disciplinan, y por así decir, la miden, espe­
cialmente en el título 111: El Delincuente. Tal método era también
el del proyecto argentino de 1928, que los autores recuerdan con her­
mosa probidad científica.

Con razón ellos declaran que la peligrosidad no puede limitarse
a una fuente patológica, la cual sería insuficiente, ya que puede
también tener origen netamente social.

A ejemplo del proyecto de F'crri (articulo 21, 22), seguido en
esto, como es notorio, y si bien con nomenclatura un tanto diversa,
por nuestro Código P¿nal (artículo 61, 62, 133), el Proyecto indi­
ea las circunstnncias de mayor o menor peligrosidad (artículo 17, IR).

Oportunamente el Proyecto advierte que las circunstancias
enumeradas en dichos artículos no agotan la amplísima gama de
aquellas que pueden concurrir a determinar la personalidad del de­
lincucnte y a valorar su peligrosidad.

He aquí el dictado que, en la claridad del contenido y en la
precisión de la fórmula, se comenta clogiosamcnte por sí mismo:
«La enumeración de circunstancias de mayor o menor peligrosidad
hecha en los artículos anteriores, no impedirá la consideración de
ot ras que, fundadas en el conocimiento de la personalidad del de­
lincucntc, en la apreciación de los motivos que lo determinaron ~r

en la zravcdad y modalidades del hecho delictuoso, permitan esta­
blecer el grado de la peligrosidad. La valoración de rada una de las
circunstancias de mayor o menor peligrosidad será hecha en relación
a la personalidad del sujeto, integralmente considerada» (art ículo 19).

Citamos los art ículos mencionados, a las normas part icularcs
de los cuales creernos útil poner enfrente las respectivas, más o menos
semejantes o análogas, del proyecto Ferri y del Código Roceo, salvo
las ornisionea O~8 nnevl)8.MlI'é'lumones (1). '.,;1"·,
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í Artículo x- 17. - «Serán consideradas circunstancias de mayor
peligrosidad en el delincuente, cuando no hayan sido previstas corno
elemento constitutivo o como calificativas del delito:

1.° La vida precedente, personal, familiar y social, disoluta
deshonesta o parasitaria (Ferri, artículo 21 N.O 1).

2.° Los antecedentes judiciales por delitos ~r faltas (Forri,
íd., N.O 2).

3.° Las condiciones orgánicas y psíquicas anormales, aunque
no constituyan alienación ni traduzcan índole criminal, si
han podido influir en la comisión de delito (F'orri, íd., N.O 3).

4.° Haber obrado por motivos innobles o fútiles (Fert-i, íd.,
N.o;'; Rocco, artículo 61, x-n.

5.° El tiempo, el lugar, los instrumentos y el modo de prepa­
ración, ejecución y consumación del delito; las formas de partici­
pación en el mismo; la relación familiar o social eon la víctima ~. la
situación de inferioridad en que éstn haya podido oncontrarse, en
cuanto tales circunstancias acusen una mayor insensibilidad moral
(F'erri, íd., Nos. 6, 7, 8, 16; Roeco íd., No~. 4 y 5).

6.° Haber agravado las consecuencias del delito (Ferri, íd., nú­
mero 15; Rocco, íd. N.O 8).

7.° Haber observado después del delito. una actitud agraviante
hacia la víctima, el perjudicado, la autoridad o las personas que hu­
bieran acudido al lugar del hecho (Ferri, íd., N,> 9,14).

8.° Haber cometido' el delito cuando razones de cargo. profesión
una más digna conducta personal y social (Ferri, íd., N.O 12; Rocco,
u otra situación particular, crearan, para el autor, la obligación de
íd., N.O 9, 10).

U
· 9.° En los delitos por culpa, el haber causado el daño en cir­

cunstaneias que lo hacían muy probable y fácilmente previsible»
(Ferri, íd., N.O 17; Rocco, íd. N.O 3).

Art. 18. «Serán consideradas circunstancias de menor peligrosi­
dad en el delincuente: 1.° la dignidad en la vida personal, familiar
y social (Ferri, art. 22 N.O 1). .

2.° El haberse distinguido por una conducta meritoria en el
ejercicio de un cargo o profesión o por la realización de actos que
revelen acentuados sentimientos sociales (Ferri, íd., ~.o 1).

3.° El haber delinquido en un estado de intoxicación transitoria,
no provocada ni previsible (Ferri, íd., N.? 4).

4.° El haber obrado por la sugestión de una multitud, de una
asamblea en tumulto, o en circunstancias de cxitación pública, cuan­
do la personalidad del agente no Reuse las anormalidades previstas
en el N.O 3 del artículo anterior (Ferri,.íd., N.O 6; Rocco, íd., N.O 3).

5.° Haber procurado, espontánea r diligentemente, evitar o
disminuir las consecuencias del delito o el daño causado, inmedia­
tamente después de la comisión (Ferri, íd., ~.o 7: Roeco, íd., N.O 6).
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6.° La confesión del delito en forma y circunstancias que
revelen remordimiento (Ferri, id., N.O 8).

7.° La miseria, cuando la naturaleza del delito y las circuns­
tancias que lo rodearon, la señalaren como causa determinante ~

(Ferri, íd., N.O 4).
Hemos transcripto los dos artículos en su completo texto ori­

ginario, -por otra parte fácilmente aecesible- para que el sig­
nificado de cada concepto resulte genuino y, de esta manera, más
claro. Entre las muchas observaciones que suscitarían las circuns­
tancias en particular, son obvias las siguientes.

Nos parece que comporta una justificada extensión el agregado
de «parasitaria» en el N.O 1 del art, 17, la cual se refiere a la
figura del asocial. Parasitaria respecto a los individuos '(por ejcm­
plo: a cargo de parientes), parasitaria frente a la sociedad (por
ejemplo : a cargo de instituciones de asistencia).

Sentado el principio de la responsabilidad legal, o mejor de la
peligrosidad general, reviste gran valor el N.O 3 del arto 17, que
representa una aplicación del mismo, lógieamentc necesaria y so­
cialmente inevitable.

También el N.O 9 es notable ~" merece aplauso, en cuanto co­
rresponde a una exigencia social, que el incremento de la delincuen­
cía culposa hace cada vez más imperioso.

En cuanto al arto 18, nos parece que debe señalarse como
una fórmula bella r precisa, la enunciada en el N.O 1, la cual hace
posible o, más bien, oblig-atoria, una investigación exhaustiva acer­
ca del autor del delito, en el triple aspecto postulado por el posi­
tivismo.

Exquisitamente ágil y apropiado, el concepto a que se refiere
el N.O 3; ni se requieren palabras para encomiar el significado
justo ~. altamente humano del K.0 7 que vincula decididamente
el delito a su fuente social. Con este punto so relacionan la ade­
cuaeión de la multa, en concreto, a las condiciones económicas del
delincuente ~. a las cargas de familia (Art. 80), Y la conminación
suplementaria dc la multa por el delito caraeterizado por el fin de
lucro (Art. 81).

Sin embargo, la peligrosidad no queda cireunscripta a estas
fuentes: se la encuentra en todo el Código, se aplica a todos. los
delincuentes, menores, adultos, normales, enfermos de mente, psicó­
patas. De ella están impregnados todos los institutos, y así se halla
presente, espccificamcnte, en la tentativa imposible y a propósito
de la condena condicional r de la liberación condicional, la cual,
rompiendo vetustos dogmas de lógica jurídica tradicional, es admi­
tida, cuando lo permite la valoración de la peligrosidad, hasta en los
casos de roclusión perpetua (Art. 74).



3. Acaso por primera vez, un código o un proyecto llega a
enunciar con fórmulas expresas la clasificación de los delincuen­
tes. El art. 20 tiene, en consecuencia, un significado sintomático
y realista que coloca a este encomiable proyecto en el reino de las
innovaciones más notables. Creemos por ello oportuno transcribir
directamente el art. 20 que a esto se refiere: «En razón de las
circunstancias previstas en los arts. 17 y 18 de este Código y de las
que puedan resultar por aplicación del artículo que antecede, el
tribunal establecerá, de una manera fundada, la relación existente
entre el delito cometido y las condiciones personales de su autor,
para determinar:

a) Si cometió el delito, cediendo, exclusivamente, a una oca­
sión especial r transitoria.

b) Si cometió el delito en el ímpetu de una pasión social o
en un estado de emoción violenta que las circunstancias
hicieron excusable.

e) Si cometió el delito en estado de alienación mental, grave
anomalía psíquica, inconsciencia completa o intoxicación
crónica de alcohol, drogas o estupefactivos.

d) Si la naturaleza y modalidades del delito o delitos come­
tidos, los motivos' determinantes o las condiciones persona­
les demuestran su índole criminal.

e) Si con la comisión de dos o más delitos anteriores, no
culposos, y consideradas las mismas circunstancias y el
género de vida llevado, demuestra haber adquirido el háhi­
to de delinquir o su tendencia a vivir, aunque sólo
sea en parte, do los provechos del delito.

f) Si antes fué condenado en el país o en el extranjero por
otro delito que no sea militar o polít ico. aunnue hubiere
mediado indulto o conmutación; y si la reincidencia, te­
nidas en cuenta las circunstancias especificadas en los
dos parágrafos anteriores, lo presentan como un sujeto
peligroso. .

Entonces es claro : a) delincuentes ocasionales; b) delincuentes
por pasión; e) delincuentes locos y anormales (afectados de g"l'H\'e

anomalía psíquica); d) delincuentes «de índole criminal» (inst in­
t ivos por tendencia, congénitos en los cuales prevalece el factor
individual : c) delincuentes habituales y profesionalos : f) menores:
estos son considerados aparte (Art. 21 y sig.). pC1'O debemos in­
eluirlos aquí. La minoridud penal parte de un mínimo, por así de­
ejl' nat urul, no fijado en la ley, ~' se extiende hasta los 18 años
cumplidos, A. tales menores los clasifica el Proyecto, teniendo siem­
pre en cuenta la peligrosidad, en las siguientes categorías (Art. 21) :
(1) menor exento d~' pclierosidad : 1» menor moralmente abandonado
o peligroso; c) menor que revela una mayor peligrosidad o «per-
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versión, impulsividad o tendencia a delinquir»; d) menores defi­
r-ientes o enfermos (precisamente, arto 25: «Por deficiencia de BUS

sentidos o porque fuera retardado biológico o padeciera enfcrmeda­
(l.·s mentales, nerviosas o infecto-contagiosas» ). Veremos más
adelante, en el cuadro de estas categorías. las sanciones correspon­
dientes a cada una.

Hs deber del juez individualizar en los casos concretos la persona­
Jidad del delincuente, a 100<; efectos de las diversas categorías, lo
cual se logra precisando la relación entre el delito cometido y las
condiciones personales de su autor.

Dos observaciones purccvn oportunas aquí para comentar rá­
pidamente el presente cuadro en el que se mueven figuras conocidas
y de tan vivaz colorido.

l (~uién es el delincuente que los motivos definen corno «de
Índole criminal» y al cual se refiere el ~.o 41. Nos parece que el
Provecto ha fijado la mirada en nuestro delincuente por tendencia
(Cód. Peno it. Art. 10R) ~' como (oste, ~' todavía más que éste, la fi­
~J1.1ra escogida aparece carente de precisión. Dice la Exposición de
)[ot ivos : «El acusa una total ausencia de sentido moral y su­
cial, Paroccria irrefrenable In tendencia que 10 impulsa al d~lito;
v, en la ejecución del mismo, deja patentizada por su crueldad o
por su artería. la falta de ese mínimum de capacidad Hicosocial
indispensable para la oonvivenr-ia» (p. XVII).

Esto es corno la paráfrasis de frases eonocidísimas contenidas
en la Relación ministerial de nuestro Código Penal; pero es lícito
preguntar si después de las descvipeiones ~- lns criticas que' tu­
vieron lug-ar entre nosotros sobre este asunto, no era el caso de
precisar ~. obtener algo menos vago. Tal vez esto no haya sido posi­
hle dado que se trata de una figura fu~itiva, en la cual se descubro
siempre' más la anomalía biopsíquiea. Y entonces, ¡.no habría sido
preferible transportarla a este último campo?

El segundo punto se refiere a Jos reincidentes. y afluí, en carn­
hio. nuestro aplauso ('S pleno. El Proyecto alcanza aquí muy alto
valor realista ~. positivista. Realiza un antiguo concepto nuestro: la
reincidencia, por sí sola, no tiene valor firme ni preestablecido absolu­
to: ciertamente no puede ser considerada sino en <'011<'reto, según sea
o no índice de pelizrosidad. Este sano ~r humano criterio corresponde
verdaderamente a Jos varios aspectos de la reineideneia : en suma, no
«reincidencia», ente abstracto, sino «reincidentes», hombres de carne
~- hueso, con sus inevitables variaciones individuales. Lapalissiano ... ,
pero i cuánto eamino para llegar a cllo!

Sin cmbarzo, alg-o de esto puede encontrarse también en nues­
tro Códipo, el cual, en ciertos límites rest rineidos, confía al juez la
fueultad de excluir la reincidencia (artíeulo lOO).

4. m delito, tratándose de un <'ódiu-o, no podía ser eoneebide
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sino en sentido jurídico y por ello aquí las innovaciones son poeas
o ningunas. I<~s en el capítulo del «delito» (el II del libro 1) que' se
evidencia la influencia de nuestro código penal vigente.

El proyecto no define la imputabilidad, de la cual ni siquiera
habla. Lo que nos parece consecuente en un código organizado total­
mente sobre la peligrosidad: la enumeración y la descripción in­
dividual de las diversas figuras de delincuentes deben bastar. Este
es un punto que merecía ser retomado y discutido entre los seeuaees
del positivismo criminológico. Es obvio, sin embargo, que el delincuen­
te imputable, en el sentido tradicional, podrá resultar por vía in­
directa de la definición de los delincuentes enfermos de mente y afi­
nes, como sucede, por otra parte aunque a otros efectos, más o monos,
en el código germánico.

El delito no es indicado sino por su elemonto subjet ivo ; pero
ni siquiera el elemento subjetivo del delito es definido, aunque
está indicada su triple manifestaeión, de donde el delito doloso, pre­
terintencional culposo, así como para nuestro código y casi con las
mismas palabras.

Como excluyentes del delito (más aún como causas de «inexis­
tencia» del mismo) son contempladas las causas conocidas -se ent ieu­
de sin hablar de imputabilidad y fuera (le las psicopatolócieas (las
cuales sirven, en cambio, como ya vimos, para calificar ciertas fi­
guras de delincuentes)- que en el lenguaje tradicional suelen con­
siderarse como excluyentes de la imputabilidad o de la antijuricidad
(ejercicio de un derecho. legítima defensa. estado de nocosidad i.

No es preciso detenernos en ellas; más bien. ya que el hecho per­
manece, sería el caso de preguntarse si, en un código inspirado en
la peligrosidad. no sería más propio referir todo precisamente al
criterio de la ausencia de peligrosidad. 1Qué otra cosa puede sig­
nificar, en un régimen de peligrosidad, la inexistencia del delito?
¡,Que el hecho no se traduce en ninguna figura típica de delito ?
La Exposición de Motivos dice, precisamente. que en estos casos
no existe figura delictuosa (pág. XIV); pero, t por qué no exis­
te t, El hecho, considerado naturalmente, ¿no existe sicmpre i. De
todos modos, toda la palote psicológica no puede desembocar sino en
la ausencia de peligrosidad.

También la causalidad es, aproximadamente, la de nuestro có­
digo, aunque resulte más rígida en cuanto no se repiten las excep­
ciones admitidas entre nosotros: «Las causas preexistentes simul­
táneas o sobrevinicntes que guarden U1Hl relación directa con el
delito, no excluyen la relación entre éste y su resultado» (Art. 5).

La tentativa tiene las mismas sanciones que el delito consumado,
mientras que la tentativa imposible es considerada por sí misma y
regida por el criterio de la peligrosidad, como ya hemos visto,

El concepto del nexo causal , antes expuesto, es transportado,
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corno entre nosotros, al concurso de personas: «Todos los que concu­
rran, moral o materialmente, en cualquier forma a la ejecución de un
delito, serán sometidos a las sanciones estatuidas para el mismo»
(artículo 11). El concurso se extiende al delito culposo (artículo 14).
Los casos de mandato no aceptado o de mandato aceptado o de acuer­
do concluído para cometer un delito que después, en realidad, no
se ejecuta, dan lugar a una sanción (en caso de mandato no aceptado,
sólo para el mandante) ; pero aquí, diferentemente de lo dispuesto
en materia de tentativa, se prescinde de la peligrosidad. No vemos,
sin embargo, la razón de la diversidad. de manera que, sobre este
punto, el Código nuestro (artículo 115) es manifiestamente preferible.

El concurso de delitos acepta la acostumbrada distinción: real
e ideal. Según una graduución, sobre la cual no es del caso detener­
nos ahora, uno de ellos es reprimido con sanción única, que puede
llegar hasta la reclusión perpetua; el otro, con la sanción mayor.

Con razón, la Exposición de Motivos afirma que el delito con­
tinuado es una realidad y no una ficción jurídica, y así lo acoge el
Proyecto (a rtículo 75).

Como se ve, toda esta parte es menos importante desde nuestro
punto de vista. Debemos, sin embargo, destacar que las fórmulas
jurídicas son generalmente precisas y claras, técnicamente elaboradas.

No obstante, dirigiendo el pensamiento a lo fundamental, nos
preguntamos si no era el caso de superar todas estas dist ineiones
morfológicas, e invirtiendo la situación, trasfundir todo en el campo
subjetivo, en la categoría de los delincuentes habituales, aunque
fuere con algunas distinciones. Pensamos que sería el momen­
to de romper el vetusto molde aritmético de esta materia, hasta aho­
ra tan complicada.

5. Como se dijo, el Proyecto presenta las sanciones unificadas
y esta es una de las innovaciones más simpáticas y sugestivas: inno­
vaeión fundamental. Con ello sigue plenamente el Proyecto Ferri.
sobro el ejemplo de los buenos proyectos cubanos y del Código ,,\1­
rnaraz, demoliendo el dualismo en su posición más tangible ~r más
cruda: distinción entre penas y medidas de seguridad. La Exposición
de Motivos define la sanción corno régimen ~. tratamiento de «rea­
daptación o eliminatorio», jurídieamente considerada como simple
«consecuencia jurídica del delito» (Exposición de Motivos, pág.XlX) .

En cambio, no fué acogido el instituto de la condena indetermi­
nada. Los autores. si bien entonan un¡ himno a la misma, se lamentan
de no haberla podido adoptar debido a las condiciones de su país :
«Carecemos de los elementos indispensables para que tal institución
sea lo que debe ser . Nuestras cárceles no permiten la implantación
del sistema reformatorio, que la sentencia indeterminada exige» (pág.
XXIII). Sin embargo, se establece la reclusión por tiempo (rela­
tivamente) indeterminado, con un mínimo fijo, para los delincucn-
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tes afectados de grave anomalía psíquica, para aquellos de índole
criminal, para los habituales, para los reincidentes peligrosos, para
los delincuentes reinterantes.

Las sanciones contempladas son pocas y precisas: reclusión, pri­
sión, internación en un manicomio o en un establecimiento especial
adecuado para la curación o el tratamiento, expulsión del país, in­
habilitación r multa. Se advierte que falta la pena de muerte. La
reclusión perpetua aparece solamente para casos excepcionales.

La Exposición de Motivos dice claramente que, si bien las pl:nas
han sido aumentadas a veces en relación al Código actual, no se ha
querido expresamente una mayor severidad en las sanciones: «La
eficacia de una ley penal no finca en la severidad de las medidas
con que reacciona contra el delito, sino en las posibilidades que ofrez­
ca de que semejantes medidas sean adecuadas a las condiciones per­
sonales del delincuente» (pág. XX).

Naturalmente, la peligrosidad es considerada de manera pro­
pia, como criterio fundamental para la aplicación de las sanciones,
sea para los menores como para los adultos.

«En todos los casos el tribunal estudiará la personalidad del
menor y apreciará las condiciones familiares y de ambiente en que
ha vivido, tomando conocimiento directo del menor y haciendo pruct i­
cal' las informaciones ~~ pericias necesarias para aplicar las sanciones
que convengan a su educación :r tratamiento» (Art. 26). «El tri­
bunal requerirá todos los informes y antecedentes que sean necesarios
para el más completo conocimiento de la personalidad del sujeto
a quien haya de imponer la sanción» (Art. 61).

De donde, para la aplicación de las sanciones, el Proyecto con­
sidera las diversas personalidades delincuentes, ya enumeradas, ade­
cuándolas a las mismas.

La reclusión y la prisión. evidentemente están destinadas a los
delincuentes ocasionales de índole criminal, habituales. profesiona­
les. Tienen ellas una organización moderna: trabajo obligatorio,
separación celular únicamente nocturna, variaciones de rrgimcn por
edad (Art. 36) y sexo (Art. 37), liberación condicional. condena
condicional. una mayor especificación del régimen de las sanciones
será materia de leyes reglamentarias.

Previsoras facilidades, inspiradas en sentimientos de humana
indulgencia hacia los desamparados de la fortuna, permiten el pago
de la multa por cuotas o mediante el trabajo libre.

Como ya dijimos, la reclusión es por tiempo relativamente in­
determinado (es decir, con un mínimo fijo) para algunas categnrias
de delincuentes; con esto se relaciona la liberación condicional, jus­
tamente deferida al pronunciamiento judicial y fundada sobre el
juicio pericial de pel igrosidad (Art. 73).
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Pero, prescindiendo de detalles, que serían sin embargo intere­
santes, ul'ge considerar aquí, por llamar vivamente nuestra atención,
los establecimientos para las categorías psieopatológieas y anormales.

La internación en un manicomio criminal o en secciones cspc­
eiales de los manicomios comunes del Estado, se refiere a los delin­
cuentes enfermos de mente; la internación en un establecimiento
adecuado, se refiere a aquéllos que cometieron el delito en estado de
completa inconsciencia.

Aquí afortunadamente no operan términos fijos, preestableci­
dos, y es este el criterio más ágil, La internación cesa con la cesación
de la peligrosidad y en ello se delínea un procedimiento adecuado y
de plena salvaguardia para los dercchos individuales y sociales con­
juntamente. La cesación de la peligrosidad se declara por el tribunal
con intervención del ministerio público y previa declaración de los
peritos dc que el individuo ya no es peligroso; juicio solemne y con­
tradictorio, colaboración técnica. Agréguese que para los inconscien­
tes, la internación no procede siquiera cuando la peligrosidad ha sido
excluída inicialmente por el tribunaL Feliz preparación para un
procedimiento judicial que podrá todavía mejorarse. Nosotros, por
nuestra parte, pensamos en un verdadero juicio análogo al actual,
como se desenvuelve comúnmente para la. imputabilidad y las penas.

Para los delincuentes anormales psíquieos e intoxicados cró­
nicos son destinados establecimientos idóneos para su tratamiento J'
«uración, o, mientras no existan, secciones especiales de los institu­
tos de carácter oficial a ello adaptadas: régimen curativo y trabajo
obligatorio en cuanto las condiciones del sujeto lo permitan. La in­
ternación es por tiempo indeterminado: pero aquí vuelve el rígido
fantasma de los t.érminos fijos (no inferior al máximo de la pena
establecida para el delito ni, en ningún coso, menor de tres años).
Cuando cesa la razón de la internación ésta se convierte en reclusión
o prisión por tiempo indeterminado, siempre, sin embargo, con los
límites indicados. Nos apresuramos a decir que este sistema no nos
satisface en absoluto, ya que en el fondo viola los sanos principios
adoptados por el Proyecto eon respecto a los dementes y a los in­
conscientes. Nos parece, no sólo inicuo e imprevisor sino también
absurdo que se trabaje para obtener la curación de estos desgracia­
dos para volver a encerrarlos después en prisión como culpables
de un delito del cual no serían responsables sino en parte. Sería lú­
/lÍco y humano que, prescindiendo de la imputabilidad y adoptando
intcuralmcnte la peligrosidad, estas soluciones híbridas de neta marca
dualista dejaran de tener ciudadanía en los códigos. De todos modos,
reconocemos las dificultades que el Proyecto ha debido sortear. Por
algo el problema más grave es hoy, quizá, el de los anormales (los
llamados psicópatas), como lo demuestran la ley belga de defensa
social y el recientísimo proyecto francés.
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Las sanciones para los menores se distinguen de acuerdo con
las tres categorías arriba indicadas. En efecto, se dispone para estas
categorías: sub a) la entrega a los padres, al tutor o al guardador;
sub b) la internación en un establecimiento educativo, público o
dependiente de una institución privada, que consiste en un régimen
psicopedagógico : «adecuado a la formación del carácter, instrucción
primaria elemental, cultura física y enseñanza de un oficio o pro­
fesión» (Art. 27) ; sub e) la internación en un rcformatorio o sección
especial de un establecimiento público, con régimen de aislamiento
nocturno, instrucción elemental y trabajo obligatorio; sub d) la
internación en un establecimiento que corresponda a sus condiciones
cuando no sea posible o conveniente entregarlo a los padres, al tutor
o al guardador (Art. 25).

6. Este es el esquema del Proyecto en lo fundamental, el cual.
sin duda, actúa los principios esenciales del positivismo criminal tal
como son concebidos ahora, si bien -y es natural- no ha podido
aventurarse en algunos perfeccionamientos deseables ~r acaso. por
el momento, más propios de la elaboración teórica que de la aplica­
ción legislativa. Algunas de nuestras observaciones, modestamente
sugeridas se perfilan más bien para el porvenir.

El Proyecto atraerá sin duda la atención y el interés de los
penalistas de todo el mundo y será saludado en todas partes como dig­
no epílogo y meditado fruto de la ciencia penal argentina. renovada
con el método del positivismo italiano que fué de inmediato acogido
allí con simpatía desde su nacimiento radiante.

Sobre el destino de su Proyecto escriben los autores noblemente,
sin jactancia pero con segura fe:

«La mayor eficacia de la aplicación de la ley proyectada depen­
derá de dos condiciones. La primera es la construcción de institutos
penales dotados del material necesario para readaptar al delincuente
por medio del trabajo, la educación ~r la disciplina. Necesitamos
cárceles bien organizadas y sobre todo, bien dirigidas; la otra condi­
ción, tan primordial como la anterior, es la preparación especializada
de la magistratura. La mentalidad del jurista, del civilista, que sólo
concibe el derecho como un conjunto de normas lógico-abstractas
para ser aplicadas al Hombre, no concebirá jamás la aplicación <le
la ley, distintamente, a cada hombre sometido a juicio, como debe
ser hecha para no caer en el funesto yerro de dejar en libertad al
nelizroso (j imponer una sanción prolongada al delincuente ocasional.
El Proyecto obliga al jU(\Z a efectuar un estudio completo de la
personalidad del delincuente y le entrega los medios de defender a
la sociedad con un elevado eritrrio de apreeiación, que le servirá para
la raciona1 apl icación de sus preceptos». (p. XIX).

Pensamiento realista que, a la vez que ilumina su grande y grnr­
roso esfuerzo, sirve también de simpático final a nuestra modesta
reseña, rápida y por añadidura inadecuada.





FELIPE GRISPIGNI

(<<Annuario di Diritto COn/poroto

e di Studi Legislatioi», publicado

por el elstituto Italiano di SIU-

di Legislativi» de Roma. 1939,
vol. XIV. [use, 6).



Felipe Grispiyni es profesor titular de derecho penal en la real
universidad. de suu« (l).

Dentro de la. escuela positico; Grispl:gni representa acaso la
corriente que más concesiones lui hecho al método jurídico puro,
POI' esa razón, algunos lo consideran cultor del tecnicismo [uridico,
más que verdadero positicista, como si debiera rewunciarse de ante­
1iWIIO a elaborar jurídicamente los postulados de la escuela, bajo
pena de traiciow... al pensamiento de los adversarios, y como si
un [urist« de la. escuela positiva no pudiera hacer «doquuiiica»
i)llr la. circunstancia de creer que la ciencia escapa muchas veces
ít los dogmas de las leyes L'igentes.

En 1911, después de curios artículos. aparecidos en «La scuola po­
sitiro», publicó Slt trabajo titulado: «ll nuoL'O diritto criminale
IIcyli acam proqciti dell« Svizzera, Germania ed Austria» (Soc.
Editrice Libraria, Jlilli1., 1911), que es, como dice el autor mismo,
«ltI/(/· tentativa de inierpretacuhi sistemática del derecho en forma­
CiÓII», y en el cual, al cabo de 1t'It notable estudio de derecho compa­
rado, concreta los puntos fundamentales de aquel sistema en los
siyttientes: 1) todos lQs autores de un delito (normales, anormales
o alienodos, me.1w,·es o adultos) quedam. sujetos al imperio del de­
recho pcnal ; 2) el delito es el síntoma revelador de la personalidad
criminal, !J es más Q men<Js ini portatüe según denote en el euior ma­
yor o menor peligrosidad criminal ; 3) la samcién. no es la consecuen­
tia necesaria del delito, pues ella sólo se aplica cuando persiste
la peliyrosidad; 4) clasificación de los delincuentes; 5) unidad
esencial de las penas y las medidas de seguridad dentro del con­
ccpto de sanciones criminales,' 6) la función del juez continúa más
allá de la sentencia condenatoria, cuidando del tratamiento del delin­
cuente, dc su liberación, eic.; 7) la reparación del daño causado a las
victimas del delito es función de los órganos del estado. Estos son, pre­
cisamentc, casi todos los principios consaqrados en el proyecto de códi­
go penal argentino. La. obra de Grispigni, por curiosa coincidencia,
rué escrita en Rocca di Papa, lugar cerceno a Roma, donde Eerri
solio pasar SllS vocaciones estivales Y ,que et'oca Belloui en otras pá­
gillas del presente volumen,

(1) LR Real Unlvorsldad de )liIlin es de creaci6n reciente. Sobre las bases de la
Jlnmxda h'y G<'nlil<' (real decreto de] 30 de sept iembre de 1923). comensé a funcionar
"1\ "'24, Ese mismo año se or¡:aniz6 también definith'amente en la ciudad lombarda la
\,'niHrsidad Cat6lica <1.,1 Sa¡:rado Corazón. gracios a la iniciati\'R d<'l padre Agustin
U."melli que fulo su primer rector y conrinün hasta hoy en dicho cargo. Los diplomas
otorgados por est a (.\tima tienen la misma validez que los conferidos por la Universidad
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En 1920, Grispigni publicó en «La scuola positiva» un famoso
artículo acerca de «La pericolosit« criminole cd il valore siuioma­
tico del reato», Luego formó parte, como Secretario, de la Comisión
ministerial que preparó el célebre proyecto de 1921. Poco después"
en 1924, fué designado para ocupar la, cátedra de sociología criminal
que acababa de crearse en la nueva universidad de Jlilán. Fruto de
SIL enseiumza es la «Itüroduzionc olla Socioloqia criminale». (Tvrin,
U'fET, 1925). Posteriormente convertida dicha cátedra en la de dere­
cho penal, que desem.peiu: en la actualidad, dió n la im.prenta SIL
«Corso di diriio penale secando il n1Wl'O codice» (vol. J, Pad1UL
CEDAM, 1931; Y vol. ll, ídem, 1935, del que lum. aparecido sólo
164 págiJt(tS).





La Transformación del Derecho Penal en la más Reciente

Legislación Extranjera

(Estudia las transformaciones de la legislacién penal durante los últimos diez
años: el proyecto, preliminar francés; el c6digo penal de Rumania; el proyecto
de código criminal brasileño (Alcantara Machado); el código penal chino; el có­
digo penal polaco; el primer código penal de la confederaci6n suiza; el código
penal uruguayo; el código de Dinamarca; la ley belga de defensa social; el
proyecto inglés de reformas: Criminal justice bill ; el c6digo ruso; el proyecto
cubano; el código penal de Méjico; el código de Colombia; el proyecto de có­
digo penal argentino; el nuevo c6digo alemán de inminente publicación).

Pág. 653:

§ 19. ARGENTINA. - Pero donde la realización de los principios
positivistas se verifican de manera total, aun desde el punto de vista
formal, es en el reciente Proyecto de Código penal para la RcpúbliClt
Argentina de 1937.

De él se han ocupado ya diversos escritores (1) y, por tanto,
bastará con limitarse a breves observaciones. Ante todo es preciso
advertir, sin embargo, que no se trata de un proyecto cualquiera
destinado a quedar en el papel, pues ha sido elaborado por los pro­
fesores Coll y Gómez por encargo del Ministro de Justicia y, posterior­
mente, el mismo Coll ha llegado a ser -y es todavía- Ministro de
Justicia. Por otra parte, las ideas que realiza dicho proyecto co­
rresponden a la mayoría de los hombres de ciencia argentinos,
quienes desde hace largo tiempo han manifestado la más viva ad-

(1) El mismo G6mez, autor del proyecto junto con Coll, ha querido 8e6alar su
silmificado con un escrito: cLa reforma pe1U21 oTQenti1l01ll. publicado en la Riviala Penai«,
1931l, pág. 7tH Y siguientes. ColI habla expuesto precedentemente los criterios con
Jos cuales habla sido elaborado el proyecto en un articulo: cLlla nueva leoTla Ik la
re6poll8abilidad 80cial. La técnica jurídica de la peliIJr08idad ell el proyec/'o de códiIJo penal
oTgentino», en la revista de Psiquiatría y Criminología, 1937.

Cfr. ademñs : Florian. «Trionfalc maTMtt dcl pOBitivialllO: PTogelto Ikl cód. pe.
nale argentino». e,~ SCllola Positiva, 1938, l. p. 25; Bellonl y Laplaza, Proaetto di codo
l.ellole aTgenlino. traducido e ilustrado, Mil6n. 1931:l; Belloní, ell nuovo proaetto argen­
lino IIcllo 8viluppo del/e ri/omle pellOli», en Crilll17ealia, 1937. p. 317 y sigo
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hesión a las doctrinas positivistas (basta recordar los nombres
de Rivarola, Ingenieros, Ramos, Loudet) (2), en base a las cuales
ya se habían cumplido notables progresoa en .el campo penitenciario
(célebre la Penitenciaría Nacional, dirigida. por Ballvé).

La disposición central· es la relátiva 8· la aplicación de las
sanciones. Establece el arto 61: «La sanción será impuesta al de­
lincuente, dentro de los límites fijados para cada delito, según la
peligrosidad establecida conforme con las disposiciones de los artí­
tieulos 17, 18 Y 19» (3).

Tales artículos regulan las circunstancias de mayor o menor pe­
ligrosidad, las cuales, según la expresión del art, 19, deben servil'
para «cstablecer el grado de peligrosidad» "jr además, como dice
el art. 20, para «establecer de manera fundada la relación existente
entre el delito cometido y las condiciones personales de su autor»,
es decir, la categoría a la cual pertenece cada delincuente.

Bajo el Título: De las sanciones, se enumera en un mismo ar­
tículo tanto la reclusión, la prisión y la multa, como la expulsión
del estado y -horribile dictul .... - «el internamiento en un ma­
nicomio o en un establecimiento público adecuado para la cura o el
tratamiento•.

El principio de la responsabilidad legal celebra así su triunfo (4)

(2) Una l!KPOsici6n completa BObr& el d.-nvolnm!'ento de la ciencia IMnlll en
la Ar~entina es ofrecida por LaplaZ3. «Gli B/udi penali in Argelllino», 6eparllta de lB
Gi.....tuia P,nal., J. 1988. fa.c. n.

~Dic L':Il/~7c1:~~;l!'de~e l~r~~~~:;~eio:::na:nenA ~:e~:'n,,~~a e~lonlae~~~i/~d:ri~r ,rf,.am;r;
(I"4111/t StNlljr.cAltw¡"Uh«lIlJlt. 1989, p. :;9 ~. aig.

Pero 1a en la ReIaei~n que acompaña al pnI)"l!JCto Be pone de relieve que 'ste
«I'onlinúa la tradici6n cientilica argentina en materia penal» ). se recuerda como
Tejedor. en 1865. propuso la J"ln8 reJativa_nle lndetel'mlflada para a.\lnlDU8 eaSOB.
En llli!8 varios estudiosos, entre quienes e.~taban Rivarola ~. Drago, fundaron la
Boell'tlad de AntropoJoK1l1. jurldiclI. POflterlormente. balo 111 influeneia deJ pro~'ecto Ferl"i,
se aceptan las institucIones preconizadas por la e6cuel& pOlitiva. manteniendo. sin
emharlro. principios anncuados tIne respbndetl a JlreJulcloR f1lbllótiroB. Én 1924 118
elabora un proyecto de ley sobre la ,'t!iO"OBidnd Bin delito, y en 1929 se elabora otro
proyecto de reformas al código vigenta en el que se adopta el principio de la peli[Jroai·
dad. Tal proyecto se ha. convertido en Jey en 1932 (sic.),

(3) En la Relaci6n que acompaña 111 Jlro)'ecto se conaigna (p. 4): «Es de la
telina de lo ~u"roMdaa de donde deriY8111Ol1 11..0...... la IIOIUCli6n del pl'ob1ema do
adaptllr la let ., SUB aanctonea al !alambre delincoente. El :rna)'Or mérito qoe puede ofre­
cer noestra obra es el de haber aplicado coa un letltido J1U'ldieo eatrtc1lb el "rinci¡'io
fU 14 peltgroBiftfJth.

(4) En la Relaci6n que aC:ompana al pro)'eeto .. dlte (p. 16): «lodo autor de
delito, cualquiera ae& el grado de su desarrollo men&aJ y cualquiera sea el estado de 6U
salud mental, actlÍe o ntl concieotelllente, debe eer IQDletlllt> a 1& aaoci6n adecuada a
IIUS condiciones. Con,len'amo., ptleB, ftlt re-e'MIa8 11& limilacio'lu tU ningún lIi1lcro el
"rillri¡,io de la rU"QlI8OlJilidcd legal, que el el 6.oico compatible con la. exigencias d.
la defensa colect iva»,
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y la pretendida distinción esencial entre penas y medidas de segu­
ridad es sepultada sin mayores honras (5).

Las diversas categorías en las cuales se distingue a los delin­
cuentes cstán indicadas en el arto 29, mientras que en los artículos
62-66 se determinan las diversas sanciones a aplicarse para cada
catcgoría. Tal distinción de los delincuentes corresponde sustancial­
mente a la propuesta por Ferri, es decir: delincuente de ocasión;
por pasión social; por alienación mental; por índole criminal; por
hábito; por profesión.

A los delincuentes menores de 18 años se les dedica un título
aparte, en el que no nos detenemos porque ya casi todas las legis­
laciones se han equiparado al establecer un tratamiento adecuado
para esta categoría.

Pero -como ya hemos advcrtido-i-, no nos proponemos expo­
ner analíticamente el contenido de este proyecto, tanto más cuan­
to nuestros adversarios no han discutido en lo más mínimo el caráe­
ter que él presenta, es decir, el de ser una realización positivista
orgánica e integral, aun desde el punto de vista formal. Xos limi­
tamos, pues, a destacar cuan particular significado asume este pro­
yccto en la historia del derecho penal, ya que consagra el triunfo
de la doctrina positivista (6) en un país católico y regido por un go­
bierno liberal-nacionalista. No son ya, entonces, solamente el )Iéjico so­
cialista o la Rusia bolchevique los que acogen la concepción moder­
nista en las propias legislaciones ... Cae así otra mísera tentativa de
especulación de nuestros adversarios.

(5) «El proyecto no podia consentir la distinción entre penas r medidas de se­
gunidad que consagran las escuelas intermedias. Semejante distinciún es inconciliable
con el principio de la. responsabilldad Iegal, que nosotros admitimos. POI' esto es Que
en el proyecto aparecen reunidas. bajo el nombre de sanciones. todas aquellas medidas
& las cuales deben ser sometidos los delincuentes». As! escrtbe Gómez en el citado est u­
dio de la Rivi81a Penale, p. 788.

(6) ~En perfecta coincidencia con el credo cienlifico de sus autores. el proyecto
ar~enlino traduce los postulados fundamentales de la escuela positiva», escribe Gómez
en la Ril'i8la Penale, ~'a citada. p. 71'2.





JULIO ANDRE5 BELLONI

(<<Criminaliu. Rasseena italiana di

Studi Penali», Roma, Ulio 1, oc­

tubre . diciembre 1937, [ase, IV,
pág. 317).





El Nuevo'Proyecto Argentino en el Desenvolvimiento de las
Reformas Penales

~UMAR.ro: l. - El acontecimiento cientifico del nuevo Proyecto urgentíno
de Coll y Gómez. t. - «Dualismo y unitarismo» de las sanciones penales: pro­
yecto francés, códigos griego, rumano, proyecto suizo, ctc., proyecto Ferri,
proyecto (Jrt iz, proyecto Vieiit·s, código Ahnnraz, proyecto ColJ y Gémez. Valor
progresivo de In. faz dualista y valor absoluto oc la forma unitaria. Reflejos
formales de dualismo en los 1:6digos de Colombia. y Méjico y su sustancial
unitarismo. El paso hada adelante del proyecto argentino: su sistema de las
sanciones. 3. - Cuestión de la determinación de las condenas: solueióu ju­
r ídica adoptada. Doctrina no seguida por Jiménez de Asúu, Doctrina italia­
na adoptada. Realizaciones de Méjico y de Colombia, ele conformidad ton
la doctrina italiana. Referencia al sistema de Martincz de Castro, modorntzado
en 19:!9. Sistema de las penas pecuniarias en el proyecto urgont ino. Rcforcn­
cin al sistema Almaraz. 4. - El proyecto Coll-Gómcz en conjunto. Su siste­
matización científica. Principios de la defensa social y de la ))('ligrosid:H'
criminal. Rcpuracíón del daño criminal. Desde el delito al hombre delincuente:
la sanción como medida de segurtdad. 5. - Conclusión.

1. Una nueva afimación de la escuela positiva, otro gran estado
latino del nuevo mundo, part icularmente querido por nosotros los
italianos, avanza por el camino del progreso legislativo en materia
penal : la Argentina se dispone a adecuar finalmente sus normas pe­
nales a la fervorosa cultura criminológica que caracteriza a Améri­
ca. Hablamos del proyecto Coll-Gómez (1). Tal es el acontecimien­
to que estimula nuestro afán por el progreso de la justicia penal
r de la escuela penal italiana, y que tenemos la fortuna de regís­
trar y considerar al cerrarse el primer año de vida de nuestra Revista.

Xo se trata, en efecto, de una mera ampliación del campo de
realización de los nuevos principios penales, sino de algo más, es
decir, do un progreso en la forma misma de realización que se acer­
ca mucho a la orientación señalada en Roma, hace dieciséis años,
por el proyecto Ferri.

Para confirmar lo dicho, no estará demás comparar los eódi­
ROS homogéneos, empezando con la reseña somera de las caracterís­
ticas de la reforma penal promovida por los distinguidos colegas
CoH y Gómez, relacionándola con las antcriorcs afirmaciones posi­
tivistas del mundo latino dc allende el océano.

(.Cuáles son, pues, los caracteres t ípicos gonoralcs del pro­
yecto Coll-Gómez1.

(1 ) Mini~terio de Justif'in e Instrucción Pí,blica (de la República Arlt\!ntinA),
Pro)'ecto de códill:'o penal parR la. IWpÍlblica Arl:entina I'('dartRdo en cumplimiento del
decl'tlto del 19 de 8t'ptit'mbre de 19:i6 ). precedido por una expoaicl{'n de motivos, por
los doctores JoRGF. ,,~_ COI... )' 1o:1'I',mlO GÓMI;Z. Buenos Airp&, Tallerea ~ficos de la
Ponltencinr-ía Nacional, 1937. p('l:. LX-124.
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El cultor de la comparación jurídica, advierte a primera vista
que este nuevo texto pertenece, también al sistema de aquellos cuerpos ~
de leyes que -en contraposición al sistema de la common laui, impor­
tado de Inglaterra a los Estados Unidos de Norteamérica ~r al Ca­
nadá- son clasificados por la doctrina como de tipo latino, ~. se
caracterizan con el sello de la distinción dicotómica de los delitos
(sistema toscano, opuesto a la tricotomía de los franceses y de los
anglosajones). Pero lo que más interesa ahora en el proyecto Coll-Gó­
mez, es el unitarismo de las sanciones (en oposición con el dualis­
mo de «penas» y «medidas de scguridads ) concebidas modernamente
de manera que la llevan a la altura de un texto positivista, en
línea directa con el proyecto Ferri y el código Almaraz.

Como estos, por otra parte, cl proyecto Coll-Gómez contempla
solamente los delitos, reservando el otro elemento de la dicotomía
de los hechos delictuosos, las contravenciones, para los reglamentos
especiales (2).

Dejamos de lado la parte especial, cuya sistemática -dicho sea
de paso- nos hace preferir el libro 11 del Código Roceo, para
destacar estas primeras características eminentes de la estructura
del nuevo texto, a la que debe agregarse otro rasgo notable: el de
la brevedad y agilidad de estilo, superiores a las de los otros textos
correspondientes en el mundo latino (:1), y el de su lenguaje, exen­
to de toda jerga técnica, claro y accesible a todos --como lo quería

(2) La comisión redactora, de conformidad con el TOtO expresado por CRDIIl'l'ALJo\
(pág, 84. del corriente alío), ha rechazado la idea, que fuera sometida expresamente a su
examen, de incorporar también a su proyecto las normas relat ivas a las cont raveur-iones.
Confirma por lo tanto. el criterio de Ferri (Preveeto de 1921. Infonne: Criterios fun­
damentales de la reforma, X.o 1: y Prinei"ios tU derecho criminal, pág. 124·2;). Es
sabido que la le)' penal ar~ntina )'a se inspira en aquellos principios: el c6digo penal
contempla solamente los delitos, al par de los c6digoa mejicano ). colombiano. Como ejem­
plo notable de Ipy de contravenciones en la Arl:"entina, recordamos el provecto Soler:
Anteproyec/o de c,ídiuo de faltas Para, la provincia, tU Santa Fe (C6rdoba, 1936), RObra
el cual hemos escrito en Sruolo Poeirtr«, 19:J6. IX·X.

(3) A los fines de la comparaci6n con los demás textos positivistaa de los países
latinos. damos un cuadro en 1'1 cual estlÍ. anotado el número de los articulos que cada uno
dedica a la parte generar (libro 1) y, al Indo. el número total de los art ículos (le cada
texto. sin contar las dispoaíetcnea Iransit'orias. En la lista. ordenada segím el orden ere­
ciente de extensjón de la pnrte general, el proyecte ar/("enlino está a la cabeza. aun cuando
no ¡:,ana en laconicidad al texto del c6di/{0 niminal polaco: 92 articulos. Observamos que
si los le"isln<1ores cotombianos hubiesen podido suprimir. como aconsejamos, el superfluo
Artículo:l4.elcódiJ:"Ocolomhianonoestariaenelsel:"undolugar.sihiénnopodrlaocupnr
el prunero en cuanto a ri/{urosldad técnica de la redacción, en lo cual el proyecto ·argentino
es super ior.

Sobre el nuevo cúdigo colombiano. solamente nosotros hemos escríto, hasta Aho1'o.
en Europa (voSase, últimamente Scuola, POl/itiuo. 1937 VII·VIII).

T E X T O S LIBRO 1 T O TAL
Proyecto ColI·G6mez ..•..•.... ,....... 114, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 393
C{.dil:"o colomhiano .........•••••.•.••. 115 ..••.....•.•..•.......... 431
Código mejicano 1931 , 122 400
Proyecto Ferri ••••••••.•••••••••••••• 191 ..•.......•.•.••••..••.•• ­
Código Almaraz ......•.••••••..•••••• 290 ..•..........•.•.....•.•. 1222

Recordarnos que el cúdigo penal vigente en la Argentina (1921·22) consta de 302
articulos, de los cuales 72 están dedicados a la partel:"eneral. mientras que el c6digo
Rocco consagra 240 a la parte Itenerar y está compuesto de 649 art leuloa, sin contar la partu
de las contravenciones (734 articulas en total). Recordamoa también que la demasiada
extensi6n fué un defecto técnico bien evitado por el proyecto Ferri y muy reprochado
al código Almaraz por sus «revisores•• los cuales, en la nueva le)' de 1931 se mantuvieron
alejadosdeéJ.
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nuestro Ferri (4)_ a pesar de que la redacción del proyecto aparez­
ca evidentemente apurada y podría ser mucho más concisa, defec­
tos estos que la revisión podrá corregir con facilidad.

2. Hace veinte años, en el curso de la superación, --trabajosa,
retardada, pero irresistiblc- del sistema penal clásico, por obra de
las nuevas orientaciones positivistas en el terreno de las reformas
legislativas, se había diseñado netamente ~. era puesta de relieve
como proceso transaccional por la serena clarividencia de Fcrri,
la faz del ecleetisrno al cual pertenece el código Rocco. .A esta faz
corresponden ahora, además del código Roeco, el proyecto checoes­
lovaco (1926), los códigos yugoeslavo (1929), polaco (1932), danés
(1934), el proyecto preliminar francés de 1934, el código griego)
(1934), el chino (1933), el rumano (1936), el proyecto suizo
(1937~, etc.

Esta faz se caracteriza, como es sabido, por la solución de com­
promiso adoptada entre ciertos postulados del derecho penal de los
antiguos clásicos y las exigencias expresadas por la conciencia
científica moderna; es decir, por la adopción, esencialmente de
penas (elemento arcaico), por un lado, y de medidas de sequridad.
(elemento moderno), por el otro: hc ahí el dualismo.

La solución científica integral exige, en cambio, -como indicaba
el provecto Ferri de 1921, y luego, entre otros, el proyecto Ortiz
y el proyecto Vieites de Cuba, s, también la primera afirmación
audaz de la escuela penal italiana en la legislación positiva: el có­
digo Almaraz- la solución monista.

No nos detendremos a recordar que la idea del agregado de las
medidas de seguridad, procedente de Alemania, fué recogida por
primera vez en el proyecto suizo de 1893, de Karl Stooss, y realizada
por primera vez en el efímero código venal español de 1928-29 (5).
Es una idea envejecida que ya no satisface la conciencia científica
contemporánea.

( .. ) Este resultado de la forma literariamente popular en la redacción del c6di~o.
responde a una exill:'encia conciente de los cole~as Coll ). Gómez, quienes. inapirú udose en la
conoclda máxima de Montesquieu. S8 han prdacupado constantemente de ello. Véase: Ex­
7)(JsiritÍn de II/oli,'os l'úg. X,

(5) F.xcepción hecha de pocas leyes penales. como la porí ueuesa (1¡;R6). la nustrlaca
(que adomús de [as "'penas» pre"," solamente "'penas accesorias». algunas veces correspon­
dientes -como en nuestra lell:'islnción penal anterior l' la d" Hoccl.l- a las med idas de
seguridad: interdicci6n de un oficio o profesión, segregRciún pedagój!'ica especial para
los menores. internación en casas de trahajo. etc.): asi como la alhan,'sa (1921'1) )' la
turca (1926) modeladas sohre nuestro r6di~o de 1~>l9,90, )' tnmbién la siamesa y alzunas
otras. además del código de la República de San :'I[al'ino (1)165), todas las lejrislaciones
se han orientado hacia las «medidas de seguridad», Para diversos datos aCC'l:"a d,' Ins
medidas de sej!'uridad \'(oase: Rérueil dI" dor"., ...... ts tll lIIati,'re pe ..alc el 7,t!.. itc ..twire. de
J. 8irnon van der Aa. de la uuiver-iidad <1 e (;I'onin~a, en Holanda,
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Esta última exige el repudio absoluto de toda concepción vulgar
y anticuada y la adopción de un sistema unitario de sanciones,
correspondiente a la experiencia critica y a la conciencia de la
competencia cultural: sanciones de la más diversificada graduación,
adaptables a los casos más variados, pero inspiradas en un único
principio lógico, nunca contradicho.

Desde el punto de vista de la evolución, la faz transaccional
del eclecticismo, representa justamente para los positivistas, una
contradicción activamente corrosiva, metida dentro de la maciza
y orgánica estructura del viejo sistema penal clásico, y por ella repre­
senta un camino que conduce hacia la desaparición completa de los
escombros del pasado y hacia la plena realización de los principios mo­
dernos, Es --considerada en el presente- reflejo de las posibilidades
prácticas que la reforma penal del viejo mundo encuentra en
el tiempo. Porque, no hay que olvidarlo, el viejo mundo se desenvuel­
ve a través de complejas y pesadas tradiciones, mientras que la re­
forma integral auspiciada es un producto de alta cultura que pone
de manifiesto un Sollen. (empleamos el término exótico, tan gra­
to a nuestros profesores de Filosofía), un deber ser, pero el ser
de hecho y sus posibilidades inmediatas no consienten la equipa­
ración instantánea y completa de la realidad con el ideal, aun cuan­
do este haya extraído sus motivos de las entrañas mismas de aqué­
lla y no se pierda en los cielos nebulosos de la utopía.

En verdad, para la realización de los postulados de la moderna
escuela italiana de derecho penal, se requiere no sólo la remoción
de arraigados prejuicios populares, secando y saneando los pantanos
académicos --que tal vez pudieran. ser operados con hierro y fuego--,
sino también la formación, no susceptible de ser improvisada,
de una clase técnica de administradores de la justicia con cultura
apropiada, y una radical reforma penitenciaria (G).

La formación de esta clase y la conciencia de la inadecuación
de los viejos establecimientos penitenciarios, es precisamente la
función práetiea que con ritmo creciente viene promoviendo la
faz ecléctica de las legislaciones. Con su eclecticismo, la ley positiva,
plantea hoy problemas de orden práctico que ayer no existían, y
los plantea a los «prá<lticos», a los magistrados Y a los profesionales.
Con ello se valoriza y se desarrolla gradualmente la cultura científica
como Ferri había previsto.

(6) Y~aBI', 1I0ore e~te punto, Ferri: Prilloi¡,¡¡ d¡ d.Oriilo crilllillClU. pál{. 655· 56.
recordando el orden del uia de una de 1&8 primer.s MBionell de la comiB.i6n redactcra del
prorcoto italillno de 1921. acerca de la. reform'B pre\'iall requerklas por la le)' penal 1Il~
uerDa )" la auwri."ua confonniuau de Morlu. (lIoore el cual, v, CBUlIN4LlA, lIel corriente
año, v'r. 114-tl6 11 162,59).

CoU 11G6mllz, en la c'lada E~po'¡cidn. IU 'i1o(jc~. piro IX )' X. exponen a este propó'
.ito sabiall eoneiderneicnes 11 dan muestras lIe una auaptación cencleuauda al repudiar l.
sanción eiudetcrrninada» (p(r,r. XXIII).
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La faz ecléctica, que extiende su realidad a través del mundo,
de Europa hasta América y Asia, (aquí, por ejemplo, con el nueva
código chino) ha ido imponiendo el reflejo formal de su dualismo.
También las dos legislaciones latinas del nuevo mundo que reali­
zan los postulados del positivismo penal (el principio dc la res­
ponsabilidad penal sin exeepeiones de menor edad, de enfermedad
mental, etc.), en Méjico (América Septentrional) y Colombia (Amé­
rica Meridional), se han adaptado, aun cuando sólo formalmente,
fl. dicho dualismo. Tal dualismo, en efecto, separado de su presupues­
to de dos órdenes distintos: de moralmente imputables y moralmente
no imputables, en Méjico y Colombia está subordinado al gran prin­
cipio penal moderno, llamado (impropiamente) de responsabilidad
legal o social, o mejor universal (7). Pero, en tanto, encontramos tam­
bién allí, sino la división de los medios represivos penales en las
viejas penas y las nuevas medidas de seguridad, la subdivisión de las
sanciones en penas (modernizadas) y medidas de seguridad, de ma­
nera que podemos observar como la. [orma de la faz dualista aparece
casi wniuersalmeuie, al punto que ni los más progresistas legisladores
se atreven a reeditar la audacia de Almaraz haciéndola desaparecer.
La modernización prosigue impensadamente bajo las mismas formas
de dualismo.

Hemos dicho «casi universalmente» y no «universalmente»,
ya que aparece sobre el horizonte de la fenomenología jurídica
otro progreso formal señalando una etapa más avanzada: el pro­
yecto Coll-Górnez.
. Se renueva la audacia de Alrnaraz con una técnica más ade­
cuada a la madurez de los tiempos y que permite esperar mejor suer­
te. La audacia reside en haber adoptado el unitarismo también formal.

No encontramos la formulación expresa de un artículo corres­
pondiente a los arts, 18 del proyecto Ferri :-- 32 del código .-\1­
maraz, conformo con la sanción legislativa mejicana de 1931 y del
nuevo código penal de Colombia. Este ya no presenta las vacilacio­
nes de los mejicanos, que tanto amargaron a Almaraz, En el in­
forme que acompaña al proyecto definitivo se lec: «No hay razón
alguna para que se excluyan de una sane ión represiva adecuada
los actos de los locos, de los anormales, de los intoxicados, de los
menores, etc., que en su condición de seres peligrosos para la socio­
dad, deben también estar sometidos a la acción del eódizo penal,
de la misma manera que 10..<; normales o sanos de mente. De ahí las
disposiciones que establecen la responsabilidad de todo individuo
que comete un acto antisocial, calificado como delito, y cualesquie­
ra sean las condiciones psíquicas en que se encuentre»,

(1) No podemos aqul extendernos nu'is sobre este tema. pero remitiremos a aque­
1108 que ll4l interesen por el asunto, a nuestros precedentes estudios, especialmente : «El
du(¡li.'llo penal 11 la" moderna" /egi8/Clcio,1/18 /ali..mcric(II1118», en «l'rc8uIIUeslol<»
de la Glll8tlZia pella/c. fase. H'I, 1936.
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Palabras que corresponden exactamente a las de la exposicion
de motivos del proyecto Coll-Gómez, en donde se Ice (pág. XV):
«Todo autor de delito, sea cual sea el grado de su desarrollo meno
tal, sea cual sea el estado de su salud mental, proceda o no concien­
temente, debe ser sometido a la sanción adecuada a sus condiciones. Y
consagramos, pues, sin reservas tú limitaciones de ningún género,
el principio de la responsabilidad legal, que es el único compatible
con las exigencias de la defensa colectiva». «La acción del estado fren­
te al delincuente --dice más adelante el informe de los autores del
nuevo proyecto argentino, los cuales, con próposito deliberado la
fundan en exigencias prácticas, innegables universalmente, pres­
cindiendo de enunciados que trascienden de la materia de un
código penal, y por ello fuera de lugar (8)_, se traduce en la coerción
que se impone al reo para someterlo a un régimen o tratamiento de
reada ptación o eliminatorio en defensa de la sociedad. La denominamos
sanción, usando la terminología del proyecto italiano de 1921, porque
ella expresa, sin equívocos, el significado de consecuencia jurídica del
delito. Por otra parte excluye -dicen todavía- la, distinción, inad­
misible en la postura científica que hemos tomado, entre penas y me­
didas de seguridad» (9).

Las sanciones, previstas unitariamente en el proyecto son (Art.
30) :

1. reclusión;
2. prisión;
3. internación en un manicomio o en un establecimiento especial

de cura ~. tratamiento;
4. expulsión del país (sanción accesoria contra el extranjero

particularmente peligroso) ;
5· multa.
Ya que no nos proponemos, con las presentes consideraciones so­

bre el proyecto argentino, más que ofrecer un ensayo -que otros
completarán lueg-o- no daremos mayor extensión al estudio de las
medidas mencionadas, ni al de las instituciones de la reparación del

(d) Consuela observar la convergencia de esta orientación con la nuestra, Véase
Belloni: "Ob8fr,·a,.o.o y "ecapitlll(lIldo» y ~¡;l aiatema penal moderno y la ética» (alejin­
uonos de la doctrina eontenida en las sutiles observaciones de Laplaza en -Razon públi-.:a
y siet ema« pallalea», en Crihlillalia, páK. 209)' SiK., si e llas van más all' de señalar una
contradiccíén de los t~enico·juridicos a la manera de Rocco, que nosotros no vamos a con­
tradecir aquí, puesto; que de hecho lo que aconteca ..n la Argentina, ui como anteriormente
el proyecto Ferri ~. la reforma penal en )(tSjico ~. Colombia, refuta toda interpretación arbi·
trarta, que s<'ria contraria a In misma concepción (le Laplnza ) .

(9) HXJ)//8iri';'l citada, XIX, ColI, conjuntamente con Ramos, se destacó por babl'r

~:J~Ih~~i~lo.:" ~:~\n(,I;~~nlis;;~nena~ir~~~f;'~sOd~nt~:n~~:;~~ ~i:J~, d~~,~~~~al;~;I,~~,d~: rJ~:~~~1o( 1;;~~i
(surgida pn 192-1, en reemplazo de la r"i,¡,. lntrrnarional de Dereeño Penal do antes

~.~d:'; ~i!~~:k· ;~;;;r;~~~:,~~::~~~~~!r;'a:"~;':c~~,~e,;~n~l;r~:'~~:~:o?:.::;,~:C'~OI~eP;~;'~~~:
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daño (Arts. 92, 94, 98) Y de la publicación de la condena (Art, 93)
que integran a aquéllas (10).

En cuanto a la concepción moderna del sistema de las sanciones
en el proyecto Coll-Gómez, después de recordar el artículo lH de la
Constitución (ley fundamental que, integrando la ley penal, alig-era
a esta última de ciertas disposiciones}: d.Jas cárceles deben servir
para custodia, y no para castigo de los condenados... », y después
de haber observado que las sanciones de detención deben cfcctuurse
todas -de conformidad con el proyecto de código penal- en ré~i­

men de trabajo con fines de educación moral de higiene, de habi­
litación técnica y rendimiento económico ("), debemos recordar que
el sistema está totalmente inspirado en función del criterio básico
de un código moderno: El de la peligrosidad criminal que se trata
de combatir en el delincuente. Repetimos que en el contexto de las
normas es realizado plenamente el principio de la correspondiente
responsabilidad universal (Art. 4-29).

3. No se acepta, por otra parte, la tesis, cara a J iménez de
Asúa, de la condena indeterminada; tesis que responde, ciertamen­
te, a postulados de Ióeica abstracta o a la visión de una «sociedad-lí­
mite», para decirlo con los sociólogos, pero no a las condiciones
de civilización de nuestro siglo que, precisamente, tiene la gran mi­
sión de liberarse de las moles de la ignorancia y de la falta de hu­
manidad del pasado, y de realizar y perfeccionar institutos téc­
nicos adecuados (12) y asegurar un gran desarrollo de la capacidad
profesional y moral de los organismos judiciales (13).

(lO) Hemos querido componer una tabla d.. compnracién entre laR elilltintBR san­
ciones, las del proyecto y las ele los códigos mejicanos ). colombianos: resalta por si
misma la sinteticidad de 111. distinción <le ColI )' Gómez, Pero la tabla es demastado compli­
cada debido a la diversidad de los tres textos respecto de los tipo sdeespecifiC'ación, y re­
sutta demasiadocxtensa-elc6di~oml'jicalloenumeramlísde17 \'arieda<lcsdesnnciolles­
pnra repro<lucirla nqui con al~lInR utilidad,

(11) Arts. 32 )' 38, Y~ase: B:r'Josioi¡jn dll molivo8, citada, p6g. XX·XXI, donde
se hace mención de la "norma insuperable del provecto italiano de HI2h>. Xosot ros debe­
11108 recordar las corrospoudientes normas de las le)'es penales mejicann (cód. pcn., ar­
tleulos 72,79, íll) Y col'ombinna (nuevo cód. pen., arta, 4:{, 62, 65, 79).

I,a remnneración del trabajo del condenado debe 81'" inlan~ible: nin/(ulla sanción
dilleiplinarla puede tome rls. La dnración del tr4lbajo obli~atorio 110 serú dejada al arbitrte
allministrati\'o, "Uos el pro)'ecto fija la duracíón en 44 horas semanales (Art. 39): la
adminlstraci6n )lenllenclaria eslRblecorlí los horari'o8. Se consignan previsiones eapeclalea
para el trabRjo do la8 mujeres lAr\. 87).

(12) TenenlO8 que mencionar una voz mñs, a titulo de ejemplo }- de honar, 10 qua
11 esle 1'rop6silo se 1.81A hacIendo pn Bélgica, y (1... lo cual 1'8 lneansable animador nuestro
Qmlgo Luis Vervaeck. TRlnhltln en IR Argentina existen eomieums de l'l!ali7.aclól\, dl~
I\pmenle derl\'ados de 8qu~lIos que [ustaments despertaron. en su tiempo, lA adminci6n
de nuostro Férri.

(l3) Véase, nota 6.
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Hemos hecho mención de la tesis de Jiménez de Asúa, extendida en
forma ingenua y antijurídica (14), porque es notable que la Ar­
gentina -en la cual tuvo tanta resonancia la doctrina de dicho au­
tor, aunque no siempre con beneficio científico-- se inspire ahora,
con tanta lucidez como firmeza, en la realidad práctica y en las
complejas exigencias del derecho.

Séanos permitido, en este punto, referirnos a la doctrina ita­
liana.

«Aquí -había dicho Ferri en el informe con que acompa­
ñaba su Proyecto, en la parte relativa a la valoración de la peligro­
sidad- radica un aspecto muy delicado e importante de las re­
formas propuestas, ya que la importancia asignada a la personalidad
viva del delincuente, mientras, por una parte, hace aún más di­
fícil fijar en la ley, con normas rígidas y automáticas, las sanciones
para cada autor de un hecho delictuoso, por la otra, no puede dejar
al juez un arbitrio ilimitado y sin contralor que podría compro­
meter las irrevocables garantías del derecho individual conquis­
tadas por la escuela clásica en la civilización moderna». Y, como es
sabido, el proyecto Ferr-i se proponía superar las dificultades median­
te un triple orden de medidas: preparación de la magistratura,
a hacerse dentro de las universidades; normas en el código sobre
la peligrosidad de los delincuentes (Arts. 20-22:r 74-77 del Proyecto) j

y garantías de tutela jurídica aseguradas al condenado y a su fami­
lia en la ejecución de la sentencia, sobre la que se extiende la
acción jurisdiccional mediante una forma adecuada de contradic­
torio de las partes (capítulo V del título III del proyecto Ferri).

Respecto de esta última exigencia, recordamos el magnífico
ejemplo de la ley belga de 1930 de déjense sociale eontra la delin­
cuencia de los reincidentes y de los alienados, el procedimiento de
la cual merece que se tenga presente como uno de los ejemplos más
notables que sobre este tema ofrece Europa al estudioso del dere­
cho comparado.

Volvamos al proyecto argentino. No aeepta en absoluto el
llamado principio de la condena indeterminada, pero acepta el

(14) Véase en SWI>/a Positiva, 1934, fasc. III·IV, nuestras crlliras a la L~ de
caoo« y TIlaleallles espaf\ola del 4 de agosto de 1933, y que Jiméne. lIe As(,a presenta
romo afirmaci6n eienttfica de primer orden. Téngase presente la obra del mismo LniR
Jiménez de A_úa: .Hl nuevo código penal aTgentino (de 1922), etc.», Madrid, 192R,
presentado por Ramos y Coll. Entre otras cosas que no pueden aplaudirse, el autor de
aquel Iihro escribi6 (plíg. 360·361) palabras _in sentido jurldico y de- hecho simplemente
falsas, contra la concepción de Enrique Ferri sobre «Lo: !uncidn jUTfdica del criterio
tU peligTOBÜÜJd crimilWll:t (publicada en Scuo/a. Positiva, 1926, plíg. 433·46, )' luego re­
copilada en «Princi"ii di diritlo crimina/e») Nosotros, que hablamos sef\alado modestamento
--en «Et ude« crimmotoniquee», Paris, 1929, plíg. 273- en aquel trabajo, la gran
contribuci6n última de nuestro criminalista a la definici6n ;urfdica de la nueva es­
cuela penal italiana, aprovechamos esta oportunidad para elevar nuestra protesta contra
las criticas opuestas por Jiménez de Asúa. Y noa place, asl, hacernos eco de una glosa.
del inolvidable Daniel, cuando reaccionó contra la circulaci6n que se daba en la Ar·
~:~:i';al: d~fi~~~I~~:~~~nc~~~~~~8 a la ciencia italiana y a las exigcnci88 jurldica8 de
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de una indetenninación relativa, la cual, desde la discrccionali­
dad ordinaria de la individualización de la condena dentro de lí­
mites más amplios que los de la ley todavía vigente, establecidos en
general para todo delito -individualización que debe hacerse
según la peligrosidad criminal del reo (Art. 17-20)-, llega hasta
la sanción indefinida (en el máximo) para los delincuentes alie­
nados o particularmente peligrosos desde el punto de vista antro­
pológico-criminal (15).

No se diferencia, pues, del actual proyecto ColI-Gómez, el
proyecto Ferri, el cual, como es sabido, condicionando las sanciones
penales a la peligrosidad criminal de los sujetos, establecía cier­
tos límites generales -máximo y mínimo- para los delitos, sal­
vo algunos casos bien especificados (como en los de los Arts, 6-1y 65
del proyecto Coll-Gómez), en los cuales la ley debía consignar
sólo el límite mínimo, o (como en los casos de los Arts, 62 y 63 del
proyecto ColI-Gómez) ningún límite por tratarse de una sanción
estrictamente médica (manicomio criminal).

En forma análoga establecen el código penal méjicano (Arts.
!JI-52) y el colombiano (Arts. 36-40), salvo que este último omite
la determinación del mínimo para las medidas de sl'guridad reser­
vadas a los anormales psíquicos más graves ~. a los menores (Art.
(4), lo que es discutible.

Sin embargo, no será inoportuno para el estudioso del dere­
cho comparado -examinando la cuestión de [ure condendo-s-,
considerar el sistema general de flexibilidad práctica del período
mismo de duración de las mayores sanciones de detención fijado
en la sentencia de condena. Aludimos al sistema que fué realizado
por la cordura de Antonio Martinez de Castro, el primer codificador de
la ley penal en Méjico (1871-1872). Este sistema puede dar resultados
prácticos notables hasta en un código de tipo clasicista, como el
mencionado y eomo el código penal de Costa Rica de 1924 (Arts.
174-81). Su aplicación a un código de inspiración moderna lo valo­
riza plenamente. Nos referimos al sistema de la liberación antici­
pada (libertad preparatoria) y de la detención prolongada (re­
tención), dentro de ciertos límites verificándose ciertas condiciones,
en base a la conducta del detenido: sistema aplicable a todas las

(15) Véase, arto 61 y sigo E.rposidf;tl. d~ motivoB citada, pÍlg. XXII·XXIII. Ad­
vertimoa que no aprobariamos la tesis según la cual, a los fines <le la condena se debe
tener en cuenta solamente la alienaci6n _n senl ido grave- comproba<la en la co­
miBión del delito (Art. 62 Y 63) )' no también aquélla que se ponga <le relieve después
en el condenado; véase, sin embargo, el arto 60.

Acerca del problema de la individualizaci6n de 1" pena. nos atenemos a las ob·

~~~v~i~~::n/ e,~r::,~¡'~:~:» ~elc~I::),e~¿;u~~7.,sid'~~~i~:~~~ ~I ;~al i~e~'iddU::~:iÓ;~m~ean::,~o~
(1934); y «La. indil'idualizaciúlI pellal ell Lo8 d.e8ellvollrilllie'llto8 dcl sistema Martlllez

de Oaet ro» (1935).
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sanciones detentivas menos breves, por ejemplo, según la ley me­
jicana vigente, a todas las sanciones de detención superiores a
dos años (l0).

La ley penal propuesta para la Argentina se aproxima al prin­
cipio de la libertad preparatoria -que acabamos de mencionar-,
algo más que otras legislaciones, mediante su sistema -subordi­
nado al criterio de la peligrosidad criminal- de la libertad condi­
cional, que no tiene aplicación a las condenas detcntivas inferiores
a tres años y si no han transcurrido las tres cuartas partes del
tiempo efectivo de la condena. Para obtener dicha libertad condi­
cional se exige, no sólo el hecho pasivo de la buena conducta, sino
también el activo de la capacidad para el trabajo demostrada du­
rante la residencia penitenciaria, sea cual sea la situación econó­
mica del condenado, disposición expresa que merece ser destacada
(Arts. 42-48 y 73-74).

Señalamos, por otra parte, nuestra reserva sobre la rigidez
formal del art. 47, que enumera los casos excluidos del beneficio
de la libertad que nos ocupa.

Pasamos por alto las normas de la condena que aun se llama
-por ejemplo, en la ley argentina vigente- condicional, y a la
cual denominan Coll y Gómez, en su texto, con mayor propiedad,
de ejecución condicional, estableciéndola para los delincuentes pri­
marios ocasionales o pasionales y coordinada siempre con el prin­
cipio de la peligrosidad criminal (11).

Nos queda por decir algo todavía acerca de la sanción pecunia­
ria (multa), para terminar nuestras consideraciones sobre el sis­
tema de las sanciones en el nuevo proyecto argentino. La multa
puede contribuir siempre a una mayor individualización penal,
por cuanto se dispone expresamente (Art. 81) que el juez debe apli­
car multa -aun si no estuviere ésta establecida para el delito en la
parte especial del código-- toda vez que resultare que el delito,
en el caso concreto, tuvo entre sus móviles un fin de lucro; mul­
ta suplementaria que ha de adecuarse a las circunstaeias del hecho
y a las condiciones económicas del condenado -como disponen
también las leyes penales de Méjico y de Colombia- hasta el límite,
como tal muy discutible, de 5.000 pesos.

(16) C6d. Almaraz, art. 232·40 y céd. mejicano de 1931, arts. 8'1·89, Véllse
también, Bellonl : «Il n. interesante 8i8t'-1na de 8andón penn! 1JOr tiemlJO indeterminado»,
cT,a Corte d'A8Si8'll). Este Ristemll modernamente aplfcado, corresponde también al
en CrimúlOlia de Ceniceros, año IIJ, enero de 1937. pág. 135·39 (de qQuaderni» (le
principio por!'! cual el proceso penal que se agotaba con la sentencia irrevocable de

~C:;~~~I::'I~iee'j~:~cf;:~l: e~ill~~~ioRo~~~me~;.o~:';i~ ~~~~~~~~: c~:'~ ~d~~le~;~\ ~i:.~o~ro~~;~~
..Prlncipii di di'l'ftto proe'lIl1lU/le p,nal,,., 11 edlci6n, NApolea, 1932, pAgo 92, etc.

(17) Art, 82·91. Vtloase Exposición clt., pAp;o XXIV·XXV.
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A este propósito, es oportuno mencionar el ordenamiento más
original dado por nuestro amigo Almaraz en su código, en el cual
establecía las sanciones pecuniarias proporcionadas siempre a la
renta del condenado. «La unidad de la multa -derÍa- es la 'Utili­
dad diaria: toda multa debe expresarse en un múltiplo de dicha
unidad» (18). Si cabe expresar un voto de jU1'e condendo, es de augu­
rar que del proyecto Coll-Gómez desaparezca, al menos, el límite pues­
to a la individualización pecuniaria, en el caso de que no quiera lle­
garse a introducir el notable perfeccionamiento sugerido por el
antecedente de Almaraz, para que el legislador no deje al arbitrio
del juez más de lo necesario.

4. No hemos querido consignar sino algunos puntos de vista
sobre el sistema de las sanciones penales del proyecto Coll-Gómcz
y un pequeño ensayo de las observaciones que suscita en quienes
observan con interés y auspician la progresiva realización de la re­
forma penal moderna. A esta altura, podemos destarar los aciertos
sistemáticos, evidentes a primera vista, que resultan del notable
carácter unitario -en la substancia y en la claridad de la forma­
del nuevo proyecto argentino, malgrado los inevitables defectos
de toda obra humana, algunos de ellos fácilmente corregibles en la
marcha desde el primer esquema de provecto hasta la codificación.

Volvamos a hojear el proyecto ~" consideremos el ordenamiento
~" la organización del mismo.

La modernidad eficiente del sistema de sanciones, que acaba­
mos de considerar, recibe un impulso decisivo por su unitarismo,
es decir, por el hecho de que, dentro de los límites de la garantía
jurídica general que exige el grado actual de evolución, todas las
disposiciones del proyecto están coordinadas en hase al principio
fundamental de la defensa social contra la peligrosidad criminal.
sin las interferencias ilógicas e inoperantes de los textos bastardos.

En el primer párrafo de su exposición de motivos, dedicado a
afirmar los principios doctrinarios que orientan la reforma, los
autores rinden abierto homenaje al «concepto básico de la defensa
social», se fijan la tarea de realizar la consiguiente «teoría de la
peligrosidad» adaptando la, ley y sus sanciones al hombre dciincucn-

(l8) C6d. Almaraz, arts, 83·88. "'ase, sobre este tema, Daniel: eReforma pe'lOl
"" Méjico" mwlri'IG j ••rIGiCGüalfolla», Roma. 1933, P8~, 77-79 ). nuestros cPr<l/¡",i1lo"I!s
a /a crimin%y/n'), Roma, 1932, p(,g, 29, donde meuetenébemea la máxime, concordante
de Filangieri y de Vicente Russo.
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te, y declaran que han ordenado las normas con rigurosa disciplina
científica teniendo en mira, precisamente, el resultado práctico.

El proyecto impondrá al juez un estudio completo de la perso­
nalidad del delincuente, ofreciendo, así, al consorcio civil medios
de defensa contra la delincuencia más eficientes y tranquilizadores
que los actuales; la coerción penal, pues, tiene en mira directa­
mente el resarcimiento (reparacion. de perjuicios), la adaptación
social del delincuente o su eliminación de la comunidad civilizada.
El resarcimiento del daño que, como justamente recordaba Ferri
en el informe de 1921, es una de las propuestas sobre las cuales
la escuela italiana había insistido más para la integración de la
penalidad, halla aquí (Arts, 92-98) el debido relieve y una re­
glamentación cuidadosa (lD).

A la adaptación del delincuente o, en los límites de la necesidad,
a su eliminación del consorcio civil, tiende ya toda la orientación
-no objetivamente formalista, sino racionalmente subjetiva- de
las normas, comenzando desde el título II del primer libro (el
título 1, en tres artículos, delimita la aplicación de la ley en el
espacio y en el tiempo) dedicado al delito.

Responsabilidad por dolo, preterintención, delito culposo, con­
causa, error de persona, tentativa, desistimiento espontáneo de la
tentativa, mandato y acuerdo para delinquir, tentativa de delito
imposible, participación criminal, gravedad efectiva del delito dis­
tinta de la gravedad querida por el delincuente, condiciones pero
sonales no comunicables de los partícipes, causas de justificación
del hecho (Art. 15), etc., toda esta materia está ordenada en armo­
nía con el criterio de la peligrosidad criminal -y, en conjunto,
de una manera a menudo técnicamente superior a los códigos de
Méjico y de Colombia-, de modo tal que el título 111, dedicado
al delincuente, no solamente viene a ser la continuación numérica
sino la continuación íntima del IL

El título 111 -El delincuente, integrado por el IV sobre ('1
Régimen de la minoridad (20)...- en tres artículos (17-19) ordena
la valoración de las circunstancias de peligrosidad criminal para deli­
near, inmediatamente después, la clasificación de los delincuentes
(Art. 18), derivada de aquélla.

(19) Véase, Ferri: Relaci6n, capitulo VI; Proueeto, art. 90-99; y C6d. Almaraz.
art. 74 (el,a reparad6n del dañtt> siempr« [armará TJlIrte inieoranle de IaB BancioneB»);
C6d. peno mejicano, 1931. arta. 29·39 y 82; C6d. peno colombiano, arta. 92·96 y 'IIJ.

(20) De la rl'lrUlaci6n de la juaticia penal para loa menores, no decímos, por
ahora, nada más. porque noa ocuparemoa de ello mb adelante. Aquf aolamentn hacemoa
notar que no contradice -como sucede en otraa leglalacionea-, aino que integra ar­
m6nicamentc laa normas ~nerale8.
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Sobre esto, que es el punto central del proyecto, volveremos
más adelante, ofreciendo a los criminólogos de lengua italiana la
traducción de las normas mismas. Aquí no podemos dejar de poner
de relieve la actuación directa de los criterios allí establecidos en
toda la aplicación de las sanciones, de conformidad con lo dispuesto
en el ya mencionado art. 61. Este artículo exige también que el
tribunal haga uso adecuado de los resultados técnicos «necesarios
para el completo conocimiento de la personalidad del sujeto a quien
haya de imponérsele sanción», y abre así el camino a las varias
normas del importante título VI: De la imposición de las sanciones
(Arts. 61-81), por las cuales la condena se ejecuta con dignidad
moderna, como medida de seguridad. Permítascnos finalmente se­
ñalar, a este propósito, la disposición contenida en el arto 33, N.O 3,
por la cual las eventuales penas disciplinarias impuestas a los con­
denados deben ser tales que no ofendan la dignidad !f la. salud del
sujeto.

5. La decidida orientación jurídica y, a la vez, la línea sis­
temática de todo el texto, esbelto en su conjunto, ágilmente cons­
truído y manejable -podemos ir ahora más allá del relieve, que
hicimos al comenzar, de los aciertos, que podríamos llamar externos,
del texto-, otorga, pues, a las distintas sanciones penales un carác­
ter moderno y altamente humano, desde el momento en que se
inicia el juicio hasta que se aplica la sentencia al condenado.

Todo ello está hecho de modo que se realiza ya antes de la
ejecución, y en forma tal que responde plenamente, en general,
al grado de madurez histórica del proyecto, llegado con posterio­
ridad al proyecto Ferri y a los textos que, audazmente o con al­
guna perplejidad, continuaron aquella afirmación sencilla y grande.

Es cierto que, pasando de las líneas generales a un examen
detallado, tendríamos algunas reservas que hacer --como, por ejcm­
plo, sobre el hecho de haber preferido, a una mavor simplicidad de
los títulos 11 y 111, especialmente, la no formulación expresa de
la «peligrosidad criminal» (con un buen artículo, i cuántos artículos
discutibles se hubieran ahorrado!); cierta rigidez en cuanto a los
límites preestablecidos arbitrariamente, por ejemplo. respecto de
las sanciones para los delincuentes anormales psíquicos e intoxi­
cados crónicos; y, en general, acerca de las sanciones detentivas
por sus mínimos elevados, etc.-; pero criticar en abstracto es mu­
cho más fácil que enfrentar ciertas exigencias prácticas locales ...
Detengámonos, pues, en las grandes innovaciones realizadas. Son
espléndidas y vigorosas. Están fundadas, en efecto, sobre una hon-
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da base cultural, verdaderamente argentina por el sello que les
presta no sólo la obra madura y selecta de Coll y Gómez, sino los
antecedentes y el estado actual de toda una literatura y de una
experiencia segura en su lozanía. No son innovaciones improvisadas
los que se devuelven generosamente a la cultura penal italiana.
Hn aquellas lejanas y jóvenes tierras latinas, que Ni no tienen el
tesoro de una tradición elaborada a. través de los siglos, tampoco
tienen el peso y los escombros que aquélla deja. en la ruta, la ciencia
penal italiana encuentra en ellas no sólo ciudadanía (1) y desen­
volvimientos progresivos para sus últimas conquistas, sino también
ejemplos seguros. Y, mediante ellas, nuevos aportes de una experien­
cia más clara. por su misma juventud feliz, ofrece a. todos aquella
civilización latina lanzada hacia las más amplias posibilidades del
mundo moderno.



JULIO ANDRES BELLONI

(<<Rerista Penale Srizzera», 1938,

Jase. 3, p. 292).





El Proyecto de Código Penal Argentino de 1937

l. LOS PRECEDENTES EN LA AMERICA LATINA

Hace tres años, ocupándonos en estas mismas páginas de la
repercusión del proyecto Ferri de 1921 en las reformas penales
de los países latinos, teníamos razón en considerar a las leyes pe­
nales de los Estados Unidos de Méjico como la más significativa
expresión de esa nueva orientación legislativa (1) .

Al cabo de poco tiempo, han surgido otros elementos para in­
tegrar el cuadro que entonces se esbozaba, tanto en la vieja Europa
como en América; pero lo que da a nuestro esquema de entonces
un desarrollo decisivo es --después de la gran reforma penal de la
República de Colombia (02)-, el proyecto de Código penal para
la República Argentina por los profesores Coll y Gómez (J).

Se acogen plenamente en él los tres principios conexos de la
defensa social; de la responsabilidad penal universal, teniendo en
vista la peligrosidad del delincuente; y de la consiguiente reforma
de las sanciones, reunidas en un sistema unitario.

De este modo, se vincula en línea directa al Proyecto Eerri
de 1921, que concretaba la primera sistematización jurídica de los
postulados de la crítica criminológica adelantados por la escuela
positiva, afirmando la adecuación de la penalidad a la defensa so­
cial contra la delincuencia, y rechazando, por ello, las preten­
siones expiatorias de las antiguas penas, al par que disponiendo
las sanciones en modo de afrontar el fenómeno de la peligrosidad
criminal -el cual escapaba, en gran parte, a la represión a través
de las excepciones de la enfermedad mental, de la ebriedad y hasta
de la minoridad, postuladas por el criterio penal antiguo--.

( 1 ) La peligrol/idad crimillal en las reformas ¡IMlLlles dI' 101/ pa.ísel/ latín u.. en
esta rovista. 1935. pllg. 52'Rl, Cfr. también nuestra memoria sobre La peliflroS'idad
criminnl y ti dualiRmo penal en las mds 11I0dflr,W1S Iflgi.'IIal'io'lflS latinoamericanas. en
G;lIstizia Pellale de Roma. 1936, parte J, fnsc. JJI, ~. la t it ulada U" ÍI,lercR(/I,I,' sist emu
dfl sancionu por tieml'o indeterminado en La Corle d'AsBise, de FOKKia. N.O :164. Debe
recordarse también el volumen de Gerardo Daniel: Reiorma Ilellal en Jlt!jico y uOl'trina
;lIrldica italiana, Roma, 1933.

(2) V~nse nuestra memoria: L« ""u"a le!! penot Ilusitidsla. ell C"IUlllbil'. en
Scu»la Posilit·a, de Milán, 1937. parte J. fasc. 7·8.

(3) Ministerio de Justicia e Instrucción Pública (de la Argentina): Proyecto (le
CódiKO Penal para la República Arjtllntina, redactado en cumplimiento del decreto de
19 de setiembre de 1936 )' precedido de una exposición de motivos por los doctores
Jorge E. Coll y Eusebio GÓmez. Buenoa Aires, tal1erea Kráficos de la Penitenciaria Na­
cional, 1937, LX-124. Edición italiana: J. E. Coll-E. Gérnez, Provecto de código penal
BrKentino. traducido y comentado por G. A. Belloni ). F. P. Laplaza, Mi)(III, Hoepli,
1938, XXXII-!l:l. Jo:n e.,tR edición italiana señalamos particularmente el prefar io de
LaplaZ8 sobre CJoII estudioll 1H!....altll en la A rge nli'lLI, por cuanto 61 enseña cuán pro­
fundas bases culturales propiaa tiene la reforma en aquel ltTan PRls audamericano.
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Se tendía, por lo tanto, a una renovación radical y total del
sistema represivo. Las sanciones eran escogidas según una gra­
duación más bien extensa, para permitir una individualización pe­
nal más precisa: se preveían en ellas varias especies, muy diversas,
tanto como lo era In personalidad de los delincuentes (sanos de
mente, alienados en var-ias formas, intoxicados crónicos, menores.
reos primarios, habituales, profesionales, etc.) ; pero todas eran
unificadas cn el moderno principio que las inspiraba, dirigiéndolus
~' considerándolas en razón únicamente de la defensa social, sin
pretensiones moralistas o de justicia absoluta inalcanzables.

Recuérdese que estas grandes líneas del Prouecto Perri fueron
todas seguidas -prescindiendo de los fracasados proyectos de la
República de Cuba (1926 y 1929)- por la reforma penal meji­
cana realizada en el Código Almoraz (1929).

Miontras en el viejo mundo sólo en parte se separaban con
dificultad de los principios penales ya establecidos por la escuela
clásica, yuxtaponiendo al sistema de las viejas penas un sistema
de medidas de seguridad encaminado a impedir la evasión de los
delincuentes más peligrosos de las mallas del código penal, sin ex­
cosiva preocupación por la armonía de la construcción normativa,
-la obra de Alrnaraz fué una osadía iconoclasta que, a pesar de
110 haber logrado la perfección, aportó, sin embargo, algún progre­
so técnico a la parte g-eneral (4), que debía suscitar una grave
n-acción aun en un país propenso a las innovaciones, como lo es
:\féjico. Y las suscitó. Las suscitó, más que otra cosa, por aversiones
personales ~.¡ antagonismos políticos (5). El texto del código Almaraz,
pues, sobre todo por el cargo que se le hizo de no haber resuelto
bien los problemas de la parte especial, fué sometido a una revisión
que tendió a llevar el hacha hasta sus mismas raíces. Se debió,
('11 1)J'imC'I' lugar, a UIlO de los miembros más previsores y autoriza­
dos de la Comisión revisora -José Angel Ceniceros- que no se
llouase a tal extremo, a pesar de todo.

La revisión terminó adoptando los grandes principios del po­
sit ivismo penal. Tuvo el mérito de reducir a un texto simple y
breve una ley demasiado compleja y farragosa i pero su mérito
principal fué el de haber conservado substancialmente el nuevo prin­
r-ipio de la responsabilidad, correspondiente a la peligrosidad cri­
minal. Mas, romo símbolo de las tempestuosas contiendas, quedó
]¡1. regresión a una nomenclatura dualista de las sanciones (san­
ciones, que comprenden penas y medidas do sequridad. sin que
haya siquiera una distinción especiñcada en el código) ; nomencla-

(4) Ctr. Daniel, oh. cit. pA~. 44 )' 11i¡¡o.

!ry "~~,~, ;"~·ir~::~nl;D.;;~rjbloHloll en 111 GiUfliziq. pellale de 193-1, parte J. Iasc, V: L/J
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tura dualista privada de sentido, al par que de determinación, que
sólo la elaboración doctrinaria ha utilizado luego aproximándola al
modelo ofrecido, entre tanto, por la reforma penal colombiana (ti).

Diverso origen y diverso significado tuvo, al nacer, la análoga
nomenclatura del código de 1936 para la República de Colombia.

La reforma penal se cumplía en Bogotá, donde había vigorosos
y autorizados discípulos directos de la escuela romana (le Eilriquc
Fcrri, y también ella hizo suyo un sistema que comprende penas y
medidas de seguridad.

Igualmente aquí el sistema estaba subordinado al principio
ferriano de la responsabilidad penal universal, sin excepciones de
enfermedad mental, ebriedad, minoridad: lo que transforma com­
pletamente su significado comparándolo con el dualismo de los rú­
digos eclécticos. También aquí las penas eran concebidas de un modo
enteramente diverso al antiguo. Se distinguen de las medidas
de seguridad en cuanto son medidas más determinadas, destinadas
a aplicarse a personalidades psíquicas más estables, a personalidades
en las cuales existe una mayor correspondencia entre el delito co­
metido y la peligrosidad criminal; mientras que las medidas
de seguridad están previstas como sanciones a aplicarse a las per­
sonalidades más inestables, más cambiantes, como la de los alienados,
las de los intoxicados crónicos, las de los menores, en las cuales la
gravedad del delito cometido no se adecúa sino casualmente a la
peligrosidad criminal, y para los cuales las medidas represivas
(curativas y preventivas) exigen una mayor elasticidad.

Es notable cómo, de este modo, la innovación profunda del
sistema penal se desenvuelve bajo un aspecto formal correspondien­
te a la faz ecléctica de transformación parcial de todos los viejos
códigos penales, a partir del famoso ]n'oyecto Stooss, del código
penal español de 1928-29 y del código Rocco (1930-31).

En el código Rocco, que se earacteriza especialmente por su
eclecticismo, domina un principio de severidad que no es, sin em­
bargo, un principio jurídico penal ni un principio científico de
lógica unitaria: si el autor de un delito resulta ser alienado. de
modo tal que con el viejo sistema clásico hubiera quedado exento
de penalidad, es castigado en meón de su peli!Jl'osidad con una me­
dida de seguridad; si, en cambio, resulta de sus condiciones, según
el viejo principio, que es moralmente imputable, el autor es castigado
con una pena en razán. de su presunta culpabilidad moral: y las
penas y las medidas de seguridad pueden sumarse y combinarse
cuando se quiere integrar la valoración sobre la gravedad objetiva
del hecho dclictuoso, en función de la imputabilidad moral del roo,

'(6) Véase nuestra seg\ll'da memorla s<\brll Lit pll1igro8idad crimillal 11 ol duali8l1lo
f,e,)al. etc. en Gil/8/izia rr'~llc. 1937. parte J. fase. IV.
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con la consideración subjetiva de la peligrosidad. Una medida de
seguridad puede agregarse siempre a una pena; y así también
una leve infracción jurídica puede conducir, por ejemplo, a una
sanción dctentiva gravísima. En el terreno práctico y penitenciario,
las penas y las medidas de seguridad son, para quien debe sufrir­
las, la misma cosa, en el sentido de que las medidas de seguridad
son penas (7). El dominio de este principio de severidad represi­
va se refirma y se explica difícilmente frente a los delitos pasiona­
les que, en realidad, son los menos imputables moralmente y, en
general, los menos sintomáticos para la peligrosidad de la reinci­
dencia. Como es sabido, desafiando toda contradicción de sus pro­
pios postulados, el Código Rocco dispone que los estados emocio­
nales y pasionales no atenúan ni disminuyen la responsabilidad pe­
nal de dejo estilo. Existe un cúmulo de motivos heterogéneos;
pero, sin embargo, domina a todo este complejo de normas un prin­
cipio, aunque empírico, de política criminal represiva. En cambio,
los otros sistemas penales de sello ecléctico parecido, carecen a me­
nudo de un criterio unitario empírico semejante. A ellos pertenece
la legislación penal argentina vigente, con su código penal de 1922,
completado, en perspectiva, por el Proyecto de ley sobre el estado
peligroso de los delincuentes (1926), sobrepasado ahora por el Pro­
yecto Coll-Gómez que lo superará con su propio unitarismo cien­
tífico (8).

2. CABACTERISTICAS DEL PROYECTO COLL·GOMEZ

La homogeneidad y la lógica científica son las características
sobresalientes del nuevo proyecto de código penal argentino. El
proyecto enfrenta la peligrosidad criminal con el unitarismo san­
cionaiorio.

El nuevo texto coordina francamente el principio de la defen­
sa social en la represión de la delincuencia con el criterio de la
peligrosidad eriminal : ~', do este modo, afirma aquel concepto bá­
sico de la nueva orientación que se denomina responsabilidad
social o universal, del cual hemos hablado más arriba. En su siste­
ma unitario de sanciones, (simplemente sanciones, sin la común
subdistinción entre penas y medidas de seguridad; sanciones, que

(7) V~A~": Frsnrisro AntoJi.ei. P""nJI " 1J"dida8 de BegllridM, F!ssssri, 1933, páll:.
lO, Y Gunnsr Dybwad, Theorie uoo Praxi8 tUB ¡"aaci8lÚ1chen Strafvol!zugB. Bonn, 1934,
páK. 56·59. Interrogsdo por Dybwad un detenido en Is colonia agrtcole de Gorll:ona,
sobre si encontraba diferencias entre la «penal> que eumplía y la cmedida de segurldadl>
de internamiento que estsbs tsmbién sufriendo, respondia tristemente: «Hall siempre
800 gramoB de pan 11 la misma BOIIR». Expresiva respuesta, para indicar cuanto todos
saben,

(8) El proyecte de ley de 1926 ha sido reproducido alltlra, con su exposición
de motivos, en la Revu,ta Penal 11 PenitencWriB de Buenos Aire8, 1937, N.o 5, pág.
491·5211. Entre sus alltorea, estsba también Gómez, que ahora en unión de ColI, ha
tenido la fortuna de ir mb alhí.
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dejan atrás el viejo concepto de la pena) se tiende claramente a
apartar las fuerzas criminales del consorcio civil, y a procurar la
enmienda de los detenidos, no descuidando tampoco la reparación
del daño causado por el delito. Todas las sanciones siguen estos
lineamientos (0).

El carácter edcfensista» del proyecto es afirmado netamente
por sus autores en la Exposición de motivos. Así también se afirma
del modo más elaro su modernidad positivista. El principio de la
responsabilidad universal, incorporado al contexto de los artículos
4-29, está establecido, con precisión inequívoca, en las siguientes
palabras de los autores: «todo autor de delito, sea cual sea el grado
de su desarrollo mental, sea cual sea el estado de su salud mental,
proceda o no conscientemente, debe ser sometido a la sanción (pe­
nal ) adecuada a sus condiciones . . . El principio de la responsabi­
lidad legal es e.l único compatible con las exigencias de la defensa
colectiva . . . La coerción impuesta al reo en defensa de la sociedad
la denominamos sanción, usando la terminología del proyecto ita­
liano de 1921, porque ella expresa, sin. equívocos, el significado de
consecuencia jurídica del delito. Por otra parte, excluye la distin­
ción -inadmisible en la postura científica que hemos tomado­
entre penas y medidas de seguridad» (10).

El principio de la peligrosidad del delincuente domina todo
el contenido del proyecto, pero no está consagrado en un artículo
especial, si bien los artículos 17, 18 Y 21 establecen la graduación
de la misma bajo la forma de circustancias de mayor (Art. 17)
o menor (Art. 18) peligrosidad para los adultos, y de valora­
ción de la peligrosidad de los menores delincuentes (Art. 21). Más
adelante hablaremos de la tipología antropológico-criminal.

En este lugar, antes de terminar el párrafo, deseamos añadir
solamente una breve noticia sobre la estructura intrínseca del texto
en examen.

Con un sistema bicotómico de distinción de los hechos delic­
tuosos (no se sigue la tricotomía franco-suiza y anglo-germana),
se trata -como también ocurre, por lo demás, en los códigos pe­
nales de Méjico y Colombia, y anteriormente en el Proyecto Perri­
de un código que reprime solamente delitos. IJa materia de las con­
travenciones es regulada por otras leyes. Recordamos que la Repú­
blica Argentina es un estado federal (compuesto de catorce pro­
vincias, un distrito federal y diez territorios). La materia contra­
vencional es de competencia de las entidades estatales que componen
la federación. El código penal para los delitos es nacional. Son pro­
vinciales, en cambio, todas las leyes penales de procedimiento. De

(9) Las saneloncs son: 1) Reclusión: 2) prisi6n; 3) intcrnamiento en manl­
comio o establecimiento especial de curación y tratamiento; 4) expulsión del pais
(sanci6n accesoria contra extranjeros particularmente peligrosos); 5) multa.

(10) Expcaieién de motivos, "lil:'. XV y XIX.
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esta manera, la competencia del nuevo sistema represivo de los
delitos del cual nos ocupamos, en orden al derecho sustantivo, SI:!

extiende sobre el vasto territorio de 2.797,000 km." de aquel estado.

El proyecto consta de dos libros, uno dedicado a la parte
general en 114 artículos, ~" cl otro a la parte especial en 279 artícu­
los. En general, es un conjunto sobrio, claro y pasablemente redac­
tado ("). El libro 1 consta de 10 títulos (12); el libro 11, de 14 tí­
tulos (13), No dejaremos de decir que este segundo libro nos satis­
face poco por el ordenamiento de la materia. Los autores se han
apartado en él lo menos posible de las disposiciones sobre los deli­
tos en particular del código penal vig-ente, el cual, a su vez, se se­
paraba poco del modelo que le precedió. Pero lo que importa
para la sistemática científica es el otro libro, el primero. El merece
verdaderamente nuestro interés.

3, CARACTER JtJBIDICO

Los autores del proyecto se jactan, no arbitrariamente, de
haber aplicado con riquroso sentido jurídico, los principios doctrina­
rios que hemos tratado; se jactan de haber hecho aplicación, así, (In
cada una de las instituciones de la parte general e, igualmente, en los
límites de lo posible, donde tratan de los delitos en particular y
de sus circunstancias calificativas (1"), del principio de la pe­
ligrosidad criminal. El sentido ,jurídico consiste en la observancia
<le la doctrina expresada por Forri sobre la función jurídica del
rriterio de la peligrosidad criminal (15). Son rechazados los simplis­
mos biológicos, utópicos y antijur-ídicos -entendido el derecho,
sobre todo, como garantía cívica y considerando a la sociedad en
su elemento esencial que es el individuo- de la doctrina de Ji-

(12) Los títulos del libro 1 son: l) Al'licpri{lI\ de la ley: 2) gl delito;:I) El
proyecto. F.n fR elaboración, los autores. preocupadns por la soluci6n de los prcblemaa
supremos, han descuidado los detalles. y también, alguna vez, la forma Iingülstica.

(12) Los t ít ulos del libro 1 son: 1) AplicRci6n de la ley; 2) El delito; 3) El
dplineuente; 4.) ~gimen de la minoridad; 5) De las sanciones; 6) De la imposición
do 189 sancienes : 7) Condena de ejecuci6n coudicionul; 8) Reparación de daños ; 9)
n.· hs Acelones : lO) F.,:tinción de snnctones r Rrriones.

(l~) Los titulo! d(·1 libro JI 80n: 1) Delitos contra 1'18 persouaa: 2) Delires
contra la honestidad sexual ; 3) Delitos contra el esetadc civil; 4) Delitos contra la
lihertad: 5) Delitos contra los derechos intelectuales; 6) Delitos contra el patrimonio;
7) Delitos contra la Ilepridad pública; 8) Delitos contra la seguridad de le Nacl6n;
9) DelitQs pclíticos ; 10) Delitos contra el orden público¡ 11) Delitos contra el sen­
timlento nacional: 12) Delitos contra la adminlsl'lIción pübllea ; U) Delitos contra
la fe pública : 14) ¡)elitos contra el comercio, la industria)' la economla pública.

(14) Exposici6n, cit., plíg. V.

(15) Enl'iqne Ferrl, La 'q,nci6n illll'ldica del criterio tLe peli,lTOBidad criminM.
en la Scuola Po8itiva. 1926, pág. 433·446.
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ménez de Asúa, que había sido ampliamente divulgada en el mun­
do iberoamericano y particularmente en la Argentina. Queda re­
chazada, por lo tanto, en términos generales, la tesis de la conde­
na indeterminada.

No se ha pretendido imponer condenas a personas, acaso con­
sideradas socialmente peligrosas, sin que éstas hayan cometido un
delito, aun cuando la exigencia haya sido mencionada por los auto­
res (16): no se ha seguido, afortunadamente, el ejemplo del caótico
Proyecto Jla,rtínez de Cuba (17). Las sunciones penales son con­
minadas post delictum, propier delictum : la peligrosidad criminal
específica no es confundida con la genérica peligrosidad social. Nin­
gún arbitrio ilimitado y sin control es librado al juez, acordándo­
sele, sin embargo, un poder discrecional útil para la individualiza­
ción sancionatoria según las diversas categorías de delincuentes.

Recordamos que Enrique Fer-ri, en la Relación de su Proyecto
de 1921, decía : «no se puede dejar al juez un arbitrio ilimitado
y sin control, por el cual podrían resultar comprometidas las irre­
vocables qartmtias del derecho indiridual conquistadas por la, es­
cuela clásica en la, cirilieacion. moderna».

Por ello, el nuevo Proyecto argentino considera la peligrosidad
criminal de la personalidad viviente del reo a través de la violación
de la ley penal cumplida 1)01' éste, y, siguiendo el ejemplo del pro­
yecto italiano, circunscribe, con cierto objet ivismo juridico, la
aplicación represiva de la penalidad.

Aun aquí es menester tener cautela para que. al ahrir paso a
la equidad, no se deje, en cambio, penetrar 'a la arbitraricdad.

Por esto son beneficiosos los límites puestos a la elasticidad
absoluta de las leyes -a aquella extensa, verdaderamente anti­
jurídicu, que auspiciahn .lirnéncz do ¡\sÍla-. y nareccn quedar en
lugar secundario ciertas rigidcccs, susceptibles de ser eliminadas,
a las cuales han cedido alguna vez los autores, por ejemplo: en
cuanto a los casos contemplados cn el arto 47. que excluyen de la
liberación condicional, o por los mínimos de detención establecidos
con respecto a los delincuentes anormales psíquicos e intoxicados
crónicos.

Lo que realmente importa es poner los elementos de la socie­
dad a cubierto de la arbitrariedad judicial, ~. para ello será siem­
pre necesario trazar límites de seguridad jurídica general.

(16,) Exposición, cito p(lg, XVIII.

(17) Véase sobre ello, nuestras observaciones recogidas por el doctor Fernando
Ortiz: El proycdo de cód4uo I1fnr/hlez Gn/, la (',-(ticn i/aliana, en la Rcri,,/a Bime8/re
Cubnlla, de La Habana, 1937, N.o 3, pág. 411-415,
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Aquí, donde no Be trata sino de señalar algunos aspectos salien­
tes, no es oportuno extenderse más sobre este argumento; y tam­
poco nos hemos propuesto hacer el resumen de la obra de Coll y
Gómez, sino que nos limitamos a indicar a los estudiosos para que ellos
mismos profundicen su examen.

4:. TIPOLOGlA. cmWDlAL E INDIVIDl14LlZACION JUDICIAL

Lo que distingue la delimitación jurídica de un código po­
sitivista de las rigideces mecánicas de un código no positivista, es
el hecho de que aquélla está limitada a lo estrictamente necesario,
no llega jamás al absurdo y presenta una múltiple graduación, u.
través de la cual la casuística puede ser manejada prácticamente
en el sentido, siempre limitado por desgracia, de las posibilidades
humanas de justicia. No olvidamos, por otra parte, los grandes prin­
cipios de orientación mediante los cuales el moderno sistema penal
se separa de los modelos que lo precedieron: responsabilidad univer­
sal, peligrosidad criminal, sanciones penales dirigidas simplemente
contra la peligrosidad del reo. En consecuencia, adopción prepon­
derante del elemento antropológico en sus diversas variaciones.

La tipología criminal que contempla el Proyecto Coll- Gómcz
está determinada siempre, como se advierte en la Exposición de mo­
tivos a propósito de la reincidencia, por la consideración concreta
del hombre delincuente, por lo cual, por ejemplo, no se considera
la reincidencia en abstracto, sino <'1 delincuente reincidente en con­
creto. El proyecto distingue, por lo tanto, además de los delincuentes
dolosos (Ar1. 4, pár. l) y simplemente culposos (Ar1. 4, pár, 3),
a los delincuentes reincidentes (Art. 20 f), 66, 106) Y no reinei­
dentes, menores (19, 21) Y mayores, anómalos psíquicos (Art. 20
c), 2;), 64, 113), alienados antes de la condena (Art. 20 e), 60, 62
Y ]13) r alienados por onf'ermcdud psíquica sobrevinicntc (Art. 60),
semialienados, inconscientes e intoxicados (Art. 64), ocasionales
(Art. 20 a), pasionales altruistas o emocionales excusables (Art. 20
b), instintivos (Art- 20 d), 65), habituales (Ar1. 20 e), 66, 106),
profesionales (Art. 20 e), etc.; y esto se hace tanto para los fines
propiamente penales como para los penitenciarios, ya que en un
sistema cnmendativo, como lo es el positivista, el mazistet-io penal
no se agota ciertamente con la sentencia condenatoria definitiva.

Así, la conducta posterior del condenado tiene una gran impor­
tanela, sea para el instituto de la condena de ejecución condicional
--para los reos primarios, ocasionales o pasionales menos peligrosos
(Arts. 82, 91), sea para el instituto de la libemción condicional,
aplicable a las condenas detentivas no inferiores a tres años. transen-
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rridas las tres cuartas partes del tiempo efectivo de la condena; li­
beración condicional para la cual, no sólo se exige el hecho pasivo
de la buena conducta, sino también el activo de la capacidad de tra­
bajo demostrada durante la permanencia en el penal (Arts. 42-48
y 73-74),

La tipología criminal expresada en los esquemas generales del
legislador, se determina, pues, en una individualización precisa, A
este propósito, recordamos todavía la disposición (Art. 81) por la
cual el juez puede imponer condena a pena pecuniaria según un
prineípio de tipología económica, condenando a multa aunque ésta
no.esté establecida para el delito en la parte especial del código, toda
vez que resulte que entre los móviles del delito haya' un fin de lucro:
multa suplementaria que se adecúa a las circunstancias del hecho
y a las condiciones económicas del reo -como se expresa también
en las leyes penales de Méjico y de Colombia-o

Pero el legislador argentino ha colocado aquí el absurdo de un
lí.mte (en la cifra de 5.000 pesos ). j Cuánto más oportuno es el legis­
lador suizo que, en el arto 48, pár. 2 del Código penal de 1937, li­
bera al juez, cuando el reo obró con fines de lucro, del límite máximo
de la multa imponible (20.000 francos)! Recordamos todavía el
ordenamiento original del Código Alma.raz, que establecía las san­
ciones pecuniarias siempre proporcionadas a las rentas del 1'('0: «La
unidad de la multa, decía, es la utilidad diaria: toda multa será
expresada en un múltiplo de tal unidad» (Arts. 83-88). Esta precisa
disposición podría ser integrada con el precepto humano y sabio del
legislador suizo (Art. 48 cit., pár- 2): «para juzgar de la condi­
ción del condenado -según la cual debe fijarse el importe de la
multa- es preciso considerar especialmente las rentas y el pa­
trimonio, el estado civil y las cargas de familia, la profesión y las
ganancias, la edad y la salud»; es decir, que el concepto de la
utilidad diaria debe sor luego referido a la entera posición social
del reo, considerando sus cargas y también sus necesidades parti­
culares, a través de la salud y de la edad.

A la personalidad efectiva del delincuente, en el aspecto de
su peligrosidad criminal, el proyecto Coll-Gómez refiere, por 10 de­
más, como norma, todos sus institutos, como la responsabilidad por
dolo, la preterintención, el delito culposo, la concausalidad, el error
de persona, la tentativa, el desistimiento espontáneo de la tentativa,
el mandato y el acuerdo para delinquir, la tentativa de delito im­
posible, la participación criminal, la gravedad efectiva del delito
diversa de la querida por el delincuente, las condiciones pcrsonalisi­
mas de los codelincuentes, las causas de justificación del hecho, cte.
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5. CONCL178ION

El proyecto argentino del cual nos hemos ocupado, es rico en
innovaciones tan importantes como para excusar los defectos secunda­
rios de la redacción con que ha. sido presentado y que, por lo demás,
pueden ser fácilmente eliminados con un poco de diligencia. Se
trata de introducirle retoques técnicos, ya señalados por la críti­
ca, de cuidar la eliminación de algunas asimetrías, de realizar
un contexto que corresponda, aun desde el punto de vista del esti­
lo, a la dignidad cultural propia de una reforma de altísimo in­
terés, de una reforma típicamente adecuada, en los valores cientí­
ficos, a los progresos -no improvisados- de la elevada cultura
criminológica argentina.
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El nuevo Proyecto Argentino y el Oódigo Rocco

Sn.f.\RIO: 1. - Promisa : ~. - N'otieia sobre la estructura (le los textos exn­
minados i 3. - El delito, El elemento subjetívo : dolo, preterintenci6n, culpa.
Concurso, causalidad y concausa. Tentativa y complicidad; 4. - El delincuente:
criterios de résponsabilidad. Peligrosidad erhnlnal, individunlizncldn penal,
clasificacién de los delincuentes; 5_ - Las sanciones.

1. Las corrientes de ideas acerca de los delitos y de las penas,
en el doble terreno de la ciencia y de la vida social, han aparecido
siempre en todos los pueblos civilizados, con ligeras diferencias,
como reflejo de las fuentes científicas italianas. Gloria no despre­
ciable ésta, por la cual Italia vivió una vida destacada, aun
cuando la barbarie del oscurantismo teológico dominaba en Europa
las mentes de los filósofos.

En lí64, César Beecaria descubrió más amplios y más huma­
nos horizontes para la justicia penal. Su libro, más que una despia­
dada requisitoria contra la justicia ilimitada, absurda y feroz de
sus tiempos, fué una «espléndida promesa para ('1 porvenir como
señal de revolución en el ministerio social de la justicia sobre
los delitos», y, .11 mismo tiempo, punto de partida de la que fué
la gloriosa escuela clásica.

No hacemos afirmaciones peregrinas al decir que todos lo!'
códigos se inspiraron hondamente en las enseñanzas de la escuela
clásica, de la cual pueden considerarse encarnaciones más o menos
conformistas. Aun hoy, esa influencia tradicional, está poderosa­
mente presente en los múltiples movimientos de reforma de las
leyes penales en el mundo, si bien por decurso natural, su majestuo­
so ciclo se ha cerrado, merced a un nuevo fertnento de ideas ma­
nifestadas Una vez más bajo el claro cielo de Italia y elevadas,
siguiendc las leyes universales de la evolución, por la escuela po­
sitiva que retuvo así para Italia la primacía en las ciencias penales.

El nuevo movimiento cientif'ico iniciado hacia fines del siglo
XIX por Lombroso, en el aspecto antropológico, y afirmado inme­
dlatarnentc después por Ferri en el aspecto sociológico-jurídico,
expandiése gradualri1tmte 11 través de las legislaeioncs y 110 dejó
de imponer su vitalidad en los códigos más recientes. Los pro­
yectos en elaboración, avanzando cada vez más on el sentido po­
sitrrtsta, representan la tendencia de la evolución progresiva del
clsaicistno al positivismo penal-

La ineontrarresteble orientación actual de las reformas pe­
nales, ~r la conciencia del glorioso l~do de nuestros precedentes
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Jll rsuasivos del mundo, han conferido <'1 valor y el significado de
verdad ririda a la verdad científica que había proclamado la nue­
va escuela criminológica italiana a propósito de la falacia doc­
trinaria r legislativa del viejo sistema penal.

Ahora bien, es sumamente interesante destacar como, en el
campo de la práctica, vinieron a sufrir un proceso de equívoca ac­
tuación y atenuación todos aquellos postulados de la nueva ten­
dencia criminológica que, tanto la realidad empírica como la cien­
cía, completándose mutuamente, según se ha dicho, habían indi­
cado, en perfecta armonía de conclusiones, como los más adecuados
al cambio de las exig-encias sociales. Y pensar que el conocimiento
del bien debiera siempre, infaliblemente, traducirse en acción ...
Pero tanto no nos es concedido en tierra de mortales.

La misma rebelión misoneísta, que se levantó en el campo
teórico contra el positivismo criminológico, en defensa de aquel
purismo clásico que pretendía contener )r pronunciar la verdad
indefectible, se manifestó no menos evidente en la práctica legisla­
t iva, couducióndola así necesariamente a los proteiformes com­
promisos de cómodo eclectismo que constituyen la earacterística
común de códigos y proyectos de la post-guerra en todos los países.

En tanto, en medio del continuo fluctuar dc las nuevas ideas
.r el entrecruzamiento de las opiniones en lucha, no siempre serena,
de palabras, se reclamaba con urgencia en los diversos pueblos una
adecuada organización legislativo-penal frente al continuo incre­
mento del delito. Los legisladores, temerosos de abandonar comple­
tamente el viejo sistema y de comprometerse con el nuevo adoptán­
dolo con todas sus consecuencias, optaron por un empirismo le­
gislativo.

En definitiva, las divergencias conceptuales de las dos prin­
cipales Escuelas, la Clásica y la Positiva, fueron perpetuadas en
el sistema dualista de casi todas las legislaciones. Pero, en realidad,
las nuevas concepciones aparecidas en el campo del derecho penal
habían señalado la bancarrota del antiguo sistema y, especialmente,
las medidas de seguridad contra los delincuentes no responsables
moralmente, consideradas, ahora, como expresión de justicia -y,
por tanto, inevitables en todos los códigos modernos-, las cuales
contradecían el principio central de la responsabilidad moral con­
forme con el cual los delincuentes irresponsables eran declarados
extraños al problema penal.

Era preciso, sin embargo, afrontar, en la aplicación ultmor
de los nuevos institutos, el problema de la sistemática, encuadrando
en ella el programa integral de los principios de la Escuela Posi­
tiva para superar el dualismo legislativo; pero, hasta ahora, había
faltado el coraje científico de hacerlo.
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Los penalistas creyeron ver en tal estado de cosas un síntoma
de la crisis por la cual atraviesa todavía la ciencia criminológica.
Escribiendo, en otra 'ocasión, acerca del mismo argumento, dijimos
que no debía hablarse de crisis, sino de decadencia momentánea
debida a. la enfermiza atmósfera intelectual, colmada de tesis
conciliativas que predomina comunmente por el imperioso deseo
de sentirse reposar en puerto seguro y en un mundo de ideas menos
agitadas. Semejante actitud espiritual ha prevalecido especialmcn­
te en Italia. En efecto, el más sintomático y característico ejemplo
de eclecticismo legislativo es ofrecido, precisamente por la patria de
César Lombroso.

El nuevo Código Penal Italiano ha debido renunciar al prin­
cipio de la unidad formal por motivos de necesidad social y de
oportunidad política. Debe reconocerse, sin embargo, que la so­
lución de compromiso entre los principios tradicionales y las nu­
merosas innovaeíoues de las tendencias modernas, ha aparecido
como la que mejor responde a las condiciones del país.

Este mismo hecho explica la poca fortuna que encontró en
Italia el famoso Proyecto Ferri de 1921: era políticamente pre­
maturo.

Ahora, los autores del Proyecto Argentino, los profesores Coll
y Górnez, han logrado percibir acabadamente, con intuición pro­
funda y desapasionada, las razones que imponían en la práctica
aquel abominable dualismo legislativo y, destacando sus incon­
gruencias lógicas y prácticas, los prejuicios y las aberraciones del
método, han llegado a la verdadera evidencia y han articulado
sobre ella una construcción sistemática e integral en la cual se
ordena la gloriosa herencia de los clásicos ~. las radicales concep­
ciones del positivismo criminológico.

La Argentina se coloca hoy a la vanguardia en el campo
legislativo penal, obteniendo un triunfo sobre las fragmentarias,
inorgánicas. dispersas y hasta contradictorias leyes de defensa
social que han encontrado aquiescencia en la práctica legislativa
de muchos países de Europa y de América.

Esta es, esquemáticamente, la atmósfera legislativa y cientí­
fica dentro de la cual viene a colocarse el Proyecto ~r. después de
cuanto se ha dicho debe aparecer lógicamente evidente su gran im­
portancia histórica, a la vez, por el contenido técnico-jurídico y
más todavía por el valor político-social que señalará inevitables re­
percusiones internacionales. Por dicha evidencia implícita, no ad­
vertimos la necesidad de insistir ulteriormente afirmando la im­
portancia de la reforma; si bien, de haberse presentado la oportu­
nidad, lo habríamos hecho a riesgo do ser considerados por alguno
como inclinados al humo del incienso o amantes de las profundas
notas del órgano.
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El Proyecto, superando las dificultades académicas Y, sobre
todo, las timideces de los legisladores contemporáneos, ha cumpli­
do el paso lógico y recto que era lícito esperar después de tantas
experieneias, acogiendo como bases fundamentales los dOB eoneep­
tos de la defensa social y de la peligrosidad del delincuente que
implica, a su vez, como eonsecueneia, los conceptos, de responsabi­
lidad legal y de pena-sanción.

La defensa social, como advertía Ferri, es la tarea práctica y
cotidiana de la funeión de estado, fuera y por encima de las doc­
trinas fil osófieaS, de las creencias religiosas y de las polémicas
escolásticas. El estado, administrando la justicia penal, no puede
tener la pretensión de realizar determinada tendencia filosófica
o cierta creencia religiosa o una doctrina académica cualquiera.
}<;l estado cumple una función positiva y cotidiana preservando
y defendiendo a la colectividad de la delincuencia, que es uno de
los tantos males sociales que ponen en peligro y ofenden la solida­
ridad del consorclo civil.

Esta es la idea madre que dará la nueva orientación a todas
las legislaciones conduciéndolas hacia el principio de la responsa­
hilidad universal, que es la suprema necesidad de la justicia penal,
Ni es que realmente se proponen defender a los honestos contra los
delincuentes.

Una vez superadas las arqueológicas teorías penales de la ex­
piación, de la retribución moral, de la reintegraeién del orden
jurídico, una vez que la justicia humana sea considerada como una
función natural de defensa J- de preservación y que, como con­
secuencia, se afirme y reconozca el derecho de intervención y de­
fensa del estado contra todos los factores perturbadores del orden
social, se llega a la conclnsión de que interesa poco saber si el
hombre es o no libre en la esfera de sus voliciones o si obra por ne­
cesidad extrínseca o intrínseca, pero si que, de todos modos, sea
un loco o un sabio, es preciso ponerlo en condiciones de que no
pueda dañar a la sociedad, pues de este üníeo modo 90 afronta re­
sueltamente el problema de la responsabilidad en su totalidad y
!'IC resuelve eon absoluta coherencia, en todo el rigor de los términos,
sobre la base de m presupuesto.

Así lo ha hecho, exactamente; el Proyecto Ar~entino, preci­
sando el principio en s11 docta exposición de motivos para. evitar
equívocos, de esta manera: «Todo autor de delito, sea cual sea.
el grado de su desarrollo mental, sea cual sea el estado de su salud
mental, proceda 1:> no eonscientemente, debe ser sometido a la san­
ción adeeuada Il !ros eendlcíones. Consagramos, pues, sin resetvas
ni limitaciones de ningún ~T1eró, el principio de la responsabiltded
le~al. que ~s el único N'Jtnpatible eon las eti~ncia9 de la defensa
eoloctiva».
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El concepto de que todo aquel que comete un delito en sen­
tido sociológico debe legalmente responder del mismo, no es más
que una consecuencia radical, perfectamente lógica y espontánea­
mente demostrada por la evidencia de los hechos, del principio de
la defensa social, por encima de la insuficiencia ecléctica de los
varios sistemas y engranajes legislativos que desempeñan, en las
sociedades modernas, la suprema función de la justicia penal.

Debe advertirse, todavía una vez más, en contra de ciertos
técnicos del derecho, que el concepto de la responsabilidad legal
no choca contra las creencias religiosas, las cuales tienen propios
y particulares principios acerca de la culpa moral que no entran
en la esfera del derecho penal. La circunstancia de que el magistra­
do penal prescinda de investigar y determinar la culpabilidad mo­
ral, no debe ser considerada como la negación de la responsabilidad
moral en la esfera religiosa. l No afirma acaso la doctrina moral
del cristianismo que el hombre no puede erigirse en jucz de la
conciencia de otro hombre 1 Semejante juicio corresponde a Dios
y abstenerse do él en el ejercicio mundano de la defensa social no
significa sino rendir homenaje al más exquisito sentido de res­
ponsabilidad moral.

Sobre la base de tales principios la técnica de la pena sufre
también en el Proyecto una transformación profunda y revolucio­
naria, superando con concepción audaz y racional al mismo tiempo,
la distinción entre penas y medidas de seguridad, viene a ser con­
siderada como «sanción», liberándose así del marco de la vieja y
defectuosa hermenéutica según la cual el ser humano era una especie
de casillero burocrático que no dejaba traslucir ningún destello
de humanidad y ningún rayo de vida.

Verdaderamente, el tema es seductor y nos sentimos tentados
de ocuparnos, aunque fuere con estilo telegráfico, de otros aspectos
no menos interesantes de la reforma Argentina, llamando la aten­
ción de los estudiosos sobre la noción del delito, del delincuente,
del régimen de la delincuencia de los menores y, en general, so­
bre la precisión de la técnica legislativa. Pero nos vemos obligados a
poner punto final r llegar rápidamente al término de nuestro artículo
que no pret.ende dict.ar, calando gafas académicas, orgullosas re­
glas de enseñanza, sino simplemente expresar el entusiasmo de un
estudioso a quien no faltará la ventura tan anhelada, de ver pron­
to realizadas las enunciaciones doctrinarias que un día fueron
predicadas desde Roma -la patria del derecho- hasta un país
generoso y amigo y que son tales como para asegurarle una reforma
legislativa palpitante, con las palpitaciones de la verdadera huma­
nidad, y una nueva [ustir-ia ni más severa ni más piadosa de la
que le ha sido administrada hasta ahora, pero sí una justicia más
verdaderamente humana y técnicamente más eficaz, tal cual la
reclama y espera doquiera la civilización moderna.





ANSELMO CRISAFULLI

(<<Crimina/ia. Rassegna italiana di

Studi Penali», Roma, año J, oc­

tubre . diciembre 1937, p. 299).





El nuevo Proyecto de Código Penal 4rgeDtw:~ (1)

Como condición primordial para quien entienda ocuparse del
Proyecto dc Código PC1Ul,! Argcntino, con seriedad de intención y
bondad de propósito y no por estéril exhibicionismo académico o
doctrinario, se impone, a nuestro parecer, un examen preliminar
acerca de la atmósfera histórico-legislativa y científica, aunque sólo
sea contemporánea, que respira la atormentada ciencia de los deli­
tos r de las penas.

y agreguemos, como condición mínima indispensable, la dc
proceder al examen sin prejuicios, con la mente absolutamente
emancipada de todo prcconcepto de escuda o de dogma, para poder
así dar el debido relieve al significado r alcance del Proyecto mismo,
sin que, por otra parte, tengamos ahora la pretensión de invcst ignr
la razón de ser de su preparación histórica. Para llegar a tanto,
sería necesario seguir otro camino. largo y fatigoso; pero, para nues­
tros fines bastará una mirada panorámica a los resultados alcan­
zados paulatinamente en la serie progresiva del pensamiento cien­
tífico penal.

El destino de la guerra mundial -<'amo el de todas las guc­
ITas y revoluciones- no ha sido solamente derribar cetros y co­
ronas r reducir a ruinas, envueltos en el curso fatal de sus vicisi­
tudes, sistemas y ordenamientos político-sociales, sino también <'1
descubrir e iluminar nuevas realidades.

Es indiscutible que todas las creencias se prueban en los mo­
mentos de grandes vicisitudes políticas y sociales r que en ellos
se distingue, con impresionante nitidez, las teorías vitales de las
que no lo son. las de la care11<1 construida con robustez de aquellas
otras que, por su fragilidad, no soportan les embates del mar.

Así ocurrió ('011 las teorías sobre el fenómeno del delito.
En el período. de la post-guerra la delincuencia adquirió for­

mm; ~. proporciones alarmantes debido a múltiples razones, difí­
ciles de escrutar en su complejidad y que sería ocioso ilustrar aquí.
y fué, precisamente, la realidad histór-ica de la invasión de la
delincuencia lo que dió el golpe de gracia al tradicional sistema
penal que, en la ocasión, se había revelado en toda su impotencia,
a la vez que aparecía minado en sus fundamentos, desde casi me­
dio siglo, por los progresos de la rienda, de la lógica experimental
y de la crítica. Los hechos, que constituyen siempre el orador más

(1) Este articulo Iué publicado, también, con ligeras modificaciones, en I'a revista
"J.' "r¡:,cnliIlR" ()UC Rpar",';n COl Roma t'RjO la dirección de Tito Livio Foppa, año y. 1\." 6,
15 de diciembre de 1937, pág. 23.
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históricos, explican el grnn interés que demostramos pOI' el Proyecto
dI' UII nUI'\'O C()di~o Pcnul argcutino (1), Debemos udvcrt ir, empero,
que 110 lo tomamos como pretexto para permitirnos las acostumbra­
das vacuidades solemnes, con las consiguientes posturas grotescas
dI' superiorulnd, SiIlO, más bien, pura seguir la estela de aquellas
idons que fueron formuladas por primera vez ont re nosotros, para.
observar cómo s(' realizan práetieamcnte en legislncionos extran­
jeras ~', luego, de la espontánea comparacióu con las I(,YI'S nuestras,
cxt rnor las conclusiones que resulten - o que debcriun resultar
para Jlosotros- según la marcha natural del progreso ciont if'ico
en la sucesión del presente hacia el porvenir.

:'-:uesll'a ael it ud menlal implicn, udemás, el repudio de cierta
micror-ef'al iu catcdrátien -r<,pr<'sentada, amplia pero no exclusiva­
mento, por los doctores del tecnicismo jurídico- que sólo ln-illa
por su pa1aill'el'ío hueco y resonante, con la ilusión de servir los
intereses culturales del pnís ('011 sus prest idigitneioncs cerebrales.

De UII t icmpo a esta parte, nlgunos aeomodat icios «pacifistas»
a('adÍ'mil'os se complacen en dar pruebas de obediente valor y, con
sut ilczn» int clcctuulos, SI' afanan en demostrar la suprrnción de
las dísidoneins doctrinurius, la conquista. de una l"r1/lu1(1. dcliJlitil'a
(1<,1 den'('11O ponul adecuado al 1/I0111(,lIfo histórico, y nsi sueosivarnen­
te: todo lo cual ('S, en rcnlidad seductor, pero, por desgracia, no es
verd.uloro.

Tan dañosos art if'ieios r-ioutíf'icos imponen una reacción, si real­
monte sr quiere <'1 pl'O~I'I'SO, ya que no es admisible racionalmente,
11i posihlo I(lgi<'allll'nh', que nlguicn (que llO seu un retardado) pueda
udhor-ir 11 tan cxt rañu mnucra de razonar, cuando la expcrionciu
logislutiva nos 111\('(' palpar las divorguncius, y nos enseña que las
cosas son do otra munora coudueiéndonos a la evidcnciu contraria.

Antes (1<' ('lllrar al oxamen eompurut ivo (le} proyecto nr-rent [;
JlO ('011 nuestro ('6di~o, e"limamos onortuno hneor prev iumcntc nl­
~Ullas udvortoncins explicativas sobre nuestro t rabujo, ('1 cual,
di~állloslo de inmediato. JlO SI' nvicnc a sl'r redueido a unidad si~­

temát ieu, pOI' la 1ll'('('si(la(l de roforirso ;" coordinar prinr-ipios he­
trl'OgÍ'nl'os.

Ntl<'sll'O ('lÍtli~o, en cf(,(·to, como ('S suhido, responde 11 la OI'i(·It­

tneión dualista (2), que coloca en un mismo plano, vinculándolos

(1\ ,1I1R'''': x. {'nl.l. v .:I''''''.:",n (U'\'IY.Z. "ro""rlt, d, (',¡tli!1O I'rutl' ltnra In n"luí1Jli,'n
Arq,"/i"n. n..dR..t.lllo en enmpllml..nto d ••1 .l....roto dI' 10 do M.. pl\",nhro 11.. 10~O y "n'''..'
.lIdo .1., 1111" ~;x"oMldf>n .... l\lotivoM. Ih"'noN Alr(lR, 10~7.

(~) \'(oRM", A. ('llIHU'l' ••I.I. 1,,, !/;IIsli:in 1"""iN,',, 11.. 1 Illl",'q (·"d.i.... , ,,,,,•.•11111, 19:14.
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en una común unidad material, los principios de In escuela clásica
con los de la escuela positiva, por los cuales el delincuente viene
a ser considerado desde un doble punto de vista: el de la imputa­
bilidad moral (capacidad de entender y de querer), para la apli­
cación de la pena entendida en el sentido tradicional, y el de la
l)cligrosidad, para la aplicación de las medidas de seguridad. BI
proyecto argentino, en cambio, se propone realizar una legislación
positiva explícitamente inspirada, con orientación sistemática, uni­
taria y homogénea, en el criterio do la peligrosidad del delincuente.

gs evidente, entonces, que los dos textos determinan la orde­
nación de las distintas cuestiones y las respectivas normas legisla.
t ivns. dl' conformidad ('011 los <'rit('rios en que cada U1l0 se ha ins­
pirado. Para poner un ejemplo, encontramos que las llamadas cir
cunstancias atenuantes o agravantes comunrs se refieren, en nues­
tro Código, al delito, la mayor o menor gravedad del cual constitu­
ye el presupuesto para la graduación de la pena; mientras que en
el proyecto argentino, se habla de circunstancias dc mayor o mcnor
}Jcliyrosidad, refiriéndolas a las condiciones personales del dclin­
cucnte í ") ,

Ello nos induce a no seguir --desdo el punto de vista sistemá­
tico de nuestro tcma- el orden de los dos textos, y esto ('S eonve­
niente, en nuestro sentir, porque los conceptos de delito y de delin­
cuoncia están, en definitiva, en función rociprocu e interfieren
entre si de tal manera que prácticamente no son posibles las par­
ticiones netas en la división de la materia. Además, la profunda
divergencia de los dos sistemas termina por anularse en las con­
elusiones prácticas pnrtieulnres, las cuales son genernlmente con­
eordantes : pero, en cambio, se habrán puesto de manifiesto las
tortuosidados del «método» no positivista, favoreciendo así el pro­
greso nneionnl,

El eódigo Roceo, por ejemplo, establece que para que exista
responsabilidad se requiere capacidad de entender y de queror : pero
luego, por razones oportunistas de polít ica criminal, aunque no siom­
pro de acuerdo con la ciencia, estutuyc que Jos estados emotivos v
nnsionnles no utonúun ni disminuvou 111 rcsponsnhilidnd pcun l.
Declarn 11.0 inmib!» al delincuente cnforrno mental, ~' ordena su
inter-nación en 1111 mauieomio judir-inl por un t icmpo mínimo de

(:\) Pnl"" nl'lllTlll' mÍl~ In tli\'t-r:4R I)()Hi.'iún ronroplunl d\~ IU:4do~ :tiRtl'lHftN roproducuno«
1" 11110 silme (\l·1 IlIfol'llll' ..10'\'11110 ul H<')': .1<:1art ículo 1:\7 dol 1"''')'l1<'lo Horco osluhll'e" quo
.., Io(I'u\'odnd dol hecho d.-lidll"so doho Her .·1 cr iter-io fllndumonlal quo Kulo ul ju<'z en el
oj ..rcielo dol p01lt·r dise .. ",ionu\. Con 01 fin dt' Ill'twenir inl"rp"'lnl'ione. disconforme. con
t,l ospll'iln do "sin norum, hu sido "uprimitll> ou l,llt'xlo llt·finili\'o, 01 indicado cr itor-io sub­
"iditu'io do In polilCrosld,"I, 11'1<\, .'n cambio, ern mcnclonndn on l'l provecto 11<. 19:17, pRrR
110 dojur lhulu" do quo lu p,-!ir.:r"sidntl dol lIolill"lIl'nlt', pnm 111 uplil'nrlúlI do IR 11<'IIR, 11\1'"
do Mor h'uidn ¡lruNo ..-nt». ('11 cunnto eoiueida ('4"'11 1ft I~npn('illud pura dtlinquir. n Sl'R con
1" RPlillltlclolill.livi<!Il"l'llrn \'iolllrIRsllormllsJllrl,lil'llsJ>,



- 66-

diez años, a la manera inglesa (~). Para que el delincuente sea
punido se requiere un hecho previsto en la ley como delito, cometi­
do con «conciencia y voluntad»; pero si alguien comete una acción
u omisión que no constituye delito en la creencia errónea de que lo
constituye (delito putativo), ordena que el imputado absuelto sea
sometido a medidas de seguridad que pueden ser -y lo son-­
restrictivas de la libertad personal. En definitiva, es preciso cir­
cunnavegar a través de 649 artículos antes de arribar a las mismas
playas del proyecto argentino, el cual prevé igualmente, en sus
93 artículos. el manicomio para el delincuente enfermo mental, una
sanción para <'1 delincuente que ha tentado un delito imposible,
y asi sucesivamente.

2. El Proyecto argentino consta de dos libros, sin ocuparse
de las contravenciones. El primero contiene las normas generales
del derecho penal y está dividido en los diez títulos siguientes: Tí­
tulo T: Ap7icnciún de L« ley: tít. II: El delito; tít. III: El delin­
cuente; tít. IV: Régimen de la. minoridad ; tít. V: De las sanciones ;
tít. VI: De la imposición de las sanciones; tít. VII: Condena de
eiecucián condicional,' tít. VIII: Reparación de perjuicios¡ tít. IX:
De las acciones : tít. X: Extinción de las sanciones y acciones. El li­
bro segundo contiene las normas para las diversas especies de
delitos en particular, y se divide en catorce títulos; mas, como pro­
meternos volver sobre el argumento por lo que concierne a la parte
especial, no haremos ahora mención alguna sobre él.

Nuestro código en cambio, como es sabido, se divide en tres
libros (De los delitos en general, de los detitoe en porticular y de
las contracenciones en particular}, Se ocupa de los delitos y de las
contravenciones, según el sistema del código derogado que habla
logrado repudiar, no sin dificultad, la vieja tripartición que dis­
tinguía las infracciones (reati) en crímenes, delitos y contravenciones.

Lógicamente, aunque sea superfluo advertirlo, nuestro estu­
dio tendrá por objeto solamente las normas relativas al delito.

J,as normas del Provecto argentino sobre la fuerza obligatoria
de la IC'y penal en el tiempo y en el espacio, responden a los prin-
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erpios aceptados por la mayoría de las legislaciones conternpóra­
neas , está prevista, conservando una tradición del país, la ret roac­
tividad de la ley penal posterior siempre que su contenido sea más
favorable al delincuente.

3. El título segundo está dedicado a las normas concernientes
a las condiciones generales del delito; el problema de la responsa­
bilidad es resuelto aplicando «con un estricto sentido jurídico
el principio de la peligrosidad en cada una de las instituciones de
la parte general e igualmente, dentro de lo posible, en la concep­
ción de los delitos y de sus circunstancias calificativas», con lo cual
se aleja profundamente del sistema de Rocco que requiere, cn cambio,
para la incriminación de una acción u omisión prevista como deli­
to, una conciencia (criminal) y una voluntad (libremente deter­
minada), cohonestando así el concepto de responsabilidad (por
causa de delito, Art. 42) con el de imputabilidad (idoneidad abs­
tracta para responder penalmcnte por un hecho, Art. 85) (5).

Ya en otra ocasión (ti) pusimos de relieve la actual inutilidad
práctica de tales distinciones, así como la de otros conceptos : «\'0­
luntad libre», «conciencia y voluntad», «capacidad de entender
y de querer», ete., que no pueden representar más que inútiles y
engorrosos disfraces verbales del concepto, oculto bajo fórmulas
diversas, de la voluntariedad del hecho humano, de la cual no pres­
cinde -como erróneamente afirman algunos- el criterio de la res­
ponsabilidad legal y más bien la incorpora con un doble signifi­
cado, esto es: para establecer si un hecho es o no delictuoso y
para individualizar la peligrosidad criminal del delincuente. Sobre
el particular, se expresaba así la exposición de motivos del Proyecto
Ferri: «. . . para establecer si un hecho es o no delictuoso, el ele­
mento decisivo es siempre el psíquico. Pero elemento psíquico no
en el sentido de una pretendida «libre elección o libertad vo­
litiva o siquiera, simplemente, de la voluntariedad corno fundamento

(5) La distinción entre ;ml)1ltabil;dad y re.tl,onsabi¡;dad. fur establecida por Ro­
magnosi (Génesis del derecho penal, 595) que ha considerado la imputabilidad una cosa
de hecho ~. la responsahilitlad unn cosa de derecho. I~I regislador italiuno ha ratificado la
distinción con las normas contenidas en los artlculos 4.2 y 85 del Código penal y
creemos oportuno re producir aquí lo quo dice ('1 I nforme al intentar justificar la dis­
tinción aceptatla : d:1 articulo 85 no es el duplicado del articulo 42. Entre IRS dos dis­
posiciones intercede IR misma dife rencia que en derecho privado existe entre Ins normas
que ri~n la capacidad de contratar y las que regullln el consentimiento. 1<:1 primer ar­
tlcuto rige fa capacidad de obrar dentro del campo del derecho penal, es decir, la capacidad
del individuo pa r p. discernir y seleccionar conscientemente los motivos. y para inhibirse; re­
produce. en suma. la noción de la persona normnl a la que puede aplicarse la ley penal. El
segund'o de los art iculos en cuestión. en cambio. rige la voluntad efectiva concretamente
presente en el hecho. que es necesaria parR que el individuo. gen(ricamenle CRpll7- Y. por
ende, imputable. puede ser llamado a responder penalmente de un hecho determinado».

(6) Véase, A. CRtS.U'ULLI. Note critiche al Pronetto preUm;1UJre IÜI Libro 1 del Co­
d;ce Penale per la RelJUbblica di San Marino, cm Scnola PosWva, 1935, pÓ!l'. 146 Y sil¡'.
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de culpa moral, sino en el sentido psicológico de la génesis de todo
acto humano... por lo cual tiene una complejidad mayor, que
es preciso analizar, no corno criterio ético de distinción entre moral­
mente responsables e irresponsables, sino corno condición jurídica
del delito y, sobre todo, corno índice de una personalidad más o menos
antisocial y peligrosa en el autor del hecho sometido a sanciones
represivas».

El elemento psicológico del delito -sin ser considerado corno
criterio ético de distinción entre moralmente responsables o irres­
ponsables- asume justamente, en el Proyecto argentino, la doble
función indicada. Es adoptado corno base para la distinción en­
tre el delito doloso, preterintencional y culposo. En esta triple
distinción del delito, no aporta innovaciones sustanciales y repro­
duce las nociones de la ciencia italiana, evitando, sin embargo,
las criticadas sutilezas conceptuales.

El elemento psíquico que jurídicamente califica el acto volun­
tario como delito doloso, es la intención (núcleo central de la acti­
vidad psíquica eriminal y, por ello, la condición jurídica necesaria
para todo del ito), que comprende, inseparablemente, el concepto
de la voluntariedad (no puede concebirse un acto intencional invo­
lunta rio ) y el de la previsión (que es a nuestro sentir, una variedad,
un aspecto del proceso psicológico intencional formalista) del có­
digo Rocco.

Las nociones del delito preterintencional y culposo son aná­
logas a las de nuestro código, salvo el agregado, respecto a la pre­
terintención, de un oportuno criterio directivo para el juez con
relación al medio empleado, el cual racionalmente no debería pro­
ducir por sí solo el evento más grave, en realidad no querido por el
agente.

Las cuestiones técnico-jurídicas sobre la tentativa, sobre con­
curso de delitos, sobre la relación de causalidad, sobre la respon­
sabilidad «parcial», etc., han perdido la importancia teórica y prác­
tica que hasta ahora tienen entre nosotros, puesto que el concepto
de la peligrosidad del delincuente, absorbente y preeminente so­
bre los demás, no requiere el continuo alambicamiento y la su­
blirnación de normas abstractas n las cuales debe acudir a menudo
el juez para adaptarla a aquel que juzga.

En materia de concausa, el artículo !i,o establece que las pro­
existentes, simultáneas o sobrevinicntes «que guarden relación di­
recta con el delito», no excluyen la relación de causalidad entre la
acción y el evento. De la formulación de este artículo, resulta im­
plícito aue el principio de causalidad domina toda la materia pe­
nal, aun cuando no exista una expresa disposición legal, corno en
nuestro código.
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Asimismo, las disposiciones referentes al error acerca de la per­
sona ofendida por el delito obedecen al criterio de la peligrosidad,
a los efectos de las sanciones.

Las figuras delictivas de la tentativa y de la complicidad se
diferencian notablemente de nuestro sistema; las normas relativas
a ellas están estrictamente subordinadas a las exigencias de la de­
fensa social. En cuanto a la tentativa, están superadas las contro­
versias sobre las llamadas teorías subjetiva y objetiva, eliminada
la noción de delito frustrado, la distinción entre actos preparato­
rios y de ejecución, y los «actos idóneos dirigidos de modo inequí­
voco a cometer un delito» previstos con el código Rocco; en suma,
la tentativa es considerada como síntoma de la peligrosidad del
delincuente y para confirmarlo, basta destacar el hecho de que
también se sanciona la tentativa de un delito irnposible (7).

La descripción análitica de las varias formas de coparticipa­
ción criminal que figuran en nuestro código, se reduce, en el Pro­
yecto argentino a una disposición sintética que las comprende
a todas, sea como participación predominantemente psicológica (rnan­
dato, instigación, consejo, etc.), sea como participación nrepondc­
rantemente material (autores. coautores ~. cómplices). En efecto,
el artículo 11 establece que todos aquellos que concurren moral o
materialmente «en cualquier forma a la <'je<'u<'ión de un delito.
serán sometidos a las sanciones estatuidas para el mismo»; el delito.
pues. es considerado como una acción única y colectiva, por lo cual
ha parecido superfino formular categorías para sistematizar n, priori
los diversos copartfeipes,

La norma géneri<'a sobre la responsabilidad común a todos
los copartícipes. se concreta en la disposición 0<' que dicha respon­
sabilidad asumirá diversas formas v grados 01' sanción según las
circunstancias de mayor o menor pelierosidad (A rt- 7Cl L nu» p1
juez deberá valorar aplicando la pena dentro de los limites seña­
lados para cada delito. Naturalmente, se doduco dC' este criterio que
las circunstancias personales «no son comunicables entr« los par­
tícipes, a menos que eonstituvan elementos propios del nl'lito o sir­
van para facilitar su ejecución» (A rt. un. "Está también prr-vist»
la coparticipación por el delito culposo. cuando 1'1 evento (''': ('1 1'1'­

sultado del concurso de varias personas ~r todas ellas son pasibles

(7) 1"1 ('ódi'!o Rocco, respecto de IR tnntaf iva, siu abandons r <-1 crilcrio dIlRIi~IR.

ha renudindo IR dorlrinR ~"hi<'li\'n en rIlRn"" l\ las nenas, R('e,'llId" yn rcsnr-cto d .. las
medidas de Ae~uridRd: 1'1110 es, lIe~n dire FloriaTl. IR ha repudiado en cuanto a la irnpu­
tahilidad y IR ha aceptado en cuanto R IR pelilrro~idsd. nI' nh i. que en lo ronCE'r"¡p,,le n

~~li:I~Su~::.hi~~~~~r~~i:n~:~ s~~;~~~~II~~ ~~~iJro~r;<-~~~~~I'.ln rll~r~):~i~:~~~(:R~eo;:;"1 (;:;~;Ii,~~~ "i~lnJ~Od~:
por la. iuidoneidad de IR Rcción o por 1" inexistencia del ohjelo. eA imposible ..1 evento dn­
ñoso o pelijrroso (Arl. 49), por lo cURI In tentnf iva impo.¡1>Te. qUE'dR fllern del ..nmpo de
IR verdadera represión, RI 'lile pertenece solamente IR to ntnt iva idóuen, y pUE'd., dar lu­
Jrnr" una medida de seeurídnd, ~<'lrÚn In libre n prer iaci óu d<'1 juez.
VéR~<-, FLORBN. T,.al/a/o. 1934. vol. J. pá~. 66~ Y ~il:·"ienle~.
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de sanciones penales. El artículo 9 regula la hipótesis del mandato
no aceptado y del aeuerdo no cumplido, los cuales son también cas­
tigados pcnalmcntc.

4. Después de ha ber dicho en general, eomo hasta aquí, que
el problema de la responsabilidad está regido por el criterio de
la pcliarosidud del delincuente, y de haber hablado del demento
psicológico del delito, es hora de preguntarnos cual es la norma ju­
rídica precisa, prevista expresamente, que rige la responsabilidad
de todo aquel que, dolosa o culposamente, cometiere un delito.

Semejante norma fundamental y característica no está for­
mulada expresamente, por lo tanto hay que deducirla del espíritu
de la lev.

La . peligrosidad del delincuente es el punto de partida y el
supuesto necesario de la sanción. Se manifiesta de la manera más
variada, en el delito consumado y en el intentado, por las causas
más diversas, por enfermedad mental o nerviosa, por el rapius de
una emoción, por el ímpetu de una pasión, por desgraciadas cir­
cunstancias de ambiente, etc.; pero, una vez que se haya manifes­
tado la peligrosidad, en mayor o menor grado, no puede ni debe
faltar la defensa social. realizada mediante las sanciones adaptadas
a la personalidad del delincuente, y respecto de toda persona,
cualquiera sea la condición en que se encuentre.

Están previstos expresamente los casos de justificación del he­
cho. El concepto de justicia humana en cuanto se traduce en la
legislación represiva, halla en el proyecto Coll-Gómez una fórmula
que se aleja definitivamente de los artificiosos convencionalismos
tradicionales de la culpa moral, para acercarse a las concepciones
realistas señaladas por el progreso de las ciencias naturales.

Si bien no tiene concreción legislativa 11 través de una norma de­
terminada, como en el proyecto Ferri (Art. 18), se afirma, sin
embargo, de manera sistemática, con la organización del principio
de la peligrosidad.

El criterio directivo para excluir o no la responsabilidad penal,
reside en la apreciación de la antijuridicidad del acto en su deter­
minación subjetiva: faltando ésta, el acto carece de significación
desde el punto de vista penal, y así, en el proyecto argentino están
previstas «las circunstancias que suprimen. la delictuosidad de un
hecho que, objetivamente, revestiría las condiciones para ser con­
siderado delito, conforme a las previsiones de la ley. Tale.'; circuns­
tancias no son sino Zas mal llarnadas causas de justificación»·

Muy oportuna nos parece la observación acerca de la impro­
piedad de la expresión causas de justificación, porque, en efecto,
cuando falta ('1 elemento objetivo no hay nada que .1u.stifícnr, ya
que el propio delito no existe en su substancia. Es impropio afir­
mar que quien, en el ejercicio de un derecho, comete un hecho que
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reviste la forma de delito, pero sin que, por otra parte, exista la subs­
tancia del mismo, está justificado. En tal caso no existe delito, y es
una, superfetación la de ciertos dogmáticos que, en casos semejantes,
quieren ver la transformación de un delito en un hecho no delic­
tuoso (8).

Con prescindencia de las causas de justificación, o mejor, corno
dice la Exposición de Motivos: «establecido que las mismas son
circunstancias que eliminan la ilicitud del hecho, se advierte sin
mayor esfuerzo, cual es la filiación del proyecto. Ella es perfectamen­
te definida. Todo tuitor de delito, sea cual sea, el grado de su des­
arrollo mental, sea, cual sea el estado de su salud mental, proceda
o no conscientemente. debe .'la sometido a la sanción adecuada a
sus condiciones. Consagrarnos, pues, sin 1'ese1'vas ni limitaciones
de ningún qénero, el principio d-e la responsabilidad legal. que es
el único compatible con las exiaencia« de la defensa colectiva».

Repetimos lo que ya hemos dicho sobre el tema el): el proyecto
ha superado todas las dificultades académicas y, sobre todo, las
timideces de los legisladores modernos, y ha logrado un triunfo so­
bre las leyes penales fragmentarias, inorgánicas, dispersas, y, a veces,
contradictorias, que han sido reconocidas en la práctica legislativa
de muchos países de Europa y de América; ha dado el paso lógico
y derecho que era lícito esperar después <le tantas experiencias.

A este propósito, insistimos sobre otra observación, conforme
se ha dicho otras veces y en diversas ocasiones, es decir, que el con­
cepto de la responsabilidad legal no choca con las creencias reli­
giosas, las cuales tienen principios propios y part.icularcs sobre la
culpa moral, principios que, por ser ajenos a la esfera del derecho
penal, no deben ser ni afirmados ni negados por éste. Cuando se
afirma que, en el ministerio penal, se ha de prescindir de la in­
vestigación y determinación de la culpabilidad moral, no se quiere
con ello significar el desconocimiento de la responsabilidad moral,

(8) Deterrnlnar' en PIlI'licnlllr ~lInlp~ sean las causas (le discriminllPión y de
ill~tificadóll de 1In hecho, para los epf~onos "¡irioso,, del pensamiento acn dém icn-peunl
italiano. es eonslderndo un nroblemn de difí~i1 soluelón. !'lp~(m ~fn~~iore, por I'jelllplo.
IJara una correcta eonat ruecién do~m'tica de lo teol"ia de In. alltijnTidicidad, hoy que
establecer una d ist inr ió n entre las cnusas de jn~tifit-Il~ión verdaderas ). pT.)pias (que
,!nilan nI hecho la direcei6n antijnrldi~a y lo convierten en no-delito, de manera que
en VI'7. de ucear el derecho servir-ía poro Sil afirmación) y las causas que
tan liólo eliminnn In enpacidad ohjeli'"a de querer el hlr-n y 1'1 mal, dp mn nern q ue
los actos comet ídos bHjn Sil impulso tienen objelivamento todas 11l1l caruetertst icas do los
delitos. pero carecen del elemento subjetivo, I,n la pr imr-rn ~lIleJ.:()ríll ("III1"IlS de j us­
tificaci6n) estlin comprendidas: la ejecución de la ley; In obedlenr-ía jer~rqnica: lo 11'¡:ltima
defensa: el estado dI' uocesjdad : el consentimiento del ofr-ndrdo. En cnmhio. la i¡:no"
rancla. el error, 01 CIlSO foorlnito, la enfermedad mental, la edad. son en usas refel'i<lo~ a
la teorla de la no Imputabilidad.

Si eomparamca. en sus aspectos técnicos, estas O'U~IlS de «no nacimiento del derl"
cho penab con aquellas del Proyecto ar~entino (error de hecho. ejercicio de un dere­
cho ('1 de funclouea propias, estado de neeesldad, legitima defensa) se "erli, con ló¡::ica
naturalídad, de que parlo está la sencillez y la realidad del pensamiento latino.

(O) Véase, A. CRI9AFULLI, Brev' cOllBiderazion' 8ul Proflelto di eodice Penale
argentino en, «L'ArJ.:Cntina», Roma, 193;, fasc. 6.
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(en sentido trascendental), Por otra parte, la misma doctrina mo­
ral del cristianismo ¿no afirma qUG el hombre no puede hacerse juez
de conciencia del hombre 1. Este juicio está reservado a Dios j y,
en el ejercicio terrenal de la defensa social, abstenerse de él no es
sino un homenaje rendido al más exquisito sentido de responsa­
bilidad moral.

La responsabilidad legal implica el criterio de la adaptación de
la pena a la personalidad (y peligrosidad) del delincuente, sin
lo cual dicho principio llegaría a ser verdaderamente algo terrible. A
ello tiende el artículo 61, que transcribimos :«La sanción será im­
puesta al delincuente dentro de los límites fijados para cada de­
lito, según su peliqrosidad. establecida de conformidad a los ar­
tículos 17, 18, 19. El tribunal requerirá todos los informe..; y antece­
dentes que sean necesarios para el más completo conocimiento de
la personalidad del sujeto a quien haya de impone?' la sanción».

Las circunstancias de mayor o menor peligrosidad, enumeradas
en los artículos 17 y 18 mencionados, no son taxativas, con lo cual
se previenen las objeciones empíricas, ya surgidas en su oportunidad
contra el proyecto Ferri, y que se proponen demostrar la imposi­
bilidad de una enumeración de la ley que incluya todas las cir­
cunstancias que, dentro de la infinita variedad de los hechos hu­
manos, pueden señalar y precisar la peligrosidad del delincuente.

La apreciación de la peligrosidad del delincuente es, en ver­
dad, ardua tarea, nada fácil pero no imposible, y, por eso, el pro­
yecto hace muy bien en no señalar límites y no restringir la va­
loración de todas aquellas circunstancias que pueden indicarla, y
a exigir el examen de toda la personalidad del delincuente, que
no es una realidad compacta, única e independiente, sino una resultan­
te, el producto de condiciones exteriores, de ambiente, individuales-or­
gánicas, psicológicas, y, en modo particular, subjetivo-prácticas,
etiológicas, según enseña, por ejemplo, Del Greco. De ahí que para
penetrar una realidad tan complicada, aparezca necesario, y se
le exige al juez, recurrir a los conocimientos y a los puntos de vis­
ta de las más variadas ciencias.

Inspirándose en estos criterios científicos, el proyecto, si bien no
da una definición teórica de la peligrosidad, los concreta legalmente
mediante la disposición del art. 19:

«La enumeración de circunstancias de mayor o men01' peligrosi­
dad hcclut ('11 los artículo'> onlcriorcs (17 y IR) -qU(' se reproducen



-73 -

en nota (10)_ no impedirá la consideraciow de otras que, fundadas en
el conocimiento de la personalidod. del delincuent~, en la apreciacián.
de los motivos que lo determimaron JI en la. gravedad 11 modalidades
del hecho delictuoso, permitan establecer el grado de la peligrosidad.
La valoración de cada una de las circunstancias de mayor o menO?'
peligrosidad será hecha en relación a la personalidad del sujeto, in­
tegralmente considerada»,

Llegados a este punto, si extendemos al arto 133 del Código Rocco
el procedimiento comparativo e ilustramos los puntos de vista de los
dos sistemas, que fundamentalmente aparecen cada vez más condi­
cionados por los presupuestos de la respectiva atmósfera conceptual,
vemos que el Código Rocco no se ha dejado influenciar por las ra­
zones positivistas del fecundo método de Galileo o, cuando menos,
se ha dejado enredar en el curso de su evolución con agregados tan
parciales que legítimamente podemos considerar que las aspiraciones
positivas han quedado insatisfechas.

Si no queremos desfigurar la realidad con frases ambiguas
y bien const ruídas, debemos reconocer que, sustancialmente, contra
toda ilusoria apariencia formal, las normas del art. 133 significan
sólo un breve paso hacia el enorme camino a recorrer. Sobre este
argumento desearíamos ser bien comprendidos, especialmente por
nuestro maestro Florian, para evitar que se considere, una vez más,
(JI) este «temperamento nuestro de poca conformidad» como «una
flagrante y quizás apresuroda incomp,'ensión histórica».

Podemos estar de acuerdo en cuanto a la poca o mucha confor­
midad, ya que si es poca la nuestra, ello se debe a que queremos
mucho nuestros principios.

El art. 133, nuevo en su forma, reproduce las antiguas posicio­
nes de pensamiento, si se quiere técnicamente perfeccionadas, pero
tiende siempre a la dosimetría de la pena, que debe imponerse en el
sentido tradicional al caso concreto, en relación con la nuntor o menor
peligrosidad del delito: esto es todo.

La práctica judicial cotidiana nos enseña, además, si queremos
referirnos también a ella, que ese artículo ha quedado como letra
muerta, respecto a las esperanzas y 11 los propósitos del positivismo
criminológico, peso 11 lo que escriba, en sentido contrario, <'1 profesor
Florian.

Por otra parte, sobre este punto, la exposición de motivos so
expresa con significativa claridad: « ... Se dispone' que, para cjcrci-

(10) LIlN dl'('\ln:il:ul(~lR'i de mavor o I1Ic~~()r pdit:¡·o",i<lllf1. ext ru idas d(- la n nt rouo!o
fria y (h- In psi('orocoíll cr imiu»]. r las rer('rt~l1t("..; u. las con d ieioru-s J't'l':-tonnks tlt·1 delin­
cnent... RIlR antecedente,. familinr..s, sociale", 1'1('.. filiación directa d..1 proy..ero Ferri,
son I¡.~~ :-4i~ui(>ntcs: (t ranscrihe los 81'S. 17 r 1:-\ «(') :)l"oyt'("f) (\III-lif"'lll'··')

(11) V¡:RS e. Sr untn. Po .•ilil'n, 1936, pñ~. 42.';·29: Cose lcit e, Crimina/in, 1937,
plig. 1'19 )' sig., fRRC. 1 l. p{l~. 170 Y si~lli<mle,..
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tar la facultad de moverse entre el máximo y el mínimo establecido
orrla ley, el juez debe tener en cuenta 11\ gravedad del hecho delictuo­
so (reato) , (no la peligrosidad ni la personalidad del delincuente)
considerado por sí mismo, "ale decir independientemente de las cir­
cunstancias especiales que puedan significar un aumento de la pena
ordinaria, deduciendo tal yravedad de aquellos elementos objetivos
y subjetiros que la ley especifica en el art. 133.

La comisión parlamentaria ha discutido si dicha enumeración
('s taxativa o simplemente declarativa, manifestando su preferencia
por una indicación que no impide al juez tener en cuenta también
otros elementos, como, por ejemplo, los «datos antropológicos», las
enfermedades [Interiores al hecho delictuoso, el haber cometido el
delito contra persona u la cual el culpable debía gratitud.

La enumeración es taxativa, según la técnica legislativa penal
moderna, que ha dejado de lado las indicaciones meramente ejempli­
f'icativas. porque cuando una serie de especificaciones: no es taxativa,
es preferible enunciar, en su lugar, solamente el concepto general en
el cual están contenidos necesariamente todos los casos especiales.

Por otra parte, dicha enumeración es tan amplia que sería asaz
difícil imaginar un elemento apreciable para establecer la gmvedad
del hecho delictuoso (reato) que no esté comprendido en ella. Así,
limitándonos a los ejemplos presentados por la Comisión, los datos
antropológicos pueden influir sobre el juicio relativo a la gmvedad
del hecho delictuoso, en tanto tengan influencia sobre el «ccrécter
del autor», mientras ellos, por sí mismos, no tienen ninguna influencia
sobre la voluntad individual».

Finalmente el Proyecto argentino, con su clasificación de los
delincuentes, presenta un ulterior criterio general para poder deter­
minar mejor, prácticamente, la prescripción de adecuar la sanción
a la personalidad del delincuente, y, al mismo tiempo, completa y
hace realizable, segura y enteramente, el principio de la responsabili­
dad legal.

Sería prácticamente imposible individualizar la sanción a la per­
sonalidad del delincuente por el delito cometido, sin remontarse de la
materialidad exterior del acto a las condiciones personales y psicológi­
cas que lo han determinado: la relación nos dará el grado dc perte­
nencia del delito a la personalidad del autor, la distinta reacción del
individuo a los estímulos exteriores (cxógenos) o interiores (endó­
g'('nos)·

Ya no se trata ele una simple investigación de psicología criminal,
sino de una base de hecho que sirve precisamente de paso al orde­
namiento práctico de la defensa social. ]<~I examen de la clasificación
del delincuente para colocarlo en una determinada categoría, es re­
ferido, en el Proyecto, a las situaciones personales siguientes pre­
vistas en el art, 20: «El tribunal establecerá, de una manera fundadct,
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la relacum. existente entre el delito cometido y las condiciones perso­
moles de su autor, para determinar:

a) Si cometió el delito cediendo, exclusivamente, a una ocasión
especial y transitoria;

b) Si cometió el delito en el ímpetu de una pasión o en tm
estado de emoción violenta que las circunstancias hicieren
excusable;

c) Si cometió el delito en estado de alienación mental, grave
anomalía psíquica, inconciencia completa o intoxicación
crónica. de alcohol, droqas o estupefactivos;

d) Si la naturaleza y modalidad del delito o delitos cometidos,
los motivos determinantes o las condiciones personales, de­
muestran su índole criminal:

e) Si con la comisión de dos o más delitos anteriores, no cul­
posos, 11 consideradas las mismas circunstamcias y el qénero
de vida llevado, demuestra haber adquirido el hábito de
delinquir o su tendencia a vivir, aunque sólo sea en parte,
de los productos del delito;

f) Si antes fué condenado, en el país o en el extroo.iero, por
otro delito, que no sea milita?' o político, aunque hubiere
mediado indulto o conmutación: y si la reincidencia, tenidas
en cuenta las circunstancias especificadas en los dos pará­
grafos anteriores, lo presenian. como un .m.ieto peligroso».

La clasificación de los ·delincuentes en el sistema de Rocco está
determinada en función de las materiales exigencias judiciales: sobre
la base de la irnputablididad surgen las tres categorías fundamentales
de los delincuentes imputables, no imputables y parcialmente im­
putables.

Los imputables (Art. 85) se dividen en primarios (pueden in­
cluirse a los delincuentes ocasionales, que no son mencionados C'SPC'­

cífieamente y a los delincuentes por pasión, arts, 90 y 62 N.O 2.°.
que casi nunca reinciden) y reincidentes (reincidentes propiamente
dichos -reincidencia genérica y específica, arts. 99 y 102-: habi­
tuales. art. 103; profesionales, art. 105).

Una figura especial es la del delincuente por tendencia (Art.
108) que el proyecto Roceo había caracterizado mediante la «instiu­
ti1!l1 tendencia. a delinquir» (Art. 104), quer-iendo seguramente con
ello interpretar la genial figura lornbrosiana del delincuente nato.

Los no imputables (Art. SR) o parcialmente imputables (Art.
9) pueden ser también los dolincucntes ebrios por caso fortuito o
fuerza mayor (Art. 91), los delincuentes en estado de intoxicación
crónica producida por alcohol o sustancias estupofnciont cs (A rt­
95), los sordomudos (Art. 96), los menores (no imputables los me-
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nores de catorce años, con pena disminuída los mayores de catorce
años y menores de dieciocho años, (Arts. 97 y 98).

Como se ve, no se trata de una verdadera y propia clasificación;
pero sustancialmente, se encuentran las diversas figuras tradicionales
de delincuentes.

5. Correspondería ocuparse ahora de las sanciones y ver (Jó­
mo funcionan en los dos textos, pero nos limitamos aquí a una some­
ra reseña informativa, tanto más que si quisiéramos detenernos en
este argumento, no haríamos sino repetir lo que hemos escrito ya so­
bre el tema.

El Proyecto Coll-Gómez ha acogido el concepto unitario de las
sanciones (reclusión, prisión, internación en un manicomio o estable­
cimiento especial adecuado para la curación o tratamiento, expulsión
del país, inhabilitación y multa), refundiendo las penas y las medidas
de seguridad.

Esto significa querer humanizar la justicia.
No podemos sino complacernos, en nombre de la civilización.



MARIO D'ANIELLO

(<<1/ Tribuna/e», Roma - Nápoles,

año XVII, N.o 11, 30 de noviem­

bre de 1938, p. 2).





EL Proyecto de Código Penal Argentino (1)

Por una iniciativa muy laudable ha sido traducido al italiano
y publicado el Proyecto de código penal argentino- Tal proyecto,
como se sabe, es obra de los doctores Jorge Eduardo Coll y Euse­
bio Gómez, quienes han infundido en él su mejor doctrina ~', lo
que es más importante, al par que reclama la atención, su experien­
cia de magistrados y organizadores de institutos penitenciarios y
de educación.

La traducción se debe a dos jóvenes docentes ele valía, el
italiano -Iulio Andrés Belloni, quien ha escrito un prefacio elevado
y sintético, y el profesor argentino Francisco Pedro Laplaza, de
la Tniversidad de Buenos Aires (sic), que ha acompañado la pu­
blicación con una introducción histórico-crítica sobre la ciencia
penal de su país, expresando a menudo la simpatía que siente por
el nuestro.

Un rápido examen deja la impresión neta de la decidida orien­
tación a acoger los principios de la escuela positiva italiana y, si
se procede a un examen particular, puede decirse que no hay nor­
ma alguna que no manifieste la superación de toda teoría clásica
-también la ciencia penal argentina tiene su escuela c1ásica- r
la afirmación de los nuevos principios: examen psicopatológico
del delincuente, extensión de los poderes del juez, amplitud del
campo de investigación, especialmente de las relaciones entre de­
lincuentes y delito, tratamiento penitenciario educativo e instruc­
tivo y, sobre todo, unidad de las sanciones.

La parte general del proyecto -única conocida por ahora- se
compone de ciento catorce artículos agrupados en diez Títulos.

Resumimos brevemente las disposiciones más importantes.
El Título 1 se refiere a la aplicación de la ley penal. El proyecto

refirma dos normas de valor universal, relativas a la aplicación de
la ley en el espacio y en cl tiempo.

Se aplica la ley argentina por el delito cometido en el territorio
del estado, o que en éste produzca sus efectos, o bien' en el extranjero
si se debiera aplicar una norma de derecho internacional; se aplica
también si el delito es cometido en el extranjero por un funcionario
o empleado en el desempeño de su cargo o comisión.

(1) Editol' Vlrieo Hoepli, :MillIn.
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Se confirma además el principio de la aplicación de la ley más
favorable, en la hipótesis de leyes que se suceden en el tiempo.

El título JI se oeupa del delito. No están previstas las contra­
venciones, eon respecto a las cuales existen disposiciones en las leyes
'de las distintas provincias del estado federal.

Se mantiene la tradicional tripartición del delito en doloso, pre­
ter-intencional y culposo. Para el dolo es acogida la teoría de la inten­
cionalidad -y no podía ser de otro modo--, ya que el delito es do­
loso cuando el resnltado de la acción u omisión que lo constituye res­
ponde a la intención que se tuvo en la ejecución (Art. 4).

El arto 5 se ocupa de la relación de causalidad material, afirman­
do que las causas preexistentes. simultáneas o sobrevinientes que ten­
gan una relación directa con el delito, no excluyen la relación entre
éste y el resultado: parece, pues, que <'1 proyecto acoge el princi­
pio de la causalidad eficiente, aunque falta una norma que fije el prin­
cipio de la causalidad jurídica, corno lo hace nuestro arto 40.

Acerca de la coparticipación de varias personas en el delito,
el proyecto argentino suprime también toda diferencia entre par­
ticipación primaria o secundaria y trata de la misma manera a
todos los concurrentes, materiales y morales, en el delito doloso o
culposo, con la salvedad de establecer si el partícipe entendió con­
currir a un delito de mayor o menor gravedad (Art. 12).

Nos parece impecable la fórmula de exclusión del delito (eno
existe delito») en lugar de nuestra no punibilidad, por causa de
error o engaño, del ejercicio del derecho o de funciones, del cum­
plimiento del deber u orden, de necesidad no evitable y no provoca­
da, de defensa legítima, de rechazar la violencia contra un represen­
tante de la autoridad en el acto de ejercer las propias funciones.
Aquí es digna de relieve la definición de la defensa legítima, o sea,
la necesidad de defender un derecho propio, siempre que concurran
las siguientes circunstancias: agresión ilegítima, necesidad racional
del medio empleado para impedirla o repelerla, defecto de provoca­
eión suficiente por parte de quien se defiende. Tales circunstan­
r-ias SI' presumen, por lev, con respecto a aquellos que rechacen una
agresión nocturna al lugar habitado, o una sorpresa de extraños
en la habitación en actitud sospechosa, o el ingreso a la propia ha­
bitación aislada.

Pero, sobre todo, es digno de relieve el permiso concedido por
ley de repeler la violencia del funcionario público que, entre nosotros,
se reconoce con dificultades después de la abrogación del art. 199 del
código penal de Zanardelli y a pesar del amplio alcance del arto 51
del código Rocco.

El proyecto argentino acepta un principio idéntico al de nues­
tro legislador con relación al exceso culposo: establece el art. 16
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que, en tal caso, el culpable será sometido a las sanciones dispuestas
para los delitos cometidos por culpa o imprudencia.

El título III se ocupa del delincuente y representa la parte
central del proyecto, pues coloca como fundamento del sistema la
personalidad del reo.

La observación judicial debe tener por objeto, sobre todo, a la
persona del delincuente y, en particular, las circunstancias de mayor
o menor peligrosidad que son los factores de aquélla y corresponden
en g-ran parte a nuestros artículos 61, 62 y 133 del cód. penal. En­
tre las circunstancias de, mayor peligrosidad señalamos, por su origi­
nalidad, la del arto 17, inc. 8: haber cometido el delito cuando por
razón del careo, profesión u otra situación particular surg-iera, para
el autor, la obligación de una conducta personal y social más digna;
y entre las circunstancias de menor pelig-rosidad, la del arto 18,
inc, 6: la confesión del delito en formas v circunstancias reveladoras
de remordimiento (como ya había previsto el proyecto Ferri), así
como también la del arto 18, inc. 7: la miseria, cuando la naturaleza
del delito v sus circunstancias la señalen como causa determinante.

Pero ~ás dignos aún de destacarse son los artículos 19 y 20,
mediante los cuales el legislador argentino manifiesta toda su enér­
gica voluntad de imponer el estudio completo e integral del delin­
cuente. Para semejante investigación, todos los medios son útiles
y todos los elementos factores necesarios para una valoración cons­
ciente y segura. Por ello, en materia de circunstancias de mayor o
menor peligrosidad, se dispone la aplicación analógica de la ley pe­
nal: «la enumeración de las circunstancias de mayor o menor peli­
grosidad hecha en los artículos precedentes, no impedirá la con­
sideración de otras que, fundadas en el conocimiento de la persona­
lidad del delincuente, en la apreciación do los motivos que lo de­
terminaron y en la gravedad y modalidad del hecho delictuoso,
permitan establecer el grado de peligrosidad»; por ello, también,
en el arto 20 se impone el estudio del delincuente frente a su delito,
es decir, que el juez debe establecer, de manera. fundada, la relación
entre el delito cometido r las condiciones personales de su autor.

El título IV se ocupa del régimen de la minoridad fijada, como
en nuestro código, a los dieciocho años de edad. El menor: a) si
no es peligroso es confiado por el juez al padre, tutor o curador,
mediante resoluciones siempre revocables; b) si ('~tá abandonado
se le entrega a un instituto de educación público o privado hasta
la edad de 21 años, salvo la necesidad, para el menor de quince años,
de ser alojado en un reformatorio educativo público a causa de su
mayor peligrosidad o de perversión, impulsividad o tendencia a de­
linquir (Art. 21).

El título V trata de las sanciones. Se aplican sólo a los mayores
de IR años, y consisten en la reclusión, la prisión (con aislarnien-
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to celular nocturno y obligación de trabajo e instrucción), la inter­
nación en un manicomio o en un establecimiento público adecuado
para la cura o tratamiento, la expulsión del país (para los delitos
de extranjeros), la inhabilitación y la multa (Art. 30). Y también
aquí, como con respecto a la búsqueda de las causas del delito y a
la identificación judicial de la sanción, se manifiesta la naturaleza
netamente subjetiva del tratamiento penitenciario. El art. 36 esta­

-blece, en efecto, que los hombres débiles o enfermos y los que pasen
de sesenta años descontarán la reclusión en los establecimientos
destinados a prisión. Y una norma enteramenta nueva, hasta en
nuestra legislación, es la del arto 42 por la cual los condenados a
reclusión perpetua pueden obtener la libertad condicional, y la
del art. 60 por la cual el período transcurrido en el manicomio
judicial se computa a los efectos del cumplimiento de la sanción.
Tales normas no sólo constituyen una novedad, sino que indican
1:1 neta y decisiva orientación penológiea subjetiva, así como la fun­
ción gcnuinamente reeducativa, más que represiva, de la pena, de
eonformidad con el principio fijado en el estatuto constitucional
do la República Argentina.

El título VI se refiero a la imposición de las sanciones. La re­
(da fundamental, sobre la que se eleva el sistema de la ley, es que
la. sanción sea impuesta al delincuente según el grado de su peligro­
sidad. dentro de los límites fijados para cada delito. Por esto consa­
g"l'a todo un sistema para adaptar la sanción al hombre de confor­
midad con los resultados de la investigación psico-natolózicn que
·-repitámoslo una vez más- tiene una importancia preponderante
sobre ('1 examen objetivo del delito. Así, la ley excluye el concurso
material de delitos (Art. 72) y, en caso de concurso de delitos,
conmina una sanción más grave, pero que no alcanza nunca la suma
de las snnr-ionr-s conmiuadas para rada uno de los delitos cornoti­
«Ios (Art. (7). Y una gran rcfirmación del principio es la dictada
por ('1 arto 63. con respecto a los delitos cometidos en estado de in­
eonseicncin completa, r-uando resulta la ausencia de toda peligrosidad
(en tal (':ISO no se aplicu la sanción), y por el arto 76 que considera
el delito tentado corno consumado, salvo la prohibición de infligir
<'1 máximo d~ In sanción.

El título VII se ocupa de la condena de ejecución condicional.

La ejecución de la condena puede ser suspendida cuando la du­
ración de la sanción no supera los dos años y el delincuente resul­
ta ser de pclizrosidad atenuada o ha cometido el delito solamente
por ocasión, pasión o emoción excusable. La suspensión dura de dos
11 seis años y es revocada si el delincuente comete otro delito en ..1
término de prueba, salvo que se trate de delito culposo, en el cual
caso la revocación es facultativa.
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El título VIII concierne a la reparación de los daños, entre los
cuales figura la publicación de la sentencia para el resarcimiento
de los daños morales, a pedido del ofendido o también de oficio
(Art. 93). Aquí el proyecto argentino acoge un principio nuevo
para otras legislaciones, no excluída la italiana: «En el caso de que
el condenado esté absolutamente privado de recursos, si se trata de
condenados a multa, el juez fijará la parte de las ganancias o esti­
pendios que deberá depositar periódicamente hasta el pago total;
las cuotas serán fijadas teniendo en cuenta el monto de las ganan­
cias o estipendios y las cargas de familia del condenado».

El título IX se ocupa de las acciones que se distinguen en pú­
blicas (no reservadas al ofendido), dependientes de instancia pri­
vada (violación, estupro, rapto, ofensas al pudor). salvo la conexión
con delito perseguible de oficio y salvo que el delito sen cometido
contra un menor o incapaz sin padres, tutor o curador. o bien cuan­
do uno de estos últimos sea autor o copartícipe del delito : y priva­
das, para los delitos de incumplimiento de los deberes do asistencia,
calumnia e injuria, concurrencia desleal y violación de secretos.

El título X establece las reglas de la extinción de las acciones
y de las sanciones-

La acción -y no, corno entre nosotros, el delito- so cxtinzue
por la muerte del imputado, amnist ia, prescripción (los términos
son aumentados en la mitad para los habituales :'" los rcincidontcs )
~r renuncia del ofendido con respecto a los delitos. de acción privada.

Las sanciones se extinguen por amnistía, indulto, perdón para
los delitos de acción privada, y prescripción. No C'stá sujeta a }))'<'S­

cripción la sanción de internación en un manicomio u otro esta­
blecimiento para el tratamiento y la cura del delincuonto,

De esta breve e incompleta reseña. surge la gran afinidad entre
el proyecto argont ino :" nuestro códiao, tanto en S1\S nrhu-ip ios
informadores como en la estructura sistemática. Pero la gran refor­
ma, todavía más revolucionaria, está dada poi- la unificación de
las sanciones, propuesta ya en Italia por Ferri en el proyecto de
1921. El provecto argentino no conoce sino al delincuente ~" la san­
ción, excluida la pena de la que elimina hasta la denominación.
Esto acontece para defender a la sociedad contra la responsabilidad
(legal) del delincuente peligroso, manifestada a través del delito.

Como se sabe, el juicio integral debe dirigirse provalcntcrnente
sobre la persona del delincuente que presenta mayor o menor pe­
ligrosidad, para la individualización de la sanción más o monos
grave. Y, en efecto, si la ley argentina, por ejemplo, quiere ser
generosa en el caso de la libertad condicional, también están previs­
tas circunstancias minuciosas y precisas, corno índiecs de peligrosi­
dad. a los efectos de su revocación.



- 84-

Pcrrnítusenos formular una reserva acerca de la correspon­
dencia a estos principios del art. 59, que establece el cómputo de la
custodia preventiva en la duración de la sanción: dos días de pri­
sión equivalen a un día de reclusión- No sabemos en qué límites está
fijada la duración de la custodia preventiva en el derecho procesal pe­
nal argentino, y bien puede darse que, si los procesos son rápidos, la
observación carezca de importancia práctica; pero si el tratamiento
penitenciario de las sanciones, dirigido a la reeducación del condena­
do, se resuelve en un tratamiento de favor, sobre todo cuando ya no
se habla de pena, aquella doble comparación de la prisión a la reclu­
sión nos parece injusta y, sobre todo, no adherente al principio.
De todos modos, éste es un punto de mínima importancia que des­
aparece frente a la claridad y la altura de miras del proyecto, en
el cual los institutos principales resplandecen con toda su modc­
nidad y practicidad al suministrar a la sociedad instrumentos se­
guros para la defensa contra el delito.

Al leer este proyecto y la exposición de motivos (relación) de
los ilustres redactores -~n la cual los nombres de Ferri, Pessina,
Drusa, Garofalo, Zanardelli, Crivellari, Majno, Manzini, F'lorian,
Roeco son citados en los puestos de honor, y en la cual las referencias
a nuestro código penal se encuentran casi en cada página-, nosotros,
los italianos, debemos sentir con mayor razón todo el orgullo de
nuestra civilización jurídiea y expresar a la Nación Argentina nues­
tros sentimientos de entusiasmo y de simpatía que consolidan vínculos
de amable latinidad.



JORGE H. FRIAS

(<<Récueil des Documents en ma·
tiérc penale el pénitentiairc», -

Bulletin de la Commission Inter­

nationalc Pénale el Pénitentiaire,

vol. V///, 1939, p. 397).





El Proyecto de Código Penal para la República Argentina
de 1937 (1)

Por decreto del 29 de diciembre de 1936, el Gobierno argentino
designó a Jorge Eduardo CoIl, profesor de derecho penal, ex micm­
bro de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Corrcecional de la
capital y actualmente Ministro de .Iusticia e Instrucción Pública
de la Nación, y 11 Eusebio Gómez, también, profesor de derecho pe­
nal, ex director de la Penitenciaría Nacional y actualmente juez de
instrucción de los tribunales criminales de la capital, para presentar
un proyecto de reforma del código penal en vigor, aplicado cn el
territorio de la República desde 1922 y sobre la inoportunidad
de la cual la Conferencia nacional de abogados, reunida en Tucu­
mán, del 13 al 18 de julio del mismo año, se había pronunciado algu­
nos meses antes, y en ella CoIl, en contradicción con la comisión de
la cual era miembro, expuso la necesidad de reformar dicho código
«coordinando sus disposiciones con el principio del estado peligroso».

El 8 de julio de 1937, CoIl y Gómez, llegados al término de
su cometido, elevaron al Poder Ejecutivo el proyecto de código penal
que habían redactado, proyecto que el mencionado poder ha some­
tido al examen del Congreso nacional y que, además, es objeto de
'111 amplio estudio en la sección penal del Instituto Aracnt.ino de
Estudios Legislativos de la Fedoración Argentina de Colegios de
Ahogados, que forma pnrtc de ella. De estc proyecto damos una in­
formación objetiva y sintética.

Indicaremos. ante todo, que se compone de dos libros y de 393
artículos; el primer libro comprende las disposiciones generales,
reunidas en diez títulos que so refieren a la aplicación de la ley,
al delito, al delincuente, al régimen de los menores, 11 las penas,
a la aplicación de las penas, a la condena condicional, a la repa­
ración del perjuicio causado, a las acciones y a la extinción de las
penas y de las acciones.

El segundo libro está dividido en 14 títulos que se refieren en
particular a los delitos contra las personas, contra las costumbres.
el estado civil, la libertad, los derechos intelectuales, el patrimonio,
la seguridad pública, la seguridad de la Nación, a los delitos poli­
t icos, a los delitos contra el orden público, el sentimiento nacional,
la administración pública, la fe pública, el comercio, la industria ~.

la economía pública.

(1) Proyecto (le cÓl1i~() pennl l'RrR IR R ..,,"blica Ar~nllnR_ Rl!daetRdo en cum-
plimientlo del decreto de 19 de setiembre de 1936 y precedido de una exposición de
mottvos por 10R doctores Jorge K con )' Eusebio Gómez. Ministerio de JusticiR e
Lnst ruccio n Pública. 1I:",,,os Ail"Ps, 'I'nllercs Grñficos de la Penitenciarla Nl\cional. 1937.



Además, contiene algunas disposiciones supletorias que los
autores del proyecto han creído conveniente redactar para el caso
en que fuera adoptado con el restablecimiento de la pena de muerte,
«que el mismo no admites-

Se trata de una obra que se apoya en la doctrina positivista,
de la cual sus autores son partidarios convencidos. «No queremos
discutir -afirman en su Exposición de motivos- los postulados
de la escuela positiva, que sirven también de fundamento sólido II

los códigos de tendencias doctrinarias adversas, aunque haya obs­
tinación en no reconocerlo, y, especialmente, basándonos en el prin­
cipio del estado peligroso que constituye el delito, hemos elaborado
la reforma según una disciplina científica rigurosa que, por serlo, per­
mite esperar los mejores resultados prácticos». Pero, contrariamente a
sus concepciones y convicciones, no han establecido, como lo recono­
cen en el lugar indicado, la pena indeterminada, porque esta insti­
tución, dicen, no puede ser adoptada todavía en su país. Resulta,
pues, que el proyecto impone la sflnción (terminología del proyecto
italiano de 1921. que aplican, según su afirmación, porque ella
expresa sin equívocos el significado de las eonsecuencias jurídicas
del delito y porque, además, excluye la distinción entre penas y
medidas de seguridad, inadmisible en la posición científica que han
adoptado) en los límites fijados para cada delito, según el grado
de peligro que constituye el delincuente, como lo dice el código en
vigor, aunque menos conforme al principio del estado peligroso que
éste del cual nos ocupamos.

Examinando las disposiciones generales, constatamos que el pro­
yecto no da una definición del delito; se limita solamente a estable­
cer, en el título respectivo, las formas de su elemento subjetivo, In
definición del cual está dada precisando así los conceptos del dolo,
de la preter'inteneión y de la culpabilidad e introduciendo las últimas
formas en la parte A'eneral a fin de evitar repeticiones. que los re­
dactores no consideran necesarias en la parte especial cuando se
trata de delitos en los cuales el mismo elemento puede ser preter­
intencional o resultar de imprudencia, de negligencia, de inexperien­
cia o bien de la inobservancia de las leyes, reglamentos y deberes
(culposos) .

En el título al cual nos referimos, con el propósito de evitar las
discusiones suscitadas en la práctica a raíz de la causa cooperante,
~: si, por error o azar, se comete un delito contra una persona dis­
tinta de aquélla contra la cual la acción iba dirigida, se dispone
que la causa cooperante no excluye la relación entre el delito y su
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resultado, ~r que, en los casos de error o de azar evidentes, las cir­
cunstancias calificativas de agravación que deriven del estado de la
víctima no serán tomadas en consideración con respecto al efecto
de la pena, pero sí lo serán las que califican el delito en razón de las
condiciones inherentes a la persona contra la cual iba dirigida la
acción.

Por lo que concierne a la tentativa, se mantiene la concepción
del código actual, después de haber procurado, como lo afirman los
autores del proyecto, precisar más claramente las circunstancias
que interrumpen el iter criminis y en virtud de las euales no se
llega a cometer el delito, estableciendo que dichas circunstancias
deben ser «fortuitas o independientes del autor», en lugar de «ex­
trañas a su voluntad», como lo establece el código vigente. Además,
el proyecto sanciona la tentativa de delito imposible, cuando no hay
lugar a eximir de sanciones al autor.

En materia de participación, el proyecto se adapta, según la
opinión de los autores, al criterio más conforme con la realidad.
Todos los que participan, moral o materialmente, de cualquier for­
ma, en la comisión de delitos, son cómplices para los cuales la san­
ción es la misma que para el delito, aunque deberá sen graduada por
los jueces en los límites establecidos para cada delito según las cir­
cunstancias. Los redactores dicen que, por lo que concierne al delito
cometido por imprudencia, negligencia o inexperiencia, «a pesar de
las observaciones de Florian», han dispuesto de manera precisa que.
si el resultado ha sido causado por diversas personas, todas ellas
deben ser alcanzadas por la sanción penal.

En cuanto a las circunstancias que suprimen la culpabilidad,
el proyecto establece solamente: el error de hecho que no derive de
la culpabilidad, el ejercicio de un derecho o de funciones propias,
el estado de necesidad, el derecho de legítima defensa; por razones
evidentes, según la observación de Coll y Gómez en la Exposición. de
motivos, han sido suprimidas en la enumeración algunas que figu­
ran en el código vigente.

En lo que concierne al delincuente, el proyecto no define el pe­
ligro que él constituye. Da solamente una enumeración de las eir­
eunstaneias que deben tomarse en consideración para determinar
la tn4yor o men.or peligrosidad que constituye el delincuent.e, pero
sin que la enumeración sea limitativa; el proyecto contiene una dis­
posición según la cual la enumeración de las circunstancias que
él mismo expone, no impedirá tornar en consideración otras razones
fundadas en el conocimiento de la personalidad del delincuente,
apreciando los motivos que determinaron su acción y examinando
la gravedad y las modalidades del acto delietuoso que permitan esta­
blecer el grado de pelig-rosidad.
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En esta parte, los autores del proyecto han seguido el proyecto
de reformas de 1928, elaborado por una comisión designada para
redactar las leyes complementarias del código penal, proyecto que
el Poder Ejecutivo sometió en 1932 al Senado de la Nación, después
de haberle introducido algunas modificaciones.

Las circunstancias de la mayor nocuidad del delincuente que
están enumeradas en el proyecto, se refieren a la vida anterior per­
sonal, familiar y social, disoluta, deshonesta, parasitaria; a los ante­
cedentes judiciales por delitos y faltas; a las condiciones físicas y
psíquicas anormales; a los motivos innobles o fútiles; al tiempo,
lugar, cuerpo del delito y al grado de su preparación, ejecución
y consumación; a la agravación de las consecuencias del delito y a la
actividad agraviante hacia la víctima; a la obligación de una con­
ducta más digna, tanto personal como social, en razón de las fun­
cionos, de la profesión o de otra situación particular. Si se trata
de delitos comet idos por negligencia o imprudencia, el hecho de
causar el daño en circunstancias que permitieran preverlo fácilmente.

Las circunstancias que demuestran, la menor nocuidad del delin­
cuente son las siguientes: la dignidad personal, familiar y social;
el hecho de que el delincuente se haya distinguido por una conducta
meritoria en sus funciones o profesión; que haya cometido el delito
en un estado de intoxicación transitoria, no provocada ni previsible;
que haya actuado bajo la sugestión de una muchedumbre, asamblea
o revuelta ; que haya procurado espontánea o diligentemente evi­
tar o disminuir las consecuencias del delito; que haya confesado el
delito en forma y circunstancias que revelen el remordimiento; la
miseria.

Las circunstancias de la mavor o menor nocuidad del delin­
cuente deben ser apreciadas por ~l trihunal para establecer, de rna­
nora fundada, la relación que existe entre el delito cometido y las
condiciones personales de su autor y para determinar si lo ha come­
tido cediendo exclusivamente a una condición especial y transitoria,
en un arranque de pasión social o en estado de emoción violenta que
lus circunstancias haznn excusable: en estado de alienación mental,
de grave anomalía psíquica, de ineonscieneia completa o de intoxica­
pión crónica; si la naturaleza del delito, los motivos determinantes
o las condiciones personales demuestran su carácter criminal; si
los delitos anteriores, no cometidos por imprudencia, negligencia o
inexperiencia o por inobservancia de las leyes, reglamentos y deberes
(no culposos) y la consideración de las mismos circunstancias y de
la manera de vivir, demuestran que ha adquirido el hábito de come­
ter crfmenes : si, con anterioridad, ha sido condenado, ya en el p8ÍS,
:vn en el extranjero, por otro delito que no sea político o militar,
y si la reincidencia que se tiene en cuenta en estas circunstancias
lo presenta como un individuo peligroso-
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Las penas establecidas por el proyecto son las siguientes: re­
clusión, prisión, internación en un asilo de alienados o en un esta­
blecimiento especial de tratamiento o de cura, expulsión del país
como pena accesoria de toda condena por delito no cometido por im­
prudencia, etc. (no culposo) pronunciada contra un extranjero que
sea, al mismo tiempo, delincuente habitual o reincidente peligroso
o de carácter criminal, privación de derechos y multa. Conside­
rando, además, que corresponde al código penal estipular con rigu­
rosa precisión las normas esenciales del régimen de las penas, los
autores del proyecto estiman que las penas de reclusión ~. de pri­
sión deben ser purgadas no solamente en establecimientos separa­
dos, pero con aislamiento celular nocturno, sino fine estas penas de­
ben comportar la obligación de trabajar, haciendo posible que los
condenados, después de haber purgado dos años de la pena y según
sus condiciones personales, sean empleados en trabajos públicos del
estado nacional o provincial, a condición de que no sean contratados
por particulares; que el condenado debe ser obligado a frecuentar
la escuela, a llevar el uniforme prescripto, a someterse a todas las
medidas higiénicas y sanitarias preseriptas y a los reglamentos ad­
ministrativos que se establezcan, los cuales no pueden modificar
las líneas generales que el proyecto determina para cada pena, «ni
autorizar medidas, a título de corrección disciplinaria, que ataquen
la dignidad o la salud del condenado o que dependan de la remune­
ración de su trabajo, etc.». Por lo que concierne a los hombres dé­
biles o enfermos condenados a reclusión, se establece que la sufrirán
en un establecimiento destinado a la ejecución de la pena de pri­
sión y, por lo que se refiere a las mujeres condenadas, el provecto
dispone que ellas sufrirán su pena, es decir, una u otra de las san­
ciones privativas de libertad, en el establecimiento designado a
ese efecto con la obligación de efectuar en dichos establecimientos
trabajos apropiados y, en 1ftmedida de lo posible. labores de jardine­
ría, horticultura y agricultura. Además. indica el rég'imen a aplicar
á las condenadas encintas, prosct-ihiendo que. en este caso. las p<'ll:l!'
privativas de libertad deben ser suspendidas. Dicha suspensión se
extenderá hasta los 40 días posteriores al parto, pudiendo prolongarse
ese término en caso de necesidad en virtud del informe de peritos.
Con excepción de esta disposición especial, las mujeres condenadas
están sometidas a las reglas establecidas para los hombres.

El proyecto determina también el horario ~r la duración del tra­
bajo y la distribución de su producido que deberá ser empleado en
reparar los daños y el perjuicio, a pagar los alimentos según el có­
digo civil, a cubrir los gastos del establecimiento y a formar un pecu­
lio que será entregado n los condenados a su salida.

En el artículo sobre las penas. el proyecto trata de la libertad
condicional, institución que fué establecida por el código penal ac-
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tual y que ha dado un admirable resultado en la capital de la Repú­
blica mediante la acción combinada de la cámara criminal y corree­
cional y del patronato de liberados; esta acción ha sido favorecida
últimamente por las excelentes informaciones suministradas por el
Instituto de Clasificación de la Dirección General de Institutos Pe­
nales, creada por la lev sobre la internación (ley número 11.833),
.v compuesto por el jefe del anexo psiquiátrico, un profesor de dere­
eho penal y un representante del patronato.

El proyecto autoriza al tribunal a acordar la libertad condicional
al condenado a reclusión perpetua que haya sufrido 25 años de su
pena a contar desde el día en que ha sido sometido a dicha sanción,
y al condenado a reclusión temporaria, así como también a los conde­
nados a prisión por 3 años o más, una.vez que hayan purgado los
tres cuartos de su pena contados de la misma manera, y previo infor­
me del director del establecimiento quien debe constatar que el conde­
nado se ha conducido bien, no sólo observando regular y constante­
mente los reglamentos, sino también aprendiendo un oficio y dando
pruebas de aptitud para el trabajo cualquiera sea su situación eco­
nómica. El informe debe. basarse sobre la observación continua del
condenado en todas las circunstancias de su vida.

El proyecto no admite la libertad condicional del reincidente,
con excepción de ciertos casos a los cuales son aplicables las sancio­
nes determinadas de las que hablaremos más adelante. Las condicio­
nes bajo las cuales es acordada la libertad condicional, son, más o
menos, las mismas que las que se exigen actualmente: el liberado
debe residir en un lugar determinado; observar las reglas de conduc­
ta fijadas por la decisión judicial; ejercer durante el tiempo impues­
to un oficio, un arte o una profesión, si no posee medios de existen­
cia suficientes; no cometer nuevos delitos; someterse al control de
un patronato indicado por el tribunal y, si no existe patronato en el
lugar de residencia del liberado, someterse a la autoridad de poli­
cía de dicho lugar o a la persona indicada por el tribunal.

Conforme a las disposiciones del proyecto, la libertad condicio­
nal es, no solamente revocable, con la consecuencia de no computarse
el tiempo que ésta hubiere durado, en el caso de que el liberado
cometa un nuevo delito, sino también (susceptible de ser suspendida)
por el tribunal en caso de alguna infracción a las demás condiciones
est ablocidas.

Acerca de las sanciones, debemos azreear que el proyecto COIl­

tiene, en el título sobre la a1Jz",cación de las sanciones, disposicio­
nes especiales para ciertos delincuentes, que es interesante conocer.
Prevé, para los delincuentes alienados y para los que han cometido
el delito en estada de inconsciencia eornpleta, el internamiento en
una casa de alienados o en un establecimiento apropiado hasta
que se establezca que la peligrosidad ha desaparecido completa-
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mente, permitiendo, en los casos de inconsciencia completa, que la
pena no sea impuesta si las eondieiones personales del autor, las
circunstancias de hecho y el informe del perito oficial constatan
la ausencia de toda peligrosidad. Para los delincuentes psíquica­
mente anormales y los intoxicados crónicos. los individuos de caráe­
ter criminal, los criminales habituales y los reincidentes peligrosos.
para los delincuentes reiterantes según el número de delitos cometi­
dos, excepto el caso de delitos continuados. y la gravedad de la
sanción correspondiente, se ha establecido la reclusión por tiempo
indeterminado con un mínimo de duración. pero, una vez vencido
el término, se les puede acordar la libertad condicional en las con­
diciones mencionadas, estableciendo. además. por informe de peritos,
ruando se trata de delincuentes psíquicamente anormales y de into­
xicados crónicos, que el delincuente no constituye un peligro ni
para sí ni para los otros. La sanción finaliza al cabo de cinco años.
si la libertad no ha sido revocada. En los casos de reclusión perpetua,
el tribunal decidirá después de 25 años de reclusión.

Hacemos notar también que el provecto sanciona la tentativa
romo delito consumado, pero sin imponer el máximo de la pena:
en el caso de reclusión perpetua se la ha fijado entro 10 ~' 2!) años.
Para la tentativa de delito imposible, se ha previsto que la ]h'lHl

máxima que corresponde al delito consumado scrú dcsminuídn en la
mitad y podrá ser reducida hasta el mínimo, sC'~ún el grado dI'
peligrosidad revelado por el delincuente.

El proyecto prevé igualmente la institución de la condena
condicional. que ha sido establecida por primera vez en la Repú­
hlica por el códi-ro actual haciendo. sf'g'ún la E.rposi6nll de 11101"­
uos, las proposiciones fundamentales siguientcs . la ejecución de la
pena no Sf'rn suspendida sino on "a<;o de primera ooudr-na, en <"1
caso de prisión nuc no exceda de dos años o de multa hasta 1.000
pesos (sic); ~rá necesario nuo .,1 delito sen ocnxional o nasional.
ndemás, es nreciso que las circunstuncins indiquen el menor gradn
ele nocuidad , No se suspende' tampoco la ojocución en los casos
do concurso real de delitos, 11 monos (JUl' In sanción a imponer
sea de multa que no exceda de 2.000 pesos. El provecto dispone,
además. que el condenado podrá ser sometido a vigilancia durante
un período de prueba: el no cumplimiento de la obligación de re­
parar los daños causados por el delito mediante ('1 empleo ele ma­
niobras engañosas, ~. la falta de pago sin causa justificada de la
suma fijada por la misma resolución, darán lugar a la ejecución de
la pena suspendida condicionalmente.

El provecto cxize también, para la libertad condicional, que
<'1 condenado haya cumplido con las obligaciones civiles derivadas
del delito e impuestas por la sentencia, a monos que pruebe que ~('

ha encontrado en la imposibilidad de cumplirlas.
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Agreguemos que el proyecto se ocupa, además, de la reparación
del daño moral y material causado por el delito a la víctima o a ter­
ceras personas, disponiendo, entre otras cosas, que el tribunal puede
fijar la indemnización, como lo hace el código actual, aun sin que la
parte lesionada lo demande, estableciendo prudentemente el monto
de la indemnización en caso de ausencia de pruebas completas, pero
permitiendo a la parte damnificada dirigirse a la jurisdicción civil
para reclamar el aumento al que crea tener derecho. El proyecto se
ocupa también de las acciones determinando las que son públicas
y las que son privadas. ~. de la prescripción de la acciones y sancio­
nes, admitiendo como causa de interrupción-de la prescripción la per­
petración de otro crimen y la continuación del proceso.

En fin, el proyecto, respetando el régimen de los menores, per­
mite aplicar a los niños y a los adolescentes las medidas educativas
necesarias, sin sentimentalismo exagerado y conforme con sus rasgos
personales características en evolución. Como lo dicen en su exposi­
rián de motivos, los autores del provecto han elaborado esta parte de
su trabaio «teniendo ('11 cuenta de manera especial el feliz resultado
obtenido mediante la aplicación de las normas que, en su conjunto.
representan el sistema dominante de la «Colonia-hogar Ricardo Ou­
t iérrez». Cuando el delito ha sido cometido por una persona de me­
nos de 18 años, las diversas disposiciones del proyecto deben ser apli­
eadas : ellas se reducen, más o menos, a lo siguiente: si las eireunstan­
r-ias dC'1 del ito v las condiciones del menor permiten admitir que no
hay peligro alguno, el tribunal nodrá dejarlo a sus padres o confiar­
lo a un tutor o guardián; si el menor ha sido dejado moralmente
abandonado o si const ituvo un peligro, debe sor internado en un esta­
blecimiento adecuado de educación, público o dependiente de una
institución privada, hasta la edad de 21 años, pero teniendo la
posibilidad de salir antes si las razones de su internamiento han
desauarecido : si el menor, en el momento de la intervención del tri­
bunal, ha alcanzado los quince años y constituye un gran peligro
o si manifiesta signos de perversidad. impulsión o tendencia a la
criminalidad, deberá ser internado en un reformatorio 'O en la sección
especial ele un establecimiento público de educación durante un tiempo
indeterminado, pero si su conducta experimenta una mejoría moral
o una modificación favorable. deberá ser remitido a un establecimien­
to de educación carente del régimen de la sanción especial hasta la
edad de 21 años. En caso de inadaptación, el tribunal resolverá con­
forme a las disposiciones para los delincuentes adultos y será trans­
f'erido al establecimiento correspondiente.

El proyecto prevé la libertad vigilada por intermedio de un dele­
poadodel tribunal. y resuelve el caso de un menor que, habiendo eorno­
tido un delito antes de los 18 años, es juzgado o condenado después
de habr-r alcanzado dicha edad, disponiendo que el tribunal podrá apli-
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cal' las disnosiciones relativas a los menores o acudir a las sanciones
establecida~ para los adultos. Dispone también medidas especiales para
los menores deficientes o enfermos y ordena el examen obligatorio
de la personalidad del menor por el tribunal que tendrá en cuenta
las condiciones familiares y del medio y utilizará los informes y las
experiencias necesarias.

Terminamos esta exposición objetiva y sintética constatando que.
con respecto a los delitos en particular, la técnica del código actual­
mente en vigor es conservada y que el proyecto prevé penas mucho
más severas adoptando, según la afirmación de sus redactores, la
proposición de establecer precisamente una mayor severidad en lo
que concierne a las penas. La eficacia de una ley penal, dicen los re­
dactores en su Expasiciow (Le motivos, no está basada en la severidad
de las medidas por las cuales ella reacciona contra los delitos, sino
en la posibilidad de adaptar estas medidas a las condiciones perso­
nales del delincuente.

Se introducen, por otra parte. algunas circunstancias calificativas
de agravación, como, por ejemplo, la del homicidio perpetrado en
la persona de un funcionario público, de un jefe de estado extranjero
o de un representante diplomático, ~' el delito cometido C11 el ejercicio
de las funciones o por odio o menosprecio de la autoridad. ~. se su­
primen otras, talos corno el peliqro de 11I1Icrte en raso d(' lesiones
corporales; son propuestas disposiciones que no t icnen antecedentes
en nuestro derecho, como las que se refiereu a la lesión corporal no
punible, miont ras no sea cometida con U11 arma, si no tiene otras
consecuencias para la víctima que la incapacidad para el trabaio,
on sus ocupaciones habituales, por un término que no exceda de tres
días : ciertos delitos del proyecto están redactados ron mayor clnr-idnd
de la que emplea el códice aotualmcnto en vigor, romo <'1 abandono
de personas; están previstos rasos nuevos. especinlmouto <'1 delito.
que se nuod- considerar romo abandono moral. que consiste C'U In
cntroca do una persona ele monos de lR años para zunrrlarlu ncrrua­
nentemcnto 11 ocultarla ron el mismo ohjoto, sin ·1IC'yar ose hecho a
conocimiento do la nutoridnd , sc crean nuevos delitos ennuestro pn is,
corno <'1 do incumplimiento do los deberes do asistouoia. y s(' sumirnou
otros. romo ('1 adnltorio : SC' llonnn nlcunas lagunas u .omisinnos del
"ódigo actual, 11 saher : <,1 procopto rl'!;lliyo a la complieidnd ('U los
delitos contra la libertad. que cstahlcein el proyecto do r(íeligo (1<'
]906, origen del fJUC' está h(.)~· en vigor : sc prevén alcunos atontados
contra los derechos intelectuales que pueden ser considerados romo
delitos ~' se cncuont ran hov en la ley N." 11.723; so modifica la
dcsignarión de nlrmnos delitos <'011 el objeto. se afirma. de darles
mavor precisión eicnt if'ica. romo los delitos «contrn el patrimonio»,
en lugar de los delitos «cont ra la propiedad», ~. se incluye entro los
bienes susceptibles de ser hurtados a toda energía económicamente
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apreciable (energía eléctrica, energía genética, etc.); se atribuye
mejor ubicación a ciertos delitos a saber: a las disposiciones sobre los
fraudes en el comercio y en la industria, que figuran en el código
actual entre los delitos contra la fe pública, incorporándolas al ca­
pítulo de los delitos contra el comercio, la industria JT la economía
pública, y se introducen también allí las disposiciones relativas de
la ley N.O 11.210 sobre represión de monopolios, con ciertas mo­
dificaciones.

Finalmente, constatamos que, en relación con los delitos contra
el orden público, existe entre los autores del proyecto una marcada
divergencia en lo que concierne a la represión del comunismo; del
anarquismo, etc. Coll ha propuesto el texto del artículo 298, que di­
ce: «Será punido con dos meses a seis años de prisión: 1.0 el que in­
cite públicamente o bajo forma de propaganda privada a cometer
un delito contra una persona o institución; 2.0 el que, por los medios
~. formas establecidos en el inciso precedente, preconice la violencia
para cambiar los principios esenciales de organización social estable­
cidos en la constitución nacional». Gómez ha manifestado su oposi­
ción a la introducción del inciso 2.0 arriba mencionado.



CARLOS SALVAGNO CAMPOS

(<<Rct'isla Nuclona'» dI: Montrridco,
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Carlos Salt\(/gllo Campos, nació en M01~tevideo el 19 de agosto
de 1898. Alwn1w de la Universidad, se graduó de doctor en la Facul­
tad de Derecho en el aiio 1924. Desde lasondas definió S1t cocacum.
Jurídica que le ha conquistado 01 temprana edad Jerarquía de maes­
tro. En. 1933 fué dcsumado Profesor Agregado de Derecho Penal y
luego ocupó la cátedra de esa disciplina del Derecho a cuya profundi­
zación se ha consagrado sea en el estudio de la doctrina, sea en el te­
/TC1W de la critica !J de la inv,e!.tigación objetiva. Eruio de esa labor
vocacional y docente es su bibliografía jurídioa, ya notoria en el ex­
tranjero, en la que se advierte riqueza de informacion, original aporte
de experiencia personal y sólida construcción de doctrina. Junto a la
vocaciow jurídica se definió también en él, desde la primera juventud,
t'im inclinación a UlS letras y, especialmente, a la literatura dramáti­
ca. Lucorporado a la actii ... idad intelectual de la generaóón, a que per­
tenece, se inicio como crítico teatral de «El País» y luego fué redactor
del mismo diario. Autor de diversos dramas y comedias, una de ellas
[ué laureada con el premio anual del Jlinistcrio de Instrucción Pú­
blica y otras están mereciendo el honor de la traducción al francés.
Su bibliografía jurídica comprende los siguientes estudios: «Los
Delitos Sexuales», «.llemoria para UL creación de 'un Instituto de Cri­
minoloqia «p licada» , «El Suicidio», «El Delito innominado», «La
interpretación analéqica», «Teoría sobre la reincidencia en el homi­
cidio», etc. La bibliografía literaria la [orma: «Barlovento» (novela

!I cuentos), Y las obras dramáticas: «La Salamandra», «Don Juan
Derrotado», «La Mujer Solitaria», etc.



El proyecto de Código Penal para la República Argentina

St':'IAIlIO, 1. El Proyecto y ¡;US antecedentes h istóricos. -~. Su inspirae ión
positivista. -:;. Su sistematización general, El delito. - 4. El deliu­

cuente. - 5. Las sanciones. -- d. Conclusiones.

1, Haco algún tiempo, tuvimos oportunidad de señalar la
franca entonación positivista que acusa el nuevo Códig-o Penal uru­
guayo, entrado en vigen<'ia en 1934 (1). Actualmente, una nueva y
aun más decisiva influencia del positivismo se vislumbra en la legis­
lación latino-americana. Nos referimos al Proyecto del Código Penal
para la República Argentina que acaba de ser publicado oficialmente
en Buenos Aires. (2).

La reforma provcetada es de verdadera importancia y adquiere,
por circunstancias locales, un significado de trascendencia. Para
comprender esto último, nccesat-io S(' hace reseñar sucintamente la
historia de la legislación penal argentina. JJa Revolución de Mayo,
-fuente de la independencia de todas las repúblicas de origen co­
lonial hispano-americano-i-, determinó la formación lihre del estado
argentino. Pero esta emancipación no alcanzó en él, como en ninguna
de las otras naciones sudamericanas, al campo de las leyes: los nue­
vos países incapacitados espiritualmente en el proceso evolutivo de su
nacionalidad puru dictarso de inmediato normas legules propias,
continuaron siendo, durante mucho tiempo, territorios de aplicación
de las originarias leyes de la Madre Patria. El Primer Código Penal
argentino fué promulgado en 1886 por el Presidente Juárez Celrnan
y entró en vigencia en 1~87 ca). Mas él no satisfizo por entero al
Gobicruo : por ello fué que en 1890, éste designaba ya una comisión
encargada de redactar un conjunto de reformas: surgió así el llamado
Proyecto Piñero, Rivarola ~r Matienzo en 1891 (4). Este, fué despla­
zado en 1900 por un nuevo Proyecto de reformas, de la Comisión
dI' Códigos de Diputados. En 1904 ('1 Gobierno designa una nueva
Comisión Revisora, que redacta el llamado Proyecto de 1906. Diez
años más tarde, el diputado Rodolfo Moreno recoge este proyecto y,

(1) «A~pelti positívist¡ delln riformo pennle uruguavauas. en la «~kuoh.. Posit iva».
1!l3;,. l. p. 209 r sts,

(2) Talleres (;rflfi,'os dc la Pcnitenciarlo Nacional. 193;.
(3) Fué la obra del penulista Carlo~ '1·"jedo r, inspirúndose on ,,1 Cúdi/!" d" Bav iera

(1865). retocndo pOI' una Comisión Hevisora (lIHIl), y enteramente reformado por
la Com iaióu ti,· Cúdilo(oS dc In Cíllnara de Diputados (11'\11;;), Sil pr-invipal eoment ar istu
íu(, Hodolfo Hivn rola, (':xposici6n ~. "J'ltica del Códilo(o Pennl, :l vIs., Bueuos Aire«, 11'\90.
Su pr-imer comentar-istu. eronológicumoute. tulo Juliílll Aguirre. Código Penat de la
H"pí,hli"1\ AI'R"cnlino, Buenos Aíros, 11l117, quien lo R"lo~ó con tra nsevipci.mos en una
obra c'orenle de oJ·i/!inalidad.

(4) Proyecto de Código Penal, 2.· edic , Buenos Aircs, Tulle ...·s OrÍlÍi,'os dI' la
Pcnítenclar-ín Nacional 111911.
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ipliado y modificado, lo presenta a la Cámara de Diputados.

ji l'::;:~el¡~~~~~~~ci:~Ys~~:,1e~~. al~~as:r;:e~s~~~~~c~~ ~:1~z9a1; e/~~~e:~~~
__.-"s;......-~_ vertido en Código Penal por decisión legislativa, a partir del 29 de

abril de 1922 (b).
Pero tampoco este Código logró colmar, en general, los anhelos

de los criminalistas, no obstante todas las mejoras que contenía:
sus diversos defectos fueron señalados por Juan P. Ramos (1), Jorge
E. Coll ( b ), el español J iménez de Asúa C'), y, sobre todo, por
José Peco, quien le dirigió tan agudas como severas críticas (10).
En realidad, sobre la vieja estructura científica que consolidó el
originario Proyecto Tejedor, se habían ido injertando diversas in­
novaciones que no condecían, no sólo con las aspiraciones modernas,
sino tampoco entre ellas mismas, por su propia índole. La República
Argentina que, en el consorcio de las naciones latino-americanas
se distinguió siempre por sus ilustres r fecundos penalistas, quedó
de tal modo dotada de un Código Penal vacilante en sus inspiracio­
nes respecto de la defensa social y de la política criminal moderna,
y que no llegaba a rebasar los viejos moldes del neo-clasicismo.
Además se le consideró incompleto bajo varios aspectos. Por tal cau­
sa surgieron los Proyectos complementarios y de reformas de 1926,
sobre el «estado peligroso» y el del gobierno de 1932 que reforzaba
la defensa social frente a ciertos delincuentes de extrema peligro­
sidad (11).

Empero, todo eso no constituía sino parciales paliativos a una
codificación que, científicamente, a nuestro juicio, no está a tono con
una nación tan progresista y avanzada como es la Argentina. Por
ello, sólo pudimos ver con profundo beneplácito el decreto del Poder
Ejecutivo de H) de septiembre ele UJ3(j, que encomendaba a
dos destacados penalistas la tarea de formular un nuevo y defini­
tivo Proyecto de reformas al Código Penal, cuya obra tan meritoria
es la que hoy nos ocupa. Y, por todo eso, también, es que decimos
que ella encerraba una significación trascendente para esa hermana
república.

1'1;('0. LR '·í'f'~I"II18. pr-nn l n r.n-n t i nn tL- In17. 20 Bs. As. I!)~I.

(ti) llibl. ¡:enerRI sobre el Cúdi¡:o de 1!122: Rodolfo Mo reuo (hijo), El Cúdi¡:o
l'pnnl )" ::11S n nt ec-cdc-nte s 7 vls .. Buenr.s Aires. 192:i: O. (~()lIz:dez lcour-«, U('I'l~tho

rtune~:~s ,) A;~;~', JJI~:~:~:':" J,:\lr;)~'R/!l;;¡; C~di::IRI;~~~~,il:l~ju;n6o~ilCc;..i:e~:Il\~ !I~\:~el;~i,"0j"~~é,d~;'1

~~di1~1 r("~/;~ir~l~id~!'~;or J~'~ep.s :~:::~) ~ 97J~m~O~~(;~~al~~nlJ~~lecr;'t·~;':'(:d.dc4 Cl~J~I~:OIl::~::~~
Aires. 1934·;\(;; ele,

(í) IIoid:. diHr"lIs.

Re"iR~~) l':J~(;I~'i~~~~;,\(~~~:: :~I~~~ :~I I~.es~)~;~abilidnd en el Código Penal AI'¡:entino. en

(9) 1';1 1lI'."U ('{,diIl'O I'ollal Ar¡:entino, ele. Mudr id, JII:.!Il, pnssim,
(lO) lbid, passim .
( 11 ) CUlIS l. <:lIjulldiosn lIlono;:rnCíIl de Peco. Lo Reforma Peual en (,1 Scuu do

de l~:J:;, HuellOS ¡\ircs. J9;;6.
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El Proyecto de Código Penal para la República Argentina es
el fruto valioso y maduro de dos fuertes mentalidades, dedicadas
siempre al estudio y a la interpretación del derecho penal: Jorgc
E. Coll y Eusebio Gómez.

2. El Provecto asienta sus instituciones en los cimientos de­
finitivamente establecidos hoy por el positivismo penal. Sus propios
autores se apresuran a proclamarlo así, al comienzo de su Exposi­
ción de motivos (p. IV), con estas palabras: «Sobre los postulados,
no discutidos ya, de la escuela positivista, -postulados que sirven
de fundamento sólido aun a los códigos de tendencias doctrinarias
adver.sus, aunque haya obstinación en no rceonocer-lo->, sobro esos
postulados, repetimos, en base al principio de la peligrosidad en
el delito, hemos elaborado la reforma, con una rigurosa disciplina
cicnt ífica que, por serlo, determina la esperanza de los mejores
resultados prácticos».

y la lectura de sus disposiciones lo confirma ampliamente en
general, como se verá.

El Proyecto Coll-Górnez es una obra forjada en un cuño nt>­
tamente positivista, en todas aquellas de sus conclusiones que sirven
para reforzar la defensa social a través de la llamada Política
Criminal.

3. Aparte tres artículos iniciales destinados a la aplicación
de la ley penal, la sistematización de la parte general, al abordar
las diversas cuestiones comunes del derecho criminal. adopta en modo
implícito la conocida tripartición propugnada principalmente por
Ferri: el delito, -el delincuente-, y la sanción (12).

Con respecto al delito, éste no es definido, pero sí se definen y
precisan las distintas formas del elemento subjetivo, (~\ rt. 4). El
dolo se determina por la correspondencia entre el resultado y la
intención. La preterintención se configura cuando el resultado ex­
cede a la intención, si el medio no debió producirlo «razonablemente»,
adverbio, éste, de fácil entendimiento, que encierra doetrinariamcnte,
a nuestro entender, la idea de la previsibilidad o de la previsión
sin volición del evento, en los grados de improbable o imposible.
El concepto del delito culposo es el mismo del Código italiano de 1930.
Dentro de él, también se resuelve en forma afirmativa romo en el
Código italiano, la responsabilidad de todos los copartícipes (art. 14),
solución que, aunque choque contra la teoría que sólo puede ver
un concurso de delincuentes penalmente ponderable a los fines de
la responsabilidad, individual. cuando media concierto volunta­
rio e;;). no vacilamos en admitir como una ventaja para la defensa

(12) Y. La l'lr\lolR Pos it iva. io i« /l, -I!lr.
( 1:1) ('''"S. F1nri{111. PR r to G~IH'l'RI(' de l /lirilto p~lInr('. Ir. )/',0 5,;r•.
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social, impuesta por la experiencia de la justicia y que no carece
de antiguos e ilustres defensores (14).

Respecto al elemento material, el problema del error pcrS01W(

y de la oberratio ictus está resuelto con una fórmula que responde
al concepto de la peligrosidad: «Si por error o por accidente se
comete un delito contra persona distinta de aquella hacia la cual
iba dirigida la acción o contra la cual se tenía intención de dirigirla,
no se toudrán en cur-ntu , a los cü-ctos (le la sanción, las circunstnn­
cias calificativas de agravación que deriven de la condición de la
víctima. En cambio, serán tenidas en cuenta, a los mismos efectos,
las circunstancias que califiquen el delito por razón de las condicio­
nes inherentes a la persona contra la cual iba dirigida la acción
o se tenía la intención de dirigirla» (Art. 6) (15).

El viejo Código de H;k6 distinguía, en el iier criminis del delito.
entre la frustración y la tentativa propiamente die ha, (Arts. 3 y 8).
El Código de 1922, -siguiendo la ley de reformas de 1903-, supri­
mió la previsión de la primera forma, que quedó absorbida por la
segunda (16). El Proyecto actual mejora la forma legislativa esta­
bleciendo que «cuando se ha comenzado la ejecución de un delito
y éste no se consuma por circunstancias fortuitas o independientes
del autor, el tribunal impondrá, según las modalidades del hecho
o de la acción realizada, la sanción establecida para el delito con­
sumado, no pudiendo imponer el máximo», (Arts. 7 y 76). No obstan­
te no tener este artículo en general, más que una mera pretensión
informativa, que me sea permitido aquí, -sin ningún ánimo de crí­
tica-, una somera digresión doctrinaria sobre esta cuestión llena
de interés, La solución dada por el Proyecto, en conformidad con la
del artículo 56 del Código italiano, no es, a nuestro juicio, la que
mejor responde al concepto de la peligrosidad. Ella parece inspi­
rarse en las ideas de Geyer, recogidas en la Argentina por Peco (17),
por las que ~e observa que aun dentro de 1:1 ejocueión incompleta
de la tentativa, pucde existir una voluntad más pertinaz y depra­
vada, .r también más peligrosa, que la que se podría traducir de
una ejecución completa, con efectos frustrados. Si esto es verdad in­
dudable, sólo puede aparecer ella como tal en casos especiales. A

(14) V. p. ej., Chaveau et. JI (,Jj e, Tlu\orje du Code Píinal, IV. l'arls, IHlli, N.· 1125,
(1:» E" nuestra opinilin. e.IR f6rmula es super-ior, por su elnr idnd )' RPnrillez,

a la de los arríeutoe 60 y 112 del Cr.di~o italiRno do 19:10, pero inferior Il. la del art lcufo
2:; del C'(,diKO uruguayo de 193·1: -Cunndo por efecto ele un error de hecho el mRI

~;;~~:7C;f.:oi~~~~::~~::i:r:~~;~)~!(,i.B l:q1e~e~:ii~~;:aob~~~:f:I~~~:li:~~~~e~·o l:ol~e~;~:;~~
I>ín/ II~:" ~:. (~;I~{¡J'~C¿I{~~':."· Ibid, 11, Jl. Jao y sts.¡ M"lall'arriI{8. Ibid, J, p. ::02;

(17) Ln rf'forlllR pe nu] Brll'elllina de 1917·20, P. 387.
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nuestro entender, la ley no debe guiarse en sus previsiones gené­
ricas por la posible presencia de hipótesis de excepción, sino por lo
que en la vida real ocurre de un modo general y corriente. Pensamos
como Florian que la tentativa revela por lo común una menos enér­
gica voluntad criminosa (lS). En cambio, el agente que llegó al
efectivo agotamiento de toda su acción antisocial .y que no logra
su objeto por circunstancias independientes de su voluntad, conti­
núa siendo subjetiva y objetivamente tan peligroso, como si hubiera
conseguido su propósito, salvo en aquellos casos de delito imposible
en que la índole absurda de los medios innocuos empleados excluyen
una peligrosidad apreciable (19) Y que sólo podría merecer, a lo sumo,
según las circunstancias, las llamadas medidas de seguridad. Lo que
importa os la comprobación de esa real peligrosidad, que surge como
un toque de alarma para las exigencias de la defensa social, o, como
muy bien :" muy sencillamente decía Garófalo, es «cerciorarse siem­
pre si el criminal es efectivamente un criminal» (20). Y si en ello
radica la razón que modernamente se puede aducir para la desapa­
rición de la previsión del delito frustrado, más lógico nos resulta
entonces que éste deba ser equiparado, en sus consecuencias penales.
antes que a la figura de la tentativa, a la de la consumación (21).
Esta es la solución que surge de la economía del artículo 3 del nuc­
vo Código uruguayo, en la que el delito frustrado queda siempre,
legalmente configurado (22) lo que deja íntegra, hasta el máximo,
la responsabilidad penal según sea su peligrosidad demostrada.
Añadamos que esta consideración es puramente de principios, por
cuanto la elástica fórmula que con el Proyecto se IWOVCI' al arbitrio
del magistrado para la imposición de la sanción, virtualmente per­
mite siempre una buena adecuación de la defensa social frente al
sujeto que delinque.

(lH) lhid, 1.1" 658.

(19) Recordomos la aguda observnció n de Von lIippel pnl"n .Iislin¡:uir In tcutut ivu
JlClig"'O~R d(' h~ (lUI' no lo es: «En el primer cnso, un cspc("\:ndor dI"' recto juicio lutlhoía

~ ~~7lUn~lell I~ ~I"~ i;w,~ »1~~~I':I~~~ !I~' '~~l.l~~ ~~~~~~, le]~':;tl~. d~~;~ "~~~asú~~:. - ¡ Esl Í1J1ido!--,>

(:!O) 1.11 crhn inolcgla, 'l". de Dorado Montero, !\IlIdrid. s[r., JI. :!9h, Y. tbn. Fvr-r i.
80ciol()~ln Cr-iminn l, 1". de Rolo y H('rn(IIHI('1., Madrid IT, JI. 17(;'

(:JI) nomll~nosi s·lJ:azm.. nto escr-ihía : ..Queslo ¡. un dcliu.o f'rust rnto. Ill'l"l'h,' non
h" 8\"UtO suo ef'Ieto, ma io dico eh' ('",ti ri6 non ost ant e non lIt'Vt' ruruardnrst TappUi"""

to al suo autore come scmplice tentattvo. mil bensl come un delitto cousumnto», (Genes]
del d iritto. Prnto, ]>,:17, JI. (¡hU).

(22) ]~n ,,1 ~(l'~(J ti,· In ('mnis.ión Rovisor-a df'l) (YHli¡.:-C\ ul'ug'unyo hemos propu~nR(I(J

In eonveníencla de que se estnblezcn expresamente que, cuando agotada la acción crtrninosa,
su rO:-4uUft.do no sr- I))'udut't, por ('U \lMUSo indC'pcudiPllt('s (h~ In volu ntud del R~cnlt'. l'~ll'

Nl! t ienv In lnhulln romo It.'¡:nlm('I\h'~ r.)nCiI:UI'Hdo. Esta di~po~:k¡{)n ofl'l're ln \·t.'ntll.i~l th·
(IU(' In ).·Y R('ojn implh'itllllU'utt' In ])1'o('('d('uein lit, 1:. jllstu d oct rmu uh-muna d"'l urrvp.n-
t imicuto (·{jfo

n 7- . JULloU los ('USOS ('11 (1 u .. " (1'1 'J('lincuPIlIt-, lut-I:() .1(' su acto pu n ible. r('!~lll"a

,~,I ilnu-nto u ('V ita laN. ('f1nS('('llt'llein~ nn("h·8~ lI,('1 mismn, sin 111.'1:111" R lesion-u- Innh'riRhl\l~1l1.1

,,1 hieu jurldico proh'¡:;dt> r rovclnndo un cont ra impu lso social ospoutñuoo que MI opoug..
n In idea de su I'efi~ro~idlld.
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Las llamadas causas de justificación, (estado de necesidad,
legítima defensa, ejercicio de un derecho o cumplimiento de un de­
ber, etc.), han sido encaradas con un criterio científico que trans­
forma la economía del Códig-o actual. Los autores del Proyecto ad­
hieren a la teoría, prevalente en Alemania, que las relaciona con el
concepto de la antijuricidad del acto, (Art. 15). Por lo tanto son
consideradas, no ya como causas dirimentes de la responsabilidad
por la exclusión del elemento subjetivo, sino, más primordialmente,
como causas dirimentes del delito. Ocurrida la hipótesis prevista,
no será ya del caso esta blccer si existe o no un delincuente peligroso
y responsable de un hecho que importa un delito, sino, antes bien,
si ese hecho, materialmente nocivo y antisocial, reviste los caracteres
de la antijuricidad esencial del delito.

POI' el artículo 9 el mandato y el acuerdo para cometer un delito
determinado, no seguidos de ejecución, así como el mandato para
1'1 mismo fin no aecptado, son pasible de sanción. Los autores, que invo­
r-an dos valiosos precedentes, el Proyecto Ferri de 1921 y el suizo
de 1918, fundan este criterio en el principio positivista de la peli­
grosidad.

La consecuencia no nos parece tan absoluta, si se tiene en cuenta.
que el acuerdo y el mandato penal no constituyen siempre índices
S('g"uros do peliurosidad, desde el momento en que nada impide que
ellos puedan ser improvisos ~. la inr-jccución la consecuencia de
un proceso consciente de valoración de la antisocialidad del acto,
lo que revelaría, en tal caso, en la psiquis del agente, la existencia
de fuerzas inhibitorias capaces de hacer desaparecer virtualmente
toda peligrosidad.

4. El Títnlo III trata dol protagonista del delito. Bajo la
rúbrica el delincuente, los artículos 17 y 18 establecen debidamente
como circunstancias de mayor o menor peligrosidad aquéllas que
en los Códigos neoclásicos se insertan como agravantes y como ate­
nuantes. El concepto de la peligrosidad no está expresamente de­
finido. Pero, por el examen de dichas circunstancias, se advierte que
él es más amplio que el estrictamente patológico, puesto que en
él S(' incluyen racionalmente índices de índole psíquica, afectiva
y sociológica. Los autores expresan que, con ello, adoptan las con­
cepciones de Florian ea). Pero la enunciación de tales índices no es
taxativa (Art. 19), requiriéndose a los jueces la apreciación de esas
y otras circunstancias, en la doble relación entre la personalidad
d<'1 sujeto ('011 ('1 delito cometido, lo cual, a nuestro juicio, no importa
ot ra ('(Isasino la udopción, tamhién, del criterio positivista enunciado
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por Florian acerca de la causalidad, como índice de peligrosidad
del A~ente (N).

Esta labor valorativa judicial tiene por objeto establecer, a los
fines de la pertinencia de la sanción, la naturaleza personal del agen­
te, determinándose: a) si cometió el delito, cediendo, exclusivamente,
a una ocasión especial ~. transitoi-iu: b ) si cometió el delito en el ím­
petu de una pasión social o en un estado de emoción violenta que' las
circunstancias hicieren excusables; c) si cometió el delito en estado
de alienación mental, grave anomalía psíquica, inconsciencia com­
pleta o intoxicación crónica del alcohol, drogas o estupefactivos;
d) si la naturaleza y modalidades del delito o delitos cometidos,
los motivos determinantes o las condiciones personales, demuestran
su índole criminal; e) si con la comisión de dos o más delitos an­
teriores, no culposos, y consideradas las mismas circunstancias y el
género de vida llevado, demuestra haber adquirido el hábito de de­
linquir o su tendencia a vivir, aunque sólo sea en parte, de los
provechos del delito: y f) si antes fué condenado. en \'1 país o en el ex­
tranjero, por otro delito, que no sea militar o político, aunque hu­
biere mediado indulto o conmutación; ~' si la reincidencia, tenidas
en cuenta las circunstancias especificadas en los dos párrafos ante­
riores, lo presenta como un sujeto peligroso». (Art. 20).

En mérito de este artículo, se ve que la clasificación científica
de los delincuentes se eleva concretamente a la categoría de un
presupuesto legislativo necesario para la adecuación del tratamiento
del delincuente, según se trate de delincuentes habituales, pasionales
o emotivos, alienados o instintivos (de índole criminal), habituales
o reincidentes,

Él' Proyecto atribuye al Códiuo Pena I la finulirlad dl' proveer
sobre el problema del menor delincuente, apartándose así de la
doctrina que ve en ello un contenido que debe ser objeto de ley es­
pocinl. La minoridad penal tiene por límite la edad de 18 años
(Art. 21). Si el menor no acusa peligrosidad C'I juez podrá dejarlo
confiado a sus padres, tutores o curadores, y, en el caso contrario,
o si se hallara rnoralmcntc abandonado, se prescribe su iutcrnución
e-n un ostablccimicnto cdueutivo hasta los 21 años de edad, sin por­
juicio de su salida anticipada en la hipótesis en que desaparecieran
las causas quo motivaron su interunción o aparceiera evidente su
re-forma moral. Cuando el menor de 1~ años y mayor de 1:> revolare
una considerable peligrosidad, porvcrsión, ctc., deberá ser internado
«n un Reformatorio o sección cspeciul dl' un cstahlccimicnt o edu­
cutivo público.
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Todo el Título IV, destinado al tratamiento del menor delin­
cuente se integra, en el resto, por un conjunto de atinadas y cien­
tíficas disposiciones fundadas al mismo tiempo en un concepto po­
sitivo de la individualización del régimen, teniendo en cuenta la na­
turaleza de los factores endógenos y exógenos que llevaron a delin­
quir al menor a fin de apropiar su reforma y garantir la defensa
social.

j. - El Título V está dcst inado a las sanciones. En él, se
acoge el concepto de la responsabilidad social y se hace tabla rasa,
decididamente, con el distingo entre la pena y las medidas de segu­
ridad, esa especie de transacción entre la escuela clásica, que sus­
tentaba la pcnu-cast i~,.("O pura los delincuentes de mentalidad
normal, y la teoría positivista que reclama por igual la necesidad
de la defensa social frente a todos los delincuentes de mentalidad
normal, y la teoría positivista que reclama por igual la necesidad
de la defensa social frente' a todos los delincuentes, sean ellos nor­
males o anormales mentalmente (2").

La palabra pena queda proscripta del texto. Siguiendo la termi­
nologia ~. e-l ('spíritu del Provecto Forri <1(' 1921 se emplea gcnéri­
camcnte sanciones. Estas son : 1.", la reclusión; 2.°, la prisión;
3.°, la internación en un manicomio o en un establecimiento oficial
adecuado para la curación o tratamiento; 4.°, la expulsión del país;
5.°, la inhabilitación y 6.°, la multa. (Ar1. 30).

El Proyecto establece, -inspirándose siempre en el Proyecto
Ferri-, normas completas y de sabia previsión para la organización
del trabajo de los delincuentes condenados a prisión o reclusión.
(Artículos 32 y 38 ~r sts.).

El delincuente alienado será internado en un sanatorio, del
que no podrá salir sino una vez comprobada su ausencia de peligro­
sidad para sí y para sus semejantes (Ar1. 62). Disposiciones espe­
ciales adccúan la defensa social con respecto a los delincuentes en
estado de inconsciencia, a los que, sin ser alienados, acusan una ano­
malía psíquica, a los intoxicados crónicos y a los habituales y rein­
cidcntos pcl igrosos (A rts. 63-6). Al delincuente que ha demostrado
una verdadera índole erirninal, se lo someterá a reclusión por tiem­
JlO in<!el("'lllillado, 110 m('1101' <.lt-I máximum que el que cstuhlczca la
ley o no menor de siete años, si dicho máximo fuera inferior a este
término, cuando esta sea la sanción, (Art. 65).

En la imposición de las sanciones, no se adopta la condena in­
determinada, -de la cual son decididos defensores, no obstante,
Coll r Górnoz->, por razones circunstanciales que impiden aún, en
la Argentina, la implantación en las cárceles dcl sistema reformatorio
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que dicha condena reclama (26). Pero justo es consignar como lo ha­
cen notar los autores, que este sacrificio no es absoluto, pues pro­
ponen la reclusión por tiempo indeterminado, con un mínimo de
duración, para los delincuentes de grave anomalía psíquica, para
los que hayan demostrado verdadera tendencia criminal, para los
habituales, para los reincidentes peligrosos y para ciertos reiterantes,
los que puedan obtener el beneficio de la libertad condicional. (ar­
tículos 42 y 64 Y sts.).

Los mag-istrados, al resolver las sanciones, habrán de determinar­
las de acuerdo con la peligrosidad puesta de manifiesto por el delin­
cuente, para lo cual deberán requerir todos los informes y antece­
dentes que sean necesarios para eL más completo conocimiento de la
personalidad del sujeto a quien hayan de imponer la sanción (artí­
culo 61), fórmula ésta con la que se concreta nítidamente el arbi­
trio judicial y la individualización de la sanción, que son la base de
la justicia criminal en nuestros días.

La llamada condena condicional, -que el Proyecto denomina
más propiamente condena de ejecución condicional-, sólo es apli­
cada a los delincuentes ocasionales, emocionales o pasionales, que
siendo primarios, revelen menor peligrosidad y que no merezcan una
sanción de prisión mayor de dos años o multa no superior a dos mil
pesos. Cuando la sanción fuera debida por un concurso real de deli­
tos no procede la aplicación de este instituto, a menos que ella deter­
mine una sanción de multa de la cuantía expresada. (Arts. 82 y sts).

La responsabilidad civil debe ser decretada de oficio y alcanza
a la obligación de reparar tanto el daño material como el moral que
se haya causado. (Art. 92). Muv at inadamcntc se establece que los
tribunales podrán disponer, a petición dc parte lesionada, la publi­
cación de la sentencia, total o parcialmente, siempre que ello contri­
buya a la reparación del daño moral acusado. (Art. 93).

El instituto jurídico de la libertad condicional está regulado por
condiciones más severas que las vigentes. No beneficia a los condena­
dos a menos de tres años de prisión y sólo podrá concederse una vez
cumplidas las tres cuartas parte de la condena, previo informe de
la Dirección dd establecimiento de prisión o reclusión que ucrcdit e
la buena conducta y el aprendizaje de un oficio, con aptitud para
el trabajo, r «cualquiera que sea la condición económica» de los
mismos, (Arts. 42 :-. 43), democrático principio éste, juiciosamente
puesto al servicio de la inmutabilidad de la justicia frente a la in­
mutable peligrosidad.

6. - Tales son, así resumidos, los lineamientos generales del
Proyecto. La parte especial, como en el Código actual, no contiene

(~;») Ex!'. <1.. motivos, 1'8. XXII. IlI.
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el libro destinado a las contravenciones que, en la Argentina, son
objeto de las legislaciones provinciales.

Digamos ahora que sería impropio considerar estas rápidas irs­
presiones, sacadas de una primera lectura, como si fueran un jui­
cio ponderado del Proyecto. Los valores de un Código penal no se pue­
den apreciar como es debido sino una vez que la crítica y la doctrina
han procedido serenamente y con tiempo al examen y a la avalora­
ción de todas y cada una de sus disposiciones y, sobre todo, que la
jurisprudencia lo haya sometido a la prueba suprema de las exigen­
cias de la vida real, prueba, ésta, que, como observaba Jiménez de
Asúa, no S(' puede estimar más que al cabo de un mínimo de cinco
años de aplicación. Pero lo que podemos afirmar, eso sí, como resul­
tado seguro de esa primera lectura, es que, -sean cuales fueran las
discrepancias de detalle que sobre talo cual punto pudiera merecer-,
es él uno de los proyectos mejor escritos, que su ponderable avaneis­
mo científico es positivo porque no tiene nada de utópico, que sus
disposiciones revelan la gran experiencia y la gran madurez de jui­
cio propia de la envergadura intelectual de sus autores y que su san­
ción legislativa, con reformas o no, importaría para la Argentina un
indiscutible mejoramiento de ciencia y de eficacia en la lucha de la
defensa social frente al fenómeno de la delincuencia.

Sólo que, para terminar, debemos hacer a su respecto la misma
observación que dedicamos al nuevo Código penal uruguayo: de nada
valdrán las conquistas legislativas que importaría su sanción r fra­
casaría en sus buenas finalidades, sí, para su aplicación, no se dota
a la justicia del complemento necesario de los institutos administra­
tivos destinados al tratamiento apropiado para la readaptación del
delincuente y no se consagra la especialización científica integral de
la magistratura criminal. Pero esta observación no ha escapado al
discreto criterio de los autores, quienes se apresuran a formularla
en la Exposición de Motivos.
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El delito de usura

S¡;~lo\lno. _. 1. Propósito. - 2. Fundamento de la incriminación. - 3. La
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tiea : o) requisito de la habitualidad ; b) elemento material; e) ter­
minología; d) clasificación. - G. Nuestra opinión. - 7. Apéndice.

cRE.yistR Penal y Penitenciaria» de Buenos Aires, nño II. :-;.0 4. abril-junio de
193i,pI'g.255.

1. PROPOSITO

En un reciente estudio tuvimos oportunidad de destacar, en
líneas generales, las innovaciones substanciales que, en relación al
actual, contiene el Proyecto de Código Penal que acaba de someterse
a la consideración del Poder Legislativo, y nos referimos, en espe­
cial, a una de las nuevas figuras dclictuosus que se proponen
crear (1). Nos ocuparemos ahora de otra incriminación, desconocida
para el Código vigente, ~. que reviste también un ponderable interés
social: la usura.

Pero antes, séanos permitido fijar cuál es nuestra posición y
nuestro propósito. Elaborar un Código presidido por un criterio
científico, con una orientación doctrinaria definida, y, lo que es
más, con principios originales que motivarán, sin duda, las más
animadas controversias en el país y en el extranjero, es tarea re­
servada para quienes, como los doctores Coll y Gómez, son maestros
de la ciencia penal. Pero, una vez estructurado, creemos que es de­
ber de los estudiosos que incursionan en el campo frondoso y com­
plejo del derecho penal, señalar las imperfecciones que, como toda
obra humana, pueda contener, y contribuir, en la medida de sus
esfuerzos, a divulgar los aspectos característicos de los nuevos de­
litos proyectados.

Con ese propósito, que es de colaboración, expondremos nues­
tra disidencia parcial con la forma en que se ha cneurado la re­
presión de la usura y procuraremos, además, indicar los elementos
constitutivos de la infracción. Tal es, a nuestro juicio, el mejor
homenaje que podemos rendir al Proyecto y a sus autores.

(1) «La protecci6n penal do la familia». leido en la Sociedad Argentina de Crt­
minoloaía.
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2. FUNDAMENTO DE L..:1 IXCRIMI.J.VACIO.V

Desde largo tiempo atrás, mucho se ha discutido en doctrina
acerca de la naturaleza de la usura, así como también sobre la
conveniencia de erigirla en delito. No nos extenderemos en consi­
deraciones sobre el primer punto, puesto que ello escapa a la índole
de este artículo, pero, remitimos al lector interesado en ahondar
el tema a un documentado estudio del doctor Fernando Cermc­
soni (2).

En cuanto a lo segundo, no todas las opiniones han coincidido,
aun cuando la prevalcnte ha logrado, paulatinamente, ir incorporando
a la legislación positiva la sanción penal de la usura. En la discusión
del proyecto Zanardclli se la excluyó expresamente por considerarse
qua violaba sólo intereses privados que no repercutían en el orden so­
cial e),y en el recordado estudio del doctor Cermesoni puede encon­
trarse la síntesis de los fundamentos sustentados por los adversarios de
la represión. Por su parte, Florian quiso prevenir el peligro que en­
trañaría la incriminación con estas palabras: «no siempre la opera­
ción usuraria significa un daño para el sujeto pasivo; la ayuda, aun
conseguida a elevado precio, puede tal vez salvar a un comerciante,
y también a uno que no lo sea, empeñado o en dificultades. De un
mal, como a menudo ocurre por la armonía de los contrastes, puede
surgir un bien. El usurero afronta el alea de perder su dinero por
la insolvencia del deudor, corre la eventualidad de ser demandado
en juicio civil ~', lo que es peor todavía, de pagar con su persona
en juicio penal, pues no es rara la extorsión t ritorsione en el texto)
de quien, luego de haber implorado el préstamo y de haber embol­
sado el dinero, corre a denunciar a su benefactor, haciéndose la
víct imax (4).

Otros. por fin, en la preparación del Código italiano, observaron
In inefiencia de las leves dictadas en todos los tiempos ~r en todas las
naciones para comhnt ir la usura, cuva raíz no ha podido nunca
desarraigarse (5). objeción que fué fulminada al aducirse que las
leves penales dictadas para tutelar la vida. el patrimonio, el honor
no han conseguido, al través de los tiempos, evitar el homicidio
1'1 hurto, la injuria. v, sin embnrjzo. a nadie se 1<' oenrt-ir-ia suprimido.

Poro, pese a tan autorizadas opiniones. es evidente que la usu­
ra, que aun desde el punto de vista civil es combatida como un ilíci-

(2) «L", usura». Sobre la fijación de intereses usurarios en relación con el principio

:::n~7>, ae~o~:I~.I,¡aC;~~ic: d~or~~~~~pr~de~:ia~o;'~~ai~si.\;~,/9t.r;n;~z~·es;;lla~~:~:dedG~~
lIormo Dia1 ... Inmutnbiltdad de la cláusula penal», Buenos Aires, 1935.

(3) FILIPI'O LOXlIlTlO: I~ delitto di wlIlra nel nuoco CodAee Pella/e, en Rivista Pe­
nale. 19:11, JI. pliginR a09.
pli¡:-s. (~117 ?it;9K~o AX(it:LOTTI, Delilli conl ro il patrimonio, en el Trattato do Florian,

(.í) OhSH\'. de F.\IIRI, citado por Lona rdo en OJ!. cit. plíl:'. 311. R\I.TI:LI.I y Ro­
)1.':-10 1)[ FAIA'O, ('011I111'1&./0 teorico-prat ieo de! nuoco Codiee Pena/e, p(l~. 1116.
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to jurídico, debe ser sancionada por la legislación represiva, des­
de que concreta una agresión, no sólo al interés particular .r a
la economía del Estado, sino también al orden público y al interés
social. El doctor Tomás D. Casares, que es un Juez que hace honor
a la magistratura argentina, en un ilustrado fallo, ha expresado
con tanta claridad como concisión que «la usura es substancialmente
incompatible con las buenas costumbres», y no hay orden público
sin buenas costumbres (").

y a fin de no abundar más en la cexata quaestio de la usura
nos limitaremos a agregar que la sanción proyectada constituye
una acertada medida de política criminal de los codificadores y
que su incriminación es reclamada con insistencia, sobre todo por
1(,8 encargados de administrar justicia, quienes, por el vacío de nues­
tra legislación, se ven constreñidos a dejar impune un hecho fran­
camente antisocial (7).

3. LA INCRIMINACIUN EN EL PROYECTO ARGENTINO

Desde el punto de vista jurídico-penal, el préstamo a interés
usurario puede ser considerado desdo dos aspectos:

a) Como la expresión de un sistema de vida parasitario e in­
moral; y

b) Como un hecho ilícito aislado que, de por sí, concreta la
violación a una norma penal.

En el primer supuesto, que es el criteri-o que adopta el Pro­
yecto, se requiere, para la incriminación, el requisito de la hobitua­
lidad. 1':0 así en el segundo, en el que la incriminación se genera
con la conclusión de un solo contrato u operación en el que se es­
tipulen intereses usurarios, sin la exigencia de la habitualidad (s).

AQ'lbos criterios trasuntan dos sistemas perfectamente difcren­
ciados. Mientras el segundo se endereza a sancionar el aprovecha­
miento abusivo del estado de necesidad económica del sujeto pa­
sivo, sin tener en cuenta si eso hecho es la roiternción de otros simi­
lares, el primer sistema tiende a sancionar un «modus vivendi»,
una profesión, que se reputa incompatible con elementales normas
de convivencia social. Como puede advertirse. la naturaleza de la in­
fracción es totalmente diversa en uno u otro supuesto.

En el Proyecto de los doctores Coll y Gómez se leaisla el delito
en el Título d~ Delitos contra el Patrim~nio. Creemos 'que, desde ('l
punto de vista de la técnica lcgislat ivn, está ;I('('l'tadamellte ubicado

(1\) .Juicio «Bor<lilrliR .1. el Labnt Lo ...' n 7.0» ...u «LR Il'Y". julio 19·J9:1i.
(i) I';n 1" not n '111p. couju ntn monte eon ('1 .Iucz de Iust ruerión . doctor Autonio L.

l~t'l'n~ i, di r iJ!i~nf)s a la cuu ixi ó n ('odifi('n<iorn. sujror-imos la ('rt'ori{lIl del delito de usura.
funrlndos, odetn(,~...n 111 «xrx-rtoneía de IR prlÍeticR [ud ic-ial.

(n El nrllculo 229, inciso 3.°. d ..1 Provecto. dispoue : (,Se impondrá pr-isión d .. un
mes a un nño o mull •• de cien 1\ dos mil pesos: ... n1 'IU(' eu [o rnut habitual, mediante
préstnmcs de dinero, nunque sean dishuulndos con el aspecto de ot rn clase de operaciones.

~~)ll¡~lt~':~~I:~:f(:u,uS~:;:~:-~f:;,e~'~ISI~~¡I'~:ia~:1 :)~r::li~'taQ f~,:;I:.~I\' t~:~~(:r~~~~'.préstamos, cobrundo, por
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dentro de esa categoría. Florian plantea ('1 problema de si la USUTa
f'S delito contra el patrimonio o si, más bien, debe eonsiderársele
delito contra la economía nacional (0), y Berenini, en un libro re­
r-iente (10), se decide abicrtamcnte por la última solución. Dice que
no siempre concurren los elementos del dolo y del daño, necesarios
para integrar el delito patrimonial, mientras que es evidente el da­
ño político y social que deriva del hecho moralmente ilícito de la
usura. «La usura, que provoca una profunda alteración en el mer­
cado del valor de las mercancías (el dinero es una mercancía, obje­
to de todas y las más variadas convenciones), perturba la economía
pública tanto como cualquiera de los otros hechos inherentes a los
fraudes al comercio, en los cuales el daño privado no representa
la objetividad jurídica del delito». y reproduce las palabras de 1<'10­
rian, en «11 delitto di usura» (Nota económico-jurídica publicada
en «La Riforma Sociales en el año 1935), «La usura, aun en los casos
concretos en que puede 110 ser perjudicial para quien recurre a ella,
es siempre un mal económico-social : envenena la vida del crédito,
~' no sólo desde cl punto de vista económico sino también del de la
moral social».

Sin embargo, acompañamos a los autores del Proyecto en su
disidencia con el pensamiento de los eminentes juristas cuyas opi­
niones acabamos -de transcribir. Es cierto que la usura es susceptible
de concretar también un ataque a la economía y al comercio, pero
no olvidemos que existen delitos que vulneran, 'simultánea osuce­
sivarncnte, intereses jurídicos diversos -por ejemplo: 'el caso frc­
cuente del que falsifica un documento para estafar, del quu roba con
violencia en las personas, del que hurta con violación de domicilio---,
~', en tales hipótesis, la técnica jurídico-legislativa aconseja clasifi­
car el delito en ·el título de interés preferente y más inmcdiatamen­
te lesionado, que, en la usura, es, sin duda alguna, el patrimonie.
La observación directa de la realidad <le las cosas, conduce fácil­
mente a esa conclusión.

Estimamos, pues, que la objetividad jurídica genérica ·de este
delito está en la lesión al patrimonio, a cuya tutela tiende el Tí­
tulo IV de la parte especial del Proyecto.

(9) Loe. clt., pAgo 498 (Nota).

(10) «Delitt i centro I'economia pubblica, I'industria e iI commercio», del Trattllto
de Florian, 1987, péginas 18 y 19.

El miembro informante de la ley francesa dects que la U911ra cotaca 'la propiedad
en sus fundamentos, perjudica la agricultura, corrompe las fuentes de la iudustrla, desvla
la act ividnd humana de profesiones titiles, Impide que el propietarIo haga mejoras, Y.
en fin. es la ruina de las familias y lleva la desesperación a los hogares».
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4. ELEMENTOS DEL DELITO

a) lL\1311'L'ALlDAD

L~ habitualidad, es decir la repetición de determinada acción
queconside~ada aisladamente carcce de valor para el derecho, pue­
de ser apreciada:

1.°) Como elemento constitutivo de delito'
2.°) Como círcunstancía de mayor pcli~r~sjdad en el agente.

En el Proyecto figura expresamente como elemento esencial
para. la configuración de delito en los artículos 229, inciso 3.0 , -usu.­
ra-j 276, incisos 1.0, 2.° Y 3.° -ejercicio ilegal de la mcdicina-s-,
y ~48, inciso 5.° -eneubrimiento--, y aun cuando no la consagre
en formaexplícita, creemos que también debe serlo en el supuesto
del artículo 173 -beneficio de la prostitución ajena-o Como cir­
cunstancia calificativa de mayor peligrosidad en el delincuente,
en el artículo 20, apartado e), relacionado con las disposiciones de
los artículos 17, 19, 66 Y 8;) de la parte general. Nos referiremos
sólo a la primera categoría cuando hablemos de habitualidad, por
ser la única que interesa a este estudio.

Para que pueda darse por integrado el delito es necesario, pues,
según el criterio informador del Proyecto, la repetición de determi­
nada conducta. La lev no sancionará el hecho aislado, corno aconteee
con el homicidio, el hurto, la estafa, la injuria, sino una serie de
esos hechos, singulares ~. autónomos entre sl. En otros términos,
un préstamo usurario no será suficiente para constituir delito, pero
sí lo serán varios préstamos usurarios. ron independencia de mo­
dalidades especiales y diversidad (k sujetos pasivos, No juzgamos
eonveniente, a este respecto, hacer disquisición del significado téc­
Il'lieo de «acto», «acción» ~' ehecho», porque son nociones que están
en la mente de todos y puede llevar confusiones que deben evitar­
-se en trabajos que, como éste. tienen un propósito de divulgación
y una finalidad esencialmente práctica (11).

El número --<,antidad- de acciones necesarias para conformar
el delito es cuestión que se deja librada a la jurisprudencia, y es
elemento de ponderable importancia para la aplicación de la san­
eión, que tendrá que ser proporcionada a la cantidad y calidad de
las acciones cumplidas. El -Iuez tendrá, por )0 tanto, que comprobar
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ese extremo y constatar, asimismo, si cada una de las acciones lleva
en sí el requisito de la antijuridicidad. Uu préstamo usurario, acom­
pañado por diez que no lo sean, no alcanzará a perfeccionar el
delito.

Otras particularidades propias del delito habitual -llamado
por algunos coleciico-:-, que interesa señalar, son el no admitir
tentativa y que en él no existe un iter. criminis (12). Nos remitimos
a las palabras de Giovanni Leone, que contemplan ajustadamente
estos aspectos ... «y por consiguiente, ese hecho, que apreciado ai~:­

lada mente. estaba desprovisto de importancia jurídica, ahora, ad­
-herido a la serie, encadenado a los otros, adquiere relevancia jurí­
dica. Lo que quiere decir que los elementos singulares de la serie
los momentos singulares de la reiteración, no tienen individualmente
carácter criminoso y, con respecto a ellos, no puede hablarse de iier
criminis. Se podrá hablar ex-post, pero impropiamente, porque el
iter-criminis debe ser reconocido ex-ante, en su desenvolvimiento, en
su progresión y, sólo así entendido, puede dar fundamento a In
teoría de la tentativa» (13).

b) ELEMEKTO MATERIAL

El elemento material del delito, según se deduce. del articulado,
'Consiste en el cobro habitual de intereses usurarios en operaciones
.que importen préstamos de dinero.

Las únicas dificultades que pueden presentarse -dificultades
más aparentes que reales- estriban en establecer el extremo de
la habitualidad y el carácter usurario de los intereses. Amhas son
cuestiones de hecho, cuya apreciación quedará librada al criterio
prudente del Juez.

Aceptada la licitud del préstamo de dinero a interés -+-8alvo
en el derecho canónico y en las escuelas socialistas-, la dificultad
finca en precisar cuándo éste comienza a ser ilícito, usurario. Po)'
de pronto, no puede caber duda que la noción de interés usurario
queda oxeluída en el caso de los que no excedan de la medida del
llamado interés corriente de plaza, Tampoco puede ser identificado
con (\1 concepto de «alto interés», superior al normal, que.. en alg-u­
nos casos aparecería tal vez justificado y que está aceptado (empre­
sas riesgosa«, negocios que reportarán pingües beneficios, sociedad
en partieipacióu, ciertos seguros marítimos, escasez de capital dis-
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ponible) (14). Alguien comparó la alta medida del interés con el
honorario que cobra un cirujano de renombre por sus servicios
nrofesionales,
. ~ara Saltelli y Romano Di Faleo es toda prestación vejatoria,
ofensiva de, la moralidad pública (15), concepto un tanto vago e
impreciso que carece de la virtualidad suficiente para aclarar el
criterio. Más clara es la opinión de Lonardo, concorde con la doc­
trina italiana, al decir que el interés es usurario cuando no obedece
a una contraprestación adecuada, cuando es sine causa (10).

En suma, el punto es cuestión de hecho, que, en cada caso espe­
cial, debe ser apreciado en relación a circunstancias de lugar,
tiempo, personas, riesgos. Reeién entonces el juzgador estará en con­
diciones de decidir si la desproporción entre el monto del préstamo
~r la cantidad obligada a devolver alcanza a cifras usurarias.

A, los efectos de la incriminación, es indiferente que la ventaja
usuraria se concierte a favor del ageute o de otra persona. ya que
si seexeluvern 'esta última hipótesis sería fácil burlar la finalidad de
la ley': resultaría sencillo al usurero contratar a nombre de terceros
y 0-vitar así la presunción o la prueba de la habitualidad ;\', con ello.
la sanción correspondiente.

También es indiferente la forma en que se formalice la operación
y se perciba el interés. Por eso, el Proyecto, con la mayor previsión,
dispone -eaunque 'Sean disimulados con el aspecto de otra clase de ope­
raciones» (17).

~pp último, la sanción alcanzará también a aquél que, en forma
habitual, intervenga para procurar o facilitar la operación, obtenicn­
d~ .porau. ~estióncomisiones usurarias. La razón que fundamenta
la incriminación del comisionista es la misma que inspira la del capi­
fa.~ta.

1'~~e<1~14Jcl ~~ i~i~i.sP;'.lId:,~"'~~r~l: ~;~~~~~I~:".tr:~u;~:le:x:~~I(~i~~n~a8~~a"~~id~2elor~.ter~s que no

(15) Obrs, citada. plÍg-ina ]119.

(16) Obra cilada. páJ:il\a 3]0.

(urt ículo 17:1. inciso 2.").
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e) ELEME~TO PSICOLÓGICO

El c1emento moral de la infracción está constituído por la
intención de realizar el hecho reprimido por la ley, sin que se re­
quiera la concurrencia de dolo específico. Vale decir, que el agente
obre con voluntad consciente de cobrar intereses usurarios en los
préstamos de dinero que efectúe en forma habitual.

5. CRITICA.

a) No encontramos ajustado el criterio con que se ha. estrue­
turado el delito. A este respecto, nuestra discrepancia es ftmdamen­
tal: no debe perseguirse únicamente el ejercicio de una profesión
inmoral, sino el hecho, antijurídico, ilícito, contrario a las normas
sociales y éticas repugnante en sí mismo así se cumpla en una sola
ocasión y aun cuando no constituya el medio de vida del sujeto activo.

A la ley penal, y dada la esencia del delito -punto al que
nos referiremos muy luego-e- no tiene que interesar si el autor es o
no un profesional: basta que sea un usurero, y es usurero quien
presta a interés usurario una sola vez, corno es estafador quien
estafa una sola vez. Nos remitirnos en apoyo de nuestra aseveración
al ejemplo presentado en la nota N.O 17, que trasunta un caso típieo
y brutal de usura.

De acuerdo con el criterio de la habitualidad corno elemento
constitutivo del delito, el acreedor puede presentarse ante el Juez,
reconocer que efectivamente ha prestado cinco mil pesos y exigido otro
tanto en concepto de intereses, que ha simulado el préstamo en la
forma de ese pseudo mandato, que sabía que su deudor necesitaba
fatalmente aquel dinero para costear los gastos de la enfermedad
de un miembro de su familia y que no tenía a quien recurrir,
para alegar, como decisiva defensa, que esa es la única operación
usuraria que tiene realizada. Supongamos que este último extremo
es exacto, que no hay «habitualidad», que la investigación no prue­
be la existencia de un hecho anterior análogo. La justicia no tendrá
más remedio que sobreseer a ese acreedor y. lo que es peor todavía,
declarar inmune su buen nombre y honor (sic), pues el hecho no
es constitutivo del delito de usura y la exigencia del documento
tampoco configura el de extorsión del artículo 219 del Provecto.
A lo sumo, podrá ser encuadrado en la situación que prevé ~l ar­
tículo 220. «in fine», reprimida con multa de cien a dos mil pesos.
Y. sin embargo. no es posible desconocer que, en la hipótesis plan­
teada, estamos frente a un caso típico de «usura», que, único o reite­
rado, merece sanción más severa que la del artículo 220, que no la
contempla cxpresadamcnte.
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., Es .que usure'ro, en el lenguaje corriente, es quien hace pro­
feslO~ de la usura. Pero la ley debe expresarse en lenguaje técnico,
propio ~e un~ ciencia como es el derecho, y no en el vulgar (18).

EXISten. Justos motivos de orden moral y de política criminal
qae justificarían ampliamente la sanción de un hecho aislado sin
condicionarlo a la cemprobaeíón de una práctica: el orden público
y el interés [urídico que la ley protege en el Título dc los «delitos
contra el patrimonio», se siente igualmente violado lesionado con
una sob agresión integrativa de delito, llámese éste, estafa, 'roho,
defraudación, daño o usura. El 1tomc1~ delicii es indiferente a tal
efecto.

Es exacto que la habitualidad produce una mayor conmoción
en cuanto es índice revelador de una tendencia ant isocial v de
más acentuada peligrosidad, pero, en tal caso, la habitualidad 'debe
funeionar como ri1'cunstancia. calificativa de mayor peligrosidad,
de acuerdo con las normas establecidas en la parte general del
Proyecto, relativas a las sanciones y a la aplicación de las mismas,
y a que ya hemos hecho mención (19).

No se diga entonces que el sistema de vida vicioso, que como
porta prestar dinero a interés usurario en forma habitual, queda­
ría sin sanción. Todo lo contrario. En primer lugar. porque al
profesional se le aplicaría el máximo de la sanción, a la que. por
otra parte, podría dárselo una mayor elasticidad. En segundo tér­
mino porque, en la solución que propugnamos, cada hecho, que con
el requisito de la habitualidad constituye un anillo de la misma ca­
dena, sería tratado corno delito autónomo ~', cuando se demostrare
la perpetración de más de uno, se aplicarfan las normas del con­
curso conforme al sistema del cúmulo [urídico qua adopta el Proyecto,

Las causas que determinan la exigencia de habitualidad en
el ejercicio ilegal de la medicina, en el encubrimiento ~. en el
beneficio de la prostitución ajena, son otras muy diversas y justi­
ficables. No puede concretar una lesión a los intereses tutelados
por la ley, ni siquiera una amenaza, la conducta de quien, por ex­
cepción y movido por sentimientos filantrópicos, I)fQe('~i('ra a la
curación de un accidentado o recomendara las excelencias de un
medicamento, o en ('1 de quien también por vía de excepción, acep­
tare un obsequio adquirido con dinero proveniente del ejercicio
de la prostitución. Ni en uno ni en otro supuesto podrá advertirse
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la presencia del elemento intencional que caracteriza el delito do­
loso, ni en ellos la sociedad verá alarma que autorice su defensa.

En cambio, según nuestro entender, en el caso del artículo 229,
inciso 3.0

, debe sancionarse el hecho aislado porque consideramos
que la esencia del delito no está en la profesionalidad sino en el
aprovechamiento abusivo de un estado de necesidad económica en el
sujeto pasivo.

b) Esa es, en verdad, la usura, y debe ser, eliminada la habi­
tualidad, elemento esencial del delito. Y lo mismo puede abusar de
la necesidad ajena uno que viva habitualmente de ese comercio
como uno que ocasionalmente lo realice para acrecentar su pa­
trimonio.

A decir «estado de necesidad», aludimos a una necesidad de
dinero derivada de cualquier circunstancia, y no la circunscribimos
a los estados de indigencia o miseria. El concepto es comprensivo
de estos casos y de todos aquellos otros en que la víctima, pOI'
carencia do fondos -que puede ser momentánea-, se ve en el tran­
Cl' ineludible de procurárselos a cualquier precio y de aceptar cual­
quier imposición de la voluntad de quien se los facilita. En tal
hipótesis entra el caso, corriente y doloroso del que necesita dine­
ro para subvenir a necesidades primarias de la vida o para abo­
nar erogaciones que reconozcan como causa un móvil noble, como
el del que lo necesita para pagar deudas que puedan comprometer
su buen nombre o la estabilidad de su empleo, y, por fin, el del
que lo necesita para adquirir los estupefacientes que le exige im­
periosamente su vicio. Pero no el del que necesita capitales para
empresas o negocios que le significarán un enriquecimiento patri­
monial, seguro o probable,

No importa entonces que ese estado de necesidad económica se
refiera a un individue caído en desgracia, a un pródigo o a un
vicioso, pues la ley no debe tener en vista la moralidad de la víc­
tima, sino, pura y exclusivamente, si ésta, en el momento de la
celebración del cont ruto usurario es una persona que necesita pro­
veerse de dinero si el autor ha aprovechado voluntaria y eons­
r-icntomente de esa necesidad para imponer su voluntad y conseguir
la suscripción do un acto jurldico que importe el logro de una
compensación usuraria.

«La ley no requiere, expresan Saltelli y Romano Di Fal('o (20),
que la usura para constituir delito sea disimulada con artificios.
La usura es sicrnpr.., por sí misma, fraudulenta. Eso implica, por
dcf'inir-ión, el abuso d.. una necesidad ajena», y más adelante agTc­
zan que la usura ('S condenable por el inrnoral y despiadado upro­
vcchamiouto de un deudor que se debate en la angustia (strettoie
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en el ~exto) de su estado de necesidad. y una límpida sentencia
del Trlb?nal de Roma (21) afirma que «no importa que el estado
de necesidad provenga de desventura o de vicio.. Lo que importa
establecer es la relación de causalidad entre el logro de la ventaja
usuraria y la condición psicológica anormal en que se encuentra
el sujeto pasivo». No es posible diseñar con menos palabras y con
más claridad la verdadera naturaleza del delito.

Esa es, repetirnos, la esencia de la infracción. De lo contrario
no se explicaría por qué aparece en el Proyecto legislada en ei
capítulo de la Defraudación. Consideramos útil a nuestra demos­
tración transcribir nuevamente el artículo, que se coloca, como aca­
barnos de decir, en el Título VI -Delitos contra el Patrimonio-­
y en el Capítulo IV -defraudación-o Dice el artículo 229:

«Se impondrá. prisién de un mes a un año o multa de cien a dos mil pesos:

1.0 Al que encontrare perdida una cosa que no le pertenezca, o un te­
soro, y se apropiare la cosa o la parte de tesoro correspondiente al
propietario del suelo, sin observar las prescripciones del Código Civil.

2.0 Al que se apropiare una cosa ajena, en cuya tenencia hubiere entrado
a consecuencia de un orror o rle un caso fortuito.

3.0 Al que en forma habitual, mediante préstamos do dinero, aunque
sean disimulados ron el aspecto ele otra clase de operaciones, cobre
intereses usurarios, y al que, en la misma forma, procure préstamos,
cobrando, por su intervención, comisiones usurarias, para si o para
terceros».

Tal corno figura estructurada la incriminación ¿dónde se per­
cibe el fraude que debe caracterizar toda defraudación? En cam­
bio, lo hallarnos nítidamente caracterizado en el artículo 228, inci­
so 6.° del Proyecto que sanciona al que «aprovechándose de las nece­
sidades, pasiones o inexperiencia de un menor o de la insuficien­
cia o enfermedad mental de una persona, etcétera, etcétera».

Es evidente que la objetividad jurídica específica de ambos
delitos es distinta aun cuando los dos sean lesivos del patrimonio,
pero ambos ofrecen un elemento similar. que entraña el f'raude :
el aprovechamiento abusivo de una necesidad, que, por ser más
grave en el artículo 228, está roprimido en forma grave también (22).

Ese elemento distintivo lo encontramos asimismo en <'1 artícu­
lo 220 del Provecto, catalogado corno extorsión, y que sanciona
con multa de cien a dos mil pesos al acreedor que «(lb1lSCI11do de la
situación del deudor, exija o acepte a títnlo de documento, crédito
o garantía, por una obligación no vencida, un giro o cheque de' fe-
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eha posterior o en blanco; o un documento cualquiera por el cual
el deudor se reconozca autor de un delito o pueda aparecer como
tal». Y debemos anotar aquí un dato de real interés, que creemos
apoya nuestra tesis: esta última incriminación está destinada, evi­
dentemente, a perseguir prácticas de los usureros, según así puede
leerse en la Exposición de l\Iotivos (23), y, sin embargo, no requiere
habitualidad. ¿ Por qué exigirla entonces en el artículo 229 y por
qué no exigir en éste el abuso del 2201

Nos adelantamos a las objeciones que se harán a la solución
propuesta y que ya so hacen a. la del Proyecto: la dificultad que se
notará en la práctica para probar que el préstamo es usurario y que
ha existido abuso de necesidad económica. Por de pronto, un Có­
digo Penal no va a dejar sin sanción hechos ilícitos porque, en la
práctica, resulte dificultosa la prueba del mismo. Una ojeada al
Código bastará para reconocer una buena cantidad de delitos cuya
prueba es difícil y no por ello se pretenderá eliminarlos. Luego,
que son cuestiones de hecho, libradas a la habilidad y diligencia de
la investigación que puede, aunque laboriosamente, Ilegal! a acre­
ditar esos extremos.

La mayoría de las legislaciones que han dado. jerarquía de
delito a la usura -y aun de las que exigen habitualidad-, requieren
el aprovechamiento del estado de necesidad corno elemento del
hecho punible. En Bélgica, el decreto real del 18 de marzo de
1935, considera usura al «hábito de prestar dinero a interés superior
al normal en modo excesivo, con abuso de la inexperiencia, debili­
dad, pasiones, necesidades e ignorancias del deudor». En. Brasil,
el decreto-ley del 7 de abril de 1933, ampliatorio de disposicio­
nes del Código Civil, referente a la usura, impone penas de seis meses
a un año a los infractores que realicen operaciones usurarias, ~.

declara circunstancia agravante el aprovechamiento de la inex­
periencia de un menor o las deficiencias o perturbaciones mentales
en que pueda encontrarse una persona. El Código italiano reprime
al que efectúe operaciones usurarias aprovechando del estado- de
necesidad de una persona (artículo 644), mientras que la legisla­
r-ión francesa condiciona la represión a tres requisitos: que se trato
de préstamo en dinero, que el interés estipulado sea superior 11

la tasa legal y que el hecho sea habitual en el prestamista. La
ley alemana de 1880, incorporada al Código Penal, en el inciso 1."
reprimía al que abusare de las necesidades del prestatario o de su
debilidad de espíritu o inexperiencia y en el inciso 4.° al que

(23) F.xp. de !IIOtlvOR <11'1 Provecto, pj\Jr. XLV: 4PrOVf'm08 también. en 01 mismo
capitulo, el hecho mur generalizado y corriente en las pr(lcticas de 108 usureros, de hacer

:~~c:;~~ird: d~II~I.():~~ti~:8ht.~~~~~n~: I~o:o~o,: lq;e se reconocon o pueden npsreeer como
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hiciera hábito de la usura, y casi todos los cantones de Suiza prevén
la situación del que «abusando de su destreza o de la inexperiencia
o debilidad del mutuario, traten de hacer préstamos leoninas» (2d).

e) Estimamos que la palabra cobre del Proyecto (eeobre inte­
reses usurarios ... cobrando por su interveneión») no es adecuada
al: concepto que se quiere expresar. I'~n efecto, el verbo «cobrar»,
según la definición académica, significa recoger, percibir uno la
cantidad que otro le adeuda. Para quien se ciñera a una interpre­
tación estricta del vocablo, el delito se consumaría recién en el mo­
mento en que el prestamista percibe la ventaja usuraria, en el ins­
tante en que el dinero, sale del patrimonio del deudor e ingresa
efectivamente en el del agente, no antes, en tanto que el hecho se
genera en la conclusión ~' no en la ejecución del convenio usurario,
que es cuando actúa el elemento intencional y cuando se opera el
abuso del estado de necesidad económica del sujeto pasivo.

Resulta de toda evidencia que ese ha sido el espíritu del Pro­
yecto, y sólo aquellos dados a interpretaciones bizantinas, que des­
afortunadamente nunca faltan, podrían atribuir un significado
diverso al «cobrar» del Proyecto, que se distingue precisamente,
como ya tuvimos ocasión de hacerlo notar, por la claridad del len­
guaje. A fin de aclarar el concepto y de que este articulado no des­
merezca de los restantes, nos pareccr!a más adecuado utilizar «esti­
pulen» -que es convenir, concertar. acordar-e- y. mejor todavía,
«se haga prometer» -prometer es obligarse a hacer o dar alguna
cosa, asegurar-, como reza en el Código italiano (al que ... se
haga dar o prometer).

tI) Una última observación nos merece el Proyecto: la poca
afortunada ubicar ión especial del delito de usura dentro del artícu­
lo 229. Hemos transcripto intcjrrumcntc dicho artículo. En él
se han agrupado tres supuestos de delito ~ dos que se refieren a una
misma especie -apropiarión indohida do los incisos primero ~'

segundo- y luego. en el inciso tercero, aparerc, dir-íase «prendido»,
el de USUTa, que ninguna similitud ofrece con los anteriores y que,
por consiguiente, debe ser legislado en artículo aparte.

En un Proyecto que se destaca PO)' el riguroso criterio «ion­
tífico, cuidadosamente pulido hasta en los menores detalles. no <'s
posible pensar siquiera en un dofieicneia de técnica lecislativa,
sino más bien en una inndvcrtcncia d<' los codif'icndores. Es un de­
talle de esos que la critica exigente cneontrará en cualquier obra,
por mayor que sea el grado de perfección alcanzado, que en nada
afecta el valor intczral de' la misma -que en este caso lo tiene. y
mucho- y que es fácilmente subsanable.

La última subdivisión de In clasificación de los delitos -rla­
sifieaeión hecha en base a la naturaleza :v a la estructura técnico-
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jurídica del delito- es el «artículo», que distingue a una figura
delictuosa de la otra y le da su fisonomía propia dentro del «título»
y del «capítulo». Cada artículo puede, sin embargo, contemplar
varias figuras delictuosas pero siempre que sean de la misma es­
pecie de delito, identificadas en cuanto al objeto jurídico substan­
cial específico y en sus elementos fundamentales, y diferenciadas
sólo en cuanto a circunstancias o a modalidades relacionadas con
la forma y medio con que se cumple la transgresión a la norma y
se lesiona el bien tutelado, Tal como, a simple título ilustrativo,
en los casos de los artículos 219, 223, algunos incisos del 227 (no
ciertamente el 1.°, que debiera legislarse como delito autónomo),
los dos primeros incisos del 229, 234, 236, etcétera, del Proyecto.

6. NUES1'RA OPlNION

Nuestra opinión emerge de las observaciones formuladas con
anterioridad. Sintetizaremos, no obstante, los aspectos que consi­
deramos deben ser objeto de modificación:

a.) El requisito de la tiabiiualidad debe ser radiado del deli­
to de usura y trasladado al de beneficio de la prostitu­
ción ajena (al que, en forma habitual se beneficiare .. , etc).

b) Debe darse mayor elasticidad a la sanción, llevando S11

máximo hasta dos años.

e) Debe incorporarse el elemento del abuso de la necesidad
ajena.

d) El término «cobre» dehe ser reemplazado por «estipule»
o por la frase «se haga prometer». No así en el caso del
intermediario, ~';1 que, por regla general, el mediador
poreihc el importe de su comisión usuraria cuando el
deudor recibe el dinero facilitado por el prestamista.

e) El art k-ulo debe ser lozislado formando parte de un ca­
pítulo indeponrliente, segregado de la apropiación inde­
bidn (k cosn tenida por error y de la apropiación indo­
hirln (J¡. la ('osa perdida o tesoro. En ese mismo ('apítulo,
~. dada la evidente analogía del elemento intencional ~r

material. podrían lezislarso los casos previsto» en el artícu­
lo 22R, inciso 6.° --en el que más que «ardid o engaño»
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se percibe un «abuso de nccesidad»- y también el del
artículo 220 del Proyecto, toda vez que en este supuesto
se perfila con mayor nitidez el «abuso» que la «intimi­
dación» o «coacción» productora del estado de constricción
en el sujeto pasivo tal como lo reclama la extorsión (25).

Al dar término a esta fatigosa exposición, sólo aspiramos a
que nuestras observaciones puedan ser de utilidad para la confi­
guración definitiva de la incriminación propuesta, y deseamos fer­
vorosamente que el Proyecto de los doctores CoH y Gómez, tan
interesante por muchos conceptos, con las modificaciones razonables
que puedan sugerirse, sea objeto de preferente atención y despacho
por parte del poder leg-islador. Nuestro país podrá preciarse enton­
ces de tener uno de los más completos y mejores códigos del mundo.

7. APENDICE

PROYECTO DE CLASIFICACION

CAPITULO V

Anuso DE XECESIDAD y DE INCAPACIDAD

En nuestra opiniÓlt En el Proyecto

Igual

Art.228, inciso 6.°Art, 230 . - Se impondrá pri­
sión de dos a seis años al quo,
aprovechándose de las necosi.lados,

~:::. dep::~~. ~~~i:n~i:0J¡:n71~:~;;i:i~~~~ad~l~nn;I~~::

~1a~::::~~:~; 1~~L~~~;~~~:~(~~(~EI;i:~~S(::{:~I;~~~. (Figur~D:~r8e~d;~\~~)lo IV)

un documento que importe cual
quier efecto ju ridivo, sin que la
nulidad de que' ol documento Pilo"

da estar vicindo huga desaparecer
la ilicitud del hecho,
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Art. 231. - Se impondrá pri- Art. 229, inciso 3.": Sc impon-
sión do un mes a dos años o mulo drá prisión de un mes a un año
tn de cien a dos mil pesos: o multa. de cicn a dos mil pesos

Inciso 1.0 Al que, aprovechándo- al que,en forma habitual, median­
Be dolestado de necesidad econé- te .préstamos de dinero, aunque
mico. de una persona, schaga pro· sean diaímulados .con el aspecto de
meter o dar por ésta intereses usu- otra clase de operaciones, cobre
rarios por préstamos de dinero, intereses usurarios, y al quc, en
aunque sean disimulados con el la misma forma, procure' présta­
aspecto de otra clase de voporn- mos,cobrando, por su intervención,
cíunes, cornisionesusurarias, para sí ()

Inciso 2.0 Al que en la misma para terceros.
forma procure préstamos, cobran-
do o haciéndose prometer por Sil (Figura en el 'Capitulo IV)
íntervencién.veomisiones usuua tias. (Defraudacién)

Art. 232. - Se impondrá mul­
ta de cien a dos mil pesos al acree­
dor que, abusando de la situacióu
del deudor, exija o acepte, a titulo

~bU~~tu~~ ~~rd~~~':~~~;~c~~~l~~~e::i~a:,t~~
cíén del giro o cheque de fecha posterior
deudor. o en blanco, o un documento cual-

quiera por el cual el deudor !le
reconozca autor do un delito o
puede aparecer como tal.

Art, 220.

Igual

(Figura en el Capitulo III)

(Extorsión)
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La relación de causalidad

OBSERVACIONES AL ART. 5." DEL PROYECTO DE CODIGO PENAL (-)

Por los doctores
ERNESTO J. URE AXTOXIO L. BERUTI

Jueces de Instrucción en lo Criminal de la Capital (1)

Art. 5.° del Proyecto:

Las causas preexistentes, simultá­

neas o sobrevínientes que guarden

relación directa con el delito, no ex­

cluyen la relación entre éste y su

resultado.

Reforma proplU!stlJ al Art. 5.°:

Las causas preexistentes, simultá­
neas o sobrevinientes no excluyen la
relación de causalidad entre la ae­
ción u omisión y el resultado, salvo
cuando las sobrevinientes hayan sido
por si solas suficientes para produ­
cir el resultado.

En tal caso, si la acción u omisión
precedente es constitutiva de un deli­
to, se aplicará al autor la sanción
correspondiente a ese delitc,

FU~'1)AMENTOS:

Los autores del Proyecto de Código Penal no consagran expre­
samente en el texto de la ley, seguramente por considerarlo super­
fluo, el principio de causalidad material, según el cual el hombre
no puede ser responsabilizado por un hecho delictuoso si el resul­
tado no ha sido causado por su conducta. Pero han considerado
oportuno afirmar en forma explícita, que el concurso de causa"
preexistentes, simultáneas o sobrevinientes no excluye la relación
causal que forzosamente debe existir entre acción u omisión y re­
sultado, para que un delito sea físicamente imputable al hombre,
Vale decir, que sientan el principio abolicionista de la «concausa»
como atenuante que, si no contemplado en el actual Código, ha sido
reconocido en numerosas decisiones jurisprudenciales y aceptado
en cierta doctrina nacional.

Estamos de acuerdo con el propósito del Proyecto pero no con
la redacción del arto 5.°, que consideramos defectuosa desde el pun­
to de vista técnico.

-(-.)-Informe presentado a la Sección Derecho Penal del Instituto Argentino de
Estudios Legislativos. Sesión del 18 de agosto de 19311.

(1) Estando en prensa este número, el doctor Deruti fué ascendido a Vocal de la
Excma. Cámara de Apelación en lo Criminal r Correccional.
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Dice el artículo 5.° que «las causas preexistentes, simultáneas o
sobrcviniontos que gua.rden relacum directa con el delito, no ex­
cluyen la. relación entre éste y su resultado». Es decir, entre
el delito y su resultado. Y decimos que tal redacción nos parece
imperfecta porque la relación de causalidad material no vincula
al delito con el resultado, sino a la acciáw u omisión con el resultado.
Salvo que se atribuya al vocablo resuiiado una significación diversa
que la estrictamente jurídica.

En efecto, el delito es la síntesis de una actividad física o
material y de una actividad psíquica o intelectual. Como hecho
físico que se proyecta al mundo exterior para modificarlo, se nos
presenta como un fenómeno que, a su vez, sintetiza un antecedente
y un consecuente. En otras palabras, el elemento material del delito
está conformado por dos términos que deben hallarse vinculados
por un nexo causal: el antecedente, que es la causa, está constituído
por la acción u omisión humana. y el consecuente, que es el efecto,
está constituido por el resultado o evento pena1.

El delito, pues, en su aspecto objetivo, encierra esos dos tér­
minos o elementos: conducta y resultado. Ambos están dentro del
delito, y su suma y vinculación, forman el elemento material de
cada tipo delictivo.

A nuestro juicio es, pues. de toda evidencia, que no se puede
hablar, como lo hace el Proyecto, de relación entre el delito y su
resultado sino de relación entre acción u omisión y resultado, por
la scne illa razón, que es sin embargo técnica y científica, de que
el resultado, como antes dijimos, que es parte integrante del delito,
está en el delito.

Todo cambia, como enunciamos al comienzo, si se da a resultado
una si~nifie¡)eión distinta a la que le atribuimos. Entendemos esa }):1­
labra como sinónimo do evento, este término que utiliza la doctrina
y la legislación italiana para expresar un concepto claro l' que,
como lo observó el profesor Soler on una anterior sesión de este
Instituto, es lástima que no haya tomado carta de ciududanla entre
nosotros porque os, en realidad, insustituible.

En su noción más simple, aunque no la más acertada y justa,
el evento penal es la lesión al interés jurídico tutelado por la nor­
ma. E insistimos en que damos una noción simplemente formal,
porque recordarnos en este momento una cáustica ctít ica que Orfoo
Ceechi hace a las nociones simplistas del «evento» en un ágil
urt ículo (1<- la Rivista Penale. Pero romo estamos hablando del ar­
tículo ;'.0 del Provecto Coll-Górnoz ~' no de' la teoría del evento,
nos limitaremos a reproducir la definir ión de Cccchi, que es uno
de los que más y mejor han estudiado el punto: «es aquella parte
del resultado de' la conducta que lesiona o amenaza directa o inrne-
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díatamente los. bienes o intereses de especial importancia pertinentes
al sujeto pasivo primario del delito».

pe acuerdo con aquella noción simple, el «evento» es, para
nosotros, el «resultado» al que, por fuerza, deben referirse los
codificadores cuando lo relacionan con el principio de la. causalidad
materiaL

De modo, entonces, que tomado exactamente el mismo ejemplo
que utilizaron en otra sesión los doctores Malbrán y Soler, en el
homicidio cometido en la persona de un modesto padre de familia,
se producen resultados diversos: uno de carácter estrictamente pe­
nal, y otros de carácter extra-penal. El resultado o evento penal
-que está en el delito o dentro del delito-, es la lesión producida
al interés jurídico a cuya tutela atiende el Título 1 del Libro Se­
gundo del Proyecto, «Delitos contra la Persona», o, si se quiere,
el evento es la muerte de esa persona. Y los resultados extra-penales
son las consecuencias o efectos ulteriores, el «post» del delito,
que nada tienen que hacer con éste desde el punto de vista penal,
tales como ser la angustiosa situación económica que se plantea
en el hogar de la víctima. etc. En el homicidio perpetrado en la
persona de un notable artista que deja inconclusa una obra maos­
tra, el evento o resultado penal es exactamente el mismo que en
el ejemplo anterior, mientras que el resultado -consecuencia, efce­
to- extra-penal o atípico del delito será la pérdida sufrida por el
arte en general y, en especial, por el acervo artístico nacional. Y,
así; podrían formularse infinidad de hipótesis en que deben distin­
guirse netamente el resultado penal, típico, del resultado extra-penal,
que es indiferente para la conformación del delito.

y creemos que es incuost ionablo que r-uando el Provecto, en su
artículo 5.°, ha sentado expresamente el principio abolicionista
de la concausa. ha querido aludir al resultado penal, a ese resultado
que es consecuencia do la conducta humana ~. qUI'. unido a éstn
por un nexo causal, const ituve el elemento material del delito. osen­
cial para que ésto pueda oxist ir. ~. no 11 los of'eetos o consecuencias
de otro orden.

Se ha observado, ~. nos adclantumos a la ohjor-ión, que existen
ciertos delitos que no requieren un evento. tales corno los llamados
«formales». No estarnos eonf'ormes con tal opinión porque cntcn­
domos que todo delito formal. o do consumación nnt ieipada corno
plásticamente SI' los llama ahora. t ieno un evento nenal. sólo que
en el tiempo. eoincido el momento do actuación do la conducta con
('1 de producción dC'1 evento (o rosult ado ) t ípico del delito.

Para terminal' con esto aspecto do la redacción dC'1 arto 5.° v,
fundado en las razones expuestas. ost imarnos que el art ículo en
examen debe ser reformado y. 1'11 caso de prosperar esta proposición,
en la forma concreta que luego nos pcrrnit iremos sugerir.
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No estamos tampoco de acuerdo con las palabras "elación di­
recta, que utiliza. el Proyecto para prever, sin duda, el caso de
excepción y establecer, de manera implícita, que cuando se anota
la concurrencia de una causa sobreviniente por sí sola suficiente
para producir el resultado, la relación causal queda excluida, (el
ejemplo clásico de la casuística italiana del herido que muere por
el incendio del hospital).

Es decir, cuando la causa sobreviniente -las anteriores y si­
multáneas no pueden excluir por sí solas la relación de causalidad­
se presenta como un hecho nuevo, que por propia voluntad ha de­
terminado el evento de modo exclusivo, cuando ha funcionado con
eficacia causal exclusiva.

Nos parece, entonces, más conveniente decir eso, que expresará
la «mens legis» con mayor claridad que la que puede surgir de las
palabras «rclación directa», que, por otra parte, pueden prestarse
a equívocos y confusiones con «causas dependientes e independien­
tes del agente» y con causas mediatas e inmediatas», sobre todo
cuando el Proyecto, con evidente acierto, no sugiere criterio alguno
para la valoración del vínculo causal.

En definitiva, y solicitando excusas por la extensión de estos
fundamentos, que infringe la norma de la brevedad impuesta por
el plan de trabajo aprobado en la última reunión, proponemos la
antes apuntada redacción al arto 5.°, que es casi análoga a la del
arto 41 del código italiano de 1930. No consideramos un demérito
adoptar normas substancialmente similares a las de otras legisla­
ciones, menos aún si, como en el caso, aquel artículo del código ita­
liano ha sido uno de los más cuidadosamente elaborados.

XOTA: Uno de los autores --el Dr. Ure- resuelve una interesa nte euestién prác­
tica que ofrece el tema en un caso de Jurisprudencia que se publica en este mísmo nü­
mero, púgina 597.



AUGUSTO H. MüRISOT

(Reporto]e aparecido en «El Oro

den» de SanUJ Fe, marzo 19 de

1938, p. 5).





Sobre el Proyecto de Código p'enal nos habla el Profésor
doctor Augusto 'Morisot

L.tJ. REFORMA SE n"¡SPIRA EN EL PRINCIPIO DE LA PELlGROSWAD

«En ,,!i,ooncept~ -:h~, dicho linO de los alltores- es necesario pasar la respon­
.<;abtlidad del 1IlctiVi&II.0 a. la sociedad y cargar sobre ella la.s COII.'>'CCUenCUM>l.

Entre lo~ asuntos de importancia sometidos a la consideracién del Congreso,
se destaca, sin lugar a dudas, el proyecto de Código Penal redactado por los
~~cio;;~ Con y Gómez, en cumplimiento del decreto del 19 de septiembre

,Por eonsíderarlo de interés, hemos solicitado la opini6n del doctor Augusto
Morlsot, profesor de Derecho Penal en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Bo­
ciales, ex decano del mismo instituto, ex rector de la Universidad Nacional
del Litoral, miemhro del Instituto Argentino de Estudios Legislativos y
correspondiente nacional de la Sociedad Argentina de Criminología,

El doctor Morisot, accediendo a nuestro requerimiento, se ha expresarlo
en los términos siguientes:

El proyecto elaborado por los profesores doctores Jorge Eduardo con
y Eusebio Gómez, es merecedor del más franco y decidido elogio, En él
se concretan las ideas sostenidas por esos dos maestros, con fervorosa con­
vicción, en la docencia y en la. rnagistratura : y pone de manifiesto la pOili­
bilidad de aplicar prácticamente los priucipios sustentados por la escuela
positiva, que, 'como 10 dicen los mismos autores, en la exposición de motivos,
«sirven de fundamento sólido aun a los c6digos de tendencias doet rinürias
adversas, aunque haya obstinación en no reconocerlo».

La reforma se inspira sustuncialmcntc en el principio de la peligrosidad
que los doctores con y Gómez apliean, en <'1 artieulado del proyecto, con un sen­
tido jurídico que pone de manifiesto su dominio absoluto del problema, la
firmeza inquebrantable de su posición doctrinnria, su ejemplar dedicación
y su capacidad construct iva, que ha salvado victoriosamente los obstáculos
que surgen cuando se trata de solucionar, a través del precepto legal, com­
plejas cuestiones socinles y psicológicas,

Fundado cn la peligrosidad del delincuente, el proyecto sitúa en su
verdadero terreno al problema represivo. El doctor Coll ha traducido clara­
mente su pensamiento con estas palahras : «En mi concepto es necesario pasar
la responsabilidad del individuo a la sOI'iclla(l y car~lIr sobre elln el peso de
las consecuoncins». La t~(\ría IlUP ~:1l~ 1onto la lu- oxplicndo en eliversas ocasiones.
La sociedad es un todo indivisible qll(, forma al individuo y determina qua
éste, en razón de causas múltiples y complr-jas, que la misma sociedad po­
dría evitar, en g'rnn parte, infrinja sus leyes, La sociedad, pues, no doho
reaccionar violentamente y en forma punitiva o represiva, sino por medio
del tratamiento que mejor convenga, ton ienrlo el deber 01.' aplicar una me­
dida de defensn, no r-omo contrn-ataque, sino a manera de profilaxis, como

~'~:~:ii.F~:;1:~ ~::~;:;PI~~Y.;~;::;:~;;:::·;~\:;];:f.i::;;:';'~:~:~~;~;~i;~
la infracción la sociedad tiene PI deber de aplicnr al individuo el t rntamíento
que mejor c~n\'l'llga a Sil pl'rsonlllida~1. COl~1O un imperativo de su finali~ail.
vita] y cspiritual ; y de ahí. de ese nuperro ernerge ('1 COl,\Cl'pto de sancíón,
no con carácter pnnitivo, sino r-oorcitivo, al que es preciso someterse, por
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ser el individuo parte del todo que conviene mantener en mayor armonía,
evitándose su desintegraci6n. Si está demostrado que la sociedad condiciona
ni individuo merced a factores hereditarios, 'educaeién, sentimientos y hábi­
tos} el trabajo, el placer, la alegría, los téxicos, la vida entera; y por lo tan­
to sus reacciones delictuosas de inadaptaci6n, son consecuencias directas o
indirectas del medio, nada es más absurdo que asentar las bases de la ley so­
bre la venganza, así sea bajo la honorable forma de la justlcia y cargar la
responsabilidad sobre el individuo a quien todos inclinamos a delinquir, faci­
litando infinitos medios de corrupción que la sociedad tolera, haciendo cada
vez más débiles los postulados de la moral y más fuertes las solicitudes
del placer, ante las dificultades cada día mayores para ganarse el sustento.
El delito, como otras tantas calamidades que padece la sociedad, es la de­
mostración más acabada de su incomprensi6n, de su incuria. Esto no quiere
decir, sin embargo, que las sanciones de la ley carezcan de energía necesaria
o. sus fines y que la ley se convierta en un derecho protector del delincuente,
como pensaba Dorado; al contrario, el remedio debe ser apropiado al sujeto,
porque no se trata de compadecerse ante el resultado, sino de aplicar una
sanción con criterio científico y práctico. De ahí la necesidad de formular
la ley conforme a la clasificación de la delincuencia, para resolver el caso
atendiendo al principio de la peligrosidad. Toda norma en el código penal
debe responder a ese principio. La consecuencia de estos postulados es que
la sanción se diferenciará en el tratamiento, en su especie, sin tener en
cuenta los prejuicios que mantienen la diferenciación entre penas y medidas
do seguridad».

La mención detallada de todas las disposiciones elogiables que contiene
el proyecto, excedería, sin duda, el límite del espacio que ustedes han pensado
ar-.ordarme, por lo que me concretaré a señalar algunos de los rasgos más
salientes:

Precisa los conceptos del dolo, de la preterintencionalidad y de la
culpa;

Establece que la concausa no excluye la relación entre el delito y su
resultado;

Somete a sanción el mandato y el acuerdo para cometer un delito de­
terminado, cuando no son seguidos de ejecución, así como el mandato, para
el mismo fin, que no sea aceptado;

No establece distineión entre autores y cómplices, y considera partícipes
a todos los que concurren, mora.l o materialmente, en cualquier forma a la
ejecuci6n del delito, correspondiendo, naturalmente, a los jueces graduar la
sanción de acuerdo a las circunstancias, dentro de los límites señalados para
cada delito; .

Cuando, en el delito culposo, el resultado ha sido causado por el con­
curso de "arias personas, hace a todas pasibles de sanrei6n;

Declara que no hay delito cuando el agente ha realizado el hecho:
l.o Por error de hecho; 2.0 Ejercicio de un derecho o de funciones pro·
pias; 3.0 En estado de necesidad; 4.0 En legítima defensa. Excluye In
sanción en <'!lOS casos y en aquéllos en que concurran causas absolutorias
mencionadas expresamente en algunas figuras delictivas en particular. Ins­
pirado el proyecto en los principios de la escuela positiva, somete a sanción
a todo autor de delito, sano' o enfermo mental, mayor o menor de edad, eons­
ciente o inconsciente, adaptando, como es natural, esa sanción a sus condi­
ciones, a fin de individua liznr el tratamiento;

Hace una enumeración de las circunstancias de mayor y de menor peli­
grosidad, la cual no excluye la consideración de otras que, fundadas en el
conocimiento de la personalidad del delincuente. en la apreciación de los
motivos que lo determinaron y en la gravedad y modalidades del hecho
delictuoso, permitan establecer el grado de la peligrosidad. La valoración
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de cada una ~e las circunstancias de mayor o de menor peligrosidad serñ

hech~m~o::I~IÓt~'i:U~:1 ~:rs~~~~:~nde~es~~~~~le:~~g~~l~e::e;:::;~erf~:a¿adll,
la relaeién existente entre el delito cometido y las condiciones personales de
s~ autor,. para determinar si éste es un delincuente ocaaional pasional, emo­
eional, aben~do~ de indole criminal o habitual, o si obró en estado de grave
anomalía psrquica o do inconsciencia completa o de intoxicación crónica
de alcohol, drogas o estupefactivos;

. Consagra un titulo especial a los menores de 18 años que delinquen,
aplícando certeramente medidas educativas encaminadas a tratar al niño
y al adolescente conforme a sus earaeterísticas personales, en evolución;

Denomina «sanciones» 11 las medidas que se aplican a los delincuentes,
excluyendo en esta forma la distinción entre penas y medidas de seguridad,
que admite.el código actual. Las sanciones son: reclusión, prisión, internación
en un manicomio o en un establecimiento oficial adecuado para la curación
o tratamiento, expulsión del país, inhabilitación, multa. Como se ve, no figura
la pena capital, lo que importa un nuevo acierto;

Dispone que la sanción será impuesta dentro de los límites fijados para
cada delito, según la' peligrosidad del delincuente. Es de lamentar que los
autores del proyecto no hayan llegado a aplicar en él la condena indeter­
minada, expresando que esta institución requiere elementos indispensables de
los que aún carecemos. «Nuestras cárceles -dic<'n- no permiten la implan­
tación del sistema reformatorio, que la sentencia indeterminada exige. As­
piramos a la posible aplicación del proyecto y, frente a la realidad debemos
sacrificar, en esta parte, una de nuestras más fuertes convicciones. Empero, el
sacrificio no es absoluto. Establecemos la reclusión por tiempo indeterminado,
con un mínimum de duración, para los delincuentes de grave anomalía psí­
quica, para los que hayan revelado índole criminal, para tos habituales, para
los reincidentes peligrosos y para los reiterantes, según el número de delitos
perpetrados y la entidad de la sanción que a éstos corresponda. Los some­
tidos a reclusión por tiempo indeterminado podrán obtener la libertad con­
dicional».

Reglamenta la condena do ejecución condicional, facultando al tribunal
para imponer al condenado la observancia de disposiciones referentes a con­
ducta y lugar de residencia ; y establece qu<', cuando para el delito, además
de las sanciones de prisión o multa, estuviere establecida la de inhabilitación,
el tribunal podrá disponer que ésta sea cumplida, si por la naturaleza del
delito o por otras circunstancias considerare conveniente no suspender su
ejecución en forma condicional.

Declara que de todo delito nace la obligación de reparar el daño moral
y material causado a la víctima o a un tercero, y el tribunal, en su sentencia,
aun sin lJloe el damnificado lo requiera establecerá el monto de la indemniza­
ción, prudencialmente, en defecto de plena prueba. Con .esta disposic!(~n

se afirma la doctrina que considero más acertada, y que sostiene la exclusión
de la justicia civil del conoeimiento de las acciones tendientes a obtener la
reparación del daño causado por el dclito ; sin embargo, la exclusión no es
absoluta, pues ('1 precepto agrega que «si ('1 damnificado estimara que la indemni­
zación fijada prudenr-ialmente por no haber mediado plena pr.ue~a,. n~ alca.n~a
a resarcir los perjuic-ios sufridos, podrá reclamar, ante la JUriSdICCIón civil,
el aumento que considere que eorrcsponde. sin que en el nuevo juicio pueda
discutirse el derecho n la indemnización establecida en la sentencia condenatoria».
Si bien esta parte del nrt iculo ha sido introducida «por razones de orden prác­
tico, para evitar inconvenicntesx opino,. que dcl~ería manteners~ el 'p~incipio en
su absoluta integridad, orientando hac-Ia ese fin todas las diSpOSICIOnes lega­
les que rigen la materia.
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El libro TI comprende los preceptos relativos a los delitos en 'particular,
agrupándolos en XIV títulos.

Podrá no estarse de acuerdo en un todo con la elaboración técnico-legisla­
tlva de algunos de los artículos del proyecto, pero creo que los legisladores
deben huir de In tentación de introducirle reformas parciales que alteren su
contenido y destruyan su unidad. Coincido con los doctores Coll v Gómez cuan­
do dicen: . «(Si hie~ encontramos perfectamente lógica ladiscusi6n parlamenta­
ria de los proyectos elaborados pOI' comisiones técnicas, consideramos que no
debieran ser alterados, en lo fundamental, sin escuchar antes a sus autores,
(IUe tienen el derecho de ser oídos». La circunstunr-ia feliz de ser actualmente
el doctor Coll, Ministro do .Iustieia e Instrucción Pública, le pe-mltirñ ínter­
v"nir l"D los debates que puedan suscitarse en el Pnrlamento, y estoy seguro
de que, tanto él, como el doctor Gómez, por su calidad de hombres de ciencia
de probidad reconocida, habrán de ser los primeros 1"11 aceptar las observacio­
nes lJue puedan formularse y que se inspiren en el deseo de perfeccionar In
ohra.

Confiemos en que el Congreso, en el próximo período parlamentario, dedi­
cará al proyecto de los doctores Coll y Górnez, la atención que merece una
obra que es expresión auténtica del pensamiento científico argentino. En esa
forma, al honrar a dos maestros del Derecho, se honrará a sí mismo.



RAFAEL GARCIA ZAVALlA

(<<La Ley» de Buenos Aires, 2 de

setiembre de 1938, tomo lJ, sec-

dón doctrinaria, p. 80).





Las falsedades documentadas en el Proyecto Argentino de
Código Penal

. El proyect.o de Código Penal de los doctores Coll y Gómcz, científica y
firmemente orientado, que merecicra el caluroso elogio del ilustre maestro
Florian, (') encara con acierto y claridad lo relativo a los delitos de falsedad
documental, reco~ie~do enaeñanzas y observaciones de la doctrina, la legislación
comparada y la jurísprudencía.

De~r~ol\a el tem&:en los capítulos In y IV dcl Títuld XII, «Delitos contrn
lO; fe .p~bhca» y, a diferencia dcl código actual (arts. 292 y sígts.), que trae
disposiciones comunes para la «falsificación de documentos en genera!», dedica
uno de los capítulos a la «falsificación de instrumentos públicos» y otro a 11.
«falsificación de instrumentos privados».

Este distingo es un progreso de técnica legislativa, puesto que tiende a evi­
tar confuslones en lo que hace a la naturaleza intrínseca de las dos categorías
de instrumentos y a los requisitos de realización del delito en' uno y otro caso.

El código vigente (art. 292), reprime al que hiciere en todo o en parte
un documento falso o adultere un verdadero, de modo qlle pueda reSlUltar pero
jtl4oW, imponiendo pena mayor para la falsificaci6n de instrumento público.
Se requiere así, para ambos tipos de documento, que haya perjuicio, siquiera
eventual. En cambio, el proyecto suprime la exigencia del daño cuando se trata
de instrumentos públicos (art. 374).

La innovación la explican los autores en la Exposición de motivos. «No
consideramos, dicen, elemento esencial para la falsificación de los primeros
(instrumentos públicos); el perjuicio real o potencial que la ley en vigor exige.
El perjuicio existe en el mero ataque a la fe púhlica, a la fe que el documento
público debe inspirar por imposición dc la ley». (').

Si bien se catalogan los de la especie como delitos contra la fe pública,
considerada ésta en un sentido objetivo -y de all'i la inclusión de los ins­
trumentos privados-, atendiendo al crédito que los documentos de cualquier
especie suelen encontrar cn el público, independientemente de un particular
sello de autenticidad, no puede desconocerse que, refiriéndose a una infracción
que pone en peligro esa confianza pública, mediante una alteración de la verdad,
deben existir marcadas diferencias de grado y de perpetración, según se trate
de la falsedad en instrumentos públicos o privados ; y es en su mérito, que
no puede tampoco perderse de vista el sentido subjetivo que predomina en
aquéllos, como efecto de la garantía que' nace de la intcrwención condicionada
del funcionario público que los corti ñca, otorgándoles fe erga omnes (art. 995,
C. C.). Siendo así, el delito queda en este raso perfeccionado con la sola reali­
zaci6n de la falsedad y el perjuicio no necesita buscarse ya corno requisito
adicional, desde qUQ se produce un daño público efectivo al violarse las garan­
tías probatorias que la ley acuerda al acto del funcionario público, ron lesión
inmediata para el interés social. As] lo ha entendido el código italiano de 19::10
en su arto 476, prescindiendo del acñpito del daño, que incluía el arto 275 del
código de 1889.

«En autos Zurita (") hice notar la equivalencia que para el Código Penal
tienen los términos documento e instrumento; pero que cuando In ley habla
de Instrumentos es evidente que se refiere a los documentos que surten efectos

(1) .LI\ Escuola Poslt iva». enero-Iebrero 1938, 1, pág. 25.
(2) Proyecto, publicación oficial, pRg. 57.
(3) Rev, LA LE\", t. 7, pñg .. 194.
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jurídicos, que dan o justifican un derecho, lo que envuelve una idea específica
dentro de la amplia acepción del vocablo documento. Agrego ahora, que la.
confrontación del arto 292 del Código Penal con los arts, 979, 987, 1012, 10~O

~' 1026 del C6digo Civil. revelo. que aquella. disposición represiva no ha querido
dnr una acepción más lata a la palabra documento, desde que para determinar
111 penalidad se refiere precisamente a los instrumentos públicos y a los pri­
vados que, dentro de nuestra terminología juridíca, no son otros que los con­
signados en la ley civil».

«Ahora bien, el art, 979 del C6digo Civil trata de los instrumentos. públicos
respecto de los actos jlll'ídicos, calificación inherente también a los. ínstrumentoa
privados, de igual contenido jurídico, pero sin las formalidades y fe. pública
«u« se ncue-da a los pi imeros (arts. 987, !)95, 1012 Y 1020, ibídem-ídem).
Sobre el particular, dije también en el caso Zurita, que cuando el arto 971)
expresa que «S011 instrumentos públicos respecto de los actos jurídicos», etc.,
no ha querido ni ha podido evidentemente circunscribir esos actos a los de
carácter prívado que indica el arto 944 del C6digo Civil, pues, DO s610 se re­
fiero en general a actos jurídicos, sino que los relaciona con todos los instru­
mentos extendidos por «funcionarios públicos en la forma que las leyes hu­
bieren determinado»: idea amplia que no distingue 1ndole ni rama del derecho.
y si el arto 984 del Código Civil preceptúa que vale como instrumento privado
el que emana de un oficial público incompetente, o que no tuviera las formas
debidas, es innegable que los instrumentos privados, en sustancia, abarcan
todos los hechos y actos en cuya virtud comienzan o terminan las relaciones
de derecho en la expresión más lata». (4).

Reproduzco esos párrafos de una sentencia, para hacer resaltar el esfuerzo
interpretativo a que lleva la deficiente redacción del Art. 292 de nuestro Códi­
go Penal, que habla de documentos en general y sanciona la falsificación de
instrumentos en particular, sin dar nociones precisas sobre tales actos, haciéa­
dose por ello necesario acudir a otras esferas del derecho. Gran ventaja aporta
el proyecto, señalando sus autores que: «A fin de salvar múltiples dificultades
prácticas que la experiencia nos ha exhibido, hemos procurado fijar, COD la pre­
cisión debida, las circunstancias que la ley penal, independientemente de la ci­
vil, debe tener en cuenta para establecer cuándo un instrumento ha de conside­
rarse público y cuando ha de considerarse privado». (5).

El Art, 378 del proyecto dice así: «Para los efectos de la ley penal, son ins­
trumentos públicos, además de los que, por la ley ciNiI tengan ese carácter, 10$
siguientes: los testamentos ológrafos o cerrados; 1M letras de cambio; los títu·
los de créditos trausmimisiblcs por endoso o al portador, que no sean de los como
prendidos en el Art. 355; los decretos y resoluciones de las autoridades naciona­
les, provinciales o municipales y sus copias debidamente autenticadas; las actas
de los cuerpos legislativos o comunales o de los que desempeñen una funci6n
pública del estado nacional o de los estados provinciales y sus copias debidamen­
te autenticadas; las actuaciones y expedientes administrativos en el orden nació­
nal, provincial o municipal; los certificados, constancias y comunicaciones que
emanen de las reparticiones públicas de la nación, de las provincias o de los
municipios; los documentos provenientes de esas mismas reparticiones, que habi­
liten para el ejercicio de alguna actividad o que sirvan para comprobar la iden­
tidad de las personas, el cumplimiento de alguna obligación o carga o la facul­
tad de hacer uso de un derecho o de usarlo en determinadas condiciones».

Este enunciado significa la autonomía penal que hoy no existe, pero me
parece que, en parte, puede traer perplejidad, aumentando la duda actual, de
si la equiparación de los testamentos ológrafos, las letras de cambio y los títu­
los de crédito transmisibles por endoso o al portador, es al solo efecto de la

(·1) Ve mi voto cin re» eBollero», Rev, LA LEY, t. 7, plig. J76.
(5) Rev. LA LEY, t. 7, seco leg .. psg, 129.
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aplic~ción de la pe?~ concerniente a los instrumentos públicos, o si se refiere
también a las condiciones esenciales de la imputabilidad.

~ilucidar este. punto es de capital importancia, porque se vincula con dos
cuestíones s~stanclales que distinguen la falsificación del instrumento público
d~ la. del privado. Ellas son : la exigencia del perjuicio, que el proyecto sólo ad­
míte en los privados (Art, 3i9), y el momento consumativo, ya que lo. falsifica­
c~ón de un instrumento público se consuma, como ya se dijo, con la sola altera­
cíén .de la verdad, porque desdo ese momento queda herida la fe pública que la
ley confiere ,al neto, mientras que la falsificación ele los documentos privados,
que sólo o~)¡gan con su reconocimiento (Art. 102(), C. C.), se perfecciona con
el uso, mediante el cual se cumple recién el fin propuesto, utilizándose práctica­
mente el engendro.

El arto 29i del Código Penal vigente, dice: «Para los efectos de este ea­
pitulo, quedan equiparados a los instrumentos públicos los testamentos olégra­
fos, etc.». Esta redacción, semejante a la del Art. 284 del código italiano dero­
gado, dió lugar a controversias en Italia sohre si la equiparación era quod de­
Urtum o quod. poclIam, (1;) habiendo cesado toda discusión con el arto 491 del
nuevo código de ese país, por el cual, si la falsedad recae en los susodichos docu­
mentos, en lugar de la pena establecida para la. falsedad en instrumento pri­
vado se aplican las penas establecicla.~ para la falsedad en actos públicos.

Esta postura definitiva del Código de Rocco, a pesar ele la tentativa de
enmienda adversa de HilO, se explica suficientemente en la Relazionc: (') «El
legislador penal no puede mudar naturaleza, séame lícita la expresión, a las
cosas; o sea mudar la esencia íntima de tales documentos, que son, jurídica­
mente, docu,mentos pril'ado~, Si su importancia y delicadeza justifican una
sanción más grave, no consienten una ficción jurídica. en contraste con la
realidad».

Es sensible que ('1 proyecto, en 1'1 afán de simplificar, englobe en el
arto 378 todos los documentos que merecen, por naturaleza o por razones de
política criminal, igual tratamiento, empleando términos universales ; «Para
los efectos de la ley penal son instrumentos públicos, etc.», pues aS'Í se recae
en el inconveniente que se empeñó en salvar el escrupuloso código italiano.
A menos que haya querido significarse una completa equiparación, con In cual
no comparto, ~. que tampoco se vo muy claramente. ya que, en el proyecto
de enmienda, al nrt. 2S-1 ,1<'1 ('cílligo italiano de lSS9, so creyó todavía nece­
sario recalcar que era «para todos los efectos de los artículos precedentes».

Ninguna objeción huhriu para qUI' la equipamción fuera qllodSIMtan­
tiam en todos aquellos documentos l\o los cuales presta su gnrantía la autoridad
pública y cuya falsificación se consuma con el acto mismo del falsario, entre
los que puede incluirse 1'1 testamento cerrado, que se coloca bajo la. fe y guar­
da. de un oficial púhlico (art. 366 y ~i~ts" C. C.); pero esto no ocurre con el
testamento ológrafo, que no es originariamente un iustrumento público, pues
sólo se le da valor como acto público (art, 3650, C. C.), una vez presentado
en juicio -yerdadrro acto dI' Ul'O, característico en los documentos privados­
y ordena su protocol ización (arts. li:lO y (i:{:l, Cód. de Procedo Civil). En
cuanto a las letras de cambio v títulos de crérl ito endosables o al portador
-salvo los indicados en el nrt, :Ú5 del proYl'c·to- son por su nnturaleza iustru­
mentos privados, y si su falsificación SI' considera de tanto. peligro con~o la
de los instrumentos públicos. 1'110 es porque, dada la seguridad y ron fianza
que debe imprimirse n los actos \11' comercio, con su alteración se hiere más
intensamente la objetividad de la fe pública, razón para. equipararlos en la
pena, mas no parn confundirlos totalmente con aquellos otros que llevan con-
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sigo la garantía de la fe pública, creándose una alcurnia de que éstos carecen.
El prop6sito muy encomiable de dar amplitud a 111. ley penal, independi­

zándola de los estrechos límites del C6digo Civil, que s6lo mira las relaciones
privadas, para dar jerarquía a todos los documentos públicos y auténticos
vinculados con cualquier rama del derecho, a mi modo da ver, debi6 cumplirse
sin incorporar simplemente a la enumeraci6n los testamentos olégrafos y los
títulos de crédito aludidos. Así se habría redondeado el artículo, dándole
un aspecto doctrmario -aceptado también por la jurisprudencia-, en cuanto
n que son: instrumentos públicos todos aquéllos otorgados pOI' un funcionario
público, ya sea del orden legislativo, ejecutivo-administrativo o judicial,
a condici6n de que hayan sido extendidos en la forma que las leyes o regla­
mentos hubieren determinado. Y se evitaría cualquier confusi6n añadiendo un
apartado al arto 3i8 que comprendiera los documentos que excluyo, especifi­
cando, como en el arto 491 del C6digo Italiano, que se los equipara al solo
efecto de la pena. Con 10 cual se da a esas piezas mayor categoría, pero no
se les cambia su esencia íntima y, como instrumentos privados que son, el
delito quedaría consumado con el indispensable uso, siempre que la falsifi­
caci6n fuera apta para oca.sionar un perjuicio cierto a posible.

Interesa también dilucidar el punto con relación a la falsedad ideol6gica.
Esta se elimina en el Código en vigor en la falsificaci6n de instrumentos pri­
vados, reservándose para los instrumentos públicos (art. 293), de suerte que,
según sea el grado de la equiparación, en los testamentos ológrafos, las letras
de cambio y los títulos privados de crédito, habrá o no delito con la insereién
de cláusulas mentidas.

Si las dudas de interpretaci6n que suscita el arto 29i del C6digo Penal
vendrían a salvarse ahora con el ejemplo citado del proceso legislativo italiano,
con mayor razón ha de exigirse una perfecta claridad en el texto nuevo (ar­
t iculo 3i5), que pareciera apartarse de ella solución.

Si bien en el proyecto se introduce excepcionalmente la falsedad intelectual
en los instrumentos privados, cuando ellos estén destinados a servir de prueba
(art. 380), la dificultad subsistiría con respecto a la pena aplicable, porque,
si la equiparación es total, correspondería la de los instrumentos públicos, y
si es al solo efecto de la pena, sería la que fija el artículo 380.

Como ya 10 expresé, la investigacién del perjuicio se descarta en la falo
sifieación de instrumentos públicos, quedando en el articulo 3i9 del proyecto
para la falsificaci6n de instrumentos privados, ya que se incrimina al que
hiciera, en todo o en parte, un instrumento privado falso o adultere uno verdu­
dero, de modo que pueda resultar per juicio, con una interesante innovaci6n.
pues agrega, «aunque del instrumento no surja una relaci6n jurídica ni esté
destinado especialmente a servir de prueba».

Se ha entendido hasta ahora, en un sentido restricto, que instrumento
privarlo es solamente aquel que posee la idoneidad de fundar una pretensi6n
de derecho o de prohar un hecho jurídicamente importante. El proyecto
amplía bien el delito, si se considera que cualquier manifestaci6n escrita tras­
cendente, como materializaci6n del pensamiento, tiende a revelar la verdad
de un acto, cuya alteraci6n puede ser. lesiva a los intereses públicos o privados
en el orden moral o material. Es mejor, como lo hace el proyecto, comprender
todas las posibles falsedades perjudiciales en una f6rmula genérica, que no
hacer enumeraciones, como en otros C6digos, qUQ resultan excluyentes,

En lo relativo al perjuicio, el proyecto ha reproducido los términos del
artículo 292 del c6digo de 1922. «De modo que pueda resultar perjuicio» es la
frase, que me parece incompleta, porque podría ocurrir que no aparezca el
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daño y sí un provecho ilícito procurado, suficiente para sancionar la falsedad.
y tan es así, que ha habido divergencia de opiniones en el caso de una receta
médica falsificada para procurarse estupefacientes. (8).

A propósito, en mi voto in Te Bollero, anoté: «Cuando con la falsedad se
ataca un interés público, especialmente protegido, no es necesario buscar el
daño de tercero, porque el perjuicio va de suyo en la rviolación de la norma
protectora y lo funesto de su consecuencia; pero si la lesión "a únicamente
dirigida al derecho privado, es indispensable )'0. ('1 perjuicio ajeno, pues de
otro modo no se cumpliría la exigencia de daño potencial que trae el arto 292
del Código Penal, y no seria bastante el beneficio ilícito procurado porque el
Código no ha previsto, como en el italiano actual ( arto 485), el fin alternativo
de procurar para sí o para otro una ventaja o producir a otro un daño. Dado
lo incompleto de nuestra fórmula, en relación al móvil del delito, habría que
destacar en el último caso la infracción cuando no asoma el daño, aunque
se constatara una ventaja injusta para el delincuente».

«El uso de la pieza fnlsa tiende aquí a lesionar directamente el interés
público, reglamentado con nitos fine!' de profilaxis social y de sanidad de la
raza, come amparo contra el vicio que la depaupera, No es necesario, entonces,
investigar si al fin de procurarse una. ventaja corresponde el de acarrear a otros
un daño». (t).

Yo propondría una fórmula parecida a la del arto 4íl5 del Código Italiano
para el 379 del proyecto, que tendría también In. ventaja de dar expresión legal,
hoy omitida, a la exigencia del arto de uso imprescindible para la consumación
del delito. El artículo quodarla así: «Sc impondrá prisión ... , al que hiciere
en todo o en parte, un instrumento privado falso o adultere uno verdadero,
de modo que pueda resultar perjuicio (luna ventaja pToclwad.a. para sí o para
atros, oltando se 1Ia,qa.l:so del doclI.1l1f'1I10 o sr drjMe que otros 10 u.~en».

Precisamente, teniendo en cuenta las discusiunes sobre el carácter de do­
cumento privado que suscitara la receta médica y lo relativo al perjuicio,
es que el proyecto, no obstante la redacción extensiva. del art. 379, ha querido
recalcar el peligro que entraña su falsificación e incorpora el arto 382, por
el que se reprime 0.1 que fnlsificnre o adulterare recetas módicas, cuando ellas
sean indispensables para adquirir un determinado producto o una determinada
preparación.

Otro artículo nuevo ('8 el :~HO, sin precedente entre nosotros, pues la falo
sedad ideológica, ya dije, se limita ahora a los instrumentos públicos (art.29:l,
Código Penal). Dicen escuetamente los autores: «Hemos cre!do necesario,

:;~~:lá:~t:~1":I~~;iI::d:~ll~d:~:,\":~~e~;I:~:,~.~\,.1:::n:ll~s l'~~:~:~u.:~~~n\~~ap I:.:~;:~;~~ Cjl::r7,;I~
C8». ('0). Es una forma de imprimir mayor seguridad a estos docum~n,tos,
de especial interés juridico, por la buena f(' con que se los presume emitidos
en el conjunto de relaciones de la actividad humana,

Dejo así de manifiesto el indiscutible progreso técnico del proyecto en la
parte comentada.





EMILIO C. DIAZ

(el.a Ley» de Buenos Aires, 29 de
octubre (le 1938, tomo 12, seco

ción doctrinaria, p. 1),





Adecuación de la sanción al delincuente en el Proyecto Argentino
de Código Penal

1. En 10. lucha sin tregua de la sociedad contra el delito, problema éste
siempre actual y de apremiante solución, ya !le' trate - en el propósito- de
l·e~~Il.Urar el ":,al qu~ origina, o I~ie"n de impedir o de reprimir, como tal, la
pengrosa manifestación de la aetn'ldad en seres inadaptados, que reaccionan
antisocialmente, aparecen en el tiempo, siguiéndose unos a otro!', en renovado
ensayo, toda suerte de medios .v de sistemas,

Inspíranlos: la concepción más o menos integral del asunto, algunas veces;
la sensibilidad del común, el temor y la alarma generales o la piedad, despertadas
en un determinado momento de la vida social, en el más crecido número de
casos; las enseñanzas de la ciencia penal, fundada en la observación de la reali­
dad y en la experiencia, en más contadas ocasiones.

2. As'i. se quiso clÚltigar el delito en el delincuente, primero. Borrar
sus efectos, luego.

Combatirlo: en oportunidades, proponiéndose lograr su aniquilamiento;
en otras, para contener simplemente' su producción y difusión, o atenuar ios
deplorables efectos que comporta.

Acudiendo, en modo exclusivo o eoadyuvunte, sl'gún la!' épocas y conforme
al predominio de las doctrinas y cual postrer y decisivo instrumento siempre,
al resorte de la ley ponnl, so nrhitrn 111 pcnn :

Con un sentido de cxpinción y do ca~tigo"

Como retribucicín por la soeiorlad, al deliueuonte, del mal causado por éste,
con otro, que se le aplica, luego, para purgar el primero,

Ideando la pena para que' los suf'rirnicntos de su aplicación escarmienten
a propios y extraños : dura y dolorosa en pi condennrlo ; ejemplar y edificante,
en los demás, a quieues SC' les of'reeln en espectáculo, con los más somhrios tintos,
para largo y saludable recuerdo.
. Concihiendo la pena correveionalistn, en un noble intento de reforma,

calculada como refuerzo para lo" rlosfulleciontos resortes dl' la voluntad, en
crisis; ayuda al reo en la taren c1<' procururse la propia enmienda. Informada
la doctrina y movidos sus seeuuccs por un g<'lH'roso arranque de bondad hacia
seres a quienes estima víctimas dC' momentáneo oxtravio, apartados de la recta
sonda del bien y a los cuales I'S n<'('l'sario nyudar f~ reconstituir "U vida.

La. pena defensa, por último, neeesn rin úuicamcnte cuando todos los otros
varia-los medios y en partieulur los 1\1' índole provcutiva, han f racnsado,

3. Empero y siguil'ndo las Iineas g('nerall's (\(' esta fecunda concepción,
!I<' disefian dos tcndencins, si próximas por SIlS resultados, en la prúct.íca, pro­
fundamente separarlas on punto a dor-t riuu y cuanto 111 fundamento del siste­
ma, esto es, el de la responsabilidad ponul,

Las teorías c1c' la politlca criminal att'I\llil'llIlo al r-ritr-rjo trndicional, del
cual no ha conseguido índopendiznrsr-, colocun junto n la pena, reservada para
los delincuente.... normalos y por tanto responsnhh-s, una inst itución creada por
ella: la medida de !'Icgllriflllll, para los nnormnlcs, irrosponsahles, pero pelig-rosos,

La doctrina de la E!'IC'u<'la Posit.iva, sosteniendo el principio ell' la respon­
sabilidnd social de cuantos viven en 1'1 seno e1<' la sociedad, somete al delincuon-

~l~;ll:~;~lq~~~~'a('lf:,pr~ ~:~ c~~~~(~~:':nl':\)(~~;~i(~::'r:'~~;;~::~i';~,s:fr~nd::\i~,l~~\;'iCl~~~~;~:::::
mnles y anormales.

<'1 l';~~~~Ola(,(;.:~~cl;l' ~1(:.llli~:~::~t~nr;~li(¡.la~:~n (~~\"z:lell~t(~~en~~I;'sl~~d~n~e~l~~li.~i(~~IP~~
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ejecución y según la cntegorta del delincuente: a la adaptación artificial, ha­
ciendo que vuelva a ser otra vez un miembro útil a la sociedad, intimidándole
o, en otros casos, corrigiéndole. Asimismo, puede por medio de la selección
artificial y suprimiendo perpetua o temporalmente la posibilidad física de
cometer delitos, lograr la inocuización del delincuente (').

Caracterizando a la sanción, dentro del campo del positivismo penal, escri­
be Florínn, uno de sus cultores más conspícuos : Constituye un tratamiento
al cual el Estado somcte, con fines de defensa social, a todo aquél que haya
cometido UD delito y que aparezca socialmente peligroso. Puede, así, representar
o no un mal para el delincuente. No es éste un requisito esencial e indispensable
de la misma, precisamente porque no lo reclama la misión de defensa y preser­
vación a la cual la sanción debe responder. Mus bien deberá ella, alcanzando
el fin concreto de la seguridad, en cuanto sea posible, tener eficacia psicoló­
gica, y así, ser de tal naturaleza que despierte, eduque y desarrolle en el áni­
mo del delincuente sentimientos y aptitudes que favorezcan su rehabilitación
y concurran a evitar su recaída en el delito (").

. El Código Penal, por consiguiente, acude en último término, con sus
sanciones, a la defensa más enérgica de la sociedad. Es uno, pero no el único,
de los instrumentos de que ésta se vale para combatir a los delincuentes. Por
ser el último del que debe echarse mano y a fin de evitar su fracaso ha de
procurarse que revista toda la eficacia necesaria.

He ahí el anhelo constante de la sociedad: que tenga la eficacia requerida
por la gravednd del fenómeno y la importancia vital de los intereses heridos
o amenazndos por las actividades antisociales de los delincuentes.

5. Mas, no es fácil disccruir en qué reside la eficacia de un Código
Penal, y es por ello que caben diversas preguntas:

I Está en ('1 número de artículos, cada uno de los cuales contenga en fí
mismo la figura de un hecho delictuoso, de manera que no deje de reprimirse
ninguna forma de delito, por insiguif'icunte que aparezca, en su materialidad I.

t Reside en que sus disposiciones se hallen redactadas, por el contrario,
en forma amplia y general i

I En la gravedad y energía de las penas'
I En su levedad i
,Por señalar el legislador, -lo antemano, la represión pertinente sin pero

mitir al juez otra función que la de aplicarla como la previó t
,En la minuciosa previsión de todas las circunstancias posibles que cada

hecho pueda ofreced
¡En la fijación de escalas para graduar la pena, cuidadosamente dosi ficadu.j
: O en su absoluta indeterminación'
6. Detengámonos en esta serie de interrogaeionos y ensayemos dar una

respuesta, aproximadamente satisfactoria.
La virtud de un buen codificador no consiste en realizar todas las condi­

ciones que nos han servido para plantear este elenco de cuestiones. Tampoco
reside en aferrarse a una y ag-otar su aplicación, Y ello porque no constituyen
sino la exageración de algunos de los aspectos que una ley de carácter repre­
sivo ofrece.

La eficacia no se alcanza por el número de artículos que un Códig-o conten­
ga, ni por ('1 de fi~uras delictivas, para prever cuantos casos posibles pueda
imaginar la mente acuciosa del legislador. Fuera de que resulta materialmente
ímproba la tarea y aparece hasta contraria a las enseñanzas del buen sentido
pretender el conocimiento por anticipado, de todos, absolutamente todos, los
casos y de cuantas maneras puedan darse de delinquir, ello solamente signifi·

tomo l~.~, ~~~s 6~ISZT. Tratado de Derecho Penal (traducción de .Iiménez de Asúa).

(2) Parle generale del Dirilllo pennle, 4.· ed.. ps. 761 y 762.
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caria el repudio para los autores y la represión de las acciones, sin que baste
esto al fin buscado.

Por otra parte, la ausencia de alg-una figura delictiva, por excepción,

~~~:~~:~::,ri; ~~~:ec~~:~ias limitadas a un número de bienes y de lesiones,

El op~esto extremo: conceptos genéricos y ampliamente comprensivos, aun­
que corrigiendo en parte los inconvenientes, tampoco constituye, por si solo,
solución al problema.

La terrible y draconiana exaccrbacién de las facultades represivas tiene
una triste experiencia en la historia, desde muy antiguo y sin éxito. Ha orig'i­
nado, además, la desmoralización y el dolor más cruento en los pueblos que
sufrieron este werdadero azote. Nada, en verdad, la aconseja.

Predetermina¡' cuidadosamente en la ley pena por pena o someter al jU7:­
gador a la tiranía de las reglas taxativas para el aumento o la reducción de las
que debe en concreto aplicar, fuó preocupación propia de una época pretérita,
de una etapa superada ya en el perfcccionamiento de las instituciones penales.
Fruto de la desconfianza y del temor, de una reacción dolorosa contra el despo­
tismo del poder e inspirada en el deseo de no dejar librados al arbitrio judi­
cial los bienes sobre los cuales se actúa para reprimir ha quedado en la me­
moria como recuerdo' de una época de transición en el desarrollo y evolución
de las ideas que presiden el derecho penal.

Contentarse con la pena fijada para cuantos sean Ilovados ante el tri­
hunal como participes en la comisión de un delito, en idéntica proporci6n para
todos, de antemano prevista, dejando solamente una mínima oportunidad pam
que el juzgador pueda adecuarla al procesado, primordialmente por razones,
por consideraciones, de naturaleza objetiva, es alimentar ilusionea y abandonarse
a ellas correr g-rave riesgo y aun llar oeasión a perjuicios considerables para
el orden y la seguridad colectiva.

Modernas tendencias prcconiznn hov la sentencia indeterminada, en ('1
intento de hallar solución al problema, Ella por sí sola no seria suficiente, sino
se rof'iere el juicio a la peligrosidad criminal del delincuente y dentro de él
a los móviles determinantes del hecho v a la clasifiención en la cual deba
colocarse el reo. .

7. La bondad y ef'icacia do un Código do 'inrlole represiva, como es <'1
Penal, depende en mucha parte, sino exclusivamente, de la manera c61110 haya
de elegirse y proporcionarse las sanciones al dolincuente. Rajo qué g-arantias
debe suspenderse su cumplimiento y <'11 qué condieionos acordarse la libertad.
Puntos esenciales son éstos a los cuales es indispensable acordarles suma
atención, reg-lament:ílldolos con vr-rrlndcrn arte, Arduo problema de fina técnica.

Demostración de inefiencia palmaria, en un sistema como el seguido por
el Código que nos rige, lo que ocurre con un delito de tan frecuente comisión
cual es el hurto simple. Aislado y por un delincuente ocasional no reviste
en sí mismo mayor gravedad. ni su producción inquieta mayormente al público.
Atendiendo a estas circunstaucins objetivas <'1 Código lo ha penado con pri­
sión de un mes a dos arios. ('11 ('1 arto 1(;:!. Puede esta sanción resultar suficiente
como defensa contra delincuentes de la condición anotada. Empero, hurtos sim­
ples no son delitos que sólo cometen los d('linc~l<'ntes prim:t:ri.os. Por el ~ontrario
y en la mayoría de los rasos estos hechos constituyen la actividad de delincuentes
de una catogorla mucho, pero mnchisimo más peligrosa:. la do .los habituales.
Pues bien, no requiero dr-mostrnción bastando enunciarlo SImplemente. la

~:~'~~ed: l~~e~~:~o~~io::(~~'c;~:-;:tr~:~~I:l~;:1n~e<,:l~o~i;~:i~;;i~li~:~:le.:'~fe~~~~~e~~:~
sino con la pena f'ijndu para <'1 ocasional, la que. resultará s~empre corta, aunqu.<,
les sea aplicada en su máximum desde un cormenzo. Y aSI, en los cuatro llr!­
meros delitos que se logre probarles la pella no puede exceder de este máxi-
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mum, por más que el juez advierta su innoeuidad ; pues la ley no contiene
previsión alguna sobre el particular. Ocurrirá ello en los cuatro primeros de­
litos, porque después y cualquiera fuere la proporción en que se la gradúe,
la pena aplicada por C'I quinto debe necesariamente acompañarse de la medida
eliminatorin del arto 52, inc, 4. 0 del mismo Código Penal, que inexorablemente
decreta la reclusión por tiempo indeterminado en un paraje de los Territorios
del Sud, como accesoria de esta última condena.

y este mal aparece agravado con el criterio erróneo advertido con bastante
generalidad en la actuación judicial, de graduar la pena en proporción al
monto de lo substratdo y no a la verdadera condición del autor. Es por ello
que los primeros hechos determinan cortas detenciones y recién en las
últimas condenas, y no siempre, suele aplicarse el reducido máximum de
la ley. El criterio es pernicioso, tanto para el delincuente, a quien una prisión
más prolong-ada hubiera quizá servido de freno e influido para una modificación
favorable en su conducta, disciplinándole y haciendo que adquiera hábitos de
trabajo, y que perseverando pueda reintegrarse al seno social como miembro
útil, cnanto para la sociedad, quo no logra ser eficaz en el empleo de sus medios
defensivos.

En cambio, los términos breves de prisión, antes que beneficiarle le pero
judican. Sin tiempo ni ocasión para ensayar un sistema de reforma y readap­
tación, S(' le lleva, en plazo más o menos fijo, al remedio heroico de la reclusión
por tiempo indeterminado, medida de seguridad eliminatoria, de enorme tras­
ceudeuc in, como que se la arbitra para segregar definitivamente al condenado,
presunto incorregible.

En este particular siempre se nos ofrecerán de rigurosa actualidad las
palabras del maestro Ferri, en su «Rclazione sul Progctto preliminare di
Codice Penalc Italiano», de 1921: «Todo delito es la acción de un hombre:
A este hombro y no al hecho objetivo debe aplicarse el medio defensivo esta­
hlecido en la \ey, Esto mismo hombre, después de cumplida la condena, deberá
vivir respetando los derechos ajenos o cometiendo nuevos delitos. De ahí, que,
cr iterio fundamenta] para una reforma de las leyes- de defensa social contra la
criminalidad, debe ser el de procurar que la sanción resulte más severa, más
eficaz, para <'1 delincuente habitual y más peligroso, por tendencia congénita
o adquirida, y menos ri~urosa para la mayoría de delincuentes, ocasionales y
menos peligrosos, Cuanto a aquéllos preocuparse de impedir que repitan las
aceionos criminales, s<'~r<,gálllloles del consorcio civil. Respecto de éstos, pri­
mordialmente, readaptarles, para quC' a su vuelta al seno de la sociedad sean
ciudadanos labor-iosos y no peligrosos» (pág. 4 Y 5).

1:\, Veamos, ahora, lo que en nuestro país se ha hecho en este particular.
En C'1 reciente provecto de Código Penal redactado por encargo del Poder
Ejecutivo )' del que son autores los profesores de la Facultad de Derecho,
doctores Jorge Eduardo Coll y Eusebio G6mez, se ha atendido a este singular
e importante aspecto, precisamente para asC'~urar la eficacia de la represión.

«El proyecto dispone que la sanción será impuesta -dic('n en la p. XXII
(1<' la publicación oficial correspondiente-e- al condenado dentro de los li­
mites fijados para cada delito, se~ún so peligrosidad. Quiere decir, que, con­
trariando nuestros conceptos y nuestra convicción, no proponemos la condena
indeterminada. Liberar a un delincuente cuya peligrosidad se conoce, nada
más que porque haya transcurrido el tiempo que mareó la sentencia -agregan
luego- basada en ('1 precepto de la ley no significa, por cierto, la satisfacción
dr-hida 11 dichas ('}.;gencias. Y 11 la inversa, mantener la detención de un con­
donado 1'01' el mero hecho de que debe cumplir un tiempo fijado de privación
e1f' libertad, aunque se tpng-a la evidencia rle que ya no es peligroso, tanto
importa corno imponer un sae rif'icio inútil».

«Sin embargo, la institución de la condena indeterminada no puede adop­
tarse, todavía, en nuestro país. Carecemos de los elementos indispensables para.
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que tal. instituci?n sea lo que debe ser. Nuestras eárceles no permiten la irn­
plantaeién del sistema reformatorio, que la sentencia indeterminada. exige».

9. Las disposiciones del proyecto se hallan informadas por el criterio
positivista de la responsabilidad legal.

La. ~e~ponsnbilidad legal se define y ju!!tifica dentro de las doctrinas
del posttivísmo penal en estos términos: «Todo hombre, por el solo hecho de
vivir en sociedad y por tanto, de alcanzar las ventajas, la protección y la!!
garantías que el consorcio social comporta, debe responder a la. misma de su
manera de conducirse (responsabilidad social) cuando ataque, en los otros
hombres o en la colectividad, las condiciones de existencia y consiguientes
derechos, esto es, cuando tenga una forma de actividad inferior a aquel
mtnimo de disciplina social, variable de época a época, sin el cual no es posi­
ble la eonviveneia humana». Concepto enunciado una vez más por Ferri en
su invocada «Relazione» (pág. 10).

Sienta el proyecto argentino, en su arto 11, el principio de imputablh.la-I
en todo autor de delito, on toda persona que usuma el carácter de parttcipe
en: el delito, esto es, qur concurra moral o materialmente y en cualquier forma
a. la ejecución. Fuera de los casos declarados on la misma lev (art. 15) de in­
existencia de delito: por error substancial de hecho : por obrar el autor en
ejercicio de un derecho o de 1M funciones inherentes a un cargo o profesión,
dentro de sus respectivos Iimitos : en 1'1 cumplimiento de UII deber legal o por
orden legítima de autoridad pública eompetento : en estallo de necesidad, o en
legitima defensa, la partieipacién en UII hecho delir-tuoso, cualquiera fuere la con­
dición particular del individuo, dotorminnrá que se le aplique la sanción 1'0­

rrespondiente, adecuada a cada persona. dentro lit' la cutognria a la cual per­
tenezca, especialmente cousiderada en el proyecto, corno hemos de verlo dentro
de poco.

No se detiene allí: avanza más aún. Reprimo ('1 mandato y ol acuerdo
entre personas para la comisión de un delito determinado, aunque pi mismo
no vaya seguido d(" ejecucióu. La peligrosidad revolada por el criminal con­
cierto, en cuantos a Í'I coneurren. deterrninn la represión, fuera de que existe
en ello, siempre, peligro para el orden público. También pl'na al autor d(' la
proposición, no aceptada (mi. fl.o).

Este concento posit.ivistn 111' In resnonsabilidnd II'g"al es fl'C'unl1o en con­
secuencias de todo orden. Ti('J~" la virtud 11('eliminnr del juic!o penal. ('u:>1 nota
Frl"l"i cualnuier discusión rospecto 11(' la rosponsahilidud o irresnonsabilidad
moral en el imputado. En cambio, reduce con g·l'npral honef'icio la tarea ,11'1
tribunal. En aplicación dI' sus principios !'l' limita ella al examen tÍ'C'nico. pri­
mero, de lo!' elementos dr- prueba para conocer con corteza que existe la irn­
nutación fi!licII: si el 1'('0 e!' realmente quien causó o intervino 1'11 In p;"nnrilÍn
0('1 hecho reprimido por la ley, Luego, a comprobar cuáles son la!' eondiciones
individuales )' sociales del imputado 1'11 orden a la sanción 01 1 1' mr-jor C'''''-PTlg"a
n su nersonalirlad moral. Elimina las I't('I113S discusiones sobre la posibilidad
de haber o no querido la acción, de haber podido o no determinarse con líber­
tarl. Simplifica el juicio al suprimir una serie d(' cuestiones que r-n 111. nrác­
tica introducen en él toda clase' d(" traba!'. en procura d(' una declaración de
irresponsahilidad por supuestas anomalía~ 11~('ntal('~, que traen como r('~u~taoo
f'1 snbresoimiento def'initivo, con el consiguiente internado en establecimiento
de CUTa v custodia, v ('sto, a '-f'C(,S,que en otras SI' alcanza la inmediata soltura,
poJl l"nt(';Hl('rsl' ClU(' ;10 of rcco p('lie;ro. no obstante la prueba elocuente del hecho
por rel cual ncaba do proeesársele

Cuantos tenernos pnácfica judicial sabernos que la netívidad dr los pa­
rientes y nllcgndos ,11'1 1'('0 no ('('~a 111l:t ¡-(,7.. oht~nido el sohrps('im,i('~to. Po/'o
después, al tiempo de la internación ('ti mal1H'OmlO u ?!ro e!!!"hlp~lIl11('nto. los
mismo!' que tanto se l'lllpl'iíaran para oht(,lIer la 11('(']araclOn ~ll' IIISllllla. rl'an.udatl
!'us emp('ño" para al('aJlzar. ahora, otra 11(" cllra o dt' meJoria. al nll'nos. qu<'



-154 -

a veces y por erróneo criterio judicial, permite la soltura del internado, muchas
con gravo riesgo y hasta daño, para cuantos deben convivir en él (3).

Ningún inconveniente puede acarrear en la práctica la adopción de este
fundamento doct rinario de la responsabilidad legal en el Proyecto. Ninguna
perturbación, ni grande, ni pequeña.

Bajo el régimen del actual Código se establece la. diferencia, concordante
con los criterios tradicionales, entre imputables e inimputables, y conforme
n las enseñanzas de la Política Criminal se prevé y dispone una medida de
seguridad: internación en establecimiento adecuado, para los primeros, cuando
se muestren peligrosos para sí o para los demás (art. 34, inc. 1,°). Atiende
al peligro para asegurar la defensa social contra aquellos que cometen hechos
previstos en la ley como delitos :r que por razón de inconsciencia o de alienación
mental no pudieran comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones
)' resultan, así, inimputables, relevándoles de responsabilidad penal, por decisión
del juez. Significa con este sistema no desentenderse del individuo que habien­
do violado la norma penal y apareciendo peligroso, es declarado in imputable.

En el Proyecto toda diferencia desaparece entre imputables e inimputables,
de acuerdo al principio de la responsabilidad legal, que hemos precisado ya.
No so trata de invest.igur, sino una sola cosa : Hi el reo es partícipe o no en una
acción delictuosa, esto es, que no aparezca justificada por causas de hecho,
previstas en la ley misma. Acreditado lo primero se le aplica el tratamiento
adecuado a su particular condición, según la categoría a la que pertenezca,
dentro de la clasificación positivista de los delincuentes. La fundamental di­
ferencia está en que no se aplica como medida subsidiaria y en defecto de la
pena. sino en modo principal y a título de sanción normal.

La investigación médico-legal relativa a las condiciones de salud mental
del procesado ha de practicarse con el mismo interés y diligencia, tanto en
aplicación de una ley que se ajuste al sistema del positivismo penal, como en
las leyes que respondan a las doctrinas del neoclasicismo o de la Política Cri­
minal; pero, en éstas tiénese tanta preocupación a fin de precisar si se trata
de persona responsable o no, y en cambio en aquélla lleva por finalidad deter­
minar la categoría del delincuente, responsable siempre, y el tratamiento al
cual habrá de sometérsele. En ésta todo aquel que delinque se halla dentro del
derecho penal y sujeto a la sanción que corresponda, mientras que en la otra
el inimputable, alienado, está fuera del derecho penal propio y sólo a título
de peligroso y por la actuación de una medida de seguridad, que se coloca al
margen de la pena y en su reemplazo, puede detenérsele e internarle en esta­
blecimiento adecuado,

10, El proyecto de los doctores Coll y Gómez establece una fundamental
difr-rene iu en ('1 régimen al eunl ha <le someterse a los que cometan delito,
s<'gún se trato do menores o de adultos. Para los primeros, dentro (le jos diez
~. ocho años de edad, propone medidas de educación, cura o disciplina, según
los casos, antes de aplicarles sanciones de carácter penal. Y únicamente cuando
estas medidas no dieran el resultado que s<' presume, faculta al Tribunal a
imponer las señaladas para el delincuente adulto.

En presencia de estos delincuentes, mayores de diez y ocho años, las san­
ciones se adaptan a la categoría a la cual pertenezcan y a la peligrosidad
revelada, tanto por el hecho cometido y sus motivos, como por los antecedentes
personales, conocidos a través de un examen atento de cuanto..'! actos v situacio­
nes sirvan para precisar la personalidad moral del procesado. Un~ adecuada
internación en establecimiento de cura cuando se trata de alienados mentales,
como también cuando el hecho se cometió en estado de completa inconsciencia
~' el sujeto ofrezca peligrosidad. Asimismo si se cometió a causa de anomalía
gran' C)U8 no importa alienación, o en estado de intoxicación crónica producirla

(::) \"¡lBBe, Emilio C. l.>ínz, Internamíento de selruridBd,
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p~r el alcoho.l o el uso de drogas o estupefacientes: internación en estableei­
~Ien~o especla~ con régimen curativo y trabajo obligatorio por tiempo no
inferior al_máximum de la sanción estatuída para el delito, y siempre no menor
de tres anos. Para los demás se prevé la clasificación del delincuente' si 31'

comprueba tratarse de un delincuente de índole criminal manda someterle a
reclusión por tiempo indeterminado no menor del máximum de la sanción esta-

~~:~:~a~a;t1:1 s~:~:~n °se~~~a ~:n~:e~: (:~t. a:;;: si fuera inferior a ésta;

11. El criterio con el cual los redactores del proyecto encaran el pro­
b~e~a. de los menores que cometieron hechos reprírnídoa por la ley como delito,
significa un notable progreso en el derecho positivo penal. No es aventu­
rada la afirmación de que el pensamiento expresado en la Exposición (h­
Motit'os se halla fielmente traducido en las disposiciones: «El régimen dI'
la minoridad, que proponemos -dicen sus autores- permite aplicar sin
dificultados, todas las medidas educativas ueccsar ias para tratar al niño :-. al
adolescente conforme a sus earactoristicas personales, en evolución»,

Producido el fundamental cambio en la consideración del problema, l1C'.
vada al primer plano la personalidad del agente y tendiendo a aplicarle ('11

modo y forma adecuados el tratamiento penal, se alcanzaron estas dos compro­
baciones. La aplicación a los menores del derecho penal propio de los adultos
conducianles a la mayor desmoralización :-. a recaer en el delito. Las penas,
aunque impuestas eu forma y medida atenuada, con arreglo al concepto domi­
nante dentro de las teorías clásicas, traían, por desgracia, esta consecuencia,
Las cárceles eran contra todo propósito, pero fatalmente, verdaderos campos
de cultivo y arrastraban a la persistencia en el delito. Ahora bien, el estudi­
del asunto, con base científica, la observación y examen de las causas del .le­
lito, permitieron conocer que el menor llegaba a él, no por carencia de suficieu­
tes nociones jurídico-penales, no pOI' ignorar la significación, ilicitud, e in­
conveniencia de sus actos, sino por fultarle firmeza de carácter, por no poseer
la resistencia necesaria para sobreponerse a los factores, de ordinario amo
bieutales, que impulsan a su comisión. Bien claramente lo señala ya en l8!)::
8tooss: «Lo que falta al adolescente, no es tanto la facultad de apreciar que
su conducta es culpable y punible, es más bien el poder ele conformarse a es­
te juicio, dominándose para resistir a lo que le impulsa al mal; en una pa·
labra, la madurez del carácter» (').

Desde la feliz denominnción ,11'] Título «R{-¡?;im('n de la minoridad" en
el proyecto argentino adviértese la visión cabal del asunto y de la solución
que el problema demanda, Incluye normas cuidadosamente calculadas para
regular la actuación del Estado, en C'I orden penal, frente al menor que ha
cometido delito, entendida y practicndn romo de amparo y salvaguardia para
el mismo.

Considera tal a estos efectos al qUI' no haya alcanzado la edad ele diez
y ocho años. Ha eliminado, por de pronto, la" surl'r~;\"encias, fruto de. ,con­
cepciones ya supcradns, que hallan or igcn en el crtterío de la responsahilida.I
moral y de la pena-cnstigo, incluidas 1'11 el Código de l8SIi y aun en C'I actual,
relativos n la exención de pena o a su reducción, según la celad del menor que
hubiera cometido delito. El primero eximía de pena al menor de diez años ch'
edad en todos los casos, y pasando de olln y hasta. llll de quince años, si no se
prob~ra que obró ron discernimiento (art. 81, i.~rs. 2.° y 3.°):. La sanci~11
del actual en 1!)21. C'11'\'a el límite para la oxoncion a catorce anos, pero, sin
desentoudcrsc de {-I, pues pro\'C'e a su amparo :-- suprime toda referencia rola­
tiva al erróneo y desacreditado criterio del discernimiento (art. :lli).
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Para la ley derogada el 21, como para la dictada en su reemplazo, la
edad menor de diez y ocho años constituía una causal de atenuación de lo.
peno. (art. 83, inc. 2.° Idel Código de 1886; arto 37, ine. b), del de 1921).

12. El Proyecto, consecuente ahora con el principio rector adoptado,
de la responsabilidad legal, suprime todo ¡limite. Siempre que un menor de diez
y ocho años comete delito funciona a su respecto la ley penal. Y ello sin des­
medro para nadie. Revistiendo, como revisten, las normas arbitradas, un carácter
de franco amparo y proponiéndose el Estado aplicar un régimen, que constituye
verdadero tratamiento de reforma, en interés del menor, ningún inconveniente
existe y si positivo beneficio por la actuación judicial correspondiente, cual­
quiera fuera la edad dcl menor. No la inspira un sentido punitivo en esta
delicada función de defensa de la sociedad, sino un sano propósito de ade­
cuacióu del tratamiento por medio de precisas informaciones acerca de los
motivos determinantes de la conducta del menor, transgrediendo las normas le­
g-ales, para procurar remedio a un estado de peligro revelado por tales rene­
dones nrrtisociales )' que demanda tutela, educación, ambiente sano, cuando no
medidas más enérgica!l de disciplina)' aislamiento del medio.

Condiciona el régimen a In peligrosidad del menor. Si apareciere carente
.le ella ensaya mantenerle en un modio familiar, bien con !lUS padres, o con un
tutor o guardador, si no fuere inconveniente. En caso de ser esto así o por tra­
tarso de abandono mOI"'l!I, 1(' conffa a un establecimiento educacional hasta cum­
plir veintiún años. Este régimen de internado SI" establece, cual se ve, en sub­
sidio para aquellos casos en que se comprueba no ser conveniente el mantení­
miento hajo la autoridad del padre o de un tutor o guardador, que aparecen,
con mzón, preferibles y por ello se indican en primer término. En cambio,
cuando existe pdigTo!lidad dispone la internación hasta la edad de veintiún años.

Mas, también puedo darse que se esté en presencia de un menor que revele
g-ra..-e peligrosidad, apreciada de acuerdo a las previsiones del arto 17 (no del
arto 1H, corno por error se lep en 1"1 arto 21, inc. e) o que acusare perversión,
impulsividad o tendencin a delinquir. Ri al momento de intervenir el 'I'ribunal,
el menor tuviere ya quince años de edad, corresponde su internación en un
reformatorio o en la sección especial dl' un establecimiento de educación, por
tiempo indeterminado, Llegado a los diez y ocho años de edad y siempre que
hubiere transcurrido un año. por lo monos desde su ingreso, si revelare una
reforma moral posit iva o una modificación fnvornblo en su personalidad puede
ser trasladado a un establecimiento de educación o eximido del rrgim('n de la
~e('ei6n especial, permaneciendo hasta los veintiún años. No mndificado el
estado de peligro se le aplica la sanción como si hubiera cometido el delito
en edad mayor dI' diez y ocho años. Se le traslada al establecimiento que cOITe,,·
ponda, para no salir hasta cumplidos los veintiún años de edad. En caso de
inudaptación al rl'gimpn del establecimiento se observa este mismo tempera­
monto, aunque en 1;1 llevara menos tiempo.

Otra eatc~·ol'ía. con régimen adecuado, la constituyen los menores deficientes
o enfermos mentales, nerviosos o infecto-contagiosos. A éstos, si no fuern
posihl» mantenerles o resultare 1'110 inconvenionte, con sus padres. tutor o
guardador, y requirieson tratamiento especial, se les interna en el estable­
cimiento que corresponda.

VI. En cuanto a los menores que no revelen peligrosidad, cual OCUl'T(,

con IO!l que fueron internados por resultar inconveniente su permanencia junto
a los padres, tutor o guardador, o por hallarse moralmente abandonarlos, o
qUI' hubieran revelado peligrosidad no mayor, puede anticiparse la salida del
establecimiento cuando desaparezcan las causas que determinaron la medida
o por acreditarse su reforma moral. capaeidnd de las personas que le tendrán
a su cargo pnra dirigir su educación y la situación dol ambiento en que ha
dc vivir y siempre que 11l' todo r-Ilo resulte conveniente In salida para su salu-l
y ndnptación social, Podrá, asimismo, disponerse la. libertad ,,;giln.da por inter-
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medio, de un delegado. Si ~o observa las reglas de conducta impuestas, o si
pos.terlo~mente por S,U!! hábitos, indisciplina, inmoralidad o perversión revela
pelígrosídad, se le interna en establecimiento de educación si no hubiera
c~~plid~ quince años do edad y pasando de esta edad sometid¿ al régimen dis­
eiplínario ya detallado. La internación puede prolongarse hasta la de veintiún
años.

El Tribunal que haya de juzgar definitivamente al que cometió el delito
antes de los diez y ocho años, después de alcanzada esta edad se halla facultado
para aplicar las disposiciones especiales relativas a menores o las sanciones
propias de los mayores,

14. Base del régimen al cual ha de someterse al menor es el juicio aceren
de su personalidad. Se lo reglamenta en el Proyecto con amplio criterio y
agudo sentido de las proyecciones que el mismo está. llamado a alcanzar.
Motivos determinantes del delito, circunstancias de su producción, condiciones
personales del menor, apreciación de las familiares y de ambiente en que hu
vivido, conocimiento directo del menor y práctica de las informaciones y pe­
ricias necesarias; en mira a la aplicación de los procedimientos que mejor
convengan a su educación y tratamiento, este es el cuadro dentro del cual debe
desenvolver su acción tutelar el Trihunal, en todos los casos.

La!' directivas 'Para 01 logro de las finalidades de educación o corrección
disciplinaria perseguidas, según lo advierta necesario el juicio anteriormente
descripto, forman parte también del Titulo. La internación en estableeimiento
educacional público o dependiente de una institución privada consiste en un
régimen psíco-pedagógieo adecuado a la formación del carácter, instrucción
primaria elemental, cultura f'isica y enseñanza de un oficio o profesión, La
que se cumple en reformatorio o en sección especial de un establecimiento
público adecuado significa un rógimen disciplinario con aislamiento nocturno,
instrucci6n elemental y trabajo obligatorio.

Con las medidas detalladas tiende el Proyecto a evitar, en todo lo posible
la aplicación al menor de las sanciones penales correspondientes al delito. SI'
ha visto en qué forma. Un sistema de educación y de disciplina, cuando apa­
rezca necesario, sustituye al (le alivio y reducción en E'I cumplimiento y gradua­
cién de la pena, que hoy rize. Recién al cnmprobn rse la ínadantnbilidad del
menor al régimen especial dispuesto y que persiste el estado peligroso, cum­
plida la edad de IR años y después de transcurrido un año, por lo menos, desde
su ing reso al establecimiento, manda qUE' se le aplique la sanción que correspon­
da, corno si se tratara de un delineuonto adulto,

15. La adecuación de las sanr-iuues al delincuente adulto se halla ro­
gulada también con criterio pn..sitivista. Mantiene el Provecto E'I sistema pro­
nuesto entre nosotros por los redactores del relativo al estado pr-lig roso de los
delincuentes. presentado al P. E el :!!) dI' diciembre (le H121i, por los doctores
Carlos de Arenaza, Eusebio Gónll'z, Rodolf'o Moreno (h.). .Iuan P. Ramos.
y NE'rio Rojas. Contempla al delincuente ocasional cuando .E'stablece una ~an­

ci6n-tipo en cada uno de los artículos, oue en la Parte Especial. prevé las figu­
ras rlnli"tj.-·as. n"('j"'lcs 11 omisiones ,11'e1aradas dr-lito por ellos.

En esta parte no difiere. sino en la euantin scñnlarln nn rn In represión r-s­
pecífica, en nlrrunos casos, de la forma adoptuda pOI' el C~(ligoo. PI'~O, cuando
se trata de deterrninar la naturaleza ~. el monto de la sanción a aplicar a ca­
da delincuente. al condenarle, ontnm-es sí se advierte la fundamental diferen­
cia. Manda observar asimismo lus eircunstanr-ias de mayor y menor peligrosi­
dad previstas en los Arts. 1i, 11'> Y In del Proyecto, que 11Ic¡!;0 hemos de exa-

:m:ina~¡ el autor es un alienarlo mental, corresponde que se le interne f'n un
manieornio. No podrá salir de él sino por resolución judicial, ron audiencia
del Ministerio Público y previo dictamen do peritos ofieiales que declaren que
ya no es peligroso para sí, ni paro. terreros.
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Tres caractr-ristieas, que ya señalaran los redactores del proyecto de estado
peligroso, citado, singularizan esta sanción. Primero, el carácter obligatorio
de la internación; segundo, el dictamen de peritos oficiales; tercero, la exigen­
cia de una comprobación terminante y no presuntiva, de haber desaparecido
el peligro para sí y para terceros, en el individuo. Se diferencia del Código
en que éste establece la previsión como medida de seguridad, para inimputables,
pllr razón de alienación, caracterizada en él de una manera también diferente,
no expresa la obligatoriedad de la internación, ni determina que los peritos
llamados II dictaminar deban ser oficiales. En el Proyecto la internación consti­
tuye la sanción para el delincuente de esta categoría.

16. El delito cometido por persona que obró en estado de inconsciencia com­
pleta, determina también la internación en un establecimiento adecuado y su
salida cuando se den en él condiciones análogas al caso de alienación mental;
sin embargo, existe una diferencia: la internación se halla supeditada a la pe­
ligrosidad del individuo, no sólo en punto a duración, sino asimismo para apli­
carse. Cuando las condiciones personales del agente, las circunstancias del hecho
y <'1 informe de peritos oficiales autoricen a declarar la ausencia de toda pe­
ligrosidad, la sanción no se impone.

Parécenos que en la previsión del Proyecto falta una condición, indispensable.
La inconsciencia no solamente debe ser completa, sino sobrevenir en modo aeci­
dental. Si a!'lí no fuere el beneficio de este régimen podría alcanzarse fraudu­
lentamente, eon gl'Rve perjuicio para la seguridad social.

Ji. A los delincuentes afectados por anomalías psíquicas grnves o que
cometieran <'1 delito en un estado de intoxicaci6n crónica producida por el alcohol
o el uso de drogas o estupefaeientes, debe int.ernárseles por tiempo indeterminado
en un establecimiento especial, eon rég imen curativo y de trabajo obligatorio,
en cuanto lo eonsienta, naturalmente, su estado de salud. El tiempo de internación
no !'Il'rá inferior al máximum de la sanción estatuida para el delito, ni menor
de tres años, !'Ii dieho máximum fuera inferior.

La forma en que hallamos redactada la disposición para el supuesto de
tratarse do reclusión perpetua puede dar lugar a una interpretación distinta
a la que debernos suponer estuvo en la intención de 101lredactores. Dice el artícu­
lo: Si la sanción fuere la reclusión perpetua !'I<' impondrá ésta (art. 64). D(' acuer­
do a la letra, cuando el delito cometido por persona afectada de grave anomalía
psíquica o en estado de intoxicación crónica, ya citados, tenga sanción de reclu­
sión perpetua, no !'I<' aplica el internamiento, sino directamente la sanción de re­
clusión, Ninguna razón valedora milita para esta solución, contraria a los pro­
pósitos informativos del régimen adoptado en el articnlo. Lo que se ha querido
determinar, en nuestro entender, os el tiempo nue debe durar el internado, en
principio. y el total de la sanción, lIi se presenta lu<'go la situación considerada en
el párrafo siguiente,

Desa pa ree idn la necesidad de permanencia en el establecimiento especial,
comprobada por peritos oficiales, el Tribunal convertirá el internado en reelu­
sjún o prisión, sl'gún corresponda, por tiempo indeterminado, eon el mismo mí­
nimum señalado antes.

Una vez cumplido este tiempo mínimo puede concederse la libertad condi­
cional, previo informe de peritos oficiales, C¡UC' establezca nue ya no ofrece
pl' lirrrll <'1 condenado, ni para sí, ni para los demás. Se acuerda por el Tribunal
y dura en período dr- prueba, cinco años (art. 73). 'I'ratándose de reclusión
perpetua la oportunidad de la soltura recién se alcanza después de 25 años de
r-umnlimiento de la sanción (art. 74).

JS. Los delincuentes do índole criminal. demostrada ésta por la natura­
leza ~. modalidades del o de lo!!". dolitos cometidos, por los motivos determinantes
o por las condiciones personales. son rechrídos por tiempo indeterminado, no
menor del máximum fijado por la disposición respectiva del delito, o no menor
d<' (i arios, si fuera por menos de este término. Tratándose de reclusión perpetua
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se aplica ésta (art, 65). La libertad condicional se puede lograr en los mismos
plazos del caso anterior.
. Para el delin~uente habitual, cuya condición se establece por haber come-

tido otros dos dehtos o más, pero no culposos y asimismo cuando por la na.
turaleza y modalidades del delito, los motivos determinantes o las condiciones
personales y el género de vida que hubiera llevado hasta entonces demuestra
haber adquirido el hábito de deli~quir, Q su tendencia a vivir, aunque sólo sea
en parte,. de los p~ovecho~ del d~hto, según el texto del arto 20, inc. e) se prevé
la raelusién por tiempo inderrninado, no menor de diez años, en un estableci­
miento especial, en el lugar que determine el P. E. Si el máximum de la san­
ción correspondiente al delito es superior a diez años, el mínimum de la reclu­
sión no será inferior a dicho máximum. Perpetua, si lo es la 'sanción.

Igual solución da el Proyecto para el delincuente que comete el tercer
delito, esto es, para el reincidente por segunda vez, en delitos con sanción pri­
vativa de la libertad. No basta esto, sin embargo, es necesario que se presente
como sujeto peligroso, teniendo en cuenta las circunstancias relativas al delito,
los motivos determinantes y las condiciones personales y género de vida, ya
aludidas. Siempre y en estos casos aparece la obligación para el Tribunal de
realizar un juicio de peligrosidad, con declaración fundada de su resultado.

La reincidencia y ·la hahitualidad, como lo advierte Ferri (") no implican
fenómenos equivalentes y es necesario diferenciar el verdadero y propio de­
lincuente habitual de los reincidentes y de los responsables en la comisión de
varios delitos. Existen categorias, que Ferri señaló, entre los delincuentes ha­
bituales. Primero, el que lo es por tendencia congénita, inclinado a cometer
delitos de sangre y de violencia y asimismo contra la propiedad, que antes o
después de la condena reitera las acciones criminales, Segundo, el autor de
delitos repetidos no graves, particularmente contra la propiedad, por desafección
al trabajo metódico. Tercero, el ocasional, a veces comienza delinquiendo en
edad menor, por abandono moral, sufre condenas breves, la cárcel le empeora,
su personalidad psíco-flsica experinienta alteraciones perjudiciales y constituye
el tipo característico y más frecuente de delincuente por hábito adquirido. Cuarto,
el delincuente profesional, que organiza, bien s610 o asociado con otros, una
verdadera industria criminal, especialmente contra la propiedad, en ocasiones
sin repugnarle la violencia y los delitos de sangre, corno medios de consumar
las otras depredaciones. La p<,ligrosidad en los delincuentes por tendencia con­
génita y en los profesionales es mayor. ~1<'rlOr, en los desafectos al trabajo
y por hábito adquirido.

El índice legal en el Proyecto se hace residir no preeisnrnente en la reinci­
dencia, puesto que sólo so reclama la comisión '(\(- dos o mús delitos no CUlPOllOS,
anteriores, sino en la repetición de los hechos dr-lictuosos, por 1'1' acusado respecto
de quien se ha de formular juicio.

El 1ndice psicológico se fija atendiendo: 1.0, a la naturaleza y modalidades
del hecho delictuoso : 2.0

, a los motivos determinantes del mismo: ~.o, a las
condiciones personales y al gÍ'nero de vidn observado hasta el momento de co­
meterlo. Para ello se aprecia que no es producto de la ocasión transitoria o do
imprevisto impulso, sino del cálculo y de la prr-pararióu, en orden al primero,
y en cuanto al segundo, por los móviles eg-oísta~ y de provecho personal, bus­
cando en la costumbre de delinquir el modio de procurarse la subsistencia
y la satisfacción de sus bajas pnsiones. Todo conforme a la directiva de Ferri.

19. El llamado concurso real o material (le delitos se contempla en el Pro­
vecto con un criterio que estimarnos apartado sin beneficio del sistema anterior.
Hemos visto que tanto en casos relativos a delincuentes habituales, como para
los reincidentes por !'e~unda vez, se requiere el juicio previo de peligrosidad

--z5)RclRZioIlR ... ,YRcitndR.r. 5 f; .
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para ímponerles la sanción por tiempo indeterminado. No basta, que se cometa
un nuevo delito; corresponde demostrar en forma fundada la adquisición por
parte del delincuente, del hábito de delinquir o su tendencia a vivir del pro·
vecho del delito, comprobaciones que evidencian por sí solas la peligrosidad cri­
miual. Asimismo será necesario acreditar plenamente esta peugrcsidad en el
reincidente, por cuanto -no puede declararse con certeza su existencia por la sola
comisión de nuevo delito mediando anterior condena. En cambio, el proyecto para
resolver el problema del concurso real de delitos atiende al número y a la gra­
vedad legal de los hechos. 'La concurrencia de dos delitos con sanción en la ley
de tres a seis años de prisión, de tres delitos con unl máximum de seis años de
prisión, uno de ellos, y los otros dos con sanción de tres años o menos de pri­
sióu jU cuando fueren cuatro o más los delitos, reprimidos cada uno con sanción de
tres años o menos de prisión, en .todos estos casos se reprime al delincuente con
reclusión por tiempo indeterminado no menor de diez años. Este mínimum se
oleva Il. 25 años cuando se trate de dos o más delitos con sanción de reclusión
no perpetua, o de prisión por más de seis años, y si uno tuviere reclusión
no perpetua y el otro u otros prisién por más de seis años.

Si bien es cierto que los delitos que concurren son, por lo menos desde
el punto de vista de la sanción prevista en la ley, de los más graves, en presen­
cia del critorio con todo acierto observado, de considerar primordialmente
la peligrosidad criminal del delincuente, no puede decirse que sea bastante
pura apreciarla con acierto siempre, el índice determinado por la consideración
del número y la gravedad legal de los delitos cometidos. Si para el reincidente,
quien ha sufrido ya condenas, no se estima suficiente en el Proyecto la eje­
cucióu de nuevo delito para imponerle reclusión por tiempo indeterminado,
menos podría serlo para el reiterante, por cuanto los realiza antes de toda eon­
dena. El juicio de peligrosidad, en hase a la naturaleza del delito, a los moti­
vos determiuantes de su comisión y a las condiciones en que se ha desenvuelto
la vida del delincuente hasta entonces, requerido en los anteriores casos no
nos parece menos sino más indicado en los supuestos de concurso real que en
los de reincidencia y de habitualidad.

20. Otro de los regímenes digno de señalarse en el Proyecto, que pre­
side el funcionamiento de los demás, es el prescripto por el arto 20. El Tri­
bunal debe, siempre, establecer de manera fundada, la relación entre el delito
cumetido, en sus aspectos materiales, y las condiciones personales de su autor.
Permite conocer la categoría a la cual pertenece y adaptar, así el tratamien­
tu que más eOIlVCIlg"R y la medida de la sanción misma, desde que no debe ir más
allá de lo prescripto por la necesidad impuesta por lar defensa social, ni quedarse
corta en sus alcances.

La particular adecuación se realiza valorando las circunstancias de mayor
y de menor peligrosidad. Hállnnse previstas en los arts. 17 y IR del Proyecto.
Tanto los de una como los de la otra clase atienden en su configuración a los
elementos de juicio de índole personal, de la actuación del sujeto, antes y en
el hecho tal como se desa rr ollara, las modalidades de su ejecución y la conducta
observada posteriormente por pi acusado. La mayor parte de dichas circunstan­
cias ofrecen, si bien en franca oposición, correspondencia entre sí, llevando al
ánimo del juzgador la convicción de darse en el mismo una mayor y más grave
o una menor pelig-rosidad.

Para lo primero, la rvida precedente personal, familiar y social: disoluta.
deshonesta o parasitaria. Frente a ello, revelando una peligrosidad menor:
la dignidad en los tres mismos aspectos de la vida del sujeto. Frente a la
existencia de antecedentes judiciales por delitos o faltas, el haberse distinguirlo
por una conducta meritoria en el ejercicio de un cargu o profesión, o la reali­
zación de actos reveladores de acentuados sentimientos sociales. Las condieionos
orgÍlniells y nsiquicas anormal"... nunnue no constituvan alil'nneión, ni traduz­
can indole criminal, si hall podido influir en la comisión del delito. como reve-
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la'dOl'es de mayol' peligrosidad, en: oposición a la circunstancia de menor peli­
grolJid*<l, he:her delinquido en un estado de intoxíeaeión transitoria: no prevo­
cada ni previsible. ltealizarlo por sugestión de una multittrd; de una asamblea
en tumUlto, ° en circunstancias de excitaeién pública, cuando la: personalidad
del agente no acuse las anormalidades desériptas ya.

Es circunstancia de mayor peligrosidad la comprobaeién en el individuo,
a' 1lra'V~S' del hecho cometido, SU'8 modahdades, la oportunidad y condiciones de
la ejeeuei'ón', de una más acentuada insensibilidad moral. Lo propio que el' haber
agravado las consecuencias del delito, observado, después de su comisión', unn
actitud agMviante hacia la victima, el perjudicado, la autorídad o respecto
d'e lu personas que hubieran acudido al lugar del hecho, o bien coml'tidó ,,1'
delito cuand'o razones de cargo o profesión u otra situación particular, CTe­
aran' para el' autor la obligación de una: digna conducta personal y social.

Demuestran, a su turno, un fondo moral bueno las cireunstnneiaa pTI"'istas
de haber procurado, espontánea y diligentemente evitar o disminuir las
co~9'éeuen'eia.s del delito o el daño causado, inmediatamente después de la co­
misión; la confellión del delite en forma v (';l'''I1T'''t~nrias reveladoras cle remor
dimiento; la miseria, cuando la natural<,;a ,Iel delito y las circunstancias que
lo rodearon la señalaren como causa ,h,tl'rminante.

Por último, esta consideración y valornción do las cireunstancias enumera­
das no excluye la de otras que también permitan C'Ii\OC'Cr el grac10 de pe·
ligrosidad del delincuente. Empero, siempre esta valoración habrá (11' hacerse
en relación a la personalidad del sujeto, integralrnente cousiderada. Es esta
una previsión de suma importancia y que requiere no sólo tacto en el juzgador,
sino una preparación especializada, para 110 descuidar los <'1<'Jl\l'ntos menos os­
tensibles y asimismo sabor interpretarlos en su verdadero si~llificado y valor,
Muchos factores concurren, (lpsd<' la calculada ocultación por <'1 sujeto mismo
y sus allegados de cuanto pueda resultar desfavorable para Í'I, hasta: la influen­
cia sutil. las más de las \'<'C'<'s im-onsr-ienn-s, clf' la rl'l)<'rrusi(m (1f'1 hor-ho en 1'1
público, la presión del ambiente apasionado que se forma en derredor de los
que aparecen revestidos dI' cierta notoriedad, por el comentario ~. las publica­
eiones ; para evitar estos escollos requiérose en 1'1 magistrado bien despierta
la. atención y una rigurosa ~. constante ac('iílll ,lf' auto rontrol.

Debernos detenernos aquí. La exposición anterior permite .va extrnr-r alguna ...
conclusiones que expondremos :

1.0 El problema juridir-o Que imphcn n.lccua r en la ley la sanción al
li<'liucuente, a fin do qur- <'1 Crídigo resulto pfi('a? como instrumento, llamado,
en último término, a asegurar la dofunsa social, os d<' gran importanr-ia y

~~S:~~i~~:c~~ :ur~:~~~~ ~~\t;IJ)~~;fj~ ~:~~:;::~~\./;~: ;~:;~;~);:~::~~I'~'<,~;~~i(~:;)t:sl~ll';~I:~
fina técnica.

2.0 El criterio de la r<'spon!<ahili,la,l lf'gal conviene a la solución del pro·
hlema. nornuo amplía <,1 r-nnmo 1':1 la uetuu-iúu d<'1 ,h'r<'('110 1)<'11:\1, da a sus
instrumentos mayor f'loxibilidnd. permitiendo adoptar <'1 tmtarniento que mejor

:i1~~\:~;t ~i;;~~:~;,,,~~,~~~t~:~::~:,,E::~:~"::;,,;;:~f,;~:: ;::ml¿':';,~;i~,~
3.0 El principio ,J¡. la p<,ligrositla(l r-riminnl, adoptado en <'1 proyecto

argentino ¡)<, Crí,lig'o Penal. ¡)<, los doctores Col\ ~. Gómez, es .1<' todo punt,o
de vista útil, tanto al hacerlo f'uneinnn r, para fundamento (11' la responsnbi­
lidad penal, respecto de los menores do 1S a ños : romo tam hiÍ'l~ I'U los ra"o~ ck
delito cometido en estado d<' íneonseicnc!n completa, que aconsejamos Sft requiera

~a~~:';~~ ~e~j~I~(':;\:~~::~a~;\~~i;:;:D)il~~Il(;)O~a::,~\d~~~sd~o:~~re\:;~\~O('~;m.~I~~\~~~)t~~
cuanto para aquellos en los cuales infurrna la naturaleza o la medida ,11' la

sanción, en concreto.
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4.° El ajuste de las sanciones a la categorla del delincuente, conforme a
la closificación a la cual corresponda, adoptado por el Proyecto, está llamado
1\ rendir positivos beneficios y a hacer más eficaz la represión.

5.° La organización del régimen eminentemente preventivo, fundado en
la peligrosidad, l\ objeto de evitar la aplicación de las sanciones a los menores
de 18 años, con amplio y sagaz criterio, para someterles previamente a un trata­
miento adecuado de educación y cura o de corrección y disciplina, según re­
sulte corresponder, constituye una de las instituciones mejor logradas en el
Proyecto.

6.° El juicio obligatorio de peligrosidad, al examinar la personalidad
del delincuente, por sus condiciones personales y a través de su conducta en el
el hecho y aun después, a efectos de determinar la categoría a la cual pertenece,
como también cuando ha de aplicársele reclusión por tiempo indeterminado,
debe disponerse asimismo y ampliando su esfera do actuación, a los casos de
concurso real de delitos reprimidos con reclusión por igual término.

T:" Los in<lices legal y psicológico adoptados por el Proyecto para deter­
minar el grado de peligrosidad específica del delincuente se hallan regulados
en forma conveniente.
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Los delitos de estafa y de defraudación en el proyecto de
Código Penal

En este trabajo ~e prop?ngo considerar la forma como legisla los delitos
de estafa y defraudaeién el Importante proyecto de nuevo Código Penal para
la República Argentina, redactado por los doctores Jorge E. con y Eusebio Gé­
mez, en cumplimiento de la misión que les cncomondarn el Poder Ejecutivo
por decreto de fecha ]9 de setiembre de 1936.

l. - Tennino/{)!l'ÍáI

El título VI del proyecto se denomina Delitos CA)ntra el patrillwnio v está
dividido en ocho capítulos : 1, Hurto ; H, Robo; 111, Ertorsián ; 1\', J)rf~a'llda­
cWn; V, U~n; VI, Daño ; VII, de la quitbra y do la [alcncia: civil;
VIII, Disposiciones ocnn-1C'1les a este títlll.o.

Desde un principio las designaciones del título VI y de su capítulo IY
nos sugieren algunas observaciones al confrontarlas con las que figuran en
el Código Penal vigente, que emplea las expresiones Delitos rontra la pro­
pUidad y estafas y otras defraudaciones; respeotiva.llu:-ntl'.

La nueva designación del título VI es explicada por los autores del pro­
yecto en los siguientes términos: «Para responder a las exigencias de una mayor
precisión científica llamamos a estos delitos contra el P(I,tl'wn.oni{) y 71() oontra
la propiedad». La exposición 11<' motivos, muy sobria en esta parte no aclara en
qué consiste esa mayor precisión dr- terminología, Aunque la cuestión no tiene
mayor importancia, a mi juicio no era indispeusable el cambio. La palabra
propiedad. --que, desde luego, pos,'!' un signif'icndo más vasto que domú.io,
puesto que la comprende-- tiene, en nuestro derecho, el mismo valor jurídico
quo el término patri,mo7l.io, Asi lo ha declarado la Suprema Corte de la Nación
en el juicio Horta v, Harguiudcguy ('). El urt.iculo li de la Constitución
que ampara la propiedad -dijo la Corte-e- «protege todo aquello que forrua
el patrimlo01lJio del habitante de la Nación, trátese de derecho reales o de dere­
chos personales, de bienes materinles o inmateriales, que todo eso es propiedad
a los efectos de la garantía eonstitucional».

En cuanto a la modificación del <,píg-rafe del capítulo IV, reduciéndolo
a la palabra Def1'al/ldací/m en lugar de estofos !I otl'Cl.q defraudaciones, obliga,
a mi modo de ver, a formular una observación importante relacionada con
el concepto jurídico de los delitos de estafa y de defraudación. Aunque la
exposición de motivos no dice nada acerca dr- esta simplificación de termino­
logía, creo que ella tieue su orig-en en la tendencia dI' una parte de la doctrina
nacional de confundir o asimilar --('I'I"llll!'amente, en mi opinión- los delitos
de estafa y de defraudación. Si, como revelan creerlo los autores dol proyecto y 1'0'

mo también lo sostuvo el doctor Rodolf'o Moreno ('), autor del Código Penal vi­
gente, la estafa no es sino una especie del género dofrnudacióu, sería lógico,
entonces, considerar sufi('i<'ntement<' la donorniuueión genÍ'rica.

(1) J. A. IX .. 194. o Gaceta e1el Foro. XXXIX. :169. año 19.22.
(2) El C6digo PnUJt 11 ,IUI anlecedenle8, V, 180, Buenos AIres. 1923.
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11. - Estl'lIchll'a del OOIJ¡hllo IV del tItulo VI del Proyecto, Modificacumes
al Códi,go 'l:i,gente

El capítulo IV del título VI del proyecto presenta, esencialmente, análoga
estructura que el mismo capítulo del Código y consta también de cuatro ar­
tículos (226 a ~~D).

En el arttcuro 226se-reprime el delito de ·estafa y en los artículos 227
a 229 se prevén los denominados casos especiales de defl'O'lui.(J.ción. En los ar­
tículos 226, 227 Y 228 se mantienen las mismas sanciones que establecen los
artículos 172 a 174 del Código Penal vigente. En el artículo 229 se modifica
la pena: en lugar de multa de 500 a 2.000 pesos se impone prisión de un mes
a un año o multa de 100 a 2.000 pesos.

Varias innovaciones de diferente naturaleza, se advierten cm el proyecto:
a) correcciones en la redacción de algunas disposiciones del texto vigente;
b) cambios 'en la ubicación dentro del mismo capítulo de algunos casos espe­
ciales <le defraudación; e) supresión de casos; d) agregación de nuevos casos;
e) exclusión de un pretendido caso de defruudación, para. llevarlo a otro capí­
tulo hajo otra designación.

'a) Ante 'todo, ndviértesc que se perfecciona la rcdaceión de algunas
disposiciones del C6digo vigente, por ejemplo: los artículos 172, 173, incisos
2.·, 4.· s S,· Y ]74, inciso 2.°.

b) Respecto a los cambios de ubicaci6n, podemos señalar como ejemplo,
que la defraudaci6n mediante pesas o medidas falsas aparece trasladada del
tercer artículo del capítulo al segundo, con el fin, según parece advertirse, de
reducir el mínimun de la pena! a un mes en lugar de dos años, lo que es acertado.

e} Se suprime el inciso 3.· del artículo 173 del C6digo vigente. Sin duda
se hahrá considerado que la defraudación cometida «haciendo suscribir con
engaño algún documento» estaría comprendida en la concepción genérica de la
estafa que da el artículo 225 del proyecto.

d) Se crea un delito nuevo, el delito de usura, ubicándolo en el último
inciso del artículo 229 del proyecto. Establece esta disposición que se impondrá
prisión de un mes a un año o multa de ]00 a 2.000 pesos «al que, en fonna
habitual, mediante préstamos de dinero, aunque sean disimulados con el aspecto
de otra clase de operaciones, cobre intereses usurarios, y al que, en la misma
forma, procure préstamos, cobrando, por su intervención, comisiones usurarias,
para sí o para terceros». Estimo que la creación de esta nueva.' figura delietuosa
es muy acertada, por responder 11 una verdadera necesidad social. Pero no
comparto 1'1 criterio de considerar este delito como un caso de defraudación,
pues C)"('O <'(0)"'0 <'1 juez de instrucción doctor Ernesto J. Ure, que se trata de
un delito especial, nicho magistrado ha publicado sobre este punto del pro­
yccto un valioso estudio en 1'1 que considera que se ha deslizado aquí un error,
Propone la agregación en ol título VI del pJ"O'yecto de un nuevo capítulo, al que
denomina .ti lJJMO de nl'cl'sul.(J..(] y de inocpacidad, que comprendería los delitos
que figuran en los artículos 228, inciso 6.· (hacer suscribir documento a. persona
incapaz), 22ft, inciso :l.• (usura) y 2:l0 (extorsión), que tiene análogos ele­
mentos intencionales y materiales (2).

Asimismo, se crea en el artículo 228, insieo 4.·, un nuevo caso de de­
fraudación aplicando prisión de dos :J. seis años «al que cometiere el delito
en perjuicio de una ndrninistracién pública o institución privada de henefi­
cencia. Hi el autor fuera un funcionario público, se le impondrá, además,
inhabilitación especial por doble tiempo al de la condena», Constituye una
feliz innovación prever las situaciones a que se refiere dicho inciso, pero
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creo que, en realidad, no se trata de un caso especial de defraudación sino
de circ,;mst,ancias calificativas de agravación, debiendo tener, por lo tanto,
otra ubicación que haga más, aparente la generalidad de la disposición.

e) Se excluye con acierto del capítulo de la dcf'ruudaciún el caso prl'­
visto en el inciso 4,° del artículo li5 del Código vigente y se lo traslada en
el proyecto al capítulo de la extorsión. En la exposición' de motivos se se­
ñala el fundamento de esta innovación : «Considornmos que debe figurar

:~ Ce:~g~a;~~~~~, ~~eh~~h:x~~[S~~~~elorn~u~na~:ls~~d~\~I:I~;r~~~:~\c:~~:es:ll'~oc7'c~c1:)\;
exija o acepte, a titulo de documento, crédito o garantía, por una obligación
no vencida, un giro o cheque posterior o en blanco».

IlI. - La estafa

Comparamos ahora el texto del artículo 1i2 del código con el artículo 221j
del proyecto, sobre incriminación de la estafa,

Dice el artículo li2 del Código vigonte : «Sl'rú reprimido con. pr isión
de un mes a seis años, el que defraudare a otro con nombre supuesto, ca­
lidad simulada, falsos' títulos, influencia mentida, abuso de confianza, o apa­
rentando bienes, créditos, comisión, empresa o negociación, o valiéndose ele
cualquier otro ardid o engaño».

La redacción de este urtlculo, considerado desde mi punto de vista,
merece varias ohservaciones : a) emplea la palabrn drfrtnulur«, que induce
a confusión entre la estafa y la dcf'raudación ; 1)) menciona el al}Uso de
OO'Itfian::a como un caso lle' ardid o enguño en la estufa, r-uando dicha ex­
presión corresponde en realidad al medio 11e' ejecución de otro delito diferente
(la' «defraudación»); presenta una iunecosarin euumoracién ele casos de engn­
ño, fácilmente sustituible por una fórmula olústicn que abarque todos los
casos posibles, mediante la noción clara del delito, caracterizado por el
empleo del ardid o cnqaiio C).

El autor del Código vigente se [imitó a reproducir, sin mayor análisis,
las disposiciones dC' las IC')'C's nnteriores, tomadas del derecho español, tal
como f'iguraban en los ('{ulig'os (11' 11'50 Y 18iO.

Dice el artículo :!:!(j del proyecto: «He impondrá prisión de un mes a
seis años al que mediante [clsedadcs, ardid o enquiio determinare a otro a
entregar dinero o una cosn mueble, a otorgar una escr-itura o a suscribir,
entregar o destruir un documento, porjudicundo en cualquier forma el patri­
monio, en beneficio propio o de un torr-ero».

Por las obsorvueiones formuladas al articulo li~ del Código, puede adver­
firso la manifiesta superioridad de la disposicién dC'1 proyecto. Se completa
la noción del medio doloso, agJ'('gando al ardid o (·".ll1l1io. la!' [alscdadrs,
aunque creo que toda falsodad supone el propósito 111' enguñnr. También se
nota que se ha ampliado, atinndumcntc, el concepto del delito, considerando,
de acuerdo con la doctrina, que no s6lq puede cumotcrso en provecho del autor
del delito, sino también de Ull terecro.

Resulta del proyecto que, pnra la cxistenciu del delito de estafa, deberán
aparecer reunidos los si~uiC'nte!l elementos mnterinles :

1.° El empleo consciente de un medio doloso llamado [olsedadcs, ardid
o t:-llgallo;

2.0 La entrega al estafador de dinero o de una cosa mueble, o ('1 otor­
gamiento de una cscritum, o la suscripción, entrega o destrucción
de un documento :
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3.° Perjuicio patrimoniaJ para la víctima;
4.o Correlativo enriquecimiento patrimonial del autor del delito o ·le

UD tercero.

La caraeterístíca esencial del delito de estafa, que lo diferencia de 10$
demás atentados contra la propiedad, resido en el medio de ejecuciéu empleado,
denominado ardid o engaiW>.

El concepto de la estafa aceptado por el proyecto coincide con las me­
jores definiciones doctrinarias: por ejemplo, Merkcl ('), en su sobria defi­
nición, dice que la estafa es «la apropia.ción ilegítima de I\'alores patrimoniales
ajenos, de un modo gratuito y por medio de un engaño».

En conclusión, debe considerarse acertado el artículo 226 del proyecto
(l('sde los puntos de vista de la doctrina penal y de la técnica de redacción
legislativa.

]J". - La dcf raaulacíén, Distillcién con la estafa y con otros delitos «sui generis»

Después de las anteriores observaciones de detalle, llega el momento de plan­
tear el problema, fundamental a mi juicio, de la distinción entre la estafa,
la defraudación y otros delitos «sui generis» contra la propiedad o patrimonio.

Considero qUI', tanto en el Código Penal vigente COmO en el proyecto,
se contemplan bajo el nombre genérico de defra11ilacifm tres categorías dis­
tintas de delitos : a) estafa; b) defraudación; c) delitos «sui generis» contra
la propiedad, clasificados erróneamente como casos eepecaües de defra'udación.

En la doctrina y en la jurisprudencia nacional se ha insinuado algunas
veces (a) y planteado claramente en otras (0) la distinción entra la estafa
~- la defraudación como delitos diferentes, con elementos y caracteres propios,

El doctor Emilio C. Díaz, profesor de derecho penal de la Facultad de
Derecho de Buenos Aires, nos dice que existe defraudación «cuando sin que
medie ardid o engaño (como 1'11 la estafa) y, por tanto, por la. libre voluntad
del propietario la cosa es consignada o entregada a alguien, por un título
que importe obligación de devolverla o de emplearla para un caso determinado,
y éste, abusando de la confianza en él depositada, In convierte en provecho
propio o de un tercero (').

El elemento diferencial entre la estafa y la defraudación -I'xpresa el
doctor Juan F. González- consiste en la forma dI' perpetrar el apodera­
miento. Y agregu : «En la estafa, el delincuente se vale del engaño, del ardid
;.' de In astur-in para conseguir la voluntad del propietario y efectuar el apo­
deramiento. En la defraudación no existen maniobras de ninguna clase, sino
que el apodernmieuto se efectúa espontáneamente, porque el propietario ha
entregado la cosa, Lo que se viola en este delito es la confianza depositada».

(4) Derecho Penal (alemán). traducci6n de P. Dorado. 11, 63·61, Madrid, s. d.
(5) Eduardo Padró, Nuevo Código Penal argentino explicadc, 141, Huenos Aires,

]922: Rodolfo Moreno (h.) , El CódiflO Penal 11 BUB a ,tJer.e4eTItu, V, 180·181. Buenos Aires,
]923. Recordamos también que en la exposici6n de motivos del proyecto de Códill'o Penal
del alío 1891, se decla: c¡';1 articulo 208 enuncia en part iculan díversoa casos de defrauda­
r ión. qUA pod rtan quedar romprendidos en el articulo anterior, conviniendo, por otra parte,
mita propiamente la denominación de estafas a los casos del articulo 207 )' la de defrauda­
ri6n a los del 2087>.

(6) Ricardo Van Sice, nota en J, A" I. 1911l, plÍ~. 762 )' siguientes; Remigio Molinas.
lHlerrndlUl entre eL hurto, el 'TObo, la 4Btala 11 la de/ratul«ción. nota en J, A.• 1, 1918,

~:;:'i:~~~~~~~i,f:~f~:~e~~~::1:t~Sl~~~':eJ~~~~¡(~~~Z'~~:~~o~~~~,:~~/~~~;¡i:~;1;~
~.~~~r;:,A~:~~~~~ai:~J;~~i~h(~: ~~3:~sa;I~~::~.~;~:~~!~~~alt9K5~1;:~d;~i~~~~I:Z.lf~tiO:d!
~:Q P;~~l~ ~~!"~'1:r~":'':;:'A~~~s~6:9~;~'Buenos Aires, 19S5; Alfredo J. ~lolinarilJ, Dere-

(7) El Códi!/o Penal pura la República Argentina, cít., 342,
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«En la estafa como en el hurto y en el robo, la idea del delito nace y se
desarrolla antes de efectuar el apoderamiento; en cambio, cn la defraudación
la concepci6n del dolo se desarrolla después que ha obtenido la poscsi6n vo­
luntaria y espontánea de la cosa». «Esta diferencia doctrinaria que a decir
:verdad ohridan los jueces en sus sentencias -afirma finalmente- tiene su
importancia desde el· punto de vista de la graduación de la pena. Desde que
es más peligroso el estafador que pone su ingenio al servicio de la delincuencia,
que el propio defraudador al que s610 la ocasión lo impulsa-hacia el delito» (").

Los elementos materiales del delito de defraudación son 108 siguientes:
1.0 El empleo de un medio doloso llamado abl1-80 de oonfiamea j

2.0 La apropiación ileRítima de bienes ajenos existentes en poder d.cl
autor dc la defraudación con anterioridad a la misma en virtud
de un título precario (lo que implica relaci6n de derecho preexistente) j

3. 0 Perjuicio patrimonial para la vietima ;
4.0 Correlativo enriquecimiento del autor del delito.
Tanto en el C6digo como en el proyecto, este delito se contempla como

un caso especial de defraudación. Pero creo, sin dejar de respetar la opinión
de los doctores Coll y Gómez, que no se trata de un caso especial, sino de In
defraudaci6n misma.

Este delito está previsto en el inciso 2.° del articulo 173 del Código en 108

siguientes términos: -
Art. 173. - Sin perj-.llicic de la. di.~po.~ici~n gencral del articlhlo preoe­

dente, se consideMl'á·n. caoos ospecialcs de dIIm·.waciólt y 8ufril'án la pena
que él establece:

2.° El que con. per}lI.ioio de otro se neqare a l'('stit'lIir o no restituyere
a 81h debido tir IIl p O, dinem, efectos, o C'lWlqlh1('1' otro oos« 1TIIIJehle
que se le haya dado en depósito, rcmi.~i6I1, a.dmi·nistrclci6n U otro tí·
tulo l/lUJ produeca obligaci6n. de rtüreqa« o devolver.

El artículo 227, inciso 1.0 del proyecto establece :
Art. 227. - Se impondrá la lII~-ma sanci6n estatwída en el artículo anterior:
1.° Al q.UJ se negare a rt'stitllir o 110 rc~ti.tllyrre a sr¿ debitw tiempo,

dinero, efectos, c1oC"ulllrl/.tos, o emalquier cosa 1I\1/eble, que haya reci­
bido en d('lló/úto, oomi"'¡ÓII, a{[,ministrari6n 1¿ otro títul<J que produzca
la obligación de entrenar o dccolrer.

En la corriente legislativa seguida pOI' el Código actual y por pi proyecto
se contemplan hajo el común donominador de d('fl'o.'lulaci~1I. a delitos con ele­
mentos diferentes (estafa, defraudación r delitos «sui generis»). y hajo el
nombre de ca.ros especialrs de drfl'alul(lc;i(m SI' reúnen unll¡ serie de delitos que,
en su mayoría no presentan los clomr-ntos 111' la estafa o de la defmudacién .
Si se empleara un lC'nguaj(' riguroso, los casos para poder ser tales deberían

~:~: :~el~_~.ntl~~'l 3;,.~~:~f~~re~~('(:.III~::::~;~~,,:.)or el contrario, si se analizan dichos

¡Existe el delito de dcf raudueión como g(.nero, con elementos propios'
Lo único que puede advert i rsc (11' común en todos estos delitos C's que causan

un ilegitimo perjuicio al patrimonio, con lucro doloso para el autor. Pero
esto no es suficiente para admitir la coner-pción amplia de la defraudación
como delito, pues lo mismo sucede C'JI otros delitos contra el patrimonio.
~Podrin decirse, nCMO, como se expresó en IIn interesante fallo (0), que 11\
defraudación se ca ractcriza por la dl'sapropi:lC'i6n sin violencia en henef icio
propio' No, porque también falta la ,,"ioll'lH'ia f'lsica o mental en otros delitos
contra el patrimonio (en <'1 hurto, en algunos casos de usurpación, y en la
quiebra y concurso civil punibles}.
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En el sistema que surge del Código y del proyecto, la noción de la de­
fraudación parece ser tan amplia que podría llegar, prácticamente, a com­
prender todos los atentados criminales contra el patrimonio, no previstos
bajo otro nombre. Así, se podrían admitir indefinidamente nuevos casos
de defraudación. Esta noción tendría un contenido tan vasto que ofrecería
dificultades para una definición en la que quedaran comprendidos todos los
casos.

S-emejante concepción amplia y cómoda permitiría hacer entrar en esta
idea vaga de defra-udación todos los delitos innominados contra el patrimonio.

Admitida sin mayor análisis, se pretendió considcrar como defraudación
el delito de entrega de cheques sin provisión de fondos (Ley número 9.077),
después los delitos contra los derechos intelectuales (Ley número 11.723),
y ahora, en el proyecto de nuevo Código Penal, el delito de usura.

Recordemos que fracasada la tentativa de castig-ar como defraudación
la entrega de cheques sin provisión de fondos, fué necesario considerarla como
delito autóncmo, legislado actualmente en el artículo 302, del Código Penal ('0).

En cuanto al segundo antecedente que cito, la jurisprudencia (JI), acep­
tando la teoría que he sostenido en diversos trabajos con Sigfrido A. Radaelli
desde el mismo día do la sanción de la Ley número 11.723 ('2), ha declarado
el error en que incurrió ésta al considerar como defraudación los delitos contra
los derechos intelectuales. El proyecto también acepta estas conclusiones y de­
dica, con gran acierto, un título especial a dichos delitos, a los que concede
una lógica autonomia, ya que tienen una. naturaleza jurídica diferente de la
defraudación.

Finalmente, pienso que también deberán reconocerse como fig-uras delic­
tuosas autónomas a varios de los delitos calif'icndos como casos especiales de
defraudación.

El progreso jurídico exige la diferenciación leg-al de los diversos hechos
delictuosos. Es necesario separar, aclarar y definir. Así es como se ha llegado
a diferenciar los delitos de robo, de hurto, de estafa, de defraudación, de
entrega de cheques sin provisión de fondos, de falsificación, de violación de
los derechos intelectuales, etc.

V. - Consuleraciones finalc«

De acuerdo con las observaciones e ideas expuestas, cabe proponer una
diferente ordenación metódica de los delitos contra la propiedad o patrimonio.

Considero que el título de Delitos contra el patrimoll'io debería tener una
división diferente de la proyectada, estableciendo capítulos distintos para Ia
estafa, para la defraudación y para cada uno de los delitos «sui generis» a que
me he referido anteriormente.

Algunos de dichos delitos «sui generis», que figuran en los artículos
2:!i a 229 del proyecto, purccerian, a primera vista, estar comprendidos en la
noción de la estafa o de la defraudación, pero si se examinan sus elementos
se advierte que no es así. Por ejemplo, la «defraudación» en la substancia,
cantidad o calidad de las cosas que se entreguen en virtud de un contrato
o de un título obligatorio (artículo 227), inciso 2.°) parece, en el primer mo­
mento, un simple caso de estafa. porque aquí hay un engaño. Pero este engaño
es -como dice Moreno (12)_ de diferente naturaleza que en la estafa, No
es la víctima del delito la que entrega la cosa, sino el autor del delito. Además,
está de por medio el incumplimiento de un contrato o de un título obligatorio.

(10) Conferencia de R. )Ioreno. El ('"di{fo Penal 118llJI ant ecede nt es, clt., VIT. 132.35.

Crillli~llsll'> 2~~~I~s:b~rt~ca1~~1s~. ~~~:~a rdj¡II;:;r{)~O:~Ill~li~~'g.n·5:}Ii;'~~;:;(~~. ~~'ct~.ci~~:~ ~~3~~
(12) YPT Si~frid(J A. RsdaeJli ). Carlos :Mouchet. Delitos contra: 108 dereclios iJl/elec­

tuale8, 3.· edicién, Buenos Aires. 1935.
(l3) B/ Código Penal y 8U8 a nt ecedentes, cít., \".199.200.
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Sin embargo, debe señalarse, como un verdadero caso de estafa, el previsto en
el inciso 3.° del artículo 228 (lucro indebido con pretexto de supuesta rcmuueraeién
a un juez o a otro funcionario público). Este caso podría ser fácilmente su­
primido, pues está comprendido en la noción genérica de la estafa (artículo 226),
ya que el pretexto invocado no es sino un engaño.

En otros de los mencionados delitos «sui generis» ni siquiera existe una
aparente semejanza con la estafa o la defraudación, pues tienen una natura­
leea visiblemente diferente, como resulta del examen de sus elementos v carac­
teres. Por ejemplo, el abuso de firma en blanco, la sustracción de cosa mu'eble por
su propio dueño, el fraude en la. construcción de una obra o en la entrega de
materiales de construcción, la apropiación de tesoro o de cosa perdida, la usura,
etcétera, son delitos que presentan caracteres tan cspccialisimos que justifi­
carían, a mi juicio, su segregación del actual capítulo de la defraudación.

El juez doctor Antonio L. Beruti, ha expuesto una crítica al capítulo
sobre estafas y defraudaciones del C(ídigo Penal vigente, que coincide en algu­
nos puntos con la aquí desarrollada. Hice que se ofrece a nuestra vista como
«un conglomerado de disposiciones iuorgúulens arrojadas casi al azar, que se
refieren promiscuamente a los delitos de estafa y de defraudación, formas
éstas de vida propia, diversas en su naturaleza y que tienen caracteres neta­
mente específicos y' particulares». Opina que «... en nuestro C6digo debe
legislarse separadamente sobre la estafa y construir un nuevo capítulo relativo
a lo que llamaríamos apropiación indehida» siguielHlo <'1 ejemplo de nuestros
vecinos del Uruguay. Formas éstas <le delitos que absorberiau muchos (le los in­
cisos de aquellos cuatro artículos de nuestro Código, poro no todos tampoco,
puesto que en algunos se prevén modalidades que no participan de ninguno de los
caracteres de aquellas dos formas de inf'racción : ejemplo, el inciso 4.° del ar­
tículo 175 que reprime, no sabemos si como defraudador o como estafador, al
titular de un crédito que acepta un cheque postdatado con referencia al mo­
mento en que S6 suscribe. Y entonces, como consecuencia lógica, surgiría la ne­
cesidad de un tercer capitulo que se haría cargo de esas figuras específicas
de delito contra el patrimonio, donde podría involucrarse la previsión de otras
modalidades que no han sido contempladas hasta ahora y cuyo desconocimiento
fué puesto de manifiesto por la! jurisprudeneia o. por los hechos en su concreta
realidad» (130).

También corresponde formular una obsorvac ión acerca de las penas. TI"
niendo en cuenta los caracteres diferentes de la estafa " de la defraudación,
y considerando la mayor peligrosidad del estafador, comparto la opinión de que
éste debería ser reprimido con uua l)('lIa más graw quo la del def'raudndor.
Debe recordarse que la Cámara <1<' Apelaciones en lo Criminal y Correccional
do la Capital, aunque refiriéndose a ambos delitos, aconsejó en la nota enviada
a la comisión redactora del proyer-tn, el aumento <Id máximum (le la pena
hasta 10 años.

Conviene ag-regar, para desvanecer cualquier duda que haya suscitado esta
oxposiclén, que la construcción dol capitulo IV <1<'1 título VI del proyecto, no
impediría la eficacia de las sanciones con que se reprimen los delitos de que
se trata, pues 1M distinciones señaladas tienen un valor sobre todo doctrinario.
Por otra parte, el texto proyectado os, por sus acertadas innovaciones y por
su más clara y correcta redacción, muy superior al actual Código vigente.

Confieso que mis reparos y sug('~tiones reposan en puntos de vista doc­
trinarios distintos de los que inspiran el proyecto. Me he limitado a plantear
únicamente como una contribución al estudio y discusión del proyeeto, lo que
en mi pensar constituye una cuestión de progreso jurídico y de técnica le­
gislativa, como lo es la diferenciación legal de los delitos.





FAUSTINO INFANTE

(<<La Capital» de Rosario, 8 de nc­

ciembre de 1938).





La Reforma Penal y el Proyecto Coll-Gómez

La "ida penal pasa inadvert.idn para la enorme mayoría de las personas,
No tienen c~n ella ningún punto de contacto. Quizás es lo que les pasa a los
obreros que Ignoran que al lado del taller está el laboratorio y no perciben que
será alguno de ellos el que más influya en la marcha de la vida de todos los
humanos. .

El Juez don Serafín Alvarez decía con razón ·que la justicia es la justicia

;e~:~tt;:U;él~ ~~I~~b~'t aCi~~~irlaapC:ñ:er~~a~~t:rr:s~~~e~~g~~~:f¿~; ;c~:j~~:
ticia penales son medios y órganos importantísimos por medio de los cuales
el Estado realiza la transcendental función de la seguridad pública, que es su
función específica.

Desde los tiempos más remotos en las orgnnizaeiones sociales más inci­
pientes se encuentra siempre la ofensa, del hombre al hombre y la reacci6n del
ofendido. Estos son los elementos originarios del derecho penal, Instituci6n de
derecho privado que s610 interesa a los ofeudidos, a su familia, y que se
extiende después al clan, a la tribu, a. la nación.

Es interesante señalar que en la evolución de la legisla<'i6n pr-nnl se ohser­
va una disminuci6n de los casos punibles y de la intensidad de las penas a
medida que la civilización progresa, aumentando, por decir así, la legislación
civil y disminuyendo la penal j y cumpliéndose al mismo tiempo una transfor­
maci6n de la sanción penal que deja poco a poco de ser <'1 remedio que tiende
a resarcir o recuperar el daño causado, para convertirse en un arbitrio ejerci­
tado por el poder público para sus fines públicos velando por la estabilidad
social.

El ofendido reacciona, bien para repeler el ataque, bien para devolver
instintivamente golpe por golpe, daño por daño, dolor por dolor, pero su
reacción se mueve también por el propósito de vengarse y esto hace que se
vaya en la eontraofensa mús allá do lo necesario y de lo justo. El mismo Talión
representó ya un progreso, porque al decir «ojo por ojo», se prohibía que se
cobraran dos ojos por uno, como quizás hizo más de un ofendido.

El delito público como tal, sólo nparoce cuando se ofende a las creencias
religiosas y se provoca así la primera reacción de la autoridad pública,

El delito público como tal, sólo envuelve 1:\ ofensa hecha a los braharnanes
pero no la hecha a los chartrias, baichins o parias. Para el pueblo Hebreo los
delitos graves eran la blasfemia, la adoración de Moloch, la idolatría, el per­
jurio, la apostasía y el adulterio por la naturaleza religiosa del vinculo
matrimonial.

Este es el motivo por el cual la pena se impone más para fines de ex­
piaci6n que de conservación social.

Así lo revela <'1 nombre que en Roma. se daba a la pena llamada «supli­
catione» porque era una súplica elevada a los dioses a fin de aplacar su ira.
La pena capital ern la consagración de la cnbczn con el mismo propósito esa­
cratio 'capitis». Ern ese también 1'1 motivo por el cual la pena debía ser im­
puesta espontánenmente : el reo debía precipitarse desde una roca, tomar la
cicuta o abrirse lus venas, Todavía hoy en el revólver que se deja encima de
la mesa del traidor a la patria, hay un gesto que quizás en el fondo no sea.
otra Cosa que esa persistencia extraordinaria y curiosa de ciertas modalidades
que responden n razones histúricns.

No lo es menos ('1 que todos estos pueblos primitivos coincidieran en el
sistema de las compensaciones, o sea, del pago que el ofensor debía hacer
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al ofendido, que durante mucho tiempo se creyó característico y privatlvo
de los pueblos germánicos, y que las modernas investigaciones realizadas en
los últimos cuarenta años han demostrado que practicaban también en la
India, Egipto, China, Oartago, Grecia y Roma; como así también que en
Grecia durante los gjglos IV y V antes de .Jesucristo se nos presentan, ex­
puestos por los principales filósofos, sistemas que más de dos mil años después
veríamos desarrollados en forma extraordinaria.

Para Pitágoras, el mundo es una armonía. La balanza, que luego fué
el emblema de 1110- jusnieie¿ representeba el estado armónico de las relaciones
cntre los hombres. La penal no era: otra COS8; que el peso para compensar que
había que poner en 1'1 otro platillo de la balanza para restablecer el equilibrio
que la acción antijuridíca. había quebrado. En esencia la afirmación funda­
mental de la Escuela Clásica de Derecho Penal.

Platón es el primero que recomienda el sistema preventivo del delito.
Considera. que todo delincuente es un enfermo o un hombre a quien por falta
de la cultura suficiente no se le ha dotado de la aptitud intelectual necesaria
para evitar las acciones delictuosas. Hay pues que curar e instruir y prevenir
así la delincuencia. No otra cosa sostendria la Escuela correccionalisfa.

Para Aristóteles el fin primordial dc la. humanidad es la. felicidad. Las
dos fuerzas que mueven al hombre son el atractivo del placer y el horror al
dolor; ~. como el delito es una causa del dolor la- represión tiene por fin ase­
gurar el mantenimiento de las condiciones que logren esa felicidad. Son pues
los intereses sociales los que determinarán la reacción contra el delito ('11

nombre de la defensa social. Es la Escuela positivista la que coincidirá en lo
fundamental con estas afirmaciones.

En Roma hasta en las leyes de las XII Tablas dictadas cl año 451 a . .J., pre­
valecía el sistema de las composiciones. Más adelante se distingue los «delicta
privata» y los «delicta publica». Los primeros, como el hurto, sólo afectaban
al orden de 101'1 intereses particulares y daban lugar a la, acción represiva a pe­
tirión ,le la pa rt> ofendida, en tanto que los ~('gundos afectaban al Estado
y. daban lugar a una acción que cualquiera del pueblo' tenía la facultad ele
ejercer. En uno de esos procesos tan notablemente cumplidos en la evolución
de las iustituciones juridicae romanas por medio d(' las «quostiones extra-ordi­
nem», la. mavoria de los «deli<·ta privata» pasaron a FI' «dolictn publica», y esta
transformaeíén se cumple respecto de todos en la época de .Justiniano.

Pero no es tan sólo esta evolución la que merece una atención especial
en el Derecho Romano, pues al lado de ella pueden colocarse las disposiciones
legales disting-uiendo los matices de la responsabilidad: la «Lex Aquilia».
Con la. invasión de 10B bárbaros, los pueblos germánicos imponen sus disposi­
dones penales, y entre ellaa, la de las composiciones, llamada «vercgildo».
Palabra compuesta de «wehr» que quiere decir defensa, y «geld» moneda,
vale decir que una vez abonada esa especie de trihuto se volvía a la paz.

Durante todo el periodo feudal las guerras privadas perturbaron de tal' ma­
nera la vida de los pueblos que la Iglesia de Roma se vió obligada a establecer
la «tregua (le Dios» que duraba cuaronta días;

La ley Sálir-a establecía el monto del «veregildos ; y al lado de éste em­
pieza a aparecer un sistema que prevaleció sobre el de las compensaciones
y que eonsistfa en la imposición de una multa denominada «fredus», proba­
hlemente de la palabra alemana {mde que quiere decir paz. El «fredus» lo
pcrcibia 1'1 Estado y adquiere así el Derecho penal el carácter de Derecho
público. Los señores feudales contaron desde entonces con esas multas como
uno' de 108 ingentes ingresos de sus arcas. Cuando el delito era cometido por
un Sf!ñor feudal contra otro, si el ofendido no resolvía emprender la guerra
privada, podia hacer citar nI ofensor ante la corre feudal const.ituldu por otros
señores de igual categoría, porque el principio legal, era que nadie podía ser
juzgado sino por sus iguales.
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No deja de ser n-v.ahle el derecho que asistía al condenado que desconfiaba
de la justicia del fallo para retar a duelo a los miembros de la corte. Claro
está que este duelo, especialmente durante el primer período, tenia un carácter
religioso, pues era un combate judiciario que corno las ordalías estaba fun­
dado en la creencia de que la divinidad intervendría para defcnder y ayudar
Do quien tuviera la razón y la justicia.

De todos modos, este derecho penal del período feudal era muy rudimen­
tario y así se explica la intervención preponderante de la Iglesia no sólo en los
delitos. qu~conside~aba de su fuero privado, como la herejía, la blasfemia,
el saerilegio, la brujería, el sortllegio y la simonía, sino también en los come­
tidos aun por las personas m{1S importantes dado ('1 papel que se consideraba
obligada a cumplir en aquella sociedad.

Al recoger la doctrina del Derecho Romano la Iglesia tenía presente las
teorías sobre la responsnbilidad, a las que ya hicimos referencia, y este concepto
se completaba con la afirmación de la igualdad de los hombres predicada
por Jesús.

Hasta la primera mitad del siglo XVIII puede decirse que se aplicaban
en una gran confusión Jos preceptos del Derecho Romano, del Derecho Gerrná­
nico y del Derecho Eclesiástico, acentuándose la arbitrariedad desde que en
el siglo XV se organizan las grandes nacionalidades y los Estados dependientes
de los monarcas absolutos. No había Códigos Penales, regían sólo ordenanzas
reales y el Rey tenía la facultad de reprimir sin ninguna limitaci.6n, de ahí
la desigualdad de las penas y la atrocidad del rÍ'gimen represivo.

Los enciclopedistas con Juan Jacoho Rousseuu a la cabeza atacan el poder
absoluto de los reyes sosteniendo que la sociedad se organizó sobre la base
del acto de voluntad, la convención, ('1 contrato soeiul ," por consiguiente que
no puede haber ningún poder social que no obre sino por delegación. Es así
como el año 1793 apareció, según afirman algunos, el primer Código Penal
del mundo.

La evolución racionalista triunfa en la revolución francesa, cumpliendo
el movimiento iniciado con Descartes para establecer la emancipación del espí­
ritu en la investigación de la ciencia.

Es Mirabeau el que afirma el pruu-ipio de que el derecho era la invio­
.labilidad de la libertad y la revolución francesa sostiene el predominio de la
libertad como pedestal de la sociedad humana que ha vivido bajo la opresión
y los vejámenes de la organización senil de las épocas anteriores.

No otro sentido tiene la proclamación de los derechos del hombre, lo
que se llama entre nosotros garantías individuales o consfitucionnles, y vere­
mas que el problema del Derecho Pennl serú precisamente el de conciliar estas

gara~tí~~sr~~iJ~:~c:~~~oer~~~o~led~ae~I::;~e~\l\\nnrquÍ's César lle Boccaria publica su
«Tratado de los delitos», y sostiene como índispcnsable que SI' establezca la

S~h:~~id~~:m~~:lt~\H;~d~i~~n;n l~l I;~\~::~:~:~:~~d ll:~e q~:~" l~~~~;~\::~:g~~li~~:;OI:~1 al~)~~:~~~r;
contra sí mismo.

POI' último al proclamurse arlverstuio dI' la pena de muerte, puntualiza y
precisa la tendencia de su doctrina,

LIl. Escuela Clúsicu toma varias f'ormas afirmando la responsabilidad

~~~ll:~;ll::~ll;I;;~a::ll;~ .~)(:~;;:l::lllli('~::~II~il~~) ~~.r\111;:.\~',il::(" ';:x ;!;::~(::'\(l:IC1~:'~::;;:::~\~'olol' \~);~::;( l:~~
torio. Ningún er inu-n, ni pena sin ley. Ninguna pcna sin crimen.

Es en el afio IS,li cuando el médico psiquiatra Lombroso publica su
libro sobre «1.;1 hombre delincuente'», y cchn las bases de la moderna teoría
positivista en la cual SI' afirma como fundamento de la represión la necesidad
de la defensa social.
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No es necesario dilucidar si el delincuente ha cometido el delito con liber­
tad, basta con el hecho de que vivu en sociedad para que se tomen a su res­
pecto las medidas que aseguren la defensa social.

Es así como se 'afirma el principio de la peligrosidad y el Proyecto de los
doctores Jorge Eduardo Coll y Eusebio Gómez consagra este principio como
base fundamental de su campaña legislativa.

Para que WII Código pueda ser filiado en la escuela positivista es necesario
que se presenten en él estos tres caracteres esenciales:

1.° La aceptación de la llamada responsabilidad social y de la peligro­
sidad del delincuente.

2.° La multiplicidad de sanciones para poder individualizar el tratamiento
penal y defensivo ; y

3.° La recepción de la sentencia indeterminada.

Salvo este último carácter, a propósito del cual dicen los autores del pro­
yecto que no propon<'n la condena indeterminada contrariando sus conceptos y
sus convicciones tan s610 porque nuestras cárceles no permiten la implantación
del sistema reformatorio que la sentencia indeterminada exige, pero afirman
quc dentro de los limites fijados para cada delito la sanci6n debe ser impuesta
según la peligrosidad del condenado.

Así como el Código vigente no puede ser catalogado entre las leyes posi­
tivistas, el proyecto aun con la excepción indicada debe serlo sin ninguna.
vacilación.

Viene a mi rt'euerdo la síntesis de la doctrina del positivismo critico
español, que bajo el rótulo de «Derecho protector de los criminales» que le
pusiera Dorado Montero, representa las modernas concepciones penales de
España, sentada en los postulados de defender a la sociedad contra el peligro
que el criminal representa, mediante procedimientos asegurativos y tutelares
---<Iue no excluyen el necesario rigor en (ciertos casos- como la defensa contrn
los enfermos peligrosos, contra los dementes, contra los incapaces en general
que son temibles para los coasociados,

A!'í la sintetiza Jiménez de Asúa que en el terreno de las fórmulas pe­
nales de un porvenir remoto, cree que con el derecho protector de los delin­
cuentes, no será preciso un código con carácter jurídico y de tipo coactivo,
pues será suficiente, para garantizar contra posibles arbitrariedades, un sirn­
pll' expediente de temibilirlad ; y en el de las reformas inmediatas al considerar
que todo ('1 centro de gravedad del moderno derecho penal recae sobre la
peligrosidad que puede manifestarse por el crimen o por actos no catalogados
como infraceiones, le inspira la proposieién de elaborar dos códigos distinto"!
el «Código sancionador», destinado a la peligrosidad delictiva, y el «C6digo pre­
ventivo», que contendría los principios reguladores del estado peligroso sin
delito.

El principio de la peligrosidad se mantiene en todo el articulado del pro­
yecto (le Código con el más estricto rigor. Todo autor de delito sea cual sea el
graclo de su desarrollo mental, sea cual sea el estado de SU! salud mental, pro­
epd:~ o 110 conscientemente, debe ser sometido a la sanción adecuada a sus con­
dicione!'.

El dolito no es un problema ni religioso ni ético. La pena, que en el
proyecto sr llama sanción, no es ni expiatoria, ni retributiva, ni intimidntoria,
r-s sene illa mente ('1 procedimiento que la sociedad arbitra en su defensa y por
p~o puorlen decir los doctores Coll y G6mez que su proyecto es el más defen­
sista dp los textos legales que hasta hoy se haya proyectado o sancionado
en el país.
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Recuerda la historia, y es intrresantcmonte señalarlo, cómo criterios que pa­
recen completamente nuevos inspiraron ya ciertas acciones señaladas en una
forma de verdadera intuición genial. Tres sentencias fueron dictadas pllr el
areópago en las cuales hay destellos, y en alguna algo más, de este mismo
principio. Relata Aristóteles, que el areópago absolvió a una mujer que enve­
nenó a su amante queriendu darle un f'iltro erótico; y bien, el fundamento
de esa absolución era evidentemente la falta de peligrosidad.

La segunda resolución fué la de expulsar a uno de los mismos miembros
del tribunal que ahogó a un pájaro que perseguido por un gavilán fué a
acurrucarse en sus rodillas. Eyidentemente nu podia realizar ese areopagista nin­
gún acto que más evidentemente exteriorizara su falta de condiciones espiri­
tuales para el cumplimiento de su sagrado ministerio.

Refiere por último, Quintiliano, que el arcépago condenó a muerte a Ull

niño que le arrancaba los ojos a las codornices, queriendo de ese modo evitar que
creciera y se desarrollara el monstruo ineipieute que en esa pobre criatura
se exteriorizaba ya de manera tan cruel y despiadada. La extrema¡ peligrosidad
dc ese menor justificaba el rigor de la pena que dentro de la Escuela positi­
vista ha de ser eliminatoria cuando la defensa de la sociedad la imponga y
el tratamiento de readaptación sea infructuoso.

Además de esta reforma fundnmentnl hay otras que por sí solas bas­
tarían para justificar la aprobación del proyecto. El régimen de la minoridad
es un acierto extraordinario. Claro está que sus dos autores se han distinguido
especialmente en esta materia.

Jiménez de Asúa recuerda al doctor Jorge Eduardo con COIIIO el fiscal
por cuya gesti6n se puso on lihertnd a ciou niños, substraídos a,;í a los pcl i­
gros de las contaminaciones de las cárceles y reformatorios. Fué este aconteci­
miento que, dice Jiménez de Asúa, será sin duda el acto que en su vida. podrá
recordar con con más orgullo, el que indujo al escritor Juan Josó de Soiza Reilly,
a dedicarle una de sus más delicadas novelas «La escuela de los pillos», doeu­
mento emocionante y acusatorio contra las sociedades que abandonan a las
criaturas desvalidas.

Con g'ran complacencia se Ice en la obra de Jiménez de Asúa sobre el
Nuevo Código Penal Argentino, se refiero al vigente, una rectifiración de los
juicios vertidos sobre la colonia penal (le Marcos Paz al visitarla en el año
1923, en una nota en la que indica que en ago!<to de 1925 la había hallado trans­
formada en un verdadero instituto modelo, debiéndose el milagro a Jorge Eduardo
Coll su gran amigo.

El proyecto excluye el dualismo entre penas y medidas de seguridad, y
fija el régimen ('s('n>'ial de cada una (1<' las sunciones, por considerar que las
disposiciones legules y reglamentnrias (1<,II('n formal' parte del mismo Código
a fin de que no se ponga en Il('lig-I'o su misma finalidad.

Es por ello que hemos dicho vu en otra oensión que es indispensable tanto
o más que el Nuevo Código, el que se const ruya y organice las nuevas cárceles,
que con los mag-istrados, doctores en Derecho penal, después de haber cursado

t~~~:~~?~,;~i~t~:;~i¡~:i:;~ih~::g;~f~~~(~~~fI~~ij,f~:i~~;~:~~~::~
~~;r:'f~~:0~:~;~~,\(i~:::;~5;~g~FIt1~ñ1~(:~~I~:;i~~:~;~,Yf~;
juicio propio ~. de la soeiedud.





FAUSTINO INFANTE

(el:« Prensa» de Buenos Aires, 18

de ma\'o de 1939).





Aplicación de la Ley Penal

DELITOS COMETIDOS EX EL EXTIL\XJ~;I\O y Qt:E I'IWIWZCAX SUS EFECTOS E"
TERRITORIO NACIOXAL. - LA LEY, 1..\ 1l0CTIUNA y LA Jt"RISPRt:DE"CIA

Los trescientos noventa y tres artículos del proyecto de Código Penal
de los doctores Jorge Eduardo Coll y Eusebio G6mez están divididos en dos
libros. .

El primero, corno indica su título, está consagrado a las «Disposiciones
generales», comprende ciento catorce articulos v está dividido en diez títulos.

El titulo 1, en sus tres artlculos, trata de' la «Aplieaci6n de la ley». En
lo sustancial es idéntico al del córligo vigr-nto.

El inciso primero del artículo primero del código ~. el inciso primero del
artículo primero del proyecto tienen casi los mismos términos, aunque los del
segundo son más explteítos. Dicen así:

CÓDIGO

Articulo 1.° - Este código se aplicará:
1.° Por delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio

de la. nación argentina o en los- lugares sometidos II su jurisdicción.

PnOYEC'rO

Artículo 1.° - Este I'lÍdig'o se aplicará :
1.° Por delito cometido, en todo o en parte, en el territorio de la nnción

argentina o en los lugares sometidos a su jurisdicción o que en el territorio de!
esos lugares deba producir sus cf'octos.

Esta conservación (le la forma en l(UI' está redactado el artículo primer.
significa que los autores aceptan la intr-rpn-tneión dada al mismo por la Cá­
mara Criminal y Correccional de la capital en la sentencia dictada en pleno
en 28 de agosto de 1!)2S. y por la cual se resolvió qu.\! correspondin aplicar
la ley penal argentina y procedía la jurisdicción de los tribunales argeut inos
en caso de delito (1«' higamin por segundo matrimonio realizado en el extranjero,
si se hahía celehmdo en la República 1'1 primer matrimonio y si los cónyuges

tienen en ella su domk-ilio.
En los casos «(", L.», sentencia del Li de octubre de 1925, y «V. A.», sen

teneia del 2S de octubre de 1!12í, la Cámaru, interviniendo la misma sala, hnhin
resuelto que a mérito de lo dispuesto por el artículo primero, inciso primero del
Códi~o Penal, en el delito (le bigamia cometido en país extranjero, eOITI'!']IOl11lí:l
entender a la justiciu ar¡¡entina cuuudo el hecho había tenido efel'to,.¡ en nues­
tro territor!o. En ('1 seg'U1111o (le los cusos la Cámara había revocado la resolución
del jU('7. que se había doelarndo incompetente. por considerar que dohiun en­
tender los tribunales 11t'1 país donde se había celebrado el matrimonio dolictuoso.



- 184-

LA SEXTENCIA DE PRDIERA INSTANCIA

Al producirse un tercer caso, el mismo juez, no obstante los pronuncia­
mientos mencionados de la Cámara, sostuvo el criterio que había sido objeto
de la revocatoria, manifestando que por tratarse de una sentencia de una sala
y no de la Cámara no había vacilado en someter una vez más la resolución al
~l'iterio del tribunal, ante la importancia del caso y la posibilidad do su modi­
ficación.

Compartiendo el criterio sustentado por la Cámara. respecto de la califi­
cación de la bigamia como delito instantáneo, considera. el juez que toda la
cuestión gira simplemente sobre los efectos del delito imputado, y a este I'('!I­

pecto dice que el hecho de haber el cónyuge llevado n efacto su segundo matri­
monio, sin estar disuelto el primero, no afecta a nadie más que al otro cón­
yuge, desde que el primer matrimonio celebrado en la Argentina no puede gel'
modificado ni anulado por el segundo, y los derechos inherentes al cónyuge
inocente, al régimen de los hijos y de los bienes, están tan firmes y tan legal­
mente existentes como si el hecho no se hubiera cometido. Señala. también la.
circunstancia de no ser en el caso el cónyuge del primer matrimonio quien ae­
ciona sino el del segundo, quien encontrándose lesionado en sus derechos
patrimoniales por la demanda de «litis expensas» interpuesta ante el juzgado
civil, alega los derechos del perjudicado. Hace notar que esa alegación ante
los jueces argentinos no implica en absoluto la. sujeción de la. cuestión cri­
minal, desde que la demanda de nulidad y daños civiles emergentes del delito,
correspondo al juez del domicilio. Se refiere a la disposición contenida en
<'1 artículo primero del Tratado de Montevideo, en la cual se fija como regla.
general la territorialidad de la ley penal, para dirimir las cuestiones de juris­
dicción, pues se decreta que los hechos serán juzgados por la ley del lugar
donde fuesen cometidos.

Por último, el juez se refiere al distingo que hace la doctrina sobre In
materia entre la calidad y clase de efectos producidos por el acto jurtdicn,
y si éstos son contra el Estado mismo o contra los particulares, pero como
modalidades propias del delito cometido y no como consecuencias civiles de la
acción. Cuando un delito ejecutado en el exterior continúa su ejecución en la.
Argentina para perfeccionarse, cuando se dejan sentir en la sociedad argentina
todos sus efectos, tales hechos, entre los que Fe pueden citar los ocurridos
en la frontera, disparos de armas, falsificación de moneda y otros, son
«penables» por la ley argentina; pero en el caso de la bigamia no ocurre
tal cosa, y tanto es Mí que si el delincuente estuviera domiciliado en el extran­
jero no habría posibilidad de pedir su extradición.

A esta opinión S(' adhirió el fiscal de Cámara v entonces la presidencia
de la Cámara resolvió integrar la Sala, en vista de que podría producirse
jurisprudencia contraria entre las diversas Salas del tribunal y en un todo
!'cgún lo dispuesto en la acordada del 27 de abril de 1923. Esta resolución está
firmada por el entonces camarista doctor Jorge Eduardo Coll.

LA SENTEXCIA DE LA C'\~IARA. - El. VOTO DEL DOCTOR COI.l.

Al fundar el doctor Coll su voto por la confirmación de la sentencia, dijo
que el artículo primero, inciso primero del Código Penal tiene su origen y fun­
damento en el tratado de derecho penal de Montevideo, y su alcance se ha
precisado en el discurso del delegado argentino, doctor Roque Sáenz Peña.

El artículo segundo de ese tratado dice así : «Los hqchos de carácter
delictuoso perpetrados en un Estado, que seria justiciable pOI' las autoridades
de éste si en él produjeran sus efectos, pero que sólo dañan derechos e inte-
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reses garantidos por las leyes de otro Estado, serán juzgados por los Tribu­
nales y penados según las leyes de este último». Se extiende el doctor con
en el análisis de los antecedentes de la aprobación de este artículo para con­
cluir que es preciso, para que proceda su aplicación, que esté en la intención
del delincuente realizar un hecho contra el individuo o intereses protegidos
por las leyes en forma tal que alcance a perjudicarlos. Por eso en el caso
planteado al realizarse el segundo matrimonio en el extranjero, se consuma
el delito de bigamia, se infringen las leyes extranjeras, y es verdad que puede
ser sujeto pasivo del delito y cónyuge del primer matrimonio pero lo es prin­
cipalmente la persona engañada a quien se llevó a un matrimonio nulo. El
orden social está principalmente alterado donde se celebra este matrimonio,
donde se ocultan la verdad y se falsean las leyes. Los efectos sobre el primer
matrimonio son de orden secundario, pues siendo válido, la situación de
familia no se alterno Contempla a continuación diversas situaciones de delitos
cometidos en el extranjero que pueden tener efectos indirectos y variables en
nuestro país ocasionando perjuicios tanto de orden moral :como económico o
jurídico, pero en los cuales no es el propósito del delincuente el producir esos
efectos. En resumen, los efectos a que se refiere la ley no son actos jurídicos
sino actos materiales:

Señala más adelante el hecho importuuto de haber sido sancionada en
Inglaterra, que sigue <'1 principio de la territorialidad, una ley para reprimir
la bigamia cometida eu ('1 extrnn joro,

La ley de un lugar dondo el matrimonio se ha celebrado, no puede seguir
perennemente al individua y regir su voluntad si fija el' otra parte su domici­
lio. Se refiere luego al caso fallado por el Tribunal Supremo de Madrid absol­
viendo a un alemán que, casado en España, se habia divorciado en Alemania
y casó nuevamente en este país, regrosando otra vez a España. Esta es la
tesis también sostenida por <'1 Instituto de Derecho Internacional, que se pro­
nunció en su sesión de ~Iunich, sosteniendo que la justicia penal de un país
en el territorio del cual se realizan o debieran realizarse, según la intención
del culpable, los efectos de su actividad, 110 es competente en razón de esos
solos efectos.

EL VOTO DF.I. 1l0CTOn OnlDF.

El camarista doctor Oribe sostuvo que correspondía la jurisdicción de los
tribunales nacionales, fundándose en los siguientes considerandos i que el
delito de bigamia cometido en el extranjero afectaba intereses protegidos por
la ley argentina, iudopondiontemrnte del elemento material de la infracción,
porque su objotj:..idad juridicn consisto en la lesión de los derechos recíproca­
mente adquiridos por los cónyuges del primer matrimonio, motivo por el cunl
la ley la coloca en los delitos r-out ra el estado social, es decir, en los delitos
creados para asegurar y proteger la existenciu normal do la familia; equipara
el doctor Oribe las eousccuencius dol s<'gunl1o matrimonio realizado l'JI el ex­
tranjero, a las que se produei riuu si hubiese sido celebrado en la República,
pues sostiene que ataca en la misma forma la institución del matrimonio
monógamo, base fundamentul de la. familia, que es el elemento primordial de
la sociedad civil. LI~ solucién contraria equivaldría a asegurar al delincuente
que tuviera la. ndvcrtcncía de contraer nuevo matrimonio mús allá de nuestras
fronteras. un asilo tranquilo al volver a nuestro país.
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El. VOTO DEL DOCTOR ORTIZ DE ROZAS

El camarista doctor Ortiz de Rozas sostuvo la jurisdicción de nuestros tri­
bunales y la aplicación de la ley argentina, siempre que el primer matrimonio
se hubiera celebrado en ella y los cónyuges hubieran tenido o tuvieran tam­
bién en ella su domicilio. Se entiende generalmente, dice, que al referirse las leyes
a los efectos producidos en el territorio de un Estado por los delitos cometidos en
otros, no aluden a las consecuencias jurídicas sino pura y simplemente a los hechos
con que termine y se caracterice o perfeccione la acción delietuosa, pero esta inter­
pretación no es conforme ni a los términos ni a los conceptos prevalecientes
en la doctrina. La amplitud de la disposición del articulo segundo del Tratado
de Montevideo y del artículo primero del Código Penal, patentiza que cabc
perfectamente la idea de delitos totalmente cumplidos en el extranjero, pero
que pueden y deben ser reprimidos en el país donde rigen y tienen amparo
los derechos e intereses que afectan. Esta parece se r por otra parte, creo, la
opinión del doctor Peco.

Se refiere a la ley de Inglate rr a citada por el doctor Coll, para completar
su rnzona miento 1'11 e) sentido de' que pI principio dl" la territorialidad sufre aqui
una excepción, aun en esa Nación caracterizada por ser una de las más res­
petuosas del mundo,

Cita después la exposición de motivos del Proyecto de Código Penal de los
doctores Villegas, Ugarrizu y Garcia, primero en consigna l' una disposición
análoga a la del artículo primero del código vigente, y la interpretación con­
cordanta que sostenía el doctor Oha rr io. Pero en su sentir lo que revela y pre­
r-isa claramente el concepto de las cláusulas del 'I'ratado <le Montevi<leo, que
estima también como la verdadera doctrina del nrticulo primero, inciso pri­
mero del Código Penal, es la manifestación categórica y ratificada del doctor
Roque Sáenz Peña, de haber aceptado la comisión el principio proclamado
por Fiore: «Sea quien fuera el autor o la víctima de un crimen, su represión
corresponde a los tribunales y a:las leyes que amparan el derecho violado».

Como ha podido verse, toda la cuestión estriba en la apreciación de la
existeucin y naturaleza de los efectos que en la Argentina produzca o pueda
producir el segundo matrimonio, y la resolución de la Cámara por mayoría <le
einco de sus miembros, sostiene la aplicación <le la ley argentina y la juris­
prudencia de los tribunales argentinos,

Para terminal' esta cxposicién, que hubiera deseado más breve, quiero hacer
resaltar ('1 hecho sigui Iicativo de haberse mantenido en pi proyecto Coll-Gómez
una disposición legal que importaba la consagración <le una jurisprudeucia
establecida en contra <le lo sostenido por und de los autores, pues esta circuns­
tancia importantiaima pone bien <le manifiesto el criterio objetivo que se ha
tenido en la reducción de todo el proyecto sacrificaudc opiniones personales,
de las cuales quizá purticiparin el modesto autor de estas líneas en aras del
establecimiento dI' d ispusiciones legales que fueran fieles intérpretes <le la
oxperienciu jurídica nacional.



JOSE VALDIVIESO

(<<Rerista Jurídica». Facultad de De­

recho de Cochabamba, Bolivia,
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El Proyecto de Código Penal Argentino

«Robrc los postulados, na diacutí­
dos ya, de la l';scuela Positiva, pos­
tuladas que sirven de fundamento
s,',jid" s ún ft los Códi¡::os de teuden­
ciasdoctrinariasadversas,aun1lucha·
)'8 obstinación cn no reconocerlo,
sobre estos postulados, repetimos, y,
especialmente, en basc al principio
de la peligrosidad en el delito, hemos
elaborado la reforma, con rigurosa
disciplinacientlfica, que por serlo, de­
termina la esperanza de los mejores
resultados prñcticos, (De la Exposición
de Motivos),

1. - EL DERECHO PENAl. E" LA ARGEKTIZ'A

El Derecho en general y particular el Penal, ha tenido en la
Argentina intelig-entes cultores. Sería suficiente citar la cumbre
más alta del pensamiento científico: José Ingenieros. Maestro genial,
autor de «Criminología» una de las obras más completas y rebosantes
de sabiduría, Ingenieros no es, solamente, una gloria argentina, lo
es de la América toda.

En torno de ~'sa figura vigorosa, -sensihlemente desapare­
c'da- descuellan con relieves de prestigio continental los notables
catedráticos Juan P. Ramos, Jorge E. Coll, Eusebio Gómcz, José
l\Iaría Paz Anchorcna, R Moreno; Carlos de Arenaza, Soler y tantos
otros que hall contribuido a la formación del Derecho Penal con
investigaciones do singular importancia.

La Argentina di, pues, un g-ran centro donde florecen las doc­
trinas jurídicas. El catedrático más completo de nuestros tiempos
Luis Jiméncz de Asúa, (\stUYO en Buenos Aires, dietando conferencias
en su Universidad. En julio del presente año, se reunirá, en aquella
capital g:igmlte, ~I Primer Congreso Latinoamericano de Criminolo­
gía. Para 1940, hay corr iont» de ofrecer la Ciudad de Buenos Aires.
para sede del Duodéeimo Couuroso Penitenciario Internacional. Es
así, corno esta unción sabe destacar junto a su creciente progreso
material, PI adelanto cultural de sus instituciones.

Por Decreto de 19 de setiembre de 1936, el Poder Ejecutivo
de la República Argcnt inu «ncornicnda a los doctores .lorge E. Coll
y Eusehio Gómcz redactar el proyecto de reformas al Código Penal.
Después de un arduo trabajo -como reconocen los redactores- el
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Proyecto ha sido elevado a consideración del señor Ministro de Jus­
tiei¡~ <, Instrucción Pública, con fecha R de julio de 1937, precedido
de una exposición do motivos que es una maravillosa síntesis de
doctriua y técnica (1).

3. - EL PROYECTO

El Proyecto del Códig-o Penal se compone de dos Libros; Libro
Primero se ocupa de las disposiciones generales dividido en diez
títulos:

1. - Aplicación de la ley.
2. - El Delito.
3. .-- El Delincuente.
-l. - - H(>~'in1<'n de 1\'1 inoridad.
:>. - ])e las SaIH'iOIl('s.
6. - De la imposición de las sanciones.
'i . - Condena de ojccución condicional.
~. - Reparación de perjuicios.
9. -- 1>< las acciones.

10. .- Extinción de las acciones y sanciones.
Libro segundo trata de los Delitos, dividido en 14 títulos:
l. - Delitos contra las personas.
.) - 1rclitos contra la honestidad.
3. - Delitos contra el estado civil.
-l , - Delitos eontra la libertad.
:>. - Delitos contra los derechos intelectuales.
6. - Delitos contra el patrimonio.
7. - Delitos contra la seguridad pública.
~. - Delitos contra la seguridad de la nación.
!). - Delitos políticos.

10. - 1Jelitos contra el orden público.
11. - Delitos contra el sentimiento nacional.
12. - Delitos contra la administración pública.
13. .- Delitos contra la fe pública.
I-l. - Delitos contra el comercio, la industria y la economía

pública.
Con un total de 393 artículos.

4. - BIU·;n: Co~m~TARro

De nuost rn parte, nos permitimos dedicar al proyecto un breve
comcnturio, ocupándonos -por ahora- únicamente de algunos
t ítulos.
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;}. - TíTCLO PIUMEIW _. APLIC.\CIÚ:\" DE LA LEY

La aplicación de la leyes estudiada por los tratadistas de
Derecho desde 3 puntos de vista diferentes: a) Aplicación de la
ley penal en el espacio; b ) en el tiempo; y c ) con relación a las
personas.

La aplicación de la lev en el espacio plantea los prineipios de
territorialidad, cxtratcrritoi-ialidad e intrutcr-i-itoriulidad. doctrinas
muy conocidas. El Proyecto, sobre el particular. no encierra nin­
guna innovación y se ajusta a las disposiciones dominuntes en la
codificación universal.

En cuanto a la nplicución de la h'y penal en el tiempo, acepta
la retroactividad de la lcv más benigna. Pan-co haber perdido, en
nuestros días su importancia antigua la polémica ardorosa soste­
niendo la docn-ina de la irrct roactividad de la ley.

Entre nosotros ('1 destacado jurisconsulto ))1'. )1l'I('hor Terrazas,
comentarista del Código Civil, no admite ninguna excepción a ese
principio; porque, lo contrario dice, es confundir el efecto retroact ivo
con la fuerza derogativa de la I('~', De otro lado, el no menos emi­
ncnte Profesor de Derecho ))1'. Rafael Caucdo, se muestra partida­
rio de la rct roactividad, tratándose: 1." Do las leyes que rl'g-lan la
capacidad de las personas; 2,0 de las leves iutcrpretat ivas : 3." <1{'
las leyes penales; 4.0 de las leyes proccdimeutulcs: ;¡." dc' las leyes
formales,

La doctrina del Dr. Canedo se halla más conforme «ou las
exigencias jtuídicas (1).

El Proyecto dispone:
Art. 2.0

- Si la ley vigente al tiempo {lP comctersc el delito
fuere distinta de la que exista al tiempo do pronuuciarso el fallo
o en ('1 tiempo intermedio, se uplivnrá siempre la más benigna.

Si durante la condena s(' dicturc una ley más lx-nignu, la sanción
se limitará a la establecida por ('sa ley.

En <:>1 cómputo de la prisión prcvcnt iva, s(' observará, separa­
damontv, la ley más f'avorahlc al PI'oc'{'sadll.

Los efectos de la llueva I('y se operarán de pleno derecho. desde
el día <:>11 que se inicie su vigencia.

6, - ThTLO S¡':(;\':\"IlO - EL I>J.:LITO

Couu-nzuromos por ch'('il' que, ('11 la eouccpción de la escuda
Clásica, (,1 delito os un out« juridico (L'a rru ra l. Para los posit ivistas
el delito v SlI autor SOI1 entes hiosociolúgico» (Jimélll'z de Asúu I .

quizá sea: uno dI' los capitulos más intcl'e~al1h's {'11 el Derecho Penal.

--(l)-ACl'rCR ~e la apllcació n de In !{'Y penal on el j icmpo, puhlicamos en c¡':1 Impar­
cial». UII art ículo c,,""'"ta"do la l.,.~ del Divoi...io Absoluto que qu itaba al ad ulter io
figllradelit-ti\"ll.
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el estudio ~r definición del delito. La mayor parte de los códigos
vizentes dan una definición así:

. «Son delitos o faltas las acciones y omisiones voluntarias pe­
nadas por la ley».

«Las acciones y omisiones penadas por la ley se reputan siempre
voluntarias a no ser que conste lo contrario».

(Art. 1.0 Código Penal Español, 1932;
(Art. 1.° Código Penal Chileno, 1874).

«Delito es: la lesión de un derecho protegido legalmente por
una sanción penal».

(Art. 2." Código Penal Mejicano, 1929).

«La infracción os intencional cuando se comete por acción o
por omisión concicnte y voluntaria».

(Art. 81.° Código Penal Peruano, 1924).

«Comete delito por negligencia el que, por una imprevisión cul­
pable obra sin darse cuenta o sin tener en cuenta las consecuencias
de su acto. La imprevisión es culpable, cuando el autor del acto no
ha hecho uso de las precauciones impuestas por las circunstancias
y por su situación personal».

(Art. 82.° Código citado).

«Es delito toda acción u omisión expresamente prevista por la
11')" penal».

«Para que esto se considere tal, debe contener una norma y una
sanción».

(Art. 1." Concepto del delito, Código Uruguuvo, 1934).

El provcet o no encierra ninguna definición catcuóriea del delito,
se ocupa del delito doloso, del delito preterintencional, del delito
culposo.

DEUTO Dor.oso. _.- Art. 4,° - El delito es doloso cuando es
resultado de la acción u omisión que lo constituye responde a la in­
tcnción que se tuvo al ejecutarlo.

El delito es prctcrintcneionul, en los casos especialmente deter­
minados en la ley, cuando el resultado excede a la intención que se
tuvo al ejcr-uturlo, si el medio empleado no debió, razonablemente
producirlo,

])EI.ITO C'cr.i-oso. - El delito I'S culposo, en los casos especial­
mento dl'1l'rminados por la 1<'~', cuando el resultado deriva de impru­
dcncia, neulizcncia o impericia, ° de la inobservancia de las leyes,
rcglarncntos, órdenes deberes o disciplinas.
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7. - CÓDIGO PEXAL Ruso, 1927.

El derecho Penal Soviético, fuertemente influenciado por los
postulados del positivismo: responsabilidad social, peligrosidad, sen­
tencia indeterminada, no reposa m el principio de legalidad (sólo
Ir. ley puede crear los delitos y determinar las penas) y, tampoco,
contiene una definición directa del delito.

Art. 1.0 - La Legislación Penal de la R. F. S. S. R. tiene
por misión la defensa del estado socialista de los trabajadores y
labriegos ~r, on el interior, el amparo del orden jurídico establecido,
contra la conducta peligrosa (delito), cuya protección se rcalizi
por el empleo contra los autores, de las medidas de defensa social
establecida en este Código.

Art. 6.° - Se éon~idera corno peligrosa toda acción u omisión
que vaya dirigida contra la constitución de los soviets o que le­
sionen el orden jurídico establecido por el Gobierno de Trabajadores
y Labriegos, para la época de tránsito al estado comunista.

Con ello, -dice el profesor Grodsinsky- el Derecho Penal so­
viético no da una definición formal del delito, ni reconoce el prin­
cipio «Nullum crimen sine I<,ge» . Agrcga : para el Código Penal so­
viético es delito el acto rcprcseutut ivo de un peligro, que es síntoma
del estado peligroso del autor.

El Proyecto Argentino no desconoce el principio de la legalidad,
sino que por el contrario, cobran vida los dogmas del derecho Penal;
pero sí, cree inoficioso el dar una definición del delito. Por eso, en
la Exposición de ~loti\"os, los redactores dicen: «No damos una de­
finición del delito por ser evidente su inoficiosidad: pero sí hemos
creído necesario referirnos a las formas del elemento subjetivo.
Precisamos así, los conceptos del dolo, de la prctcrintcncionalidad
y de la culpa».

8. - TEORÍA .Jt"RÍI>IC.·\ DEI. »ELlTO, POR Ltus JIl\l~;NEZ DE ASÚA

Una de las construcciones jurídicas más grandes es, inequívo­
camente, la tcoríu jurídica del delito, expuesta por Luis Jiménez
de Asúa en su discurso leído e11 la solemne inaueuración del Curso
Académico ('11 la L'nivcrsidud de la I'~spaña Republicana, año 1931
y cuando la juventud univorsituria regresaba a las aulas después
de haber destronado al Rey JWl'jUI'O Alfonso de Borbón.

-Iuzgu .liméncz de .Asúa que los postulados de la Escuela Po­
sitivista sólo son roalizahlcs dentro de un estado socialista y que
mientras no se lIeglH' a osa transformación político-social, es urgente
situar de nuevo en ('1cauce jurídico el delito y la pena. De esta suerte
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independiza la Criminología y el Derecho Penal, disciplinas indi­
vidualizadas que subsistirán en tanto impere el régimen burgués
y capitalista. Según esta concepción la Criminología estudia el delito
y a su autor como entes biosociológieos. El Derecho Penal se cir­
cunscrihe a la técnica estrictamente jurídica.

Definición del delito. - Dicho catedrático define.

«Acto típico, antijuridico, imputable, culpable, sancionado con
una pena adecuada y conforme a las condiciones objetivas dc pu­
nibilidad».

El mismo profesor se encarga de hacer notar que no es una
verdadera definición sino un repertorio de los caracteres del delito,
siendo esos caracteres en el aspecto positivo:

1.0 - Act ividad. 2.° - Tipieidad. 3.° - Antijuricidad. 4.° ­
Imputabilidad. 5.° - Culpabilidad. 6.° - Condicionalidad objetiva.
7.° - Punibilidad, Anota que la esencia técnica jurídica del delito ra­
dica en estos tres requisitos: Tipicidad, Antijuricidad y Culpabilidad.

Intentaremos hacer un resumen de esos caracteres, siguiendo la
exposición de la teoría jurídica del delito, elaborado por el citado
maestro.

Actividad. - esa la palabra acto en su acepción más amplia
cornprondiondo la acción y la omisión y así define: acto: Manifes­
tar-ión de voluntad que, mediante acción u omisión produce un cam­
bio en el mundo exterior. Requisito: voluntariedad de la acción u
omisión; entendiéndose por acto voluntario la. acción u omisión es­
pontánea ~. motivada.

'I'ipicidad. - Es decir que para que un acto sea incriminable,
es absolutamente necesario que el legislador lo haya descrito de
una manera objetiva en la partc especial, como tal infracción (figu­
ra dclict iva ).

Ant ijuricidad. - Contrario al derecho. «Cuando un acto, a
pesar de reunir el requisito de la tipicidad, esto es de tener figura
delict iva r de proceder dc un designio intencional y de un sujeto
imputable, está ausente de antijuricidad, por ser conforme con las
normas de cultura entonces no hay delito y, por tanto, contra la ac­
ción justificada no puede descargarse pena alguna, ni exigirse res­
ponsabilidad civil». (Crónica del Crimen, Jiménez de Asúa).

Imputabilidad. - Expresa: el más puro sentido clásico la im­
putabilidad que es la facultad de atribuir al sujeto los actos que
realiza corno su causa eficiente y libre (imputabilidad moral).
Define la imputabilidad dándole esencia psicológica, en oposición
ele la moral. diciendo: Es la facultad dc conocer el deber,

Culpabilidad. - O sea cl nexo ético y psicológico que liga al
sujeto con el acto u omisión, reviste dos formas: Dolo y Culpa.
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Punibilidad. - Lo característico en el delito es ser punible.
Sólo es delito el hecho humano que al describirse en la ley recibe
una pena.

Condicionalidad objetiva. - «Son condiciones objetivas y ex­
trínsecas de punibilidad los presupuestos procesales, expresa o tá­
citamente exigidos en las leyes punitivas, al describir ~. penar una
concreta figura de delito».

Este es, uno de los capítulos obscuros de la teoría jurídica del
delito.

Nuestra opinión modesta cree que la postura adoptada por el
Proyecto Argentino es más certera, porque, con la construcción
técnica-jurídica del delito, por acabada que sea, es regresar nueva­
mente el las especulaciones abstractas del Derecho Clásico, enmaru­
ñando la ciencia.

9. - PROYECTO DE CÓDIGO PE:'\AL CIIILE:'\O, 1929.

El Proyecto de Código Penal Chileno de 1929, de escasa difu­
sión, sin embargo de su notoria importancia, suprime la definición
del delito e inserta en la Exposición de Motivos los siguientes pá­
rrafos que no podemos resistirnos a la tentación de transcribirlos:

«De acuerdo con casi todos los Códigos modernos, el Proyecto
no define el delito. Se ha considerado innecesario. Suprimido en
parte el Ar1. 1.0 del Código, se elimina la noción de la voluntariedad
y corta de plano las estériles discusiones sobre el libro albedrío y
determinismo, controversia ésta que corresponde más bicn a la filo­
sofía que al Derecho Penal donde ha sido completamente estéril».

Apremiados por circunstancias de tiempo, cortamos el trabajo
en este punto, ofreciendo continuarlos en números sucesivos de
la Revista.
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El Proyecto de Código Pena.l Argentino

DE LA VIDA DEL DELITO. (1TER CRIl\U:-;IS)

En la vida del delito distingue el proyecto: a) Tentativa:
b) Desistimiento de la tentativa; c) Mandato :r acuerdo para do­
linquir ; d ) Tentativa de delito imposible.

TENTATIVA. Art, 7.° Cuando se ha comenzado la ejecución de
un delito y éste no se consuma por circunstancias fortuitas o inde­
pendientes del autor.

DESISTDIIEXTO DE LA TEXTATIVA. Art. 8.° El desistimiento es­
pontáneo de la tentativa no da lugar a otra sanción que la que pueda
corresponder a los actos de ejecución realizados en cuanto ellos
revistan el carácter de delitos.

MAXDATO y xcusnoo PAHA DELIK,Q(;IR. Art. 9.° El mandato y el
acuerdo para cometer un delito determinado, cuando no son seguidos
de ejecución, como el mandato, para el mismo fin, que no sea acep­
tado, serán sometidos a las sanciones que correspondan.

TEXTATIVA DE DELITO IMPOSIBLE. Art. 10.° Cuando la tentativa
fuere un delito imposible y no correspondiere eximir de sanciones del
autor, se aplicará la que corresponda conforme a lo dispuesto en el
título VI.

En esta materia, la diferencia substancial con un código clá­
sico, está en que la penalidad no subsiste el criterio objetivo de
'sancionarse con una considerable rebaja de la pena señalada al delito
consumado.

CODIGO PES.1L SOVIE1'ICO

Dice el profesor l\I. Grodsinskv, «Partiendo de la teoría de la
peligrosidad equipara el nuevo Código Penal los actos preparatorios
a la tentativa. El nuevo Código Penal, silencia el delito imposible,
como ocurría en el Códig-o de 1932j pero la doctrina soviét ica y la
práctica de los tribunales son del parecer de que el delito imposible
demuestra la peligrosidad del autor ~. por ('110 la tentativa iuidónca,
debe acarrear las mismas medidas de defensa social que la tenta­
t iva ordinaria».

El Códig-o Penal Ruso, prescribe:
Art. 19.0 La tentativa de cualquier delito y los actos prepara­

torios del mismo, consistentes en la elección y apresto de los instru­
mentos y medios y la producción de condiciones previas para la eje­
cución del delito, serán perseguidos como el delito consumado. El
Tribunal deberá apreciar para la individualización de las medidas
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correccionales, el grado de peligrosidad del sujeto que ha ejecutado
la tentativa o los actos preparatorios, así como el grado de prepara­
ción del delito y la mayor o menor proximidad del resultado. Ade­
más, deberán ser objeto de examen el motivo y la causa de que el
delito no alcanzase su perfección.

En los rasos en que el delito no fuere ejecutado por desistimiento
espontáneo de la persona que se proponía cometerlo, el tribunal im­
pondrá una medida adecuada de defensa social por aquellos hechos
efectivamente realizados por el autor de la tentativa o de la pre­
paración.

Nt.avo CÓDIGO PE:-;AL L'Rl:Gl:AYO. (Comenzó a regir el 1.° de
julio de 1934).

El reciente Código Penal de la República Uruguaya, se oeupa :
Art. 5.° De la Tentativa y del delito imposible.
Art. í.o Del acto preparatorio, de la conspiración y de la pro­

posición.
DELITO FRl:STRADO. El proyecto no hace mención del delito frus­

trado, conformándose así con la técnica de la mayoría de los Códigos
y proyectos nuevos. Sin embargo, el Código Penal Español Refor­
mado (de 2í de octubre de' 19:n), anota que son punibles, no sólo
el delito consumado, sino el frustrado y la tentativa (Art. 3).

«Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los
actos de ejecución que deberían producir como resultado del delito,
~', sin embargo, no lo producen por causas independientes de la vo­
lunt.ad del agente».

«Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución
del delito, directamente, por hechos exteriores y no practica todos los
actos de ejecución que debieran producir el delito, por causa o ac­
cidente que no sean su propio y voluntario desistimiento».

Art. 4." La conspiración y la proposición para cometer un delito,
sólo son punibles en los casos en que la ley los pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan
para la ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo.

La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer 'Un
delito, propone su ejecución a otra u otras personas.

CODELI:-;Cl:¡';:-;CIA

El Código Clásico castiga a cuantos intervienen en el delito en
la medida de su participación criminal, estando la penalidad dosi­
ficada de acuerdo a esa participación. De aquí, las diversas catego­
rías; por ejemplo, el Código Penal Boliviano, en el Art. 8.0 , expresa:
«Son delincuentes o culpables sujetos a la responsabilidad que les
imponga la ley, no solamente los autores del delito, o de la culpa,
sino también los cómplices, los auxiliadores o fautores, y los rceep-
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tadores o encubridores». Cuatro categorías. Los Arts. 9.°, 10.°, 11.°
Y 12.°, para tificar estas diferentes especies de delincuentes, enu­
meran multitud de casos que no hecen otra cosa que obscurecer y
alambicar el problema. En realidad, son casuismos muy propios de
Códigos de esta naturaleza.

El Proyecto Argentino, sobre el part icular, es de orientación
clara y definida, en consonancia con la fórmula dirigente del estado
peligroso. Con gran acierto la Exposición de Motivos, dice: «En ma­
teria de participación adoptarnos el criterio más conforme con la
realidad, sin entrar en distinciones especiosas que a nada conducen
sino a crear dificultades ~. equívocos. Todos los que concurren, moral
o materialmente, en cualquier forma, a la ejecución del delito, son
partícipes. Bajo esta denominación, común, comprendemos a los
autores y cómplices, porque, ninguna razón existe para agrupar en
categorías diversas a los que intervienen en un hecho que es el
resultado de la acción colectiva. Con igual criterio hemos estatuído
que la sanción para el partícipe será la establecida por el delito».

PARTICIPACIÓK. Art. 11.° Todos los que concurran, moral o mate­
rialmente, en cualquier forma, a la ejecución de un delito serán
sometidos a las sanciones estatuídas para el mismo.

CODIGO PENAL RUSO

La Legislación Penal Soviética reconoce tres cutegorias. 1." Au­
tores; 2.0, Instigadores y 3.", Cómplices, agrupando estas dos últi­
mas categorías bajo la denominación genérica de participantes.

Art. 17. Las medidas de defensa social de índole correctiva, se­
rán aplicadas, tanto a las personas que han cometido un delito -au­
tor -como a los participantcs-, instigador ~. cómplice.

Son instigadores los que han inducido a la ejecución del delito.
Son cómplices los que cooperan a la ejecución del delito por con­

sejos, indicaciones, prestación de medios y allanamiento, de obstácu­
los, u ocultando al autor o cerrando las huellas del delito.

CODIGO I'EN.'JL URFGC.frO

Son responsables del delito además del autor, todos los que con­
curren intencionalmente a su ejecución, fuese como autores, fuese co­
mo cómplices. (Art. 59). Se refiere, asimismo, a la participación en
muchedumbre (Art. 65).

En los delitos culpables, cada uno responde de su propio hecho,
a diferencia del Proyecto Argentino que admite «la teoría en cuya
virtud se reconoce, como perfectamente posible, el concurso de perso­
nas en los delitos por culpa».
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RESPONSABILID.A.D LEG.A.L. - EST.A.DO PBLIGROSO

«Todo autor de dr-llto. sea cual
sea el grado de su desarrollo mental.
sen cual sea el e-stado de su sulud
mental, procedn o no eonscient.emente,
debe ser somctldo a la sanción ade­
cunda u sus condicionea». (De la
Exposición de Motivos).

Conocidos son los caracteres diferenciales de la tendencia clási­
ca y de la positiva, caracteres agrupados en síntesis completa por el
eminente catedrático Jiménez de Asúa, en la forma siguiente:

TEXDEXCIA CL..\SICA: a) l\létodo esencialmente especulativo;
b) Imputabilidad basada en el libre albedrío y responsabilidad moral;
c) El delito como ente jurídico y d) la pena como un mal y como me­
dio de tutela jurídica.

TE:\DE:\(,IA POSITI\",\: a) Método experimental; b) Responsabi­
lidad social derivada del determinismo y peligrosidad del delincuen­
te; e) El delito como fenómeno natural y social producido por el hom­
bre y d ) la pena no como castigo sino como medio de defensa social.

Fundadarnente el provecto de Código Penal chileno de 1929, di­
ce: «Al Derecho Penal de hoy no 1<' interesa saber si la voluntad es
libre o determinada. Lo que le importa es la peligrosidad del sujeto,
sea loco o normal. Es por eso que, con sobrada razón, se pretende
substituir los dejos conceptos (le la responsabilidad e imputabilidad
moral por el de responsabilidad social, para formular así, este conoci­
do postulado moderno de defensa: todos los hombres, sanos, o en­
fermos mentales, son socialmente responsables».

C.\D'iAS EXCJ.l"YE::-:TES DE RESPO::-:SAnILIDAD CRnll::-:AL

Los tratadistas de Derecho, suelen dividir en tres grupos lar,
causas excluyentes de responsabilidad criminal (en la Legislación Bo­
liviana, esas causas se denominan circunstancias que destruyen la
criminalidad o culpabilidad de un acto, Art. 13):

1. CAl:SAS DE I::-:D1Pl:TADlLIDAD: Perturbación mental, minori­
dad penal, miedo insuperable, fuerza irresistible, etc. (En el sujeto,
no hay conciencia ni libertad).

2. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓK: Legítima defensa, estado de ne­
cesidad. (El hecho no reviste figura delictiva).

3. EXCUSAS ADSOLUTORIAS, por ejemplo: impunidad del robo y
hurto entre eónyugues (no hay pena) (Derecho Penal, por Jiménez
de Asúu ).
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I!'EXI8TEKCL\ DE DELITO

Una de las grandes novedades del Proyecto y que llama la aten­
ción, poderosamente, es la relativa a la supresión de las causas de
justificación. Bs aquí donde la técnica Argentina a llegado a su más
alta perfección y se lanza victoriosa a la conquista de las legisla­
ciones del porvenir con paso certero, por la lógica inconmovible de
sns argumentos.

«En el título que venimos exponiendo -se lec en la Exposición
de Motivos-· consignamos, como es lógico, las circunstancias que su­
primen la delictuosidad de un hecho que, objetivamente, revestiría
las condiciones para ser considerado delito conforme a las previsio­
nes de la Ley. Tales circunstancias, no son sino las mal llamadas cau­
sas de justificación. Cuando ellas concurren, nada hay que justificar,
ya que no existe figura delict uosu, ausente, como está. el elemento
subjetivo, que es de la esencia del delito. Es impropio decir, por
ejemplo, que el que, en ejercicio de un derecho comete un hecho que
tiene la forma pero no el contenido del delito, está justificado».

Según el Proyecto (Art. 15), no existe delito cuando el agente
realiza el hecho:

1.0 ERROR DE HECHO. Por error substancial de hecho, que no de­
riva de culpa, aunque sea determinado por engaño de un tercero, si
los medios de que éste se valió eran idóneos para sorprender la bue­
na fe del agente.

2.° E.JERCICIO DE rx DERECHO O DE Fl":'\CIO:'\ES PROPIAS. En ejer­
cicio de un derecho, o de las funciones inherentes a un cargo o
profesión, dentro de sus respectivos límites, o en cumplimiento del
deber impuesto por una disposición legal o por una orden legítima
de la autoridad pública competente.

3.° ESTADO DEKECESIDAD. Por la necesidad de conjurar el peligro
inminente ~r grave en que so encuentre un derecho, propio o ajeno,
cuando no sea evitable de otro modo ~. no haya sido provocado por
acción u omisión dolosa del agente. Si C'1 peligro recayere sobre un
derecho patrimonial será necesario que el hecho realizado, importe
un mal menor que el que se procuró evitar.

4.° lh:FE:'\SA LEGíTIMA. Por la necesidad de defender un derecho
propio, siempre que concurran las siguientes circunstuncias : agresión
ilegítima, necesidad racional del medio empleado para impedirla o
repclcrla ; falta de provocación suficiente por parte del que se
defiende.

5.° Por la necesidad de defender un derecho ajeno, siempre que
eoneurran las condiciones requeridas para la defensa del derecho
propio ~r que, en caso de haber procedido provocación suficiente por
parte del agredido, no haya participado en ella que ejercita la
defensa.
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6: Para rechazar la violencia contra un representante de la
autoridad en el acto de ejercer sus funciones, cuando las circunstan­
das no permitan rechazarla de otro modo, ni vencer en otra forma,
una resistencia que importe peligro para la persona.

CODIGO RUSO

Art. 13." Las medidas de defensa social de tipo correctivo no
serán aplicadas contra las personas que han cometido hechos peli­
grosos, cuando el Tribunal declare que los actos ejecutados por ellas
han sido cometidos en estado de legítima defensa contra ataques al
Gobierno Soviético o al orden revolucionario, o por los que se de­
fienden a sí mismos o a otras personas, siempre que no hayan ex­
cedido los límites de la defensa legítima.

Las medidas de defensa social de tipo correctivo, no serán apli­
cadas en caso de que tales hechos sean cometidos para evitar un pe­
ligro, que en las circunstancias concretas no podía ser evitado por
otros medios, siempre que el daño causado sea de menor importancia
en comparación con el mal impedido.

CODIGO PEl'lAL URUGUAYO

El Código Penal Cruguayo, divide las circunstancias que exi­
mcn de pena en : Justificativas: legítima defensa, estado de necesi­
dad, cumplimiento de la ley y la obediencia al superior. (Arts. 26,
2;, 28 Y 29); de Inimputabilidad: locura, Embriaguez, intoxicación,
minoridad, sordomudez. (Arts, 30 al 35); de Impunidad: pasión
provocada por el adulterio, homicidio piadoso, tribunal de honor en
el dcluo de duelo, la piedad, el honor o el afecto en ciertos delitos
contra 1'1 estado civil, la retorsión y la provocación en los delitos con­
t ra el honor tArts. 36 al 45).

La doet rina argentina, expuesta más arriba, se ha encargado de
mostrarnos el grave error que encierra esta suerte de clasificaciones.

TITl"Lü In

EL DELIKCUENTE

Conquista auténtica de la escuela positiva es el estudio del
delincuente. m Derecho Penal que se debatía en las concepciones ló­
gico-abstractas de la postura clásica -de índole esencialmente jurí­
dica- se vió frente a un campo de insospechadas fronteras. Había
que abandonar el análisis objetivo del delito y sus consecuencias sim-
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plemente materiales, para ver que ese acto, como todo acto humano,
era el resultado de un proceso de factores. El delincuente en un
«ente biosociológico» y concurren a la comisión del acto antisocial,
dos grandes grupos de factores: los llamados endógenos a biológicos,
propios de la constitución fisiopsiquica del delincuente, y, los de­
nominados exógenos, mesológicos, propios del medio en que el delin­
cuente actúa. (Criminología por Ingenieros. Factores determinantes
del delito).

Podría decirse con propiedad que el Derecho Penal -más exac­
tamente la Criminología- adquiere dignidad científica con la obra
de los positivistas. Desde la genial concepción de Lornbroso del tipo
delincuente y de las contribuciones valiosísimas de Garófalo y,
especialmente, de Ferri, vemos que el hombre delincuente es el mate­
rial, precioso en las investigaciones científicas hasta las novedosas
conclusiones de la Endocrinología y de Psicología Criminal.

Ln Código Positivo girará, pues, en consecuencia, en torno a
los problemas que plantea el hombre delincuente, el hombre peligroso,
considerado socialmente. Ya se puede observar la posición diametral­
mente opuesta entre las escuelas Clásica y Positiva. El Código Penal
Clásico se ocupa del delito y de las circunstancias agravantes ~r

disminuycntes, partiendo del supuesto que existe una culpabilidad
«típica o normal», por ejemplo, el Código Penal Boliviano -de fi­
liación clásiea-, distingue en el Art. 17, tres grados en los delitos
o culpas: 1'1 primero, o el más grave de todos; el segundo, o el de
inferior gravedad: el tercero, o el menos grave de todos. Para la cali­
f'ieación de algunos de estos grados, -añade dicho Art.- los jue­
ces atenderán al mayor o menor número de las circunstancias agra­
vantes o disminuyentes del delito que estén probadas en el proceso.
Si concurre mayor número de circunstancias agravantes. la penali­
dad se aplica en su máximo; si las circunstancias disminuyentcs
son en mayor número, se aplica la pena en su mínimum y, en el
término medio cuando concurren agravantes y disminuyentes en
igual número. Las circunstancias agravantes y disminuyentes, están
enumeradas taxativamente en los Arts. 14, 15 y 16 del Código Penal.
El -Iuez. en su sentencia no puede salir de ellas; no tiene arbitrio
judicial.

en Código Penal positivo en foca el problema desde el punto
de vista de la peligrosidad del delincuente (de esa perversidad activa
y constante de que habla Garófalo). Y, naturalmente, insertará en
su articulado circunstancias de mayor o menor peligrosidad, cnu­
meración que no es taxativa.

ClRCl:NSTANCL\S DE l\IAYOR PELIGROSIDAD. Indica el Proyecto (ar­
tículo ]7).

I.? IJa vida precedente, personal, familiar y social, disoluta,
deshonesta o parasitaria.
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2.° Los antecedentes judiciales por delitos y faltas.
3: Las condiciones orgánicas y psíquicas anormales, aunque no

constituyan alienación ni produzcan índole criminal, si han podido
influir en la comisión del delito.

4: Haber obrado por motivos innobles o fútiles.
!).o El tiempo, el lugar, los instrumentos y el modo de prepa­

ración, ejecución, y consumación del delito; las formas de partici­
pación en el mismo; la relación familiar o social con la víctima y la
situación de inferioridad en que ésta haya podido encontrarse, en
cuanto tales circunstancias, acusen una mayor insensibilidad moral.

6: Haber agravado las consecuencias del delito.
7: Haber observado, después del delito, una actitud agraviante

hacia la víctima.
8." Haber cometido el delito cuando razones de cargo, profesión,

u otra situación particular, crearan, para el autor la obligación de
una más digna conducta personal y social.

9.° En los delitos por culpa, el haber causado el daño en cir­
cunstancias que lo hacían muy probable y fácilmente previsible.

CIRCl'XS'l'AXCIAS DE MEKOR PEI~IGROSIDAD. Art. 18 - Serán con­
sideradas circunstancias de menor peligrosidad, en el delincuente:

1: La dignidad cn la vida personal, familiar y social.
2: El haberse distinguido por una conducta meritoria en el

ejercicio de un cargo o profesión o por la realización de actos que
revelen acentuados sentimientos sociales.

3." El haber delinquido en un estado de intoxicación transito­
ria no provocada, ni previsible.

4.° El haber obrado por la sugestión de una multitud, de una
asamblea en tumulto, o en circunstancias de excitación pública, cuan­
do la personalidad del agente no acuse las anormalidades no pre­
vistas en el número tres del artículo anterior.

;;." Haber procurado espontánea y diligentemente, evitar o
disminuir las consecuencias del delito o el daño causado, inmedia­
tamente después de la comisión.

6." La confesión del delito en forma y circunstancias que revelen
remordimiento.

7." La miseria, cuando la naturaleza del delito y las circunstan­
cias que lo rodearon la señalaren como causa determinante.

Como se ve, PI Proyecto acepta como criterio 'dirigente la peli­
grosidad, sin definirla. La Exposición de Motivos, dice: «No defi­
nimos la pelig-rosidad, pero, si se examina el conjunto de las dispo­
siciones contenidas en el título, se descubrirá, sin esfuerzo, el con­
cepto que de ellas tenemos. Rechazamos, en absoluto, la tendencia
a considerar la peligrosidad siempre indefectiblemente, como el efccto
o la consecuencia de una anomalía antropológica. La peligrosidad,
como bien observa F'lorian, no puede encerrarse en una fórmula
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patológica que, a todas luces, sería insuficiente. Ella puede reconocer,
y reconoce, en muchísimos casos, un origen netamente social. El
género de vida que una persona lleva, por ejemplo, cuando es con­
trario a los principios representativos del mínimum de ética indis­
pensable para la disciplina colectiva, crea la peligrosidad, induda­
blemente, sin que sea necesario el concurso de una anormalidad
antropológica».

TITULO IV.

REGIMEN DE LA MINORIDAD

El Proyecto se inspira en las normas que, en conjunto repre­
sentan el sistema imperante en la Colonia Hogar «Ricardo Gutié­
rrez», que constituye un legítimo orgullo de la República Argentina,
por ser un establecimiento modelo entre los de su género. De ese
régimen nos ocupamos extensamente en la «Revista Jurídica» N.? 2,
bajo el título de «Patronato Nacional de Menores».

TITULO V

DE LAS SANCIONES

Los Códigos Clásicos tienen para los delitos penas prefijadas de
antemano, es decir, a priori y su graduación se regla por el sistema
absurdo de las circunstancias agravantes v disminuvcntcs.

El Derecho Penal contemporáneo erige corno una de sus fór­
mulas, la sentencia indeterminada, o sea, la fijación de penas deter­
minadas a posterior entre un máximum y mínimum o bien, partiendo
solamente del mínimum. Es una institución en cuya virtud la per­
sona responsable de un delito es condenada a encarcelamiento sin
término especificado, permaneciendo en prisión y sometida a un tra­
tamiento reformador, hasta que parezca estar apta para recibir su
libertad».

CODIGO PEN.:1L RUSO

El tantas veces citado Profesor Grodsinsky, escribe: «El fun­
damento del empleo de medidas de reacción social no reside en la cul­
pabilidad, sino exclusivamente en la peligrosidad del autor, revelada



- 208-

en la comisión de un acto peligroso. Por consiguiente las medidas de
defensa alcanzarán igualmente a todas las personas peligrosas y só­
lo se diferenciarán por su carácter cada una de las medidas de defen­
sa social. En consecuencia, los principios y el nuevo Código en ellas
inspirado, denominan a todas las medidas de reacción social, «medi­
das de defensa social», y las dividen en tres categorías atendiendo a
la personalidad del agente: cuando se trata de menores o de jóvenes
que deben ser educados, se aplicarán medidas de índole médico-peda­
gógica (Artículos 12 y 25) ; cuando el autor se halle en estado de
anormalidad psíquica, se emplearán medidas de carácter médico que
persigan un fin curativo, y de aislamiento (artículos 10 y 24); en
todos los demás casos, serán impuestas medidas de naturaleza correc­
tiva que traten de lograr la inocuización y la enmienda social (ar­
tículo 20)>>

Art. 20. - Las medidas de defensa social de especie correctiva,
son las siguientes:

a) Declaración de enemigo de los trabajadores con pérdida del
derecho de ciudadanía de la U. R. S. S. y con extraña­
miento absoluto del territorio de la U. R. S. S.;

b) Privación de libertad con. aislamiento riguroso;
e) Privación de libertad sin aislamiento riguroso;
d) Constreñimiento al trabajo, sin privación de libertad;
e) Privación de los derechos políticos y de determinados de­

rechos civiles.
f) Extrañamiento temporal del territorio de la U. R. S. S.
g) Destierro del territorio de la U. R. S. S. o de una deter­

minada local idad, con domicilio forzoso o sin él, o bajo
prohibición de residir en un determinado lugar o sin tal
prohibición;

h ) Privación de empleo bajo prohibición de desempeñar éste
u otros cargos análogos o sin tal prohibición;

i) Prohibición de ocuparse en una determinada actividad o
de ejercer un oficio determinado;

.1) Represión pública;
k) Confiscación de bienes total o parcial;
1) ~lulta;

111) Admonición;
n) Imposición del deber de reparar los daños ocasionados.

Ar1. 24- Las medidas de defensa social de naturaleza médica,
son las siguientes:

a) Curación obligatoria;
b) Internado en sanatorios con aislamiento.
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Art, 25 - Las medidas de defensa social de índole médico-pe­
dagógica son las siguientes:

a) Entrega del menor a la potestad de sus padres o parientes,
si éstos tienen posibilidad de mantenerle y educarle, o a
otras personas o autoridades;

b) Internado en establecimientos especiales curativo-pedagó­
gicos.

EL PROYECTO

En la terminología jurídica, la Comisión Redactora, se muestra
partidaria de la denominación de «sanciones», que excluye la dis­
tinción entre penas y medidas de seguridad.

EXVMER.\CIÓN DE SAKCIOKES.. Art. 30 - Las sanciones esta-
blecidas para los delitos cometidos, con mayores de 18 años, son:

1. - Reclusión.
2. - Prisión.
3 - Internación en un manicomio o en un establecimiento

oficial adecuado para la curación o tratamiento.
4. - Expulsión del país.
5. - Inhabilitación.
6. "- Multa,

Entre las sanciones no figura la de muerte, posición que corres­
ponde al triunfo franco de la corriente abolicionista.

CARACTERÍSTICAS. - El proyecto de las siguientes caractcrís­
ticas: 1) - Establece para <.'1 cumplimiento de la reclusión y prisión
locales distintos con aislamiento celular nocturno; :2) - Impone en
trabajo obligatorio: 3) - En el régimen penitenciario obliga a con­
currtr a la Escuela del establecimiento, a vestir <'1 uniforme que
establezca la autoridad administrativa, a someterse a todas las me­
didas higiénicas y sanitaria.. y a los reglamentos administrativos;
4) - Impone la reclusión celular corno corrección disciplinaria;
5) - Intervención y censura de la correspondencia de los conde­
nados; (i) - Régimen del trabajo de los condenados, debiendo orza­
nizarse el trabajo 110 solamente con fines oducat ivos o higiénicos,
sino tumbién, de habilidad téenica ~' rendimiento eeonómico : i) ­
Horario ~' duración del trabajo, fijándose la duración en 48 horas
semanales; 8) - Distribución del producto del trabajo, aplicándose,
simultáneamente: 1.0, a indemnizar los daños y perjuicios causadas
}lOI" el delito que no sat isfucicra con otros recursos: 2.°, a la lH'('S­
tación de alimentos según el Código Civil; a.o, a costear los gastos
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que causare en el establecimiento y 4.°, a formar fondo propio que
se le entregará a su salida; 9) - Inhabilitación o interdicción:
la reclusión y la prisión por más de tres años llevan corno inherentes
111 inhabilitación absoluta, quedando el condenado sometido a la
curatela que el Códig-o Civil establece para los incapaces; 10) ­
Concesión de libertad condicional a los condenados a reclusión o
prisión.

PROTECCltlX A LA ~I.-\n:RXIDAD. - Es digno de mención especial
el art ículo 37,

Art. 37. '- La ejecución de las sanciones privativas de la liber­
tad, impuesta a mujeres, será suspendida en caso de que la conde­
nada se encuentre encinta o no hayan transcurrido 40 días del
alumbramiento. Este plazo podrá ser ampliado en caso de necesidad
establecida por informe de peritos oficiales.

IX'I'EHx.\CJ()X EX L'X ?lfAXICOMIO o EX ESTABLECIMIENTOS ADECl,;ADOS

PARA El. TRATAl\IlI!:XTO y Cl.:RACIÓX

Art. 50. - La internación en un Manicomio se hará efectiva
en )lanieomios criminales o en secciones especiales de los )Ianicomios
comunes del Estado. La internación en establecimientos adecuados
para el tratamiento ~. la curación se hará efectiva, cuando no se
disponga de tales establecimientos en secciones especiales de los Ins­
t it utos do carácter oficial en que sea posible el tratamiento que
corresponde.

Las sanciones, expulsión del país, inhabilitación y multa, no
ofrecen gran novedad,

TITULO VI

DE L.A 1M POSIClOS DE LAS ,';'-I.XClO.V ES

La ('ondena indctcrminadu, en su fórmula amplia, no ha sido
todavía acogida en el Proyecto. Dice la Exposición de Motivos:
ecarccvmos de los elementos indispensables, para que tal institución
sea lo que debe ser. Nuostras cárceles no permiten la implantación
dd sistema reformatorio que la sentencia indeterminada exige». Sin
embargo. establece la reclusión por tiempo indeterminado con un
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mínimum de duración, para los delincuentes de grave anomalía psí­
quica, para los que hayan revelado. índole criminal, para los habi­
tuales, para los reincidentes peligrosos y para los reiterantes, según
el número de delitos perpetrados y la entidad de la la sanción que
a estos corresponde.

KORMA GE~ERAL PARA LA Il\lPOSICIÓ~ DE LAS SAXCIOXES. Art. 61 ­
La sanción será impuesta al delincuente dentro de los límites fijados
para cada delito, según su peligrosidad.

Para la imposición de las sanciones debe tenerse en cuenta
si el delito se ha cometido en estado de alienación mental, de in­
consciencia completa, o a causa de una grave anomalía psíquica o
de un estado de intoxicación; si el delincuente es de índole criminal,
habitual () rciterante, etc.

IXSTIlTCIOXES DE L.\ POLÍTICA CRDIIX,\L

La política criminal en su lucha contra las penas cortas de pri­
vaeión de libertad, patrocina la condena condicional, el perdón
judicial y la multa.

EL Proyecto acoge la condena de ejecución condicional, en el
artículo 82: El Tribunal, en los casos de primera condena, cuando
se impusiere prisión que no exceda de dos años o multa no mayor
de 2.000 pesos, podrá disponer, en la misma sentencia, que se
deje en suspenso, en forma condicional, el cumplimiento de las
sanciones.

En los restantes títulos del Libro Primero, el Proyecto trata
de la reparación de perjuicios, de las acciones, de la extinción de
las acciones y sanciones.

JCICIO CRíTICO

En nuestro concepto, el Proyecto es de factura impecable, de
sólida orientación doctrinal y de superlativa técnica. Corresponde
al prestigio y a la preparación cousagruda de los ilustres maestros
doctores Jorge E. Coll y Eusebio Gómez, el primero de los cuales,
ejerce en la actualidad el alto cargo de )Iinistro de Estado en el
Despacho de -Iust iciu e Instrucción Pública. Este dato nos induce
l' pensar que el proyecto se convertirá en una bella realidad, con
la aprobación o sanción del C11<'rpO Legislativo.

Cochabamba, agosto de 1938.
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ARCHIVIO DI ANTROPOLOGIA CRIMINALE, PSICHIATRIA E MEDI­
CINA LEGALE, Milán, 1938, fase, 1, pág. 88.

Remos recibido este proyecto, publicado por el Ministerio de Justicia e
Instrucción Pública y redactado en cumplimiento de un decreto gubernati­
vo del 19 de septiembre de 193(j. Con razón, pues, consideramos que se tra­
t.a de un proyecto oficial, y no de uno elaborado por estudiosos privados.

Dejamos a los juristas el comentario de la inspiración doctrinaria y f'i­
16sofica y el aspecto técnico del proyecto. Debemos, sin embargo, hacer notar
que la influencia del proyecto italiano Ferri de 1921 es evidente y explícita,
y culmina en el instituto de las «sanciones», con eliminación de la «pena» y de
las «medidas de seguridad».

Se declara que todo el proyecto se orienta «hacia un solo ideal, que es
el credo científico de la hora», el cual es (Ir marca netamente positivista. «Este
ideal no es otro que el de la paz y la seguridad colectiva, eternamente tur­
badas por la incesante explosión del delito. Considerando a éste como fenó­
meno natural y social, mediante la admisión, confesada o no, del fecundo mé­
todo preconizado Po," la escuela positiva, los medios de lucha no presentan di­
vergencin. Al concepto básico de la defensa social, se une el de que es necesario
abandonar el criterio objetivo de las viejas leyes para substituirlo mediante el
subjetivo, gracias al cual nos ponemos en condici6n de juzgar, más que al
delito mismo, a su autor. Y así ha podido imponerse la teoría dr la peligro­
sidad, que nos conduce a la solución del problema de adaptar la ley y sus
sanciones al homhre delincuente».

Declaran los autores: «Sobre los postulados indiscutidos de la escuela
positiva, postulados que sirven también de sólido fundamento a códigos
de tendencia doctrinaria adversa, aunque haya obstinaci6n en no reconocerlo,
sobre estos postulados, repetimos, y especialmente en base al principio de
la peligrosidad en el delito, hemos elaborado la reforma . . .»

«Se profieren injurias contra las leyes penales científicas, atribuyéndoles
un sentimentalismo pernicioso. Uuicamonte la incomprensión puede suscitar
un reproche tan aventurado. Se dice que los códigos hechos por los penalistas
consideran al delincuente como un enfermo que debe ser tratado con delica­
das atenciones. Nada más contrario a la verdad en la cual se encarna la
incesante prédica de nuestra ciencia, que exige la aplicación efectiva de las
sanciones mediante su eficaz adaptación a la personalidad del delincuente».

«La mentalidad del jurista, del civilista, que sólo conciben 1'1 derecho
como sistema de normas lógico-abstractas a aplicarse al hombro, no coneebi­
rá jamás la aplicación de la ley distintamente a cada procesado, como debe
hacerse para no caer en el funesto 1')'1'01' de poner en libertad a un individuo
peligroso, e imponer una sanción prolong-ada a un delincuente ocasional, El
proyecto obliga al juez a realizar un estudio completo de la personalidad del
delincuente y le confia los modios (le defender a la sociedad con un elevado
criterio de' apreciación, que Ir servirá para la aplicación racional de sus
preceptos»,

Es entonces evidente que el fundamento de todo el proyecto está. en
el estudio (11'1 delincuente y se apoya por ello en bases antropolégico-criminnles.

La peligrosidad, substrato previsto en las sanciones, no es def'inida ;
pero los autores «rechazan en forma absoluta In tendencia a considerarla
siempre, indefectiblemente, como el efecto o la consecuencia de una anorna­
lia antropológica. Ella reconoce en muchisimos casos un origen netamente
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social. El género de vida que una persona lleva cuando es contrario a los
principios que constituyen el mínimo de ética indispensable para la disci­
plina colectiva, crea indudablemente peligrosidad, sin que ocurra el concur­
so de una anormalidad antropológica».

El proyecto dispone que el juez establezca de manera fundada, la re­
lación existente entre el delito cometido y las condiciones personales de su
autor, para determinar a qué categoría pertenece, La explícita «clasificación
de delincuentes» (donde los recuerdos de la codificación italiana son ostensi­
bles) está contenida en el arto 20 del proyecto.

El tribunal determinará si el autor:
a) Cometió el delito cediendo exclusivamente a una ocasión especial o

transitoria;
1)) Cometió el delito en el ímpetu de una pasión social o en un estado

de emoción violenta que las circunstancias hicieran excusable;
e) Cometió el delito en estado de alienación mental, grave anomalía

psiquir-n, inconscioucia completa o intoxicación crónica de alcohol,
drogas o ostupefnctivos ;

el) Si la naturaleza y modalidad del delito o de los delitos cometidos,
los motivos determinantes o las condiciones personales demuestran
índole criminal;

c) Si con la comisión de dos o más delitos anteriores, no culposos, )'
consideradas las mismas circunstancias y el género de "ida llevado.
demuestra haber adquirido el hábito de delinquir o la tendencia a
vivir, aunque solamente en parte, de los provechos del delito;

f) Si fué condenado anteriormente, en el país o en el extranjero, por
otro delito, no militar ni político, aunque haya mediado indulto o
amnistia, y si la reincidencia, teniendo en cuenta las circunstancias
especí ñcadus en los párrafos anteriores, lo presenta como sujeto
peligroso,

La aplicación individualizada de las sanciones está establecida en el
artículo 61: «La sanción será impuesta al delincuente dentro de los límites
fijados para cada delito, según su peligrosidad establecida de conformidad
con los arts. li, 18 Y 19. El tribunal requerirá todas las informaciones ~y

antecedentes que sean necesarios para el más completo conocimiento de la
personalidad del sujeto pasible de sanciones». Los arts, 17 y 18 que recuerdan
a los arts, lil y (j2 de nuestro código penal, contrariamente a éstos, no agra­
van o utenúan el hor-ho delictuoso, pero prevén circunstancias de mayor o me­
nor peligrosidad del delincuente,

El art, H) agrega, además: «La enumeración de circunstancias de mayor
o menor peligrosidad hecha en los precedentes artículos, no impedirá la
consideración de otras que, fundadas sobre el conocimiento de la persona­
lidad del delincuente, sobre la apreciación de los motivos determinantes,
y sobre la gravedad y modalidades del hecho delictuoso, permitan establecer
('1 grado de peligrosidad, La valoración de cada una de las circunstaucias
de mayor o menor peligrosidad, será hecha en relación a la personalidad del
sujeto, integralmente considerada»,

Es claro entonces que la personalidad del sujeto, su individualidad
biológica y social, Iluminan todo el sistema del proyecto, de modo que su
aplicación no podría tener lugar sin dicha base exquisitamente antropolégieo­
criminal.

Puesta en evidencia, con verdadera complacencia, esta inspiración, por
otra parte bien conforme con la tradición argentina, mucho más libre que
las europeas de ciertas trabas, queremos detenernos sobre algunos puntos de
más particular e inmediato interés médico- legal.
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Con relación al infanticidio (Art. 118), los autores critican el c6digo
argentino vigente, que concede los antenuantes en cuanto el delito sea co­
metido «durante el parto», o «mientras la madre se encuentra bajo la inf'lucn­
«in del estado pucrperal», «Parecerla -dicen ellos- que el legislador desease
tener en cuenta las alteraciones psíquicas, observadas con relativa frecuencia,
mientras subsiste el estado puerperal. Pero, si se ha querido aludir a tales
alteraciones, para justificar la atenuación, el error es manifiesto, puesto que
ella no tiene otro fundamento que el aceptado tradicienalmente: el propósito
de ocultar la deshonra». Han modificado, entonces, la fórmula del siguiente
modo: «durante <'1 parto o mientras dure el estado puerperal»,

1>pl punto (lp vista médico-lcgnl, parece excesivamente extenso llevar
el infanticidio hasta -los límites del estado pucrperal, si bien éste puede
considerarse más breve.' que la clásica cuarentena.

El proyecto resuelve en sentido positivo la cucstién de la ~ravidez por
atentados sexuales (Art. 125): «No dará lugar a ninguna sanci6n el aborto
practicado por un médico diplomado, con el consentimiento de la mujer o
de su representante legal, cuando la gravidez provenga de estupro».

En el capítulo sobre las «lesiones», se ha introducido una disposición
que resuelve ciertas situaciones, sobre las cuales he tenido ya ocasión de
expresar algunas opinioríes divergentes con aquélla más comunmento admitida
en Italia.

El arto 12i diee : «La lesión producida sin el uso de arma, que no (la
lugar a otra consecuencia que la incapacidad para ate-nde-r a las ocupaciones
ordinarias por un término que no exceda de tres días, ~. que- curo espontánea­
mente dentro del mismo término, no está sometida a sanción»,

Los autores comentan: «Las razones que fundan esta re-forma son claras:
la insignif'icnneia de-l hecho basta para que no constituya delito, debiendo
considerarse como simple contravención, Si se recuerda que el vínculo fa­
miliar constituye circunstancia calificativa de agravación del hecho delictuo­
so en cuestión, se comprende sin esfuerzo que la disposición prevista e-s 1'0 nve­
niente, Con frecuencia, en ciertas clases sociales, la." reyertas conyugnles
o los excesos de corrección de padres a hijos, suelen dar lugar a pugilatos,
por los cuales, como consecuencia, se produce una lesión tan leve como para
sanar espontáneamente en brevísimo término. Si la autoridad interviene y la
justicia se pone en movimiento, los mismos lesionados se apresuran, pasada
la excitación momentánea a implorar perd6n para l'l ofensor. Imploraci6n
inútil, naturalmente, puesto que el delito es de acción pública. Ocurre así,
que por un hecho banal se pronuncian condenas que privan al hogar del único
sostén. La sociedad, que no ha sentido conmoción alguna por el hecho, no
tiene ningún interés en que sea aplicada una sanción. Los tribunales, en
variaa ocasiones, con criterio humano, aunque no legal, han declarado que
las lesiones leves producidas al cónyuge sin intención de lesionar, a modo (le
corrección. no constituve delito»,

Dedicamos este i"nciso a los intérpretes italianos, que forzando el con­
ccpto clínieo de la enfr-rmedad, han promovido l)rorl'di,mil"lItos de acción lJlílJl-ira
con condonas tll' muchos meses por equimosis puntiformes curables en 48 horas.
Con exceso tan inhumano y evidente, ha surgido la torcida teoria del exceso
culposo en el delito doloso de golpes (fJeroo.~se); la cual teoría, con toda
su debilidad jurídica, no tiene otro fin que el de impedir las eonsecueneias
de la rilIidl'z interpretativa considerando una realidad clinica médico-legal
simple y límpida (V('T mi artículo publicado en Gi'lIstizia Pe1Il(llc, Presllppo.~­

ti, 1935).
Otro punto interesante para la medicina legal es la supresión de la

circunstancia ngravanto del «pe-ligro de vida». Según los autores In realidad
de este peligro no puede establecerse de manera cierta, puesto que depende
de apreciaciones iDsegul1Lll. La cuestión es discutible, desde el punto de vista
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médico, puesto que en realidad hay casos en los cuales el peligro de vida es
segvro e indiscutible, aunque después no se realice. Pero es bien comprensi­
ble que, en el sistema del presente proyecto, esto nada agrega a la peligrosi­
dad del delincuente, y no se justificaría ninguna agravación de la sanción.

El proyecto es, en conjunto, digno de la mayor atención por parte de
los médicos legistas ~' los antropólogos criminnlistas. Bien entendido que
esta atención se aguzará considerablemente, si la inspiración y las principales
disposicionos del mismo consiguen pasar a la codificación vigente de un gran
país "omo la Argentina. El mejor éxito dependo, como bien dicen los autores,
de dos condiciOl~es: la pri,mera es la construcción ,d~ institutos, penales do­
tudos del material necesarro para readaptar al delinéuente mediante ('1 tra­
bajo, 1& educación y la disciplina. Se necesitan cárcéll¿s bien org-anizadas y,

~IJI;~re~~:~~~i6::i('~sp~~:~t~~~~ ~: l:tr~a~~:t~,~Ctil~;~. i§~~I.n;~~:i'g~:'in:,~I;~~a~, I~:
autores, a pesar de que estas condiciones no son susceptibles de realizarse en
breve tiempo en la Argentina, ello no debe obstar a la reforma legal, espe­
cinlrur-nto si se considera que en las disposiciones propuestas no se ha omitido
contemplar la situación actual ~' los elementos actualmente a disposición del
país.

LEOXE L.HTES.

LA GIUSTIZIA PENALE, parte 1I (El Código ~' la ejccueión) , fase. 0,
junio de 1P,~8, columna 8:?/i.

J.ORGE EDUARDO COLL y EUSEBIO GOMEZ, «PROYECTO DE CO­

DIGO PEKAL ARGEKTIKO», traducirlo s comentado por G, A. Belloni

~' F, r. Lnplaza. Milán, Hoepli, 193H, XXXII, !J.1,

La edición italiana del Proyecto Col1-Gómez llega muy oportuna para
hacer conocer, aun a aquellos que no conocen la lengua castellana, el irn­
portante documento de la tendencia roforruadora de la legislaci6n penal
que viene afirmándose decididamente en la América Latina con posterioridad
al conocido Proyecto Eerri. Ella tiene el \'11101' particular de los comentarios
que los traductores ofrecen en 1& amplia «Reseña introductiva», y de nn
cuidado índice analítico. La traducción comprende tanto la completa Relación
de los autores (exposición de motivos), como <'1 texto mismo del proyecto,
en su parte g-ell<'ral, que es aquélla donde se encuentra concretada la profunda
reforma. Ulteriores anotaciones de los traductores completan los textos.

Con f'orrne r-on la codificación de otros estados latinoamericanos V con el
Prourcto Eerri, este proyecto de c6digo penal se refiere solamente ~ los de­
lites, dejando a una reglamentaci6n aparte la materia ele las contravenciones
(faltas).

Mientras en Europa el Proueeto iütliaM de 1ge1 ha sido acog-ido so­
lamente en parte por los autores de las sucesivas reformas penales, muntenién­
dose los principios tradicionales como hase ele los c6digos, en la América
Latina, especialmente en 108 Estados Unidos de Méjico, en Colombia, y ahora
en el g-ran estado Argentinu, la reforma penal no ha vacilado en seg-uir la
rac1ical orientación renovadora de aquel producto de la escuela positiva. En
eeusouancia con la vasta y profunda cultura criminol6gica argentina -ya
puesta de relieve por el profesor Laplaza en nuestra revista (v. Just. pen,
LU8 presupuestos, 1938, fase. n, col. 120-130) y ahora nuevamente evielen­
cinda en este prefacio al Proyecto Coll-G6mez- (cultura profundamente vino
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culada a los desenvolvimientos de la ciencia penal italiana) la reforma tra­
zada por los autores del proyecto último supera las mismas formas caracterís­
ticas de las l('lgil!laciones mejicana y colombiana.

Aquí, en efecto, se ha adoptado un criterio unitario, no sólo en la sustancia,
sino también en la forma de las sanciones.

El Progecto Coll-Gémcs afirma, en efecto, el concepto «defensista» del
magisterio penal; dirige entonces la represión de la pelig1'Osilk.d crimtillal
realizando -COIllO los códigos penales de Méjico y Colombia- el principio
positivista de la rcsponsabilidad social, y manteniéndose alejado del dualismo
actual de «pcna» y «medida de seguridad». El tiene en v!Ma, en esencia,
la defensa social y la regeneración, en cuauto es posible, de los delincuentes,
asi como, -accntuadamente--, la ,'epa.raoi6n del daño causado por el delito.

Análog-amente a lo que han hecho los legisladores de los Estados Unidos
do Méjico y Colombia y los autores del más renombrado proyecto cubano
(Ortiz y Vieytes), Coll y Gómez, docentes ilustres de la Universidad argen­
tina y antiguos secuaces de la Escuela romana de Ferri, 110 vacilan en af ir­
mar: «cualquier autor de delito, sea cual sea el ¡¡;pado de su desarrollo mental,
y sea cual fuere el estado de su salud psíquica, proceda o no conscientemente,
debe ser sometido a la sanción adecuada a sus condiciones,.. El principio
de la responsabilidad legal es el único compatible con las exigencias de la
defensa colectiva... La coerción impuesta al reo en defensa de la sociedad
la llamamos sanción, usando la terminología del Proyecto Italia·no de 19f1,
porque ella expresa, inequívocamente, el significado de consecuencia jurídica
del delito. Ella excluye, pues, la distinción inadmisible en la posición científica
por nosotros asumida, entre pena y medida de seguridad».

Nos encontramos frente a la afirmación precisa de un credo científico,
que no es compartido por todos. Pero lo que es notable es que tal credo
científico encuentre la propia categórica afirmación en una realización de
tan vastos alcances. Es este un hecho de indudable interés, en vista del cual
nuestros colaboradores Belloni y Laplaza han realizado una obra ciertamente
útil ofreciendo la oportunidad de dar cuenta exacta de ella a los lectores
italianos.

Dirigiendo la represión de la delincuencia también hacia la enmienda del
reo, el Proyecto Coll-Gámee repudia, y condena, con meditadas argumentacioues,
la pena de muerte. Por lo demás él persigue la peligrosidad social del delWwllo{"llte,
no ya la epredilectiva» que tina doctrina ibérica, muy difundida en América,
quería igualmente perseguir. La sanción, como se ha puesto de relieve, no
puede ser sino la OOII8Collencia. jllrídioa del delito. Y los autores del Proyecto
se honran ele haber dado para ésta normas «con estricto sentido jurídico»,
rechazando en ltncas generales el principio simplista de la «sanción por tiern­
po indeterminado».

En suma, el carácter positivista del Proyecto Coll·G6mC'Z, consiste esen­
cialmente:

(1) En la realización del principio de responsabilidnd penal sin exeepcio­
nes de enfermedades mentales, minoridad, ebriedad, etc.: no se
persigue la culpa moral, sino sólo la peligrosidad criminal del reo,
peligrosidad que no excluye ciertamente las condiciones anormales
ni la falta de madurez psíquica;

b) En el unitarismo de las sanciones: asumiendo una posición distinta
con relación a los precedentes actuales de las reformas penales ame­
rieunaa (acerca de los cuales véanse los estudios de Belloni sobre
«El dualismo penal en las más recientes legislacioues lat.inoameri­
canas», en nuestra revista, PI'('Sllp"~st(Js, 19:Hi, fase. III y HI:H,
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fase. IV), el proyecto argentino realiza un sistema de sanciones
netamente unitario, a pesar de contener una graduación muy variada
en la aplicación de aquéllas, según la múltiple tipología antropoló­
gica criminal.

Y, por otra parte, las conquistas obtenidas por la gloriosa escuela clá­
sira en la civihzación moderna, para salvaguardia de los individuos y
para afirmar la certeza jurídica contra los posibles arbitrios administrativos,
esos principios jurídicos que constituyen el alma de nuestra disciplina, mar­
can todavía con su sello la norma penal proyectada, La cual parece destinada
a una pronta codificación, especialmente después de que el profesor Coll
-:va nombrado presidente de la importante Sociedad Argentina de Crimino'
login, confirmandósele así la adhesión científica de sus colegas- ha sido
llamado al gobierno de la República como Ministro de Justicia.

C. P.
(COIlRAJ>O PERRIS)

CRIMINALIA, Roma, enero-junio 1938, pág. ¡5.

JORGE EDUARDO COLL Y EUSEBIO GOMEZ, PROYECTO DE CODIGO
PENAL ARGENTINO, traducidos y comentados por G. A. Belloni y F. P.
Laplaza, Milán, Hoepli, 1938 j págs, XXXII·93.

Ro aquí la traducción italiana del proyecto Coll-Gémee, del cual nos hemos
ocupado en el último fascículo de Criminalía (confróntese nuestro articulo
sobre «El nl/eL'O proyecto 'lrge-ntino y el C6digo Boceo», página 229 y siguientes,
y el de Belloni «El nU€vo proyecto argentino en el desenvolvimiento de la.Y
reformas penales», púgina 317 y siguientes). Ella ha vertido a nuestro idioma
el texto íntegro de la Expo.llicWn de motivos y todo el libro 1, esto es, la parte
general del texto normativo: Belloni advierte justamente que frente al gran
interés científico que presenta tal libro, los 279 artículos de la parte especial
del proyecto no merecen la tarea de traducirlos, por cuanto las innovaciones
nllí concretadas por los autores resultan claramente de la exposición de motivos,
qUl' para la edición italiana ha sido oportunamente integrada por algunas notas
a cargo de los traductores. Un amplio y cuidado índice analítico del proyecto
constituye un mérito más de esta edición, y facilitará el estudio para el cual
SI' la ofrece a los lectores de nuestro país.

En el profnr-io, Belloni no olvida de hacer notar cómo los estudios de
derecho penal comparado están languideciendo donde prevalece la fortuna
académica de los juristas de la llamada técnica jurídica. Pero también la escuela
positiva delx- ahora volver a cuidar sistemáticamente aquellos estudios, en
la conciencia de su propia base experimental universalista y de los propios
horizontes ilimitados en punto a la reforma penal: «La moderna escuela penal
italiana -ach'ierte nuestro colrga- dehe proceder a demostrar que su problema
de lcg(' condcnda se vincula a aquél de la lege lata. no por ilusionismos de la
voluntad o por la sola crítica negativa, sino también por el parangón de las
leyes positivas eJe vanguardia, realizadoras de sus propios postulados. Entre
éstas, está por incluirse el trabajo de los profesores argentinos ColI y Gómez,
que aun como simple proyecto, es de una sigulur relevancia» por su carácter
positivista.

Nosotros nOI! asociamos plenamente al deseo de que la publicación italiana
de este proyecto sirva además para renovar la concordancia antigua y los
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intercambios culturales entre los colegas argentinos y nosotros. Una interesante
y precisa memoria de Laplnza sobre «Los estudios pe/tales en la Argentima», que
se leo como sugestiva introducción a la obra de sus colegas de la Argentina,
demuestra ampliamente cuán fecundos fueron los contactos culturales, por lo
cual el actual proyecto no puede ser considerado como extranjero con respecto
a los estudios penales en Italia. No sólo está inspirado en el proyecto Ferri,
sino en toda la evolución científica que ha precedido a éste.

(~ue la oxperieneín dehu sor válida, nos parece indiscutible. Que su vigencia
sea próximn lo asegura, además del hecho de su madurez, la circunstancia de
que Coll ha sido llamado ahora al gobierno de la República Argentina, como
ministro de Justicia, ~' que el presidente Ortiz, en su programa de gobierno, ha
anunciado la inminencia de la reforma penal, Así la Argentinn tendrá final­
mente un código penal moderno digno de su cultura.

A. C.
(A:\SEL~IO Ü:ISAFl":'U).

REVUE DE DROIT PENAL ET CRIMINOLOGIE. - Bruselas. - Diciembre
de 1937, página 1311.

PROYECTO DE CODIGO PEXAL DE LA REPURLICA ARGENTINA, redac­
tado en cumplimiento del decreto del lO de septiembre de 19:36, y prece­
dido de una Exposición de motivos, por los profesores Jorge Eduardo
Coll y Eusebio Gómez, - Buenos Aires, edición de los establecimientos
g'ráfil'os de la Penitenciaria Nacional. - Volumen de 124 páginas.

Publicación realizada pOI' el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública
de la Bcpúblicn Argentina,

Comienza por una lnrga Exposición de los principios que han inspirado
esta reforma y por indicaciones preciosas con respecto a la estructura del
citado código penal y a su aplicación. El delito y el delincuente, las dis­
posiciones relativas a los menores, las sanciones penales, las penas condicionales,
los delitos' contra las personas, y particularmente los delitos contra las buenas
costumbres, los delitos que se refieren al estado civil, a la libertad, al patri­
monio, a la seguridad pública, a la existencia de la nación, los crímenes políticos
contra el orden público, contra 1'1 sentimiento nacional, y las administraciones
públicas, los delitos contra la fe pública, el comercio, la industria, la economía
pública, todo es sucesiva y metódicamente examinarlo.

Proyecto que testimonia una ciencia penal evolucionada, una ciencia pene­
trada de justicia y de humanidad, y a la er-al no es ciertamente extraña la
I('gislación italiana.

GIXO Cl'TORE DI S.\:\ CAJ:LO.

COLL, J. E. Y GOMEZ, E. - PROYECTO DE COlHGO PENAL ARGEN·
TINO, U. Hoepli, Milún, 19:38-XVI.

El proyecto de c{l(ligo penal argout ino está traducido y comentado por
G. A. Relloni y F. P. Lnplazn, los cuales han hecho una obra realmente ú1:il
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presentando al estudioso italiano esta manifestaci6n de la laboriosidad latina
en América. Las páginae <le Belloni, como siempre lúcidas y exhaustivas,
confieren interés al volumen.

G. VmoNI.

RIVISTA PENALE, Roma, setiembre de 1938.
J. E. COLL y E. GOMEZ: PROYECTO DE CODIGO PENAL ARGENTINO

....'.Es IR edición italiana del proyecto de c6digo penal redactado por los
profesores ColI y Gómez y comprende la «exposici6n de motivos» y el libro
primero del proyecto conteniendo la parte general.

La traducción está procedida de un ensayo de G. A. Belloni sobre «El
proyecto do Coll-Gomez y el estudio juscomparativo» y de una memoria de
F. P. Laplazn sobre «Los estudios penales en la Argentina»; está acom­
pañnda dI' notas a cargó de los traductores en la «exposición de motivos»
y cnriquecidn por un completo índice analítico que facilita el estudio del
volumen.

Sobre la reforma penal argentina, ver ('1 artículo del profesor Gómez
publicado en esta revista, 1938, fase, de julio, pago 781.

IL LIBRO ITALIANO, RODla, mayo de 1938.
;~~14. COLL, JORGE EDUARDO, GOMEZ, EU8EBIO, PROYECTO D¡'~

("ODIGO PEKAL ARGENTINO. 1938, 8.·, pp. XXXII-93.

El volumen comprende dos estudios introductivos <le los traductores. El
trabajo <le Belloni, titulado «El proyecto Coll-Górnez y el estudio juscompa­
rativo», pone de relieve la singular importancia del proyecto de ColI-G6mez
para facilitar el conocimiento de las orientaciones progresivas de las reformas
legislativas; el de Laplaza, sobre «Los estudios penales en la Argentina»,
ofrece algunos líneamientos sobre los estudios penales argentinos, sobre las
varias escuelas y sus correspondientes realizaciones, sobre las reformas legis­
lativas, útiles para una mejor comprensión del nuevo proyecto argentino.

Está reproducida luego íntegramente la exposici6n de motivos, redactada
por los Ruto res, y que contiene los principios doctrínarios que han inspirado
la reforma proyectada, Siguen finalmente las disposiciones generales del
proyecto de código penal,

El volumen está correlacionado mediante un indice analítico.

«LA CORTE D'ASSISE, Rassegna di diritto criminale e di ita giudiziaria»

FOGGIA (ITALIA), 1938, pago 81.

JORGE EDUARDO COLL - EUSEBIO GOJIEZ, PROYECTO DE CODIGO
PEXAL ARGENTINO traducido y comentado por G. A. Belloni y
F. P. Laplaza, Ulrico Hoepli editor. Milán, 1938.

El Proyecto de CúdiA'o penal argentino redactado por 108 profesores Coll
)" Górnez representa una nueva afirmaci6n de la escuela penal italiana, y la
cuidadosa y límpida traducción que de él nos dan G. A. Belloni y F. P. Laplnzu,
«servirá no solamente para facilitar a los estudiosos el conocimiento de la!'!
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orientaciones progresivas de las reformas legislativa!', sino también para re­
novar los simpáttcos contactos entre los eriminalistas de los dos paises, que
han producido ya fecundos resultados, no pudiéndose olvidar cuán generosa
í'ué la acogida y la colaboración de la Argentína a las primeras afirmaciones
de la crítica y de las investigaciones poaitrvistas relativas a la reforma penal
promovida especialmente por César Lombroso y Enrique Ferri».

Así escribe Belloni -que con fervor de apóstol, entre los jóvenes, dirige
su mente a la valoración de los postulados de la moderna escuela italiana
de derecho penal- en su brillante introducción al Proyecto.

y es verdaderamente simpática la colaboración que un jurista argentino,
Laplaza, presta para la traducción, en nuestro idioma, de una obra de su noble
país, con el objeto de someterla al juicio de los críticos italianos, y, especial­
mente, para declarar, con orgullo, «que la argentina tiene, con este Proyecto,
la posibilidad de ser el primer país del mundo donde se experimente integral­
mente la eficacia de los principios científicos concretados en el célebre pro­
yecto italiano de 1921».

Tenemos, pues, una traducción que no sirve para importar teorías exóticas,
anacrónicas, en nuestro país, sino para dar valor y para confirmar la primacía.
italiana en el campo dé las reformas penales.

Establecido esto, invitamos a los amigos y estudiosos del derecho a con­
sidcrar el nuevo proyecto del código preparado para la Argentiua, los princi­
pios doctrinarios del cual están ampliamente expuestos en la relación que
precede al mismo proyecto,

La reforma se basa sobre el concepto fundamental de la defensa social
o legal, y sobre el criterio de juzgar, antes que el delito mismo, al delincuente
sobre la base del principio de la peligrosidad en el delito. Son los postulados
de la escuela positiva italiana, aceptados parcialmente en P.1 vigente Código
italiano, a los cuales la reforma da amplio desenvolvimiento en las disposi­
«iones del Proyecto,

El Proyecto consta de dos libros: el primero contiene el conjunto de las
disposiciones generales y está dividido en diez títulos, que son: título 1: Apli­
cación de la ley; título 11: El delito ; título 111: El delincuente; título 1V:
Régimen de la minoridad; título V: De las sancione!'; título VI: De la impo
sición de la!' sanciones; título YII: Condena de ejecución condicional;
título Vln: Reparación del daiio; título IX: De la!' acciones; título X:
Extinción de sanciones y acciones.

El segundo libro reúne los preceptos relntivos a los delitos en particular.
Divideso en catorce títulos, los cuales tienen los siguientes epígrafe!': título 1:
Delitos contra la pcrsoua : título JI: Delito!' contra la honestidad sexual;
título 111: Delitos contra el estado civil ; título IV: Delitos contra la. libcrtad :
título V: Delitos contra los derechos inteloctuales : título VI: Delitos contra
el patrimonio; título YII: Delitos contra la seguridad pública; título VIII:
Delitos contra la seguridad de la Nación; título IX: Delitos polít icos j título
X: Delitos coutra ('1 orden púhlico : titulo XI: Delitos contra el sentimiento
nacional : título XI L: Delitos contra la administración púhlica; título XIII:
Delitos contra la fe pública; título XIV: Delitos contra el comercio, la
industria y la economía púhlica.

:\0 entraremos en el detalle de las vnrlns disposiciones del Proyecto
('), y nos limitamos a considorur aquéllas que representan innovaciones con
relación a las legislaciones vigentes.

El Proyecto, ante todo, contempla solumente los delitos, dejando las
contravenciones a rel!,"lamentl\<'iones especiales, romo en el proyecto Ferri de
1!)21, y como el Código penal mejicano y el colombiano.

(1) Estudíos cemparativos entre ('1 provecto argentiuo. 1'1 provecto F('rri de 1921 y

('1 Códijl'o ¡talioll'o. hall sido 1'1I111;,'o,los 1'01' Cl'isofnlli )' Bl'lIoni 1'11 ('nmi/latia

(fose. 1\', 19:1;) )' POI' E, Ploi-iun en .sclw/a l'o$llil'(' (fase. 1·2. 193tll.
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La innovación, a la vez que hace al código penal más ágil y ligero,
elimina toda la vasta materia de las contravenciones que han invadido las
leyes penales modernas; las cuales contravenciones ya que constituyen, por otra
parte, una trasgresión a normas minuciosas de disciplina social, administrativa y
fiscal, y por ende, un iJicito administrativo, está bien que sean reguladas
separadamente, con sanciones administrativas de base exclusivamente pecu­
niaria (2).

Otro elemento importante del Proyecto, que constituye la parte central de
la reforma, es el relieve dado a la personalidad del delincuente, para el
cual se destina un título especial en el código: «título III: El delincuente».

Hemos aludido ya a que el principio científico que informa. el Proyecto es
el de ia peligrosidad del delincuente. Los autores del Proyecto no definen,
sin embargo, la. peligrosidad, y rechazan, en forma absoluta, la tendencia a
considerar la peligrosidad, siempre e indefectiblemente, como el efecto y la
consecuencia de una anomalía patológica. Recordando la observación de Flo­
rían, admiten que la peligrosidad no puede encerrarse en una forma patológica
que, evidentemente, sería insuficiente. Ella puede reconocer, y reconoce en
muchísimos casos, un origen netamente social. POI' esto, en el titulo nI se hace
una enumeración de las 'circunstancias de mayor y menor peligrosidad, que no
debo ser entendida en sentido taxativo, ya que es imposible -se dice- pre'-er
la multitud da. circunstancias del más diverso origen que pueden concurrir en un
sujeto para convertirlo en socialmente peligroso. Y, en el articulo 17, asig­
nan carácter de circunstancia de mayor peligrosidad a la vida precedente,
personal, familiar y social, disoluta, deshonesta o parasitaria.

Algo más y mejor que el artículo 133 del Código penal italiano, aunque
hubiera sido preferible una definición expresa de la peligrosidad criminal.

Otro elemento esencial de la reforma es el carácter unitario dado al
Proyecto con la abolición de la distinción entre penas y medidas de seguridad.

Usando la tr-rminologia del proyecto italiano de l!)~l, se denominan san­
ciones a todas las normas coercitivas impuestas al delincuente, a saber: re­
clusión, prisión, internamiento en manicomio o establecimiento especial adap­
tado para la curación y el tratamiento, expulsión del país, inhabilitación y
n:ulta. No I'S admitida la pena de muerte. •

Ahora bien, el concepto comprensivo de 8a1l.ci(me.~ responde más exacta­
mente a las premisas científicas del Proyecto, basadas en el principio de la
peligrosidad del delincuente y de la defensa social contra el delito.

Por otra parte, la más reciente literatura, tanto en Alemania como entre
nosotros, tiende har-ía <'1 COIH;<'pto unitario de la pena y de las medidas de
seguridad, unidad del derecho penal que encuentra ya actuación. sugerida por
11'. experiencia, y por lo cual el sistema adoptado por el proyecto argentino
responde a la más moderna elaboración de los fines de la pena.

Dejaremos de ocuparnos de la parte especial del Proyecto -la sistemática
rle la cual, cumo ya ha observado Belloni, hace preferible el libro 11 del
Código Rocco-, .v, en resumen, podemos concluir que: el Proyecto elaborado
pur los insignes profesores Coll y Gómez representa, sin exageradas innova­
cienes, IIn indudable progreso <'11 la!' reformas de las leglslaciones penales,
~. constituye para nosotros motivo de viva complacencia porque las razones
que lo han inspirado provienen, en g-ran parte, de la ciencia penal italiana:
con lo cual viene a refirrnarse una vez más la indiscutida primacía del pen­
samiento jurídico italiano en <'1 campo de las doctrinas penales Y la influencia
cientlfica que ejercen en las grandes comunidades latinas.

V. L\ MÉDICA.

(2) Coní. Pvtrocelli, Le /lIl1zifllli della PCIUJ, en Rivista di diril/o lJcnilcllzia.rio, 1935.
plÍg. 136a.
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l\'[ONITORE DEI TRIBUNALI. Giornale di Legislaaione e Giurisprudcnzn

civile e penale. Milán (Italia), 25 de junio de 1938, pág. 415.

JORGE EDUARDO COLL . EUSEBIO OOMEZ, Proyecto de Código Penal

argentino traducido y comentado por G. A. Belloni y F. P. Laplaza,
Editor Ulrico Hoepli, Milán, 1938, - pág. XXXII·93.

El 'Volumen consta de cuatro partes: una interesante introducci6n de
Belloni; una completa noticia de la literatura penal en la República Argentina,
de Laplaza; la exposición de motivos y la parte general del Proyecto de C6­
digo penal; como complemento, un Úldice alfabético del Proyecto, que hace'
más fácil la consulta con fines comparativos.

La publicación no interesa solamente a los estudiosos del derecho com­
parado o a los técnicos del derecho penal y de la política criminal: inte­
resa a todos aquellos que siguen con atención el desenvolvimiento y el pro­
greso cientifico y práctico de una materia tan viva y palpitante cual es la
kcha contra la criminalidad y la tutela jurídica de las personas y de los
bienes.

Pero interesa sobre todo al amor propio nacional, ya que significa un
triunfo de la escuela positiva italiana y, después del proyecto Ferri de 1921,
aparece como el más completo ejemplo de aplicación en la práctica, de la
traducci6n legislativa, de la doctrina que se enorgullece de haber nacido
en Italia, y constituye para nosotros un título de honor por la original con­
tribuci6n aportada a dichos estudios.

Otro motivo que recomíenda la lectura del Proyecto argentino es el de las
continuas referencias que hace a la legislaci6n )" también a la ciencia italianas;
y lo que toma particularmentc instructiva y útil para nosotros su lectura,
es que dichas referencias van acompañadas de consideraciones críticas de
especial interés, tanto cuando las conclusíones son favorables como cuando son
contrarias a las soluciones adoptadas entre nosotros.

Hay naturalmente, en los motivos (especialmente en los relativos a la
parte especial) y en el texto, alguna cosa que nos interesa en menor grado:
SI) trata de 10 informado por condiciones locales que difiercn notablemente
de las muestras, como, por ejemplo, cuando se excluye la incriminación de
las le&iQlles de pequeña entidad porque parecen ser frecuentes en el ámbito
familiar, o cuando, por el contrario, se carga la mallo para el abu.so de aT'ma,~

-más frecuente en la América Meridional que en Italia-, o cuando Be

previene un delito ignorado por nosotros, como es el de la dQ'llaCión de men()res.
Asi también ofrece menor interés para nosotros la referencia a precedentes

legislativos locales, o la presentación do fórmulas que -por ser más correctas­
debcn sustituir a locuciones menos felices de la legislación penal actualmente
vigente en la República Argentina.

Son, en cambio, muy iuteresantes y dignas de toda atención r reflexión
las consideracionea que se refieren a la persona del delincuente.

Aun aquéllos, en efccto, que permanecen fieles a la. tradición clásica,
'que quieren considerar ante todo el hecho ddidllOso punible, no han negudo
nunca In importancia de conocer y determinar la fi~ura del antor del delito;
así como tampoco ningún positivista ha pensado jamás que no fuese necesario
determinar, en primer lugar, el hecho punible y las circunstanciaa en las
cuales hu sido cometido, para determinar después la personalidad del sujeto
que debe ser castigado por la sanción represiva. Pero que el juicio final deba
ocuparse más de la determinación de dicha personalidad para poder aplicar la
medida represiva más apropiada, es algo que, en realidad, está aún demasiado
poco cuidado en muchas legíslacloncs, como para no opinar que, en este punto,
los motivos del Proyecto significan un verdadero y notable ·progreso, dign;l
('11 todo de ser meditado e imitado.
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Es digno de atención el hecho de que el Proyecto, obra declarada de
decididos posit.ívístas, no ose traducir enteramente en acto el ideal de la
pella indeterminada. Los positivistas, en efecto, no pueden siquiera negar que,
I'i desde el punto de visto. de la intimidación (que nadie puede excluir de lo.
h',v penal) la pena indeterminada aparece como instrumento eficaz. por otra
parte, el espectro del arbitrio ilimitado del juez y la consiguiente imposibilidad
de realizar una perecuación, y el diverso tratamiento de los distintos partí­
cipantes en el mismo delito, pueden producir en el público una impresión
de injusticia que restana toda eficacia a aquélla que se llama justicia penal;
.de donde resulta que no se puede menos que permanecer dudosos y vacilantes
(romo precisamente se encontraron los autores positivistas del Proyecto, al
encarar lo. aplicación del principio), y la conclusión práctica podré. ser toda­
vín una mayor latitud en los mínimos y, sobre- todo, en los máximos de las
penas imponibles por el juez, antes que el juicio pueda llegar a una perfec­
ción tal que consienta la adopción del anhelado principio.

. La cual consideración -la duda en cuanto a la aplicación del principio­
~l' repite también en el punto de la peligrosidad del individuo, considerado.
cerno base exclusiva de la aplicación de la sanción,

El criterio de la peligrosidad esté. también acogido -si no en la inte­
~ridad de la doctrina posrtívísta, en medida notable-- en el Código penal
Rocco; y es, acaso, con las medidas de seguridad, el principal aporte de la
doctrina positivista al Código Rocco. Sin embargo, si se piensa que la peli·
arosidad es atribuida al autor del delito en base a un juicio estimativo, en
gran parte inductivo, y, estat'.íamos por decir -aunque sepamos que el tér­
mino no es exacto- indiciario, surge la duda de si no se confía demasiado en
dio. para extraer un criterio recto de justicia y de aplicación de la sanción.
F.jemplo de la dificultad de establecer la peli!!"osidLul y su grado nos lo da,
justamente, el poner la miseria entre las circunstancias de menor peligrosidad
del delincuente (artículo 18 del proyecto, N.O 7), cuando la. naturaleza del
delito Y sus circunstancias la señalen como causa determinante.

QFe la miseria -más bien, la necesidad, como decia Parini- pueda se,'
'm atenuante, especialmente en los delitos contra la propiedad (o el patri­
monio, como quiera decirse), de acuerdo; pero no parece que pueda ser índice
de menor pc1igrosidadt: más bien seria, por el contrario, una condición que
haga más peligroso al sujeto.

En la exposición de motivos del libro segundo deben señalarse las con­
sideraciones por las cuales el adulterio es excluido del Proyecto como delito
(pág. 37 Y sig.).

Las razones para ello invocadas nos parecen absolutamente convincentes,
." nos sentimos tentados a recordar que, además de Pessina y de Brusa, se
debería agregar, a los autores italianos citados en el Proyecto, el nombre de
8toppato que se adhería a tal opinión.

Por último, una notable disposicién del Proyecto de Código penal ar­
gentino --<¡ue acaso encontraría lugar mús adecuado en el c6digo de proce­
dimientos, en el título de la instrueción- es la del articulo 75: «El tribunal,
requerirá todas las informaciones y los antecedentes necesarios para el más
completo conocimiento de la personalidad del sujeto a quien se deba imponer
la sanción (el imputado}», Nosotros diríamos, en vez de «tribunal», el «juez
in...tructor», y ag-regamos que para cada imputado debiera tenerse un informe
11l'1 médico <1 de las cárceles f) que describa sus anomalías físicas o psíquicas
reveladas en la visita u observación del médico mismo (.;alienistaf).

F. Ll·ZZATTO.
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BOLETIN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

(Universidad Nacional de Córdoba, Año 1, número 1. Septiembre - octubre
de 1937. Córdoba. Imprenta de 111. Universidad, 1937). pág. 151:

JORGE EDUARDO COLI. y EUSEBIO GOMEZ: Proyecto de Código Penal
para la Rrpública Argentma. Buenos Aires, 1937. - LX páginas de
Exposición de Motivos y 124 de texto.

Se encuentra ya en manos del público el proyecto de nuevo Código Penal,
elaborado por los profesores Jorge Eduardo con y Eusebio Gómez, por encargo
del Poder Ejecutivo.

Comisionados por decreto de 19 de setiembre de 1936, han cumplido su
cometido en el breve término de meses, pues su presentación lleva fecha de
julio 8 del corriente año. Y esta exigüidad de tiempo para dar cima a UIUI.

labor orgániea de total renovación acredita en SUB autores la ciencia y expe­
riencia que dan autoridad de codificador.

Las bases dcctrinariaa de la nueva legislación que se proyecta, tienen,
entro otros méritos, el de !!U unidad sistemática, la. que agregada a una metó­
dica y nomenclatura correlativa, invisten a la ley que las ordena y disciplina
de un verdadero valor de código.

La exposición de motivos con que se acompaña su texto, hácenos conocer
en síntesis, esas bases doctrinarias, las cuales corresponden íntegramente a
los postu1ados del positivismo, dominantes en el ambiente jurídico penal de
la época. Esa orientación cientifica aparece sinceramente vivida en la cátedra
y en la magistratura por los autores del proyecto y francamente confesada.
Se trata de un documento de filiación legítima y reconocida.

Huelga en esta nota, de simple bienvenida, recordar el contenido sustancial
del ideario positivista i la extraordinaria obra de polémica y de divulgación
cumplida por la Scuola al través de medio siglo, lo ha incorporado, hace tiem­
po, o. la cultura ambiente.

Empero, digamos, como mejor homenaje a los a.utores del proyecto, que
la cátedra de la Universidad de Córdoba, a cargo del suscrito, recíbelo como
la más alta ejecutoria de la orientación y seriedad de su enseñanza i la que
desde hace una década viene observando no obstante las voces disonantes que
con frecuencia resuenan en su estrado y cuyo eco nunca desoyó.

Agreguemos, que si la orientación científica del proyecto merece nuestra
adhesión sin reservas, su estructuración técnica legislativa compromete ya
nuestra preocupación, que continuaremos realizando cuotidiauamente en un
paralelo constante con la actual legislación.

PAIJLO MARICO~DE.
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